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LOS BANDERIZOS VASCOS
P or IGNACIO AROCENA

l . - E n  el otoño medieval florecieron en Vasconia unos cuantos 
linajes conspicuos y  batalladores que protagonizaron un tipo especial 
de organización de la sociedad que tuvo una vigencia real en el país 
durante bastante tiempo. Cada uno de estos linajes aglutinaba una exten
sa comunidad de gentes ligadas a él por lazos muy diversos y  tenía 
que asegurar su vida en una tensión constante con otros clanes riva
les: y  con cualquier estructura que se opusiera a su supervivencia. Y 
como esta tensión ocurría en un campo en el que la fuerza, la codicia 
y  los lazos de fidelidad personal importaban mucho más que cualquier 
])Osible sistema de derecho, se resolvía, naturalmente, en un ambiente 
dt‘ violencia elemental, constante, en el que lo esencial era «valer más» 
que el otro. En esta fórmula, tan usada en la crónica de Lope García 
de Salazar, se resume la complejidad indefinible de un sentimiento es
pecial en el que el hambre de seguridad se confundía con una ambi
ción acumulativa de poder.

Se olvida con frecuencia que estos poderosos linajes fueron una 
forma positiva de organización social. Polarizaron la violencia y se cons
tituyeron en fuentes de protección eficaz, aunque gravosa, frente a 
amenazas ajenas. La violencia anárquica del individuo, o del grupo ru
dimentario de individuos, fue superada por la violencia más concentra



da y sistemática de los linajes banderizos, de la misma manera que éstos 
fueron después superados en este mismo terreno por otros sistemas de 
organización más competentes. Una consecuencia de este proceso sería, 
según Burckhardt, el que nos hayamos acostumbrado a vivir en una 
situación de seguridad exterior que nos incapacita para comprender las 
épocas en que esta seguridad no existía. «Toda la moral de nuestro 
tiempo se halla esencialmente orientada hacia esta seguridad, que exi
me al individuo, al menos por regla general, de la necesidad de tomar 
por su propia mano las más importantes decisiones en relación con la 
defensa de su casa y  de su hacienda» (1).

Sería interesante comprobar si la inquietud característica de los 
tiempos banderizos, y la misma formación de los bandos, fueron provo
cadas por una dificultad creciente en el aseguramiento de la subsisten
cia. De todas formas el orden patriarcal, esencialmente agropecuario, 
que los banderizos preconizaban sólo podía valer para una sociedad 
estancada tanto demográfica como económicamente. No fue capaz de 
soportar la competencia con el otro tipo de organización, más progresivo, 
que representaban las villas, y acabó por convertirse en una superviven
cia anacrónica, carente de fuerza y de sentido.

La verificación de este fracaso no debe llevamos a desdeñar la im
portancia que tuvo en su tiempo el fenómeno banderizo. Esta importan
cia se puede medir incluso en términos cuantitativos. Ya veremos, al exa
minar el número de gentes que seguían a cada bando, que los parien
tes, atreguados, lacayos y encomendados que vivían al socaire de uno 
u otro linaje eran mucho más que una simple minoría de gente revolto
sa. Me atrevería a decir que acaso formaban más de un tercio de la pobla
ción del país si no fuera porque me doy cuenta de que nuestro peculiar 
concepto de la modestia hace que seamos mucho más indulgentes con 
los errores por defecto que los errores por exceso.

Debo advertir en fin, antes de pasar adelante, que mi interés se 
ha centrado concretamente en los bandos de Oñaz y  de Gamboa, tal 
como se desarrollaron en una zona geográfica que coincide poco más 
o menos con Guipúzcoa y Vizcaya. Las intervenciones de los guebare- 
ses de Alava en este terreno no bastan a mi juicio para justificar su in
clusión en el sistema, y  menos todavía pueden caber en él los agra- 
monteses y  beamonteses de Navarra y  los Ayalas y  Callejas de Vito
ria. Aunque se trata de fenómenos de banderías localizados en la zona 
vasca, presentan características claramente diferenciables de las que son 
propias de la realidad de la que me quiero ocupar.

(1) JACOB BURCKHARDT, Reflexiones sobre la historia universal, Mé
xico, 1961, p. 112.



2. -  El hecho del que debemos partir para entender la sociedad ban
deriza es el linaje. El bando se va formando de una manera espontá
nea, por agrupación de linajes que proceden del mismo tronco o entre 
los que se anudan lazos de parentesco. Así fue como se formaron los 
bandos de Oñaz y de Gamboa (2). Los Gamboa, descendientes de los 
Guebara alaveses, prollferaron en Zumaya, heredaron por vínculo ma
trimonial la casa de Olaso. en Elgoibar, y se unieron después con los 
de Balda. Zarauz, Ugarte, Abendaño, Iraeta y Achega. Por el otro lado 
los de Lazcano. descendientes de Martin López de Murua, como los 
Ozaeta y los Gabiria, emparentaron con los Loyola, Yarza, Alza- 
ga, Emparan y Murguía. De Martin López derivaron también, como 
rama secundaria, los de Amézqueta. La localización de todos estos so- 
lúres no es tan caprichosa como puede parecer a primera vista. En tanto 
que los gamboinos dominaban en la costa — Deva, Zumaya, Zarauz y 
lísú rb il-  y en la parte oriental de la provincia -A zcoitia , en la cuenca 
del Urola, y Elgoibar y Elgueta, en la del Deva - ,  un grupo importante 
de núcleos oñacinos se alineaba a lo largo de la frontera de Navarra 
-Lazcano, Amézqueta, Berastegui y Hernani.

El origen de estos bandos y  linajes no parece tan remoto como 
algunos imaginan. Martín López de Murua, que encabeza el bando oña- 
cino, vivió en la primera mitad del siglo X IV : su nombre aparece en 
una escritura de 1319, en la que firmó como testigo (3). De él al Juan 
López de Lazcano que fue desterrado a Villa de Jimena en 1457, al 
fin  de las banderías, distan ciento treinta y  ocho años y siete gene
raciones. Sin embargo, conviene tener en cuenta que el nombre del li
naje de Oñaz. que pudo servir para bautizar al bando, sonaba ya mu- 
dio  antes de 1319.

El origen del bando gamboíno lo sube Salazar a un alavés, luán 
López de Gamboa, que se afincó en Zumaya y  se casó después con 
la heredera de Olaso. en Elgoibar. Vivió a mediados del X IIL  Era bas
tardo de Sancho de Gamboa, hijo de Iñigo Vélez —o Pedro V é lez - 
de Guebara. señor de Oñate. A Sancho su padre le había dado el se
ñorío de Ulibarri-Gamboa, de donde tomó el nombre. El señorío de 
Oñate lo heredó el hijo mayor. Vela Iñiguez - o  Ladrón Vélez. o 
Ladrón P é re z -. Teniendo en cuenta todo esto, parece extraño que al 
describir la pelea que los de Guebara y los de Mendoza tuvieron en 
el monte Arrato - e n  fecha desconocida, pero mucho antes de que

(2) LOPE GARCL\ DE SALAZAR, Las bienandanzas e  fortunas, edi
ción por Angel Rodríguez Herrero, Bilbao, 1955, ps. 69 y ss.

(3) JUAN CARLOS DE GUERRA, Ensayo d e un Padrón Histórico de  
Guipúzcoa..., San Sebastián, 1928, p. 326.



hubiera Gamboas en Guipúzcoa - ,  hable Salazar del apoyo que unos 
y  otros encontraron respectivamente en los gamboínos y  en los oñacinos 
de Guipúzcoa. ¿Se tratará tal vez de un anacronismo en el que el cro
nista incurrió sin que al parecer le importara gran cosa contradecirse 
con lo que él mismo había dicho antes? Es curioso que se refiera a 
los gamboínos como a «gentes de la marisma de la mar». Ya hemos 
visto antes que fue precisamente en esta zona donde se establecieron 
más tarde los de Gamboa (4).

Por lo que toca a Vizcaya, un tal Juan Pérez de Ayanguiz apa
rece como cabeza de los linajes de Villela, Ibargüen y  Butrón. Al mis
mo tiempo los Abendaño, de origen vitoriano, señoreaban Arratia y 
Aramayona y  se ramificaban en los linajes de Mujica, Arteaga y Aben- 
daño de Urquizu. El matrimonio de Gonzalo Gómez de Butrón con 
María Alonso, hija de Juan Alonso de Mujica, juntó las casas de Bu
trón y  de Mujica. El hijo mayor de este matrimonio, Juan de Mujica. 
heredó Mujica y Aramayona, y el menor, Gómez González de Butrón, 
se quedó con la casa de Butrón. Pero como Juan se hizo fraile y  no 
dejó hijos legítimos, Mujica y  Aramayona pasaron también a sus ma
nos, y  de él los heredó, junto con Butrón, su hijo Juan Alonso de Mu
jica, que protagonizó, al lado de su rival Pedro de Abendaño, los úl
timos episodios de las banderías vizcaínas (5).

Cada uno de estos grandes linajes presidía una constelación de 
linajes menores, casi siempre vinculados a aquellos por lazos de pa
rentesco. En la clientela del de Butrón figuraban, por ejemplo, los de 
Guecho, Matienzo, Asua, Sopelana, Sangroniz, l,ezama, Zugasti y  Me- 
ñaca.

La lista sería interminable si quisiéramos hacerla exhaustiva. Más 
adelante aludiremos a los linajes de Bilbao, y  también, más de una 
vez, a los Salazar de las Encartaciones. Aquellos, como veremos, se carac
terizaban por una dedicación al comercio de la que apenas encontra
mos muestras de la generalidad de los linajes banderizos.

En la evolución de estos linajes se dan dos tendencias opuestas: 
una a la integración de diversos solares mediante una política matri
monial muy consciente, y  otra a la disgregación al repartir la herencia 
entre varios hijos. De estas dos tendencias es la primera la que acaba 
por imponerse. Era la única que podía asegurar la supervivencia del 
linaje en una competencia cada vez más dura. Al referimos la histo
ria de la casa de Zamudio, nos cuenta Salazar de qué manera, gracias

(4) Salazar, ps. 249 y ss.
(5) Salazar, ps. 75 y ss.



a sucesivos matrimonios bien planeados, llegó en tiempo de Ordoño 
el Viejo a igualar a las mejores de Vizcaya «en rentas y  posesiones 
y en parientes», y  cómo luego, al repartir aquél la herencia entre cuatro 
hijos y  dos hijas, «no catando el abajamiento de su casa y  linaje», Ini
ció un proceso de decadencia progresiva que tuvo consecuencias fu 
nestas para sus descendientes, que se mataron unos a otros y  que tu
vieron que servir, para ganarse el pan, a algunas casas y  solares de la 
comarca. «Y de esto - a ñ a d e -  se han guardado y  guardan los dichos 
solares de Vizcaya y  de Guipúzcoa, que aplican y  han aplicado todas 
sus ganancias a sus casas y  solares, por donde acrecientan siempre en 
sus honores» (6).

3. -  A la cabeza de cada linaje figura siempre un pariente mayor. 
A estos parientes mayores Salazar los llama casi siempre escude
ros. Otras veces los llama fijosdalgo o caballeros. No eran gran
des señores, pero solían estar bien relacionados con la nobleza 
foránea. Un vástago de la casa de Amézqueta, criado en la corte 
de los reyes de Castilla, sirvió luego a los de Inglaterra, ganó de unos
V otros pingües beneficios y  se casó por fin  con una hija del condes
table de Navarra Fierres de Peralta. Entre otros cargos desempeñó en 
1430 una embajada de Enrique V I de Inglaterra en la corte de Juan II 
de Castilla (7).

Algunos de estos mayores criaban a sus hijos en Castilla, en casa 
de algún caballero influyente. Miguel López de Lazcano y  Juan Pérez 
de Loyola se educaron en la casa de Diego López de Estúñiga, que 
fue justicia mayor del reino. Otro Lazcano -M artín  L óp ez- se crió 
más tarde en la corte de Alvaro de Luna. Tal vez sea una casualidad 
que los tres fueran oñacinos y  que los tres murieran en las casas que 
les habían acogido, uno de ellos de muerte violenta y  otro «de yerbas 
que le dio una mala mujer» (8).

La abundancia de hijos aumentaba la fuerza del linaje. Tal vez 
por eso fue tan corriente la producción de bastardos, que los mayores 
tenían de concubinas de algunas de las cuales se dice que eran «man-

(6) Salazar, p. 98.
(7) Salazar, p. 68.
(8) Salazar, p. 73. —  Por otra parte sabemos también que figuraban 

en la clientela del de Luna “don Pedro Vélez de Guebara, señor de Oñate, 
Pedro de Avendaño, vallestero mayor del Rey, Juan Alfonso de Múxica, 
señor de los solares de Múxica e Buitrón, Martín Ruiz de Gamboa, señor 
de Olasso, e Martín Ruiz de Arteaga, señor del solar de Arteaga” {Crónica 
de don Alvaro de Luna..., edición y estudio por Juan de Mata Carriazo, 
Madrid, 1940, p. 449).



cevas de linaje». El abuelo de Salazar llegó a obtener por este proce
dimiento ciento veinte retoños. De ahí el dicho: «quien nombre no 
tiene, Salazar se pone».

Las referencias a bastardos son constantes en las Bienandanzas. La 
palabra se empleaba en un sentido puramente clasificativo, sin ningún 
matiz desdeñoso y sin ninguna nota de vergüenza. De un bastardo se 
dice que era «mucho noble e  para mucho». Gómez González de Butrón
-  uno de los ases, si no el primero, de las guerras de bandos -  quería 

tanto a su bastardo Juanicote que le cedió su propio caballo en el desas- 
tie de Mondragón para que él al menos tratara de salvarse. Una hija 
bastarda que Miguel López de Lazcano había tenido de una «moza de 
cesa» heredó el señorío del solar cuando murió su abuelo. La preñez 
de la moza, sólo descubierta después de muerto Miguel López, fue aco
gida con alborozo por el padre de éste, que prefirió heredar a la niña 
que nació que a alguno de los dos hermanos que el muerto tenía.

Los casos se podrían multiplicar a placer. De la lectura de las 
Bienandanzas se deduce la impresión de que la población bastarda de 
estos linajes banderizos era bastante más abundante que la legítima. 
En alguna ocasión -co m o  cuando se narran las rapiñas de Juan Alon
so de Mujica y de Pedro de Abendaño -  los bastardos -  hijos o  her
manos -  son expresamente mencionados como los elementos que cola
boraban en la acción de un modo más directo. Todo parece indicar 
que, como nota Julio Caro, las expansiones amorosas de los parientes 
mayores eran provocadas no sólo por sus naturales impulsos carnales 
sino también por una segura conciencia de sus responsabilidades de 
jefes de clan (9).

En algunos casos por lo menos los parientes tomaban una parte 
muy activa en la designación del mayor que había de regir el linaje. 
Por ejemplo, cuando murieron los dos hermanos mayores de Fernando 
de L«zama los parientes tomaron a éste como mayor y  le dieron el 
monasterio de Santa María de Lezama. Lo prefirieron a la hija de su 
hermano mayor, que heredó el solar y  se casó con Ordoño de Zamu
dio. Más tarde los parientes volvieron a intervenir para casar a una 
nieta de Ferrando con un hijo de Ordoño al que adoptaron como mayor. 
La elección fue desacertada esta vez. Acabaron por reñir con él y se 
salieron de su obediencia después de haberle quitado el monasterio que 
antes le habían dado (10).

(9) JULIO CARO BAROJA, Linajes y bandos, en Vasconiana, Madrid, 
1957, ps. 24 y ss.

(10) Salazar, p. 77. —  “...e  vivir en comunidad” añade Salazar. Sería 
interesante estudiar qué eran exactamente estás comunidades en el contexto 
social al que se refiere el cronista.



4. -  Aparte de los lazos de sangre había otros, de dependencia per
sonal o colectiva, que relacionaban a diversas gentes con los parientes 
mayores. En el desafío de las villas de 1456 éstos lanzan el reto en su 
propio nombre y en el de sus parientes, criados, amigos, aliados y 
adscritos a sus treguas y bandos. Es una enumeración bastante completa 
de los elementos que integraban la sociedad banderiza.

La entrada en las treguas de una casa o linaje era una forma co
rriente de establecer una relación personal de dependencia. Para la casa 
que recibía al atreguado significaba un aumento de fuerza. Para el mis
mo atreguado, una protección poderosa o una ayuda económica.

A veces el que entraba en las treguas era un pariente mayor de 
igual categoría que el que le acogía. Las circunstancias le habían obli
gado a asegurarse de esta manera el apoyo de un protector que podía 
ayudarle con su poder. Es el caso de Lope García de Loyola, que, ata
cado por su sobrino Juan López de Lazcano, cabeza del bando oñaci- 
no, entró en las treguas de Martín Ruiz de Gamboa, que era el caudillo 
del bando rival (11). Este mismo Lope García recibió a su vez en sus 
treguas de 1435 a Martín Ruiz de Emparan. que era también, como él, 
un pariente mayor. Martín Ruiz se comprometió, por sí y por sus pa
rientes, a seguir al de Loyola en la guerra y en la paz «contra todas 
las personas del mundo de rey nuestro señor en fuera». A cambio de 
esto -  «por quanto natural cosa es que los omes allí trabajen de vo
luntad donde esperan galardón e  conocimiento de su trabajo» -  el de 
Loyola se obligó a pagar al de Emparan y a sus herederos tres mil 
doscientos maravedís de dos blancas corrientes cada año (12).

Hasta qué punto la entrada en treguas p>odía servir de protección 
eficaz para el débil nos lo muestra, por ejemplo, el caso de los Amo- 
rós, de Castro, que, combatidos por los Marroquín y  los Castillo, «no 
los podiendo sofrir», entraron en 1445 en las treguas de Lope García de 
Salazar, que les ayudó con cincuenta hombres que estuvieron con ellos 
durante más de dos meses, peleando en las calles y  casas de la pobla
ción (13). En este caso, como en el del atreguamiénto del de Loyola, 
le  que resalta sobre todo es el carácter protector del contrato. En cam
bio en el caso del de Emparan la entrada en treguas aparece configu
rada como una contrata de servicios bélicos a cambio de dinero. Pero

(11) Salazar, p. 170.
(12) Este documento, como los correspondientes al atreguamiento de 

los diez vecinos de Azpeitia del que se habla luego, fueron publicados y 
comentados por ILDEFONSO GURRUCHAGA en Notas sobre los Parientes 
Mayores, en la Revista Internacional de Estudios Vascos, t. XXVI, p. 481 y ss.

(13) Salazar, p. 318.



se trata seguramente de una diferencia nada más que aparente. El atre- 
guamiento creaba una situación de la que ambas partes se beneficia
ban, cada cual a su manera. La protección que ofrecía el más fuerte 
y el servicio a que se comprometía el más débil parecen ser los dos 
términos indefectibles de este tipo de relación.

En los casos que hemos visto hasta ahora el atreguante y el atre
guado son personas de distinto poder pero que encajan dentro de la 
niisma categoría. Sin embargo la mayoría de los que se acogían a las 
treguas de una casa solían ser gentes de condición inferior, que in
gresaban de esta manera en el grupo social presidido por un pariente 
mayor. Las referencias abundan, aunque por desgracia no se suele es
pecificar cuál era la situación de los atreguados. Menos mal que se co
nocen, gracias a Ildefonso Gurruchaga, unas escrituras de 1440 y 1441 
en las que diez vecinos de Azpeitia formalizaron su entrada en las 
treguas del tantas veces repetido Lope García de Loyola. Estos hombres 
«se obligaron con todos sus bienes de fazer guerra e paz con los señor 
o señores de Loyola e  de nundca de las d(ic)has treguas sallir sopeña 
de cient doblas de la banda del rey nuestro señor buenas». No se tra
taba de jefes de linaje que arrastraban a una clientela más o menos 
numerosa, sino de simples hidalgos, al parecer, que sólo comprometían 
sus propias personas (14).

5. -  La encomienda tenía un carácter muy diferente al de la entra
da en treguas. Engendraba una relación de dependencias más gravosa, 
dt tipo fundamentalmente económico.

Que yo sepa no se conocé más que uno de estos contratos de en
comienda, aunque es seguro que fueron frecuentes puesto que las leyes 
municipales de 1447 hablan de ellos cdmo de cosa corriente. De lo 
que cabe dudar es de si tuvieron en todos los casos el mismo alcance 
que en éste y  de si afectaron también a toda la población de un lu
gar. Con todo, me parece lícito suponer que este caso conocido no se 
refiere a una situación excepcional ni mucho menos.

El contrato data de 1382, y se hizo entre Navarra Martínez de 
Oñaz. señora de Murguía, y  los vecinos de la tierra y  universidad de 
Astigarraga, representados por diecisiete de ellos, que se comprometie
ron, por sí y por todos sus herederos y sucesores, «por amor de paz

(14) En el fuero viejo de Vizcaya la entrada en las treguas de un 
señor se considera reservada a los hidalgos, es decir, a los pobladores de 
la tierra infanzona.



e para se apartar de pleito e de contienda e de devate e  de costa que 
a seído fasta aquí e podría recrecer dende en adelante» (15).

Algunas de las cláusulas del contrato precisan la situación juris- 
dicional de los encomendados: 1. Los de Astigarraga podrán seguir 
eligiendo, como lo vienen haciendo hasta el momento, a los miembros 
de su concejo. -  2. No entrarán en la vecindad de ninguna villa ni se 
encomendarán a ningún otro señor. -  3. Si ocurriere alguna contienda 
entre vecinos de Astigarraga el señor de Murguía será llamado a ave
nirlos. Pero si no lo consigue los remitirá a la jurisdicción del alcalde 
mayor de Aiztondo, a la que pertenece la tierra.

Otras cláusulas se refieren a las obligaciones a que quedaban su
jetos los de Astigarraga: 1. Pagarán cada año a los señores de Murguía 
quinientos maravedís de diez reales novenos. -  2. Entregarán cada año 
a los señores de Murguía un puerco por cada manada que engorde en 
los pastos de Murguía. -  3. De cada casa de Astigarraga irán a Mur
guía dos mujeres para escardar y  limpiar el mijo, y otras dos para rea
lizar las mismas faenas con el trigo. -  4. Cada casa de Astigarraga con
tribuirá con sus hombres para «aiudar a acarrear fusta de nao et viga 
de lagar, e urca o estaca, e fuste para galera».- 5 .  Cada casa de Asti
garraga mandará, si la tuviere, una yunta de bueyes para labrar las 
heredades de los señores de Murguía. -  6. Los de Astigarraga no ven
derán robles ni hayas, sino que los aprovecharán para «fazer e ende
rezar» sus casas. -  7. Si algún solar de Astigarraga se despoblare lo he
redará, una vez pagados los derechos correspondientes, «el mas pro- 
pinquo» (que quedará sujeto, sin duda, a las mismas obligaciones que 
pesaban sobre el propietario anterior). -  8. Cada vez que los de Asti
garraga no puedan, por lo que sea, cumplir alguna de las condiciones

(15) Publiqué este documento en el Boletín de la Real Sociedad Vas
congada d e las Amigos del País, año XI, ps. 328 y ss. Figura como apéndice 
documental de un trabajo, Un caso excepcional en e l panorama social de  
Guipúzcoa: el señorío de Murguía, contra el que ahora tendría que objetar 
algunos reparos.

El documento es una copia testimoniada del original. Parece ser, a juz
gar por las muchas lagunas del traslado, que éste se hallaba en muy mal 
estado de conservación, lo que indujo al copista a múltiples incorrecciones, 
afortunadamente no fundamentales.

En el archivo de la casa de Murguía se conserva también una escritura 
por la que los vecinos y moradores de Hemani renuncian a mantener en 
su vecindad a los vecinos y moradores de Astigarraga, que se habían acogido 
a ella “non lo pudiendo fazer de derecho”, y se niegan además a recibirlos 
como a tales vecinos en lo sucesivo. Esta escritura se extendió “por ruego e 
mandado de los sobredichos de Hemani a pedimiento de la dicha doña 
Nabarra de Oñaz, Señora de Murguía”.



del contrato, deberán pagar como multa quinientos maravedís de diez 
reales novenos.

Otras cláusulas, por fin, especifican las obligaciones que contraen 
ios señores de Murguía: 1. Ampararán y  defenderán a los de Astiga- 
rraga en la forma en que sus antepasados lo vienen haciendo. — 2. Darán 
de comer y beber a los hombres y mujeres que vayan a trabajar en sus 
tierras. -  3. No mandarán sus ganados a los pastos de Astigarraga. -  
<. No pedirán derechos de peaje en el vado de Ergobia a los de As
tigarraga. -  5. Si alguno de los señores de Murguía no cumpliere lo 
acordado en la escritura los de Astigarraga podrán acusarle ante el rey 
y los oficiales de la corona.

Tales son las condiciones del contrato. Se reduce éste en su esen
cia a que los de Astigarraga se obligan a pagar un tributo anual a los 
vecinos señores de Murguía y  a trabajar en sus tierras a cambio de una 
protección que no sabemos hasta qué punto fue realmente buscada por 
ellos. El compromiso tiene un alcance estrictamente económico. Asegura 
a los de Murguía un beneficio claro, en forma de dinero y mano de 
obra, pero no hace de los encomendados, como ocurría en las treguas, 
hombres que tengan que seguir al mayor en la guerra y  en la paz. Se 
trataba, evidentemente, de dos tipos muy diferentes de dependencia. 
he. tregua establecía una relación personal y convertía al atreguado en 
un hombre de guerra al servicio del mayor. No entrañaba una servi
dumbre económica. En cambio la encomienda -  lo mismo si afectaba, 
como en el caso de Astigarraga, a un grupo social, sin distinción de 
individuos, que si, como seguramente ocurriría otras veces, implicaba 
a un individuo o familia aislados- creaba precisamente una situación 
d“ cuasi-servidumbre económica que no tenía una conotación belicosa. 
Por lo demás, las obligaciones que establecían tanto este contrato de 
encomienda como algunas por lo menos de las treguas que hemos visto, 
valían no sólo para los contratantes sino también para los descendien
tes de éstos, a los que se quería someter forzosamente a las condiciones 
estipuladas. Esta condición -  aún en el caso de que no fuera más que 
un formalismo inoperante -  demuestra por lo  menos el empeño de los 
banderizos por asegurar a largo plazo las bases de su poder y  de su 
fuerza.

El abuso, embozado en el caso de las encomiendas bajo una fór
mula contractual, aparece en ocasiones mucho más al descubierto. A 
veces el desempeño de un cargo jurisdiccional se convirtió en manos 
de los parientes mayores en una fuente de poder señorial. Es lo que 
ocurrió, por ejemplo, con la alcaldía mayor de Arena durante el tiem- 
pt) en que la tuvieron los de Lazcano. Según una real cédula de 1461,



éstos sometieron y sojuzgaron a los pobladores de la tierra «como si 
sus propios vasallos solariegos fueran, cohechándoles a lo que que
rían» y  haciéndoles «otros muchos excesos, e  agravios e sinrazones»
(16). Como indicio del potencial humano de la alcaldía, merece ano
tarse que Enrique IV calculaba que se podían reclutar en ella «ocho
cientos omes que puedan armas tomar para mi servicio».

6. -  Finalmente debemos contar entre los clientes de los parientes 
mayores a los lacayos, malhechores, salteadores, robadores y  paniagua
dos a los que encubrían, protegían y mantenían, y de los que usaban 
para la comisión de sus violencias. Los mayores acogían a los aco
tados -  desterrados por la justicia -  y  los alojaban en casillas que 
hacían construir cerca de sus torres. Las ordenanzas de Guetaria de 
1397 -co m o  las de Vizcaya y de las Encartaciones de 1 3 9 4 -  alu
den constantemente a lo que parece ser un tipo especial de delin
cuencia sometido al patronazgo de los banderizos, al margen del cual 
ptoliferaban los malhechores que actuaban por su cuenta; acotados n 
los que daban de comer sus mozos y sus mancebas, que para ellos an
daban pidiendo y «menazando por la tierra», y  hombres andariegos 
«que non han señores propiamente con quien vivan, que les den de 
comer et bever et de vestir et de calzar et lo que han menester» (17). 
(Conviene advertir de paso -  para evitar una confusión muy corrien
te -  que estas ordenanzas están dirigidas precisamente contra los aco
tados y malhechores, y no contra los parientes mayores, por lo menos 
de una manera expresa y  directa. La repulsa contra éstos se formula 
en cambio muy claramente en las leyes municipales de Guipúzcoa de 
1447. que corresponden a un tiempo en el que las villas se sentían 
más seguras y  en el que la oposición entre ellas y  los banderizos se 
había planteado ya en términos inequívocos).

La historia de la que los documentos navarros llamaban «fron
tera de malhechores» ilustra muy bien la forma cómo los mayores so
lían utilizar la fuerza de estos elementos antisociales. Las serranías de 
la frontera servían de refugio a los banidos -  desterrados -  y encar
tados -  condenados por la justicia -  de Navarra. Los caudillos oña
cinos reclutaban a estos hombres y  colaboraban con ellos -  mejor tal

(16) Publicada por PABLO DE GOROSABEL en el Diccionario his- 
tórico-geográiico-descriptivo de Guipúzcoa, Tolosa, 1862, ps. 671 y ss

(17) El texto de las ordenanzas de Guetaria fue publicado por AL
FONSO DE LOS SANTOS LASURTEGUI en L a Hermandad de Guipúzcoa 
y el Corregidor Doctor Gonzalo Moro. —  Las ordenanzas de Guemica las pu
blicó ESTANISLAO DE LABAYRU en su Historia General del Señorío de  
Bizcaya, t. II, 1897, ps. 497 y ss.



vez que los dirigían -  en sus empresas depredadoras. Cuando la oca
sión convenía remontaban los puertos de la montaña y bajaban a 
correr los valles del país vecino. Talaban las mieses, quemaban los 
bosques y  robaban el ganado. Los merinos navarros por su parte, y  los 
alcaides de las fortalezas de Ausa, Ataun y Gorriti, intentaban sin gran 
éxito defender las tierras encomendadas a su custodia. Perseguían a 
los ladrones de ganado y procuraban compensar los daños sufridos 
realizando por tierras guipuzcoanas incursiones notablemente parecidas 
a las que los oñacinos hacían por las navarras. Los pueblos, de Na
varra como de Guipúzcoa, trataban de guardarse de la plaga uniéndose 
en hermandades cuya finalidad principal era la persecución de los 
malhechores (18).

7. -  En conjunto los banderizos podían reunir a veces fuerzas bas
tante considerables. En la batalla de Munguía, ei. 1414, Juan de Aben- 
daño llevaba 1.500 hombres y  su rival, Gonzalo Gómez de Butrón, 
800. En Elorrio, en 1468, Juan Alonso de Mujíca reunió más de 4.000 
guerreros. En 1443 los gamboinos llevaron 2,000 hombres en el asalto 
de la casa de Arancibia, y 2.500 cinco años después, cuando fueron 
contra la casa de Berastegui. En Mondragón, en 1448, se juntaron más 
de 4.500 combatientes, sin contar con los vecinos de la villa, algunos 
de los cuales también lucharon en uno u otro bando. D e esos 4.500 
el de Guebara llevaba 2.000, otros 2.000 los gamboinos de Guipúzcoa, 
en unión con los de Abendaño y Arteaga, y el de Butrón 500 ó 600, 
entre los que figuraban, al decir de un viejo cantar, alaveses, guipuz- 
coanos y vizcaínos: «zabal arabaarric, / Guipuz hondo ederric, / Viz- 
caytar urduri gogoric» (19).

Estas cifras, que he recogido de Salazar y de Garibay, son desde 
luego bastante poco seguras. La más sospechosa es la que se refiere 
a la gente que llevó Juan Alonso de Mujica a la batalla de Elorrio. 
í.as demás no parecen exageradas. La más constante es la que corres
ponde a los gamboinos -  básicamente guipuzcoanos - ,  cuyo número 
oscila entre 2.000 y 2.500. No se trataba, seguramente, de toda su fuer
za, sino de la que podían concentrar en una situación especial.

Es peligroso hacer suposiciones sobre una base tan endeble. La po
blación de Guipúzcoa y Vizcaya difícilmente llegaría en aquel tiempo a

(18) ARTURO CAMPION, Euskariana {quinta serie)... Gacetilla d e la 
historia de Navarra, Pamplona, 1915, ps. 214 y ss. y 372 y ss.

(19) Los datos numéricos están sacados de Salazar y Garibay. Sobre 
los antiguos cantares vascos que conmemoran acontecimientos relacionados 
con las banderías debe consdtarse LUIS MICHELENA, TelKtos arcaicos- 
vascos, 1964, ps. 66 y ss. donde se da bibliografía.



la cifra de 100.000 habitantes (20). El número total de banderizos se 
puede fijar convencionalmente en 5.000 -  en un cálculo prudente pero 
muy inseguro - .  Eso da una proporción de un banderizo por cada vein
te pobladores. Pero hay que tener en cuenta que en la cifra estimada 
no entran más que los individuos activamente belicosos - e s  decir, los 
parientes, atreguados y  la c a y o s -, y  no los encomendados ni los demás 
tributarios de los banderizos, que no hacían la guerra p>ero que en 
cierto modo la sostenían con sus dineros, con su trabajo o con sus 
«dádivas» supuestamente voluntarias.

8. -  El número de hombres de guerra y  el número de encomenda
dos y  tributarios con que contaba cada linaje banderizo debieron de 
ser, lógicamente, interdependientes. Cuanto mayor era el número de 
guerreros a más encomendados y  tributarios se podía proteger y  expo
liar. Y  al revés: cuantos más fueran los encomendados y  tributarios a 
niás guerreros se podía sostener. Pero de todas las rentas de que podían 
disponer los parientes mayores las más copiosas eran seguramente las 
que derivaban de los derechos de patronato que ejercían hereditaria
mente sobre diversas iglesias.

A fines del X IV  los obispos castellanos quisieron acabar con este 
abuso y  expusieron sus quejas en las cortes de Guadalajara de 1390 (21).

(20) La población de Vizcaya a principios del siglo XVI era, según 
cálculos muy cuidadosos de García de Cortázar, de 67.638 habitantes: 
25.003 de las villas, 24.511 de las anteiglesias, 5.107 de las casas censuarías, 
9.675 de las Encartaciones y 3.312 de la merindad de Durango. La pobla
ción rural comprendía el 63 por 100 y la urbana el 37 por 100. La má
xima densidad correspondía al área de Bilbao y la ría del Nervión. La 
menor al valle de Arratia. (JOSE ANGEL GARCIA DE CORTAZAR, Vizca
ya en el siglo XV, Bilbao, 1966, ps. 69-88).

Respecto a Guipúzcoa, Gorosábel da tres cifras de población correspon
dientes al siglo XVI. La primera — 64.560—  la saca de una relación qufi 
el obispo de Pamplona mandó a! gobierno del rey, en 1587, del número 
de vecinos y pilas bautismales que había en la diócesis. La segunda 
— 67.710—  del número de fogueras en que cada pueblo estaba encabezado. 
La tercera — 69.665—  del cálculo formado por la diputación en 1830 a 
base de las notas de los servicios de harinas que los naturales hicieron en 
1558, 1559 y 1596 para la enti-da en Francia y la defensa de la frontera. 
En las dos primeras estimaciones Gorosábel cuenta también, respectivamente, 
la población del arciprestazgo de Léniz, que correspondía al obispado de 
Calahorra, y la de la villa de Oñate, que entonces no pertenecía a la pro
vincia. El cálculo lo hace suponiendo que por cada vecino se han de 
contar cinco habitantes (Gorosábel, Noticia de las cosas memorables de Gui
púzcoa, Tolosa, 1899, t. I, ps. 62-63).

(21) PEDRO LOPEZ DE AYÁLA, Crónica del Rey don Juan pri
m ero..., Biblioteca de Autores Españoles, Crónicas de los Reyes de Casti
lla, t. II, Madrid, 1953, ps. 138 y ss.



Decían estos prelados que en las provincias vascas y en el obispado de 
Burgos había muchas iglesias cuyos diezmos cobraban contra todo dere
cho los señores de Vizcaya y otros muchos caballeros e  hijosdalgo, y 
que los patronos de varias iglesias guipuzcoanas dep>endientes del obis
pado de Pamplona se resistían, incluso por la fuerza, a entregarlas a 
los clérigos a los que el prelado de esta sede se las había dado como 
beneficio. Por eso pedían al rey que interviniera con su autoridad en 
el pleito y  que pusiese remedio a una situación tan intolerable.

Los patronos de las iglesias, invitados a alegar sus razones, con
sultaron el caso con algunos letrados «que eran grandes doctores» y 
prepararon un largo informe lleno de erudición y fantasía. Dijeron que 
en esta tierra había habido que escoger en tiempos pasados ciertos cau
dillos que la defendiesen de los moros, y que para mantener a estos 
caudillos se había mandado apartar el diezmo de lo que se labrase. Estos 
caudillos tenían la obligación de sostener clérigos que dijeran misa 
«porque el servicio de Dios e de la santa fe  católica non fuese olvi
dado e fincase la remembranza de la cristiandad». En cuanto a las igle
sias guipuzcoanas dependientes de la sede de Pamplona, objetaron que 
lo mismo ocurría en la propia Navarra sin que el obispo protestara, y 
que lo que éste quería era tomar las rentas de aquellas iglesias y  bene
ficiar con ellas a aquellos que quisieran tener la parte del rey de Na
varra, «en lo cual sería grande deservicio vuestro por quanto Guipúz
coa fue en otro tiempo del regno de Navarra e sería grande ocasión de 
perder vos la dicha tierra».

En vista de estas razones las cortes prefirieron desestimar las que
jas de los obispos y  dejar las cosas como estaban. La corona apoyó a 
lo£ mayores guipuzcoanos en su resistencia a las pretensiones de la sede 
do Pamplona. Al fin, en 1414. se llegó a ciertos acuerdos que eran en 
lo esencial un triunfo claro de los parientes mayores. Estos seguirían 
cobrando los diezmos y  presentando vicarios. En cambio correrían a su 
cuenta todas las cargas, ordinarias y extraordinarias, de las iglesias (22).

(22) Gorosábel (Diccionario, p. 64) resume la decisión de don Lan- 
celoto de Navarra, administrador perpetuo de la sede de Pamplona, refe
rente a los derechos de patronato de los señores de Murguía sobre la iglesia 
de Santa María.

Los señores de Loyola obtuvieron el reconocimiento de sus derechos de 
patronato sobre la iglesia de San Sebastián, pero tuvieron que reconocer co
mo rector de la iglesia al beneficiado nombrado por el obispo (PEDRO LE- 
TURIA, El gentilhombre Iñigo López d e Loyola..., Montevideo, 1938, p 18}. 
El 18 de marzo del mismo año 1414 Lope García de Lazcano, señor de Lo
yola, “como patrón único que dizía ser de la dicha iglesia parrochial de so- 
reasu”, “tomó e reszibió por abat de la dicha iglesia” y dio su “tenenzia 
e posesión” a don Martín de Erquicia. Estuvo presente en el acto “el hono-



Las rentas que se sacaban de los bienes raíces montaban segura
mente una cantidad menor que la deducida de la cobranza de los diez
mos. A  falta de documentos contemporáneos puede servir de orienta
ción -au n q u e se refiere a un tiempo muy posterior- el examen de la 
institución del mayorazgo de Loyola en 1536 y  el M em orial que en 
1569 escribió Francisco Pérez de Yarza sobre el estado de los bienes 
de esta casa (23).

En 1536 los de Loyola tenían ocho caseríos, cuatro casas - p o r  lo 
m en o s- en la villa, dos solares, una herrería, varios molinos, veintitrés 
seles y varios manzanales, castañales, robledales y nogales. Seguían dis
frutando además del patronato de la iglesia de Soreasu, en la que 
tenían varias huesas y  que era propietaria, a su vez, de tres seles más.

En 1569 Francisco Pérez de Yarza enumera veintidós caseríos, dos 
casas en la villa, tres solares, una torre fuera de la villa -a p e a d e r o - , 
una herrería, un molino y  dieciséis seles, quince de seis gorabillos y 
uno de doce. Los de Loyola habían comprado por 3.000 ducados media 
escribanía del corregimiento y ejercían el patronato sobre las dos igle
sias parroquiales. La totalidad de los bienes raíces les rentaba al año 
700 ducados, 200 la media escribanía y 1.000 el patronato de las pa
rroquias.

Es difícil establecer el valor relativo de estas cantidades. Teniendo 
en cuenta que el valor del ducado se había establecido en 1497 en 375 
maravedís y que el maravedí equivalía por aquel tiempo a poco menos 
que la peseta de 1956, podría pensarse que los 1.900 ducados de renta 
anual de la casa de Loyola venían a valer algo más que 700.000 pese
tas de 1956 (24). Pero hay que tener en cuenta que para 1569 el valor 
de la moneda había bajado considerablemente como consecuencia de 
la afluencia de metales preciosos americanos. Los precios se doblaron 
en la primera mitad del X V I y  volvieron a doblarse en la segunda.

Mil novecientos ducados de rente anual debían de ser en el siglo

rabie et discreto don lope meoz, bachiller en decretos, oficial de la yglesia 
de pamplona, juez comisario apostolical e del señor protonotario e adminis
trador de la yglesia de pamplona”. Suscribió y signó la carta Martín Migué- 
lez de Eramburu, arcediano de Pamplona. {Complementos a  la obra de Ave- 
Txguaciones... del F. Gabriel de H enao... Nueva edición de las Obras Caste
llanas del P. Henao, t. VI, Tolosa, 1895, p. 121).

(23) El documento de constitución del mayorazgo fue publicado por 
el P. Fita en el Boletín d e  la Real Academia d e la Historia, t. XXII, Madrid, 
1893, ps. 551 y ss. El Memorial de Yarza se puede ver en Complementos... 
del P. Henao, ps. 380 y ss.

(24) Historia de España y América dirigida por J. Vicens Vives, t. II, 
Barcelona, 1961, ps. 423 y ss.



X V  lo que Salazar llamaba una renta razonable, aunque había señor 
en Castilla, como el marqués de Villena, que ingresaba 100.000. En el 
XV I, sin embargo, contaban mucho menos. El mismo mayorazgo de 
Loyola que embolsaba esos 1.900 ducados, cobraba de la encomienda 
de Reyna de 3.500 a 4.000 ducados al año, «y esto por razón del va
lor del trigo».

De los diezmos de las iglesias parroquiales de las anteiglesias viz
caínas sabemos que llegaban en tiempo de los Reyes Católicos a cerca 
de un millón de maravedís. En 1487 treinta y  seis beneficiarios disfru
taban de los diezmos de setenta y cinco de estas iglesias. Entre ellos 
destacaban cinco: Juan Alonso de Mujica, patrono de catorce iglesias, 
que recogía 154.500 mrs., Pedro de Abendaño, patrono de doce igle
sias, que recogía 136.000 mrs., Gonzalo Gómez de Villela, patrono de 
una iglesia - l a  de B eg o ñ a -, que recogía 120.000 mrs., Francisco Adán 
de Yarza, patrono de ocho iglesias, que recogía 69.800 mrs. y Fortún 
García de Arteaga, patrono de siete iglesias, que recogía 65.000 mrs. (25). 
Un siglo antes, en 1383. se había hecho en el señorío una pesquisa 
para averiguar el estado de las rentas de las iglesias de patronato real, 
sin contar las que se tenían por diviseras, fundadas por particulares. 
Según esta pesquisa, veintiséis individuos se beneficiaban de las rentas 
de otras tantas iglesias, que montaban un total de 15.600 maravedís. 
Entre los beneficiarios destacaban Juan de San Juan de Abendaño, 
con 4.000 mrs. que sacaba de la iglesia de Dima, y  Juan Alfonso de 
Mujica, con 1.3CK) mrs. que recogía de la de Abadiano (26).

9. -  Entre las ganancias de los parientes mayores se deben incluir 
también los beneficios que obtenían de algunos usos de tipo señorial, 
tales como el peaje que los de Murguía cobraban en el vado de Ergo- 
bia (27) o la obligación a que se comprometieron los azpeitianos de 
moler sus granos en los mohnos de la casa de Emparan (28). Deben 
sumarse estas ganancias a las sin duda mayores que obtenían de la 
tributación de los encomendados, que en el caso de Astigarraga ya hemos 
visto que subía a 500 maravedís por cabeza al año -  equivalentes, se
gún Salazar, a quince fanegas de trigo o a poco más de seis quintales 
de hierro (29).

(25) JUAN RAMON DE ITURRIZA, Historia General d e  Vizcaya..., 
Bilbao, 1967, t. 91, ps. 215 y ss.

(26) Iturriza, p. 214.
(27) Gorosábel, Noticia, t. IV, p. 83.
(28) Complementos... del P. Henao, t. VI, ps. 293 y ss.
(29) Según Salazar, hacia 1380 la fanega de trigo valía de treinta a 

cuarenta maravedís y el quintal de hierro ochenta (p. 427).



No es fácil determinar el grado de abuso que se daba en la co- 
bianza de los peajes. Parece que en general el margen de arbitrariedad 
solía ser muy amplio. Hacia 1480 Juan de Salazar imponía peajes in
motivados sobre la salida del mineral de Somorrostro, al mismo tiempo 
que otro Salazar, Ochoa, que era preboste de Portugalete, exigía también 
derechos de peaje por la carga de vena de hierro en los barcos que 
tenían que transportarlo a otros puertos. La cuantía de estos derechos 
equivalía al valor de la mercancía. Ante la protesta de los procuradores 
de los pueblos vecinos, el consejo real comisionó a uno de sus miem
bros para que examinara el caso. Así lo hizo y, en virtud de los po
deres que tenía, prohibió a ambos Salazares que siguieran cobrando los 
peajes. Juan de Salazar no obedeció y  fue condenado por el consejo 
a una fuerte mulía con la que estuvo menos conforme todavía. 1^ 
cosa acabó en 1490 con una solución de compromiso entre los inte
reses de los Salazar y  los de los vecinos de la tierra (30).

Algo parecido ocurrió con el peaje de Ergobia. La legitimidad de 
su cobranza se discutió durante cien años, de 1478 a 1578, ante las jun
tas de la provincia y ante la chancillería de Valladolid. Al fin  esta chan- 
cillería declaró que se trataba de una imposición contraria a las leyes 
del reino y  prohibió a los de Murguía seguir ejerciendo su pretendido 
derecho.

Otra importante fuente de ingresos -  aparte los robos, sobre todo 
de ganado -  eran las dádivas que algunos pueblos y aldeas daban a los 
banderizos. Estas «dádivas» que se daban «por cortesía» se pueden in
terpretar como el pago equitativo de una protección voluntariamente 
solicitada o como sacrificios propiciatorios de la benevolencia de unos 
seres de los que podía venir el bien o el mal. Pero a veces no eran 
más que una imposición arbitraria que se arrancaba bajo amenaza. Las 
leyes municipales de Guipúzcoa de 1447 castigan con multas a quien
quiera que dé estas dádivas, «a no ser que diga que por fuerza y te
mor fue precisado a darla». En este caso estaba obligado a denunciar 
la extorsión a los alcaldes de la hermandad en un plazo de tres días (31).

Había también algunas familias de parientes mayores que disfru
taban hereditariamente del prebostazgo de algunas villas. Es el caso de 
los Ligarte de Rentería, de los Gamboa de Zumaya, de los Irarrazabal 
de Deva, de los Arancibia de Ondarroa, de los Yarza de Lequeitio, de 
los Areilza y Arteaga de Bermeo, de los Leguizamón de Bilbao y de los

(30) García de Cortázar, ps. 145-46.
(31) Nuevas Leyes Municipales formadas y dispuestas en el año 1447 

para el gobierno de Guipúzcoa... en JOSE JOAQUIN DE LANDAZURI, His
toria d e  Guipúzcoa, l. I, Madrid, 1921, p. 182.



Scilazar de Portugalete. En las rentas que cobraban estos prebostes hay 
que distinguir las que pertenecían al rey y las que correspondían a los 
propios prebostes, aunque esta distinción no siempre se respetaba en 
la práctica. De todas formas la cuantía de las ganancias debió de ser 
muy diferente según la población de que se trataba. En 1486 la pre- 
bostad de Portugalete rentaba 75.000 maravedís. En 1504 Juan de Ar
teaga obtuvo de los reyes la cantidad anual de 30.000 maravedís como 
indemnización «porque no tiene el oficio de la prebostad de Bermeo» (32).

10 .- S e  ha hablado alguna vez de las actividades industriales de 
los parientes mayores. Estas actividades fueron muy modestas, y des
de luego no nos autorizan a figurarnos a los banderizos como a una 
especie de pioneros del desarrollo industrial de las Provincias Vascon
gadas. Se reduce todo a muy poca cosa. Los parientes mayores solían 
ser propietarios de herrerías, pero en general se debieron de limitar a 
explotarlas señorialmente. Es posible en todo caso que alguno de ellos 
tuviera el cuidado de vigilar personalmente el trabajo de sus talleres. 
Aquellos hombres carecían de espíritu de empresa pero eran adminis
tradores muy celosos de sus haciendas.

Se puede recordar el caso de Martín Báñez de Artazubiaga, que. 
como veremos más adelante, fue asesinado junto a su ferrería de Iba- 
rreta, cerca de Mondragón. Este Martín Báñez llevaba sus libros de 
cuentas y  parece que se ocupaba con cierta asiduidad de la marcha 
de sus negocios. Pero no era un banderizo rural sino miembro de una 
aristocracia urbana. El instigador del asesinato fue Juan Alonso de Mu
jica, que le acusaba de haber participado en la quema de Mondra
gón y en la muerte de su padre, pero que, a pesar de todo, no había 
tenido inconveniente en venderle mil cargas de carbón (33).

Otro caso, más notable, es el de los Salazar, que, como propie
tarios de la tierra, se aprovechaban de la explotación del hierro de la 
zona de Somorrostro, la más rica en mineral del señorío. Se puede 
imaginar la importancia económica de esta exportación teniendo en 
cuenta que sólo de la saca de vena por San Juan de Luz y  Labort 
se obtenían al año 108.460 maravedís en concepto de derechos de 
peaje <34).

Tampoco el comercio fue una actividad desconocida por los ban
derizos. al menos por los que tenían su asiento en las villas de la

(32) García de Cortázar, ps. 284 y 197.
(33) JUAN CARLOS D E GUERRA, Los Cantares antiguos del Eus- 

kera, San S^ia^ián, 1924, p. 35.
(34) García de Cortázar, ps. 143-44.



costa. Ya Lope García de Salazar el Viejo, que murió en 1344, aconse
jaba a su hijo Juan López «que se vaxase a la mar quanío podiese ca 
en ella fallaría sienpre conducho para amatar la gana del comer* (35). 
Los Leguizamón. los Basurto y  los Zurbarán del Bilbao se dedicaron 
al comercio. Los dos primeros eran linajes antiguos, de origen noble. 
Los Zurbarán en cambio eran «omes comunes». Las riquezas que alle
garon como mercaderes fueron las que les convirtieron en un linaje 
poderoso (36).

Un ejemplo muy significativo de rápida promoción social lo tene
mos en el caso de uno de los linajes notables de Portugalete, el de la 
Pedriza, que tomó su nombre de una casa que tenía una pared de pie
dra seca. El fundador de este linaje fue un hombre que ganó sus pri
meros dineros vendiendo ceniza en Bilbao. Su hijo, Sancho Martínez 
do la Pedriza, se dedicó al comercio por mar, y sus descendientes hi
cieron un papel importante en la historia de la villa (37).

No se trataba sólo de que las riquezas allegadas en el tráfico hi
cieran poderosa a una familia y  la permitieran entroncar con los lina
jes viejos. Es que había además una cierta semejanza entre banderizos 
y  mercaderes. El comercio por mar era en aquel tiempo una actividad 
arriesgada, en la que con frecuencia había que defenderse por la fuer
za o atacar. Esto creaba en los mareantes unos hábitos de conducta 
muy parecidos a los que, como vamos a ver enseguida, eran propios 
de los depredadores de tierra firme. Los marinos vasco-cántabros que 
volvían de La Esclusa en el verano de 1350 pudieron eludir a la pode
rosa escuadra inglesa que quería cortarles el paso, pero no lo quisieron 
hacer para que no se creyera que tenían miedo de combatir. Aunque 
se perdió la batalla, como cabía esperar, la honra no sufrió daño. Como 
a los caballeros, el prestigio que daba la proeza les tentaba también a 
los marinos y  a los comerciantes.

Con todo, no creo que en general la actividad mercantil deba eer 
consideraba como propia de los banderizos vascos de la parte oriental 
del Nervión. Los gamboinos -  que dominaban, como hemos visto, en 
la costa guipuzcoana -  ocupaban desde este punto de vista una posi
ción más favorable que los oñacinos, mucho más cerrados en el me- 
rio rural. Entre los primeros nombra Salazar a Juan Beltrán de Iraeta, 
«que ganó mucho algo por la mar», como fundador de un linaje de 
poca antigüedad p>ero «de buenos escuderos e de buena renta razo-

(35) Salazar, p. 118.
(36) Salazar, ps. 82 y ss.
(37) MARIANO CIRIQUIAIN-GAIZTARRO, Monografía histórica de... 

Fortugalete, Bilbao, 1942, p. 30.



nable». El hijo mayor de este Juan Beltrán se casó con una hija de 
Juan Beltrán de Achega, que se la dio «por necesidad de dineros», 
juntamente con el solar que debía haber heredado su hermano (38).

11 .-H om bres y  rentas constituían el fundamento objetivo de la 
«valía» de los caudillos banderizos. Aunque Salazar no define en nin
gún sitio lo que entiende por «valer», se puede deducir una idea apro
ximada de lo que quiere significar con este concepto examinando con 
un poco de atención la forma como lo usa en diferentes contextos. 
Ün rápido análisis de algunos casos nos permite establecer tres rasgos 
característicos que delimitan su sentido:

1. Se usa generalmente en grado comparativo, como «valer más 
que otro». El «otro» suele ser un vecino con el que se entable una 
competencia de poder. En una ocasión por lo menos el ansia de valer 
más que otro se identifica prácticamente con la envidia.

2. Tiene a veces un sentido personal («valer mucho por su per
sona») y  a veces un sentido objetivo («valer mucho en hombres y en 
rentas»).

3. No se trata de una pasión específica de una sociedad y  de 
una clase determinada, sino de una pasión universal, fuertemente arrai
gada en la naturaleza humana. Es algo que ha ocurrido siempre «por 
todo el universo mundo entre todas las generaciones que en él evita
ron fasta oy e serán en quanto el mundo durare» (39).

Teniendo en cuenta esto se podría definir el ansia de valer -  tal 
como antes he dicho -  como una ambición acumulativa de poder y 
de prestigio, motivada en parte por el miedo de perder una posición 
que no se acaba nunca de consolidar. Desde este punto de vista la 
valía de una persona se mostraba en su capacidad de agredir con efi
cacia, que era tanto mayor, naturalmente, cuantos más hombres le ci- 
guieran, es decir, cuantos más bienes pudiera distribuir.

Pero no se trataba sólo de una cuestión de poder material. Esta
ba en juego también el prestigio personal, basado en gran parte en el 
ejercicio de virtudes caballerescas tales como el valor físico. El mun
do de los banderizos vascos no estaba tan alejado como se suele creer 
del ambiente de Froissart y  del Victorial, en el que se estima, por enci
ma de todo, la proeza. Incluso el uso de nombres exóticos, como Per- 
cival, Tristán y  Ojer, notado por Julio Caro (40), parece indicar una

(38) Salazar, p. 71.
(39) Salazar, p. 167.
(40) Caro Baroja, Vasconiana, p. 26.



vinculación sentimental con el romanticismo de la caballería. De Ayero 
de Ugarte se dice que fue «el que más valió» de su linaje y  el que 
dejó de sí «más memoria» (41). Esta «memoria» sería seguramente el 
premio de una hábil administración del patrimonio y  de la comisión 
de algunos hechos hazañosos. Expresiones tales como «ome para mu
cho», «la mejor lanza de Guipúzcoa» «el más esforzado ome e ardi
te en el fecho de las armas en toda esta tierra» sugieren la importancia 
que se daba al heroísmo entendido como cualidad social, admirable 
sobre todo por el esplendor de las proezas.

La batalla de Arrato, tal como la cuenta Salazar (42), encaja en 
este ambiente peculiar. Antes del combate un yerno suyo expone a 
Lope González de Mendoza la conveniencia de retirarse del campo. 
«Señor», le dice, «estas gentes tantas malas serían de sofrir. Vayamos 
nos encima de aquella sierra que está acerca e recojamos allí fasta que 
Üamades gentes de Oñés, que dizen que ya vienen detrás de sus vezi- 
nos». Lope González, que es hombre «mucho grandioso e sovervio», 
no quiere ni pensar en rehuir el encuentro «Por cierto don Lope», 
contesta, «bien parece que sodes yerno, que si fijo  fuerades non me 
dixierades que dexando el campo echase a fuir sin feridas, e mal dicha 
sea la ora que yo tal fija engendré». El yerno, provocado por el insul
to, olvida su sensatez y  se pone a la altura de su suegro. «Señor», de
clara, «pues vos así lo pensastes e dezides, veremos quien fuirá oy el 
primero». Y  los dos, como es natural, mueren en la pelea.

El duelo singular de dos campeones era la culminación de esta 
manera de entender la guerra. Salazar se recrea en la descripción del 
que ocurrió entre Belche de Ezpeleta y Pedro López de Amézqueta. 
Belche lanzó un reto a Pedro López. La forma era cortés pero la in
tención mortal. «Pedro López, como vos savedes yo so contado aquí 
por el más esforzado ome e  ardite en el fecho de las armas en toda 
esta tierra, e parece que los de Sant Pedro a vos han traído por la 
mejor lanza de Guipúzcoa por vengar la muerte de vuestro suegro que 
fue muerto en la pelea peleada como él cuidaba de matar a mí, e  por 
ende si a vos ploguiese que nos provemos vos e yo, uno por otro, 
fasta quel uno de nos e anbos por ventura muramos, a mí plazerá 
mucho, e aquí presto». El de Amezqueta contestó que sí, que le placía, 
y  luego lo mató en el duelo -  «en venganza», añade el cronista, «de 
la muerte de su suegro e  de otras muertes que entre ellos (los Samper 
y los de Ezpeleta) se fizíeron» (43).

(41) Salazar, p. 72.
(42) Salazar, ps. 249 y
(43) Salazar, p. 168.

ss.



Carácter parecido, aunque e escala colectiva, tuvo un encuentro 
entre lenízanos y oñatiarras que ocurrió, según Guerra, entre 1388 y 
1401 y cuyo relato se hace en una relación genealógica del linaje de 
Lazarraga que escribió en 1508 Juan Pérez de Lazarraga (44). Para zan
jar sus diferencias, que versaban sobre términos y  pastos, los adversa
rios acordaron señalar lugar y  fecha para una batalla. El encuentro 
ocurrió en Urrejola, entre Oñate y Léniz. En el día señalado los com
batientes aparecieron «con alegres y  animosos rostros» y «sin dar lu
gar a largos ni prolijos razonamientos» empezaron a matarse como me
jor sabían. Los lenízanos fueron desbaratados y  el campo quedó por 
los de Oñate. Su caudillo, Pedro de Garibay. aunque herido de muerte, 
rompió a cantar en la exultación de la victoria (45).

12 .-L o s  motivos que se atribuían a las riñas eran muchas veces 
de una nimiedad que nos sorprende. Es muy conocido el episodio de 
las candelas, que según Salazar originó las guerras entre oñacinos y 
gamboínos: todo empezó con una discusión sobre si las andas en que 
se transportaban las candelas había que llevarlas sobre los hombros o 
no (46). El mismo cronista atribuye la ruptura entre Lope González de 
Mendoza e Iñigo Vélez de Guebara a que éste no quiso devolver a 
aquél un cuerno, «vozina mucho famada», que se le exigía como parte 
de la dote de su esposa desdeñada (47). Otra vez es el robo de unas 
castañas a una vieja lo que provoca la muerte de trece hombres en 
una pelea y el origen de un odio hereditario entre dos linajes (48). Y  
otra, en fin, un alarde insolente de un caballero, que deja en mal lu
gar al conde de Vizcaya, es castigado por éste con una rápida eje
cución (49).

Vale la pena que nos detengamos un momento en estos dos últi
mos episodios. En ellos aparece resaltada con mucha espectacularidad 
esa siniestra puntillosidad de los banderizos que no es otra cosa en 
realidad que una mezcla de cálculo y de ferocidad natural.

El primero se sitúa en 1275. Al volver de un juicio de corte, Iñigo 
Ortiz de Ibargüen, que recelaba de su primo Ochoa de Butrón, pidió

(44) El relato de Lazarraga lo da IGNACIO ZUMALDE en su Histo
ria de Oñate, San Sebastián, 1957, p. 217. Véase también a Guerra en Los  
cantares..., ps. 7 y ss.

(45) Con todas las reservas, Michelena propone una versión enmenda
da del texto de esta canción (Textos arcaicos vascos, ps. 69 y ss.).

(46) Salazar, p. 68.
(47) Salazar, p. 249.
(48) Salazar, ps. 175 y ss.
(49) Salazar, p. 181.



a Furtud Sánchez de Zamudio que le acompáñese hasta su casa con sus 
hombres. Furtud Sánchez quiso escusarse, pero acabó por acceder al 
ruego pensando en la vergüenza que si no caería sobre él. Así es que 
tomó a ciento cincuenta hombres a caballo y  escoltó al de Ibargüen. 
Quiso volver enseguida, pero Iñigo Ortiz se empeñó en darse por agra
viado si no se quedaban a comer con él. Entre tanto Ochoa de Butrón, 
que se había enterado de lo que pasaba, no podía reprimir la cólera. 
Miraba como una injuria la acción del de Zamudio y  quería marchar 
al momento contra él. A duras penas consiguieron aquietarle diciéndole 
que Furtud Sánchez y  sus hombres ya se habían ido. Parecía que la 
cosa se había arreglado cuando apareció una vieja mesándose los pelos 
y gritando que los zamudianos le habían robado unas castañas y que 
le habían hecho para deshonrar a Ochoa de Butrón. Esta vez no hubo 
manera de aplacar al banderizo. Respondió con insuhos a las razones 
de su hijo y éste al fin, ofendido por la acusación de cobardía, le 
desafió a ver quién de los dos se portaba con más valor. Montaron 
ambos a caballo, seguidos de sus hombres, y se fueron contra la casa 
del de Ibargüen. En el encuentro murieron Ochoa de Butrón e Iñigo 
Ortiz de Ibargüen. El hijo del de Butrón, herido de un saetazo en el 
sobaco, llegó a caballo hasta su casa y  murió al cabo de tres días. A 
Furtud Sánchez de Zamudio le salió a saludar su sobrino cuando vol
vió a su casa con la ropa manchada de sangre. Al muchacho las man
chas le parecieron hermosas «vichias» o adornos. Pero el tío le desen
gañó enseguida: «Si sepieras», le dijo, «qué vichias yo he hoy ganado 
para tí e para tu linaje no te alegrarías como te alegras*.

El segundo episodio ocurrió en 1356. Un día el conde don Tello
-  hermano bastardo de Pedro el Cruel -  intentó, sin conseguirlo, me

terse a caballo entre una manada de cerdos monteses. Juan de Aben- 
daño le pidió el caballo y  a espolazos hizo saltar a éste una y otra 
vez entre los cerdos al mismo tiempo que se burlaba del conde. Cuando 
don Tello llegó a su palacio le dijeron algunos, pero sobre todo Pedro 
Ruiz de Lezama, que no era hombre para el mundo si soportaba tales 
cosas. Pedro Ruiz odiaba a Abendaño porque sabía que éste quería 
seducir a su mujer, que tenía fama de ser la más hermosa de Vizcaya. 
Don Tello también odiaba a Abendaño, no sólo por la afrenta sufri
da, sino también, desde antes, porque traía revuelta a la tierra y  no le 
tenía ningún respeto. El resultado fue que cuando Juan de Abendaño 
llegó al palacio le mataron a porrazos y  tiraron por la ventana su ca
dáver a la plaza.

13 .- L a  preocupación obsesiva por valer más que el otro enfren
taban con frecuencia a hombres del mismo linaje o bando. Así ocu



rrió, como acabamos de ver, con Ochoa de Butrón e Iñigo de Ibar- 
güen, que eran primos y que guerrearon entre sí como sus padres, 
que eran hermanos, habían reñido antes por la eterna cuestión de 
«qual varlía más en la tierra» (50). Esta misma cuestión provocó la 
ruptura de Juan López de Lazcano con sus tíos de Loyola y  de Yarza, 
que, según aquél p>ensaba, «non le acatavan la mejoría que devían». 
Juan López, caudillo del bando oñacino, no vaciló en «fazer com
pañía» con el gamboíno Ladrón de Balda para atacar a las casas de 
Yarza y de Loyola. Combatiendo con dureza, el de Loyola tuvo, como 
hemos visto, que renegar de su bando y  entrar en las treguas de Martín 
Ruiz- de Gamboa, jefe del bando gamboíno. «E fueron e  son», añade 
Salazar, «en las dichas treguas de Gamboa como juraron» (51).

Como vemos, la fidelidad al linaje y  al bando no era incondi
cional. Podían comprometerla motivos de conveniencia o incluso de 
orden moral. Lope García de Salazar maldijo a sus hijos antes de la 
sangrienta batalla de Elorrio «ca él y ellos eran tenudos de ayudar e 
defender el solar de Butrón e de Muxica por naturaleza e  compañía, 
pero que non avía razón ni causa de ir a conquistar la tierra e natura
leza de Pedro de Avendaño». En esta misma batalla los de Arteaga, 
del bando de Abendaño, lucharon al lado de Juan Alonso de Mujica 
«porque Furtud García avía fecho su compañía con él por se librar de 
su presión». Luego, cuando vieron la batalla perdida, se revolvieron 
contra su caudillo ocasional y le hirieron de dos saetazos en las pier
nas (52).

No se puede decir que los banderizos vascos fueran ajenos por 
completo a los estilizados ideales de la caballería cristiana. Pero de 
hecho las virtudes que se estimaban en su mundo no eran desde lue
go las que reclama el evangelio. Su gloria no era tanto proteger a los 
débiles, a los pobres y a las viudas como matar y robar y ser fuertes 
y  respetados. Su moral era la del fuerte, pero no del que disfruta 
seguramente de su dominio sino del que se ve obligado a competir 
sin pausa, angustiosamente, con otros que son tan fuertes como él.

La benignidad con los enemigos no era cosa corriente. A la simple 
crueldad se mezclaba con frecuencia el insulto deliberado. A la madre 
de Juan López de Lazcano los gamboinos no sólo le mataron un hijo 
de doce años que se cobijó en sus brazos sino que «por mayor afren-

(50) Salazar, p. 175.
(51) Salazar, p. 170.
(52) Salazar, ps. 219 y ss.



ta» le cortaron las faldas (53). Los oñacinos, después de quemar la 
casa de Balda, «comieron lo que estaba guisado para los gamboínos 
y  pusieron las calderas boca abajo por desprecio» «54). Iñigo Vélez 
de Guebara no se contentó con descabezar el cadáver de Lope Gonzá
lez de Mendoza, muerto en la batalla, sino que mandó exponer bu 

braguero en el mercado de Vitoria. Años más tarde su propia cabeza 
fue exhibida en ese mismo mercado por el hijo ya crecido de Lope 
González, que lo retó a duelo y que si no lo mató fue porque el 
mismo Iñigo Vélez se mató al dar con la cabeza contra el dintel de 
la puerta cuando montado a caballo, salió del zaguán para acudir a 
la invitación del retador gritando que él no era «orne para morir es
condido» (55).

De esto no se debe deducir que aquellos hombres no respeta
ban ninguna norma ética. Hay un párrafo de las Bienandanzas en el 
que el viejo cronista atribuye el éxito que ha tenido en todas sus em
presas al favor de Dios, que le había premiado sin duda «porque él 
nunca cometió guerra contra persona del mundo, a su entender e creer, 
por sovervia contra razón, sino por guardar onor e  razón suya e de 
su linaje, ni quebrantó treguas non devidamente a sus adversarios, ni 
mató ni fizo matar a persona del mundo, ni fue en consejo de ello 
a traición ni a mala verdad, sino aguárdate, aguardarme he, e a no 
lo poder escusar, según suso dicho tiene, e  que siempre puso justicia 
en su tierra en lo que pudo e  desdeñó ladrones e rovadores, e que 
siempre guardó verdad a todas personas en cuanto pudo» (56). Aunque 
no todos los banderizos tuvieron la sensibilidad de Salazar -  que sin 
embargo no tuvo escrúpulo en matar a una hija suya poco antes de 
morir envenenado por sus hijos - ,  es lógico suponer que estas normas 
de conducta tan generales valdrían para todos ellos. La mentira, el en
gaño, la traición, el quebrantamiento de la tregua, el robo y la agre
sión injustificada serían condenadas por ellos como acciones reprocha
bles. Si a pesar de todo las practicaban reiteradamente era porque su 
n-pulsa estaba supeditada a la satisfacción de una necesidad absoluta
mente primordial, que era precisamente la salvaguardia de ese «onor 
€ razón suya e de su linaje» al que se refiere Salazar. Puede decirse 
que esta necesidad vital tenía en sus conciencias una categoría su- 
permoral.

(53) Salazar, p.̂  170. —  JUAN MARTINEZ DE ZALDIBIA, Suma de 
las cosas cosas Cantábricas y Guipuzcoanas, Introducción y notas por Fausto 
Arocena, San Sebastián, 1945, p. 78.

(54) Zaldibia, p. 78.
(55) Salazar, ps. 250 y ss.
(56) Salazar, p. 345.



14 .- L a  actividad de los banderizos alcanzó una intensidad espe
cial, nerviosa, en el siglo XV. Fue entonces cuando más enérgica se 
hizo la guerra entre oñacinos y gamboínos y más tenaz y resuelta la 
oposición de las villas a unos y  otros.

En 1453 el rey Juan se lamentaba de la triste situación de Guipúz- 
cia desde la muerte de la reina Catalina (57). Los bandos tenían sujeta 
a servidumbre a la tierra y dominados a los «menudos» como si fue
ran esclavos. La guerra era constante, «de fuego et de sangre, más cruel 
que si fuera de christianos a moros». Se quemaban villas y lugares, 
moría mucha gente «a traición et mala ley» y los robos eran «infini
tos». El mismo rey tenia motivos muy particulares para sentirse mo
lesto. Sus mandamientos no se cumplían, las rentas y  pechos no llega
ban a sus manos y  los corregidores y pesquisidores que mandaba no 
hacían justicia.

A una situación parecida aluden las leyes municipales de Guipúz
coa de 1447 (58) y las ordenanzas de Azcoitia de 1484 (59), que se 
refieren a una situación que se había prolongado anteriormente duran
te muchos años. Según las primeras los parientes mayores desafían a 
concejos, tierras y «personas singulares»; queman villas y  lugares, casas 
y  ferrerias; derriban torres: matan y hacen fuerza; roban, hobre todo 
ganado, y  reciben dádivas de concejos y  universidades; se toman la 
justicia por su mano; tienen cárceles privadas en sus casas: ponen jue
ces y  oficiales, o los sobornan, y hacen acusar, prender y  juzgar a 
cualquiera a quien quieren perjudicar. Las ordenanzas de Azcoitia les 
acusan de tratar a los vecinos de la villa «como si fuesen sus vasallos 
y  ellos sus señores naturales»; de que prohíben contraer matrimonios 
y levantar casas sin su permiso. También les acusan de robar «el pan 
de dolor que las buenas gentes por sus defuntos o por deboción ofres- 
cían en las iglesias a los clérigos e servidores de su parrochia».

Esta fue la situación con la que se enfrentaron las villas, aunque 
es muy dudoso que ya desde el principio se plantease en términos 
claros la oposición entre el régimen de los clanes banderizos y  el ré
gimen concejil de las villas. A primera vista puede parecer justificada 
la reducción del problema a un esquema que tiene por lo menos el 
valor de una limpia diafaneidad: De 1310 a 1383 se da carta de vi-

(57) Carta de Juan II, incluida en el códice de las ordenanzas de Gue
taria, en Los Santos Lasurtegui, La Hermandad de Guipúzcoa, p. 57.

(58) En su Historia de Guipúzcoa (t. II, Madrid, 1921, ps. 175 y ss.). 
Landazuri da im extracto muy completo de estas leyes.

(59) En CARMELO DE ECHEGARAY, Las Provincias Vascongadas a 
fines d e la Edad Media, San Sebastián, 1895, t. I, ps. 198 y ss.



llazgo a doce poblaciones guipuzcoanas: Azpeitia, Rentería, Azcoitia, 
Elgueta, Piacencia, Eibar, Elgoibar, Zumaya, Usúrbil, Orio, Cestona y 
Villarreal. En cuatro de los casos -A zcoitia , Elgoibar, Zumaya y Ces- 
tona -  hay referencias expresas a los daños que sufrían los habitantes 
de la tierra por obra de algunos hombres violentos que los oprimían 
aprovechándose de que vivían en el campo «derramados por montes e 
por yermos». Es eso lo que les obliga a concentrarse en las villas. En 
dos casos los opresores son identificados como «caballeros e escuderos 
poderosos de las comarcas de enderredor» (60). Todo esto parece su
gerir que las villas nacieron como entidades radicalmente opuestas a 
los linajes banderizos. La actuación de las sucesivas hermandades en que 
se unieron, y que remató en el derribo de las torres de los parientes 
mayores, viene en apoyo de esta interpretación.

Aunque con menos intensidad, el mismo fenómeno ocurre también 
en Vizcaya al mismo tiempo. En 1376 se fundan cuatro villas nuevas, 
tres de ellas -M unguía, Larrabezua y R igoitia- con la misión con
creta de proporcionar protección a los pobladores contra salteadores y 
banderizos. En el mismo año se autorizó a avecindarse en Bilbao a los 
labradores censuarios (que pagaban rentas al señor) de las anteiglesias 
de Zarátamo, Arrigorriaga y  Galdácano, que se habían quejado de su
frir «muchos daños y  fuerzas e  tomas» por parte de algunos «fijosdal- 
go de Vizcaya». Poco después esta medida se extendió a todos los la- 
biadores censuarios de todo el señorío, que se segregaron de sus anteigle
sias y se agregaron a la jurisdicción de las villas más cercanas <61).

Pero hay que contar también con algunos datos que estropean esa 
hipótesis tan coherente de una rivalidad tajante entre los bandos y las 
villas. Hay que tener en cuenta que las casas de los parientes mayo
res se alzaban en la vecindad de diversas villas, que los parientes ma
yores eran patronos de varias iglesias parroquiales y  que en muchas vi
llas hubo verdaderas guerras de bandos entre linajes que se disputa
ban el control del régimen municipal, como ocurrió por ejemplo en 
Mondragón con los Guraya y los Báñez de Artazubiaga, cuya rivalidad 
provocó en 1448 la intervención de Pedro Vélez de Guebara y  de 
Gómez González de Butrón y  la quema de la villa en la noche de 
San Juan. En un tiempo tan inseguro y  violento las villas no podían 
muchas veces, aunque quisieran, prescindir de la poderosa protección 
de los banderizos. En 1415 vemos a Juan de Abendaño dar carta de 
seguro a los pobladores de Segura, que precisamente habían sido desafia-

(60) MARIANO CIRIQUIAIN-GAIZTARRO, L a formación de las vi
llas d e  Guipúzcoa, Madrid, 1947, ps. 26 y ss.

(61) García de Cortázar, ps. 60-61.



dos por algunos de sus propios hombres (62). Es inevitable sospechar 
que el seguro de los parientes mayores era muchas veces más eficaz 
que el del rey o el de la hermandad, a los que repetidas veces se invi
taba a acogerse a los habitantes del país. Acaso sea ese el motivo que 
explica la vinculación de algunas villas a algunos linajes prepotentes. 
Aunque es lícito pensar que estas vinculaciones se relajaron con bas
tante rapidez, no por eso debemos dudar de su realidad y  de su fuer
za. Tenemos motivos para suponer que el desarrollo de las villas de 
Salvatierra de Iraurgui (Azpeitia) y de Miranda de Iraurgui (Azcoitia) 
fue estimulado respectivamente por los Loyola oñacinos y  por los Balda 
gamboínos (63), y sabemos también que una de las condiciones del 
trato que se estableció entre Guetaria y  Zarauz en 1399 fijaba que los 
de Zarauz podrían seguir a los parientes mayores de la casa de Zarauz. 
como lo hacían, con los señores de Balda y de Olaso. los vecinos de Az
coitia y  de Elgoibar (64). Por otra parte, se conoce la forma cómo 
el desarrollo mercantil de Bilbao estuvo mediatizado por las banderías, 
hasta el extremo de que hubo que nombrar cada año dos alcaldes, 
uno de la parcialidad oñacina y  otro de la gamboína (65). En las riva
lidades que agitaron la historia de la villa, participaron no sólo los vie
jos linajes de Leguizamón y de Basurto, que dominaban desde el prin
cipio la tierra vecina, sino también otros linajes nuevos «que se ficie- 
ron de mercaderes e omes comunes», tales como los de Arbolancha y 
Zurbarán, y  otros más nuevos todavía que asimilaron con rapidez ol 
talante agresivo de la nobleza rural (66).

El cuadro deplorable que hemos visto que describen las ordenan
zas de Azcoitia de 1484 -q u e  aluden a una situación vigente hasta un 
tiempo muy próximo a la redacción del documento -  demuestra muy 
expresivamente lo difícil que es trazar una línea de demarcación neta 
entre el ambiente de las villas y  el de los banderízos. La actuación de 
las mismas hermandades fue con frecuencia equívoca. Hacia 1387 )a 
hermandad guipuzcoana colaboró con los gamboínos en el asalto a la

(62) Carta de seguro que dio Juan de Abendaño por los d e  Echaburu  
a favor de la villa de Segura. Año de 1415. Transcripción de J.C. d e  Guerra, 
en Euskal-Erria, t. LXXIII ps. 96 y ss.

(63) ILDEFONSO GURRUCHAGA, Un documento del año 1357..., 
en la Revista Internacional de Estudios Vascos, t. XXIV, ps. 121 y ss.

(64) Gorosábel, Diccionario, p. 637.
(65) TEOFILO GUIARD, La villa d e Bilbao, en Geografía General del 

Vais Vasco-Navarro... Provincia d e  Vizcaya..., Barcelona (sin fecha), p. 420.
(66) Salazar, ps. 81-82.



casa de Marzana (67). Poco antes, hacia 1372-73. había dado contra 
Azpeitia una sentencia que condenaba a la población a una multa de 
910.000 maravedís. La sentencia iba dirigida, evidentemente, contra los 
oñacinos. La villa apeló contra ella y  el merino mayor de la provincia, 
comisionado por el rey para entender en el asunto, la revocó tenién
dola por injusta. Los gamboínos, que se habían apresurado a incoar su 
ejecución, fueron obhgados a indemnizar a los azpeitianos por los da
ños que les habían hecho (68). En otra ocasión, en fin , en fecha desco
nocida. la hermandad guipuzcoana, con el merino al frente, marchó 
contra Sancho García de Garibay y sus lacayos -  «lacayos de todo el 
hascuence» - ,  que se habían refugiado en la cueva de Santa Ilia, e 
intentó, aunque sin éxito, asarlos dentro de su guarida, tapando la sa
lida con torreznos de tocinos gordos a los que dieron fuego (69).

Algo parecido ocurría en Vizcaya. Por ejemplo, durante el corre
gimiento de Gonzalo Moro, la hermandad fue manipulada por Juan 
Sánchez de Villela en contra sobre todo de Gonzalo Gómez de Bu
trón (70), y  años después, cuando fue nombrado corregidor Juan Gar
cía de Santo Domingo, favorable a los oñacinos, los gamboínos qui
sieron poner en su lugar al doctor Andrés López de Burgos «con pro
visión que del rey el dicho dotor abía ganado por muchos dineros» <71).

Pero la confusión no acaba con esto. Zaldibia cita nominalmen- 
tí; veintiún solares guipuzcoanos, ricos y antiguos, que permanecieron 
al margen de los bandos, y  los cita no como únicos sino como una 
selección entresacada de un grupo mayor (72). Por otra parte encon-

(67) Desistimiento de la acción d e  Martín Sánchez de Marzana contra 
el concejo de Mondragón, en Colección de documentos inéditos para Zc his
toria de Guipúzcoa, t. I, San Sebastián, 1958, p. 17.

(68) Gurruchaga, Un documento del año 1375, en la R.I.E.V., t. XXIV, 
ps. 121 y ss.

(69) RAFAEL DE FLORANES, Apéndice de las memorias que tiene 
la Provincia d e  Guipúzcoa en otras inéditas de L ope García de Salazar y 
otros autores, impreso a continuación del Compendio Historial d e Guipúzcoa 
del doctor Don Lope de Isasti, San Sebastián, 1850. En la p. 36 del Apén
dice.

(70) Salazar, p. 183.
(71) Salazar, p. 339.
(72) “Mas los solares que no siguieron la opinion destos ni se junta

ron con ellos, como son Azelain, Hoa, Echezarreta, Empatan, Larrea, Yurra- 
mendi, Olazabal, Azcue, Lasarte, Alzolaras, Lili, Lasao, Bedua, Lasalde, Car- 
quizano, Irarrazabal, Recondo, Legazpia, Berrasusta, Ereñozu, Aranibar, Laur- 
cain, Isasaga, Ugarte, Argañaras, Arrube, Astenaga y otros muchos que con
tarlos sería supèrfluo, que son solares de armería antiquísimos y conocidos 
y calificados... quedaron como lo eran antes que se hiciese la hermandad” 
(Zaldibia, ps. 82-83).



tramos no pocos afiliados a los bandos entre las clases populares de 
lüs villas. Gracias a Garibay conocemos el nombre de dos caperos, un 
artero, un tenacero, un herrador, un mercader, un zapatero y varios 
vinagueros, todos de Mondragón, que fueron condenados a muerte 
-aunque no se les llegó a m atar- como autores de la quema de la 

villa. Con ellos fueron también penados por el mismo delito tres sastres, 
un cantero, un escribano, un platero, un ballestero, un herrero, un 
artero, un barbero y varios mercaderes de Oñate (73). Estos últimos 
formarían parte, seguramente, de la clientela de la casa de Guebara. 
y los primeros de la de los Báñez de Artazubiaga.

La acción de las villas y hermandades contra los bandos fue di
rigida por un sector de la aristocracia urbana que, en parte por lo 
menos, debe coincidir con esa nobleza no banderiza a la que alude 
Zaldibia. En el desafío de los parientes mayores a las villas guipuzcoa
nas el reto se dirige especialmente contra treinta hidalgos cuyos nom
bres se citan y entre los que figura el famoso Domenjón González 
de Andía, y también, para complicar más las cosas, Martín Ochoa de 
Iiarrazábal y Jofre, Martín, Ochoa. Iñigo y  Rodrigo Ibáñez de Sasiola, 
vástagos todos de dos linajes gamboinos de Deva enemistados entre 
sí (74).

(73) Memorias de Garibay, en Memorial Histórico Español, t. VII, 
Madrid, 1854, ps. 153 y ss.

(74) Zaldibia, ps. 91 y ss. —  El reto va dirigido “a vos el Bachier 
Juan Martínez de Olano e Juan de Olano, su hijo, e Martín Martínez de 
Aramburu, vecinos de la vília de Miranda de Iraurgui (Azcoitia), llamados 
cofrades de Santa Cruz; e a vos los bachilleres Juan Pérez de Vicuña e 
Martín Sánchez de Astigarribia e Pedro Ibayñez de Otalora e a todos los 
otros vecinos e moradores dentro de los muros e cerca de la villa de Sal
vatierra de Yraurgui (Azpeitia) que sodes y estades en posesión de homes 
hijosdalgo; e a vos Jofre Ibayñez de Sasiola, e Martín Ochoa e Iñigo y Ro
drigo sus hermanos, e Martín Ochoa de Irarrazabal, vecinos de la villa de 
Monreal de Deva; e a vos Juan Martínez de Echezarreta e Fortuno Saenz 
de Egurrola, vecinos de la villa de Motrico; e a vos Ochoa de Olano e 
Juan Martínez de Manterola, vecinos de la villa de Guetaria; e a vos Lope 
Ochoa de Olazabal e Lope Saenz de Elduain su sobrino, e don Menjón 
González de Andía e Lope de Andía e Juan López de Irarrazabal e Martín 
Buiz de Yurreamendi e Juan López de Berastegui e Lope de Iturriza e Mi
guel de Iturriza, vecinos de la villa de Tolosa de Guipúzcoa; e a todos los 
otros e cualesquier vecinos e moradores de dentro de los muros y cercos 
de la dicha villa de Tolosa, salvo los parientes e vía e compañía del linaje 
de Zaldivia, que bien así son vecinos e moradores de la dicha villa de Tolosa; 
e a vos Pedro Ochoa de Iribe e Lope Ochoa, su hijo, y Garci Ibayñez de 
Muxica, vecinos de la villa de Villafranca de Guipúzcoa, e a vos, Juan 
Martínez de Aldaola e a vos Juan Pérez de Amézqueta e Iñigo de Oñez, 
e a todos e cualesquier moradores de dentro de los muros e cerca de la 
villa de Segura, e a todos e cualesquier sus servidores e apaniguados que



Todos estos datos, que comprometen la pureza del esquema tra
dicional, no bastan sin embargo para invalidar su significado esen
cial. Sigue siendo evidente, a pesar de todo, que fueron las villas y 
la& hermandades, estimuladas y apoyadas por el poder real, las que 
acabaron con las banderías. El hecho de que su acción no fuera siem
pre consecuente y estuviera mediatizada con frecuencia por presiones 
y circunstancias poco claras na puede ocultar esa evidencia. Aún en 
el caso de una villa como Azcoitia, tan vinculada a la influencia de 
un linaje banderizo, parece ser -  si no es que mienten las tan citadas 
ordenanzas de 1 4 8 4 -  que la mayoría de la población sólo por la fuer
za fue obligada a secundar a los parientes mayores y a sus banderizos.

15 .- E l  enfrentamiento de villas y bandos fue algo más complejo 
que una simple prueba de fuerzas. El fracaso de los parientes mayo- 
ros no fue un simple efecto de la violencia ejercida por la hermandad 
o el poder real, sino que se debió a una diversidad de motivos conver
gentes. Entre ellos se pueden contar la cerrazón de su sistema ante 
cualquier posible evolución, su inadecuación a los nuevos rumbos que 
tomaba la economía y  también la inevitable tensión interna que desga
rraba a la sociedad banderiza.

La fuerza de las circunstancias había obligado primero a los lina
jes a agruparse en bandos. Ahora, enfrentados con las hermandades, 
los bandos mismos se veían forzados a relegar sus querellas a un se-

son dentro e fuera de la dicha villa de Segura, salvo el Maestre de Campo 
Lope Martínez de Olaverría, vasallo del Rey nuestro señor, e a cada uno 
e cualquier de vos”. Los motivos del reto son “haber hecho hermandad 
o ligas e monipodios contra ellos, e haberles hecho derribar sus casas fuertes 
e muértoles sus deudos y parientes, y tomádoles sus bienes e puéstoles 
mal con el Rey, y finalmente haber procurado deshacerlos e quitar sus nom
bres de la tierra y querídoles quitar sus anteiglesias e monasterios e otras 
muchas causas”. —  (Respecto a la denominación “vasallo del rey”, que se 
repite en otras muchas ocasiones, imagino que ha de atribuirse a cualquier 
persona que tiene un beneficio del rey, cuyo disfrute entraña cierta especie 
de servicio militar. En una carta de 1500 los Reyes Católicos mandan que 
"ninguno de nuestros vasallos (de Guipúzcoa, Vizcaya y Alava) que toviesen 
tierras o acostamientos de Nos non tomen tierra nin acostamiento de otro 
alguno”. La carta va dirigida “a cualesquier Caballero, Escudero e otras 
cualesquier personas nuestros vasallos que de Nos han e tienen tierras e 
acostamientos para lanzas mareantes, o por ballesteros, o por lanceros, o 
tienen Monasterios o Ante-Iglesias, o oficios con cargo de nos servir por 
mar o por tierra”. En este sentido usarían seguramente los parientes ma
yores el nombre de vasallos del rey, del que presumían ostentosamente en 
el XVI {Calección de células... concernientes a  las Provincias Vascongadas 
— recogidas y copiadas por don Tomás González— , t. I, Madrid, 1829, ps. 
311 y ss.).



gundo término. Con todo, el progreso fue lento en este camino. Los 
banderizos guipuzcoanos sólo llegaron a formar un frente común en 
1456, como respuesta al derribo de sus casas ordenado por la herman
dad (75). Los vizcaínos se unieron en 1470, cuando el conde de Treviño 
les hizo ver el daño que a todos vendría de la ocupación del señorío 
por el conde de Haro (76).

Las villas y la corona coincidían en su oposición a los banderi
zos, cuyas actividades resultaban cada vez más incompatibles con el 
normal desarrollo de la vida social. Lo que movió a la hermandad gui
puzcoana a echar a tierra las torres -  para ser exactos, los pisos altos 
de las torres -  de oñacinos y  gamboínos fue que éstos «fazían e con
sentían muchos robos e  maleficios en la tierra e en los caminos e en 
todos logares». De modo parecido, la intervención del de Haro en Viz
caya fue provocada, en parte al menos, por las quejas que las villas 
del señorío y  los mercaderes de Burgos presentaron contra los robos 
reiterados de algunos de los más notables banderizos del señorío (77). 
La corona no sólo se sentía obligada moralmente a garantizar la paz 
y el orden en sus tierras, sino que estaba también particularmente inte- 
lesada en mantener la lozanía de un comercio del que deducía muy 
pingües beneficios.

A pesar de los reyes y  las hermandades, los banderizos, cada vez 
más débiles y desplazados, continuaron inquietando a la población del 
país durante mucho tiempo. En 1483 los Reyes Católicos mandaron a 
Vizcaya al licenciado Chinchilla para que acabase con los bandos de 
Bilbao, que traían revuelta y enemistada a la gente, de manera que «los 
que deseaban bien vivir non podían nin habían logar, antes eran con-

(75) Salazar fecha este acontecimiento en 1437. Zaldibia en cambio 
fecha en el año anterior el desafío de los parientes mayores a las villas, 
que fue consecuencia de aquél. Es evidente que uno de los dos se equivoca. 
Como también parece que se equivoca Salazar al decir que Enrique IV 
entró en Guipúzcoa y Vizcaya en 1456. Al menos los cronistas del reinado 
sitúan este viaje en el invierno del año siguiente. Al referirse a esta visita 
real, Salazar atribuye el derribo de las casas banderizas al rey, en contra
dicción, al menos aparente, con su anterior atribución de este castigo a la 
hermandad. Garibay también atribuye el derribo al rey. En cambio los pa
rientes mayores, en su desafío, acusan a las villas.

(76) Salazar, p. 224.
(77) Los banderizos vizcaínos robaban por tierra y por mar. Los la

drones más conspicuos eran Juan Alonso de Mujica y Pedro de Abendaño, 
secundados por sus hermanos e hijos bastardos. También robaban Lope 
Hurtado de Salcedo, Ochoa de Murga y Juan Salcedo, y también los Ma- 
rroquines. Sin embargo, hay que hacer una salvedad a favor de Lope Hur
tado de Salcedo: “Lope Hurtado no rovava, pero tomava la tercia parte de 
lo que ellos rovavan, dándoselo ellos”.



tenidos e  apremiados a seguir las dichas parcialidades e  bandos en pe
ligro de sus ánimas e personas e en dapno de sus faciendas». Seis años 
después los representantes de las villas vizcaínas, en unión con Chin
chilla, aprobaron quince ordenanzas cuya vigencia fue provisional, pero 
que pretendían claramente fortalecer el poder central y facilitar su ac
tuación en el señorío (78). Los mismos Reyes Catóhcos se tuvieron que 
ocupar en 1494 de lo que ocurría en las Encartaciones, donde se había 
recrudecido la criminalidad -  fomentada y  protegida por los parientes 
mayores -  y donde el comercio se había hecho imposible y las villas 
y lugares se despoblaban y empobrecían (79). El remedio era siempre 
el mismo: prohibir a los habitantes de la tierra que se afíHasen en 
ningún bando ni parcialidad. Lo que quedaba por ver era si las bienin
tencionadas amenazas de la corona tenían la fuerza necesaria para con
trarrestar en esa gente la de los vínculos que los unían con los ban
derizos. En general, parece qu( iiiculos brotaban del miedo mu
cho más que el respeto o el afecto. En una de los ordenanzas aproba
das en Guipúzcoa en la junta de Basarte de 1482, se habla de este 
miedo que la gente popular tiene a los parientes mayores y  a sus la
cayos y malhechores. Este miedo hace que no se atreva a demandarlos, 
y por eso manda el rey que en adelante sea la provincia lo que lo 
haga en su lugar, siempre que sea cosa que toque a los mismos pa
rientes mayores o a sus mujeres, hijos, lacayos y «continuos comen
sales» (80).

Una buena muestra de la pervivencia de la fuerza real de los pa
rientes mayores la tenemos en el hecho de que todavía en la recopila
ción foral guipuzcoana de 1583 se incluya un título D e los Parientes 
M ayores en el que se habla de desafíos, dádivas, bandos y asonadas, 
robos y rapiñas, muertes, insuhos, tiranías y maleficios, y  en el que 
hay también referencias a los malhechores y acotados que aquellos pro
tegían (81). Más tarde, en ediciones sucesivas del libro foral, estas le
yes dejaron de copiarse, seguramente porque su anacronismo se hizo 
evidente.

1 6 .- A l  mismo tiempo que ocurre la disolución de la sociedad 
banderiza, se produce un cambio de tono en el ambiente. Este cambio 
no es privativo de Vasconia ni de la sociedad que estamos estudiando.

(78) Los documentos relativos al caso se pueden ver en la Colección 
d e  cédulas... concernientes a las Provincias Vascongadas, t. I, ps. 90 y ss.

(79) Colección de cédulas..., t. I, p. 270.
(80) En Landazuri, Historia de Guipúzcoa, t. I, ps. 211 y ss.
(81) Publicado como apéndice documental en FAUSTO AROCENA, 

Guipúzcoa en la historia, Madrid, 1964, ps.. 189 y ss.



pero se da también en ella con rasgos muy salientes. Se puede situar 
cronológicamente en el paso del siglo X V  al XVI. En nuestro caso po
demos empezar por ejemplificarlo en el ambiente mondragonés, bas
tante bien conocido gracias a las abundantes noticias que se amonto
nan en las memorias de Garibay.

Fijémonos concretamente en la familia de los Báñez de Artazubia- 
gd, que es una de las más representativas (82). En 1448 era cabeza de 
este linaje Ochoa Báñez, que fue uno de los siete vecinos de la villa 
que participaron en el acuerdo de quemarla para echar de ella al de 
Butrón y  a los oñacinos. Por esto Ochoa Báñez fue condenado a ser 
quemado vivo, atado de pies y  manos, en un gran fuego de leña. 1.a 
sentencia no se cumplió, pero el hijo del de Butrón no olvidó la muerte 
de su padre. Su venganza, muy retrasada, no alcanzó a Ochoa Báñez 
sino a su hijo Martín. En una tarde de mayo de 1464 cinco de sus 
hombres asaltaron a éste junto a una herrería que tenía en su caserío 
de Ibarreta. Martín Báñez, a pesar de su condición de cofrade de la 
Orden de la Santa Trinidad para redención de cautivos, tenía madera 
d f banderizo. «Comenzó de alzar las armas con la una mano e con la 
otra alzaba el sombrero que traía en la cabeza reyéndose». A  golpes 
de lanza y  cuchillo acabaron con él y con su risa, y  dejaron viuda a 
su mujer, que lloró su muerte en unas célebres endechas en las que 
amenazó con quemar con una tea a toda Aramayona. La hermandad 
intervino y condenó a los matadores a ser arrastrados por acémilas o 
rocines y degollados luego o ahorcados según fuesen o no hidalgos. 
En dos de ellos se cumpHó la sentencia años después. Los otros escapa
ron de manera que ya no se pudo dar con ellos. Los Báñez, por su 
porte, mataron a tres vecinos de Mondragón, supuestos cómplices o 
encubridores de los homicidas. La viuda de Martín Báñez mandó en b u  

testamento que en el sitio en que había muerto su marido se hiciese 
una capilla de cal y canto y  se colocara en ella una imagen de la 
Virgen.

La historia posterior de la familia encaja ya dentro de los patro
nes de la monarquía católica e  imperial y  es, desde luego, mucho me
nos emocionante. El hijo mayor de Martín Báñez, Juan, murió sin dejar 
hijos. El segundo. Martín, tuvo siete entre hembras y  varones. El ma
yor le sucedió como cabeza del linaje. De los otros merece mención 
ei segundo, Hernando de Guebara, que «peregrinó mucho por ambos 
orbes viejo y nuevo». De joven fue a Egipto con la embajada de Pedro 
Mártir. «Entre otras cosas vio allí las pirámides antiguas de los Reyes

(82) Memorias de Garibay, ps. 45 y ss. Guerra, Los Cantares, ps. 
34 y ss.



de- Egipto, obra celebradísima en las historias latinas». Luego viajó con 
Elcano y  fue a Oriente, a las Molucas, donde murió dejando a su ma
dre una estimable herencia. Otro hermano, Bartolomé, fue fraile do
minico, como lo era por el mismo tiempo su pariente Domingo Báñe2 , 
catedrático de prima de teología en Salamanca y  confesor de Santa 
7'eresa.

La misma familia de Garibay ilustra muy bien esta conversión de 
la nobleza vasca a los nuevos ideales y  las nuevas formas de conducta. 
Es muy revelador el retrato que el cronista hace de su padre en las 
Memorias (83). El tipo que describe es casi el polo opuesto del bande
rizo típico. Es evidente que Garibay no sólo lo veía tal como lo pinta
-  religioso, dado a la lectura, amigo del campo y  de la agricultura, 

espléndido sin exceso, cuidadoso de la conservación de su salud, gran 
madrugador, devoto de las ánimas, admirador de su soberano, favore
cedor de estudiantes eclesiásticos y  de criadas beneméritas con voca
ción matrimonial -  sino que estaba plenamente satisfecho de la deco
rosa honestidad de la imagen. Ambos, padre e hijo, a pesar de su 
relativa proximidad cronológica al ambiente banderizo y de su vincu
lación personal con el mismo, se encontraban en realidad tan alejados 
de* él en su modo de ser como cualquiera de sus contemporáneos más 
evolucionados.

Un ejemplo más notable todavía -  y también más excepcional -  
lo tenemos en Ignacio de Loyola, vástago así mismo de una familia de 
banderizos. La obsesión por la valía se nota en él desde el principio, 
aunque revestida de una forma que ya no parece corresponder del 
todo al patrón tradicional. Quiere, primero, levantarse a los ojos del 
mundo mediante el ejercicio de las armas, arrastrado por «un grande 
y vano deseo de ganar honra». En la etapa inicial de su conversión lo 
que le mueve es la emulación: «Santo Domingo Hizo estO; pues yo 
lo tengo de hacer. San Francisco hizo esto; pues yo lo tengo de 
hacer». De ahí viene el gusto por las penitencias excesivas. Se trata, 
como antes, de valer más, pero ahora con los ojos puestos no en el 
rey o en la dama, sino en Dios, que es mucho más que aquéllos. Pasa 
luego por una fase en la que la justificación principal de las peniten
cias parece ser la necesidad de dar satisfacción por sus pecados, y 
llega después, camino de Monserrat, a dominar en él la preocupación, 
más pura, por «agradar y  aplacer a Dios». Sufre más tarde la terrible 
prueba de los escrúpulos, de la que le saca la difícil obediencia al di
rector espiritual, y  le sorprende por fin la ilustración  de Manresa, que 
acaba de aclararle el entendimiento. Acaso sea significativo que una de

(83) Memorias de Garibay, ps. 131 y ss.



Iss tentaciones que más le costó dominar fuese precisamente la de la 
vanagloria. La forma cómo logró al cabo superarla está expresada en 
el primer párrafo del prólogo del P. González de Cámara que precede 
a la autobiografía del santo (84).

17 .- E l  acabamiento de las banderías y  la decadencia de los pa
rientes mayores coincidieron con una mejoría sensible de las condi
ciones de vida de la población del país. Para tener una impresión plás
tica del cambio, basta con comparar el relato que Alonso de Palencia 
hace del viaje de Enrique IV en 1457 con las notas del viaje de Na- 
vagero en 1528.

La única cualidad que nos reconoce Palencia es el valor (85). En 
esto dice que les ganamos a los franceses, a pesar de que César diga 
que los belgas nos aventajan. Fuera del valor, nada. «Navarros, vizcaínos 
y vascos (alaveses) viven desgarrados por sangrientas banderías y eter
nas e implacables rivalidades en que consumen los de Vizcaya y  Gui
púzcoa las riquezas que sus expediciones marítimas les procuran, como 
los navarros y vascos los abundantes frutos que su tierra produce. 
Todos ellos se entregan al robo y tratan de engrosar las fuerzas de sus 
partidos en juntas y  convites entre sus parciales, en que gastan la ma
yor parte de su tiempo. Ni obedecen las leyes ni son capaces de regu
lar su gobierno. Su idioma y sus costumbres con ningún otro pueblo 
tienen semejanza. Sólo en la avaricia igualan, si no superan, a los más 
avaros, que aún entre padres e hijos es corriente la usura. A veces co n 
ceden amigable hospitalidad a los viajeros; pero siempre sedientos de 
su oro, los asaltan con frecuencia en su penosa marcha por los bos
ques y, como reclamando su compasión, pídenles un generoso donativo 
o su bondadosa liberalidad con humildes palabras, que truecan en ame
nazas de atravesarles con sus ballestas o saetas si no acceden a sus pe
ticiones. Luego, satisfechos por lo general con unas cuantas monedas, 
no sólo se consagran a la seguridad del dadivoso, sino que además 
se ofrecen a acompañarle un trecho del camino para que no caiga en 
manos de otros salteadores, que, cuando son del mismo bando, prés
tenle segura escoka y  le acompañan cortésmente. Llegados a su hos
pedaje, todos restauran sus fuerzas en su mesa y, a falta de vino, que 
en el país tiene alto precio, el huésped viajero ha de cuidar de alimen
tarlo abundante y  opíparamente con sidra y pan exquisito. Pero todas

(84) Acta Patris Ignatii scripta a  P. Lud. Gonzalez de Camara, en 
Fontes narrativi de  S. Ignatio d e Loyola..., t. I, Roma 1943, ps. 354 y ss.

(85) ALFONSO LE PALENCIA, Crónica d e Enrique IV ... traducida 
por Antonio Paz y Meliá, t. I, Madrid, 1904, p. 245.



estas faltas las disimulan con el pretexto de su antiguo abolengo, del 
singular esfuerzo de su ánimo y de su consumada destreza»..

Por mucho que nos moleste, debemos reconocer que esta descrip
ción, aunque parcial y  un tanto retórica, corresponde a una realidad 
que conocemos también a través de otras fuentes. Contrasta exagera
damente con la de Navagero, que es también parcial a su manera puesto 
que se recrea preferentemente en los aspectos más halagüeños de la rea
lidad (86).

Navagero entra en la llanada alavesa procedente de Miranda. Nota 
en ella la infinidad de caseríos, aldeas y lugarejos y  la abundancia de 
bosques de encinas muy bien cuidados. Vitoria le parece «bella y  ale
gre, con buenas casas, buenas calles y muchos mercaderes». Pasado el 
áspero puerto de San Adrián, le sorprende la verdura y el arbolado 
de la tierra guipuzcoana. Habla de las ferrerías, del tocado corniforme 
de las mujeres y de la lengua vasca, «la más nueva y  extraña que yo 
hubiese visto ni oído nunca». Observa que el vino no se da en el 
país y  que escasean los cereales, que se traen de fuera. En lugar de 
vid se plantan manzanos, de cuyo fruto se saca el vino que llaman 
sidra, que es «claro, bueno, blanco y con un poco de garbo, sano para 
quien esté acostumbrado, pero difícil de digerir y  molesto al estómago 
de quienes no lo están». La mayor riqueza de la tierra es el acero, 
que, según se dice, da cada año a Guipúzcoa y  Vizcaya ochocientos 
mil ducados. Abundan los peces, tanto de río como de mar: truchas, 
salmonetes, dentones, doradas y unos que llaman pezcaras, -muy gra
ciosos, con la cabeza puntiaguda y todo el cuerpo con pintas rojas». En 
San Sebastián, como en Bayona, se p>escan ballenas en algunas épocas 
del año. Se fabrican en el país muy buenas espadas y  muy bellas astas 
{.W lanza hechas con fresnos. De ahí la abundancia de fresnedas, que 
son un recreo para la vista. Los pobladores, en fin , son muchos, nobles 
y muy valientes: «Toda esta región está extraordinariamente poblada y 
no hay bosque tan apartado ni montaña tan áspera que no estén llenos 
de gente; además de los pueblos hay casas por todas partes en las cuales 
habitan los nobles, y creen ellos, y lo mismo se cree en toda España, 
que la verdadera nobleza está en esta región, no pudiendo hacerse 
mayor elogio a un Grande de Castilla que decirle que su casa ha te
nido origen en aquellos lugares, como la mayoría de los grandes afirman;
V verdaderamente, de las más nobles casas y familias de España se ve 
el orígen en estos bosques. Son gente buenísima para la guerra, tanto

(86) Viaje a  España del magnífico señor Andrés Navagero... Traduc
ción y estudio preliminar de José María Alonso Gamo. Valencia, 1951, ps. 
101 y ss.



por mar como por tierra, y no creo que haya en toda España tantos 
hombres valientes como en esta región, lo que acaso sea debido a la 
asp>ereza de los lugares en que habitan. Salen mucho al mar por tener 
muchos puertos y muchas naves construidas con poquísimo gasto por 
la gran cantidad de robles y  de hierro que poseen; por otra parte, la 
poca extensión de la región y el gran número de gente que la habita 
Ies obliga a salir fuera para ganarse la vida».

Dos rasgos merecen notarse entre los señalados en este último 
párrafo. Uno la dispersión del poblamiento, y  otro la constatación de 
un fuerte movimiento emigratorio, provocado -  como la llamada vo
cación marinera -  por la alta densidad de población y  por la pobreza 
de la tierra. Ya hemos apuntado antes la sospecha de que acaso esta 
penuria hubiese influido en el desarrollo de las rivalidades banderizas. 
También es interesante la referencia a la presunción nobiliaria de nues
tros antepasados, relacionada sin duda con los prejuicios de limpieza 
dt sangre.

A pesar de las salvedades que, como hemos visto, se deben hacer, 
la descripción de Navagero sugiere un ambiente muy alejado de la 
inquietante rusticidad a la que alude Falencia. Sería demasiado simple 
atribuir este cambio a la derrota de los banderizos o considerar el fra
caso de éstos como una simple consecuencia del cambio de la coyun
tura. Pero es evidente que la desarticulación del sistema banderizo ha 
df' ser tenido muy en cuenta en el momento de determinar los rasgos 
de este fenómeno. Como acabamos de ver, Falencia atribuía la mala 
economía del país a las banderías y rivalidades constantes: eran éstas, 
a su entender, las que motivaban el despilfarro de los recursos que los 
vizcaínos y guipuzcoanos deducían del comercio marítimo y  los nava
rros y  alaveses del cultivo de su tierra. Toda esta relativa riqueza «e 
pudo aprovechar mucho mejor cuando aquel obstáculo quedó elimina
do y cuando una muchedumbre de gentes que hasta entonces habían 
estado cohibidas por su sumisión, voluntaria o forzosa, a una estruc
tura arcaica, pudo iniciar su incorporación a una vida social más abier
ta y progresiva.



El sentido genésico del cosmos 
en la mitología vasca

P or JUAN THALAMAü LABANDIBAR

A Isidoro d e  Fagoaga, com o  recuerdo de 
nuestros añ os de convivencia en  tierras la- 
bortanas.

l . - E l  cullo de la fecundidad en el paleolítico
Si es cierto que la captura de ciertos animales era de rigor para el 

hombre del paleolítico, no menos cierto es que la multiplicación de esos 
animales, o sea, la permanencia de las especies a que pertenecían, ve
nía a ser para él una cuestión de vida o muerte. De ahí que, movido por 
el instinto de conservación, el cazador paleolítico se entregara a un do
ble ritual mágico: el que tendía a obtener éxito en sus cacerías y el que 
pretendía asegurar la reproducción de las especies a que pertenecían los 
ímimales que cazaba.

En nuestras latitudes, es decir, en el Sur de Francia y  en el Nor
te de España, es donde el hombre del paleolítico superior consiguió ex
presar con mayor perfección su mentalidad de cazador en figuraciones 
<»rtísticas pertenecientes a la cultura francocantábrica. Así vemos que, 
dentro de las cavernas que habitaba, el artista prehistórico dejó grabadas 
figuras de animales -m á s  de las especies rumiantes que carn ív o ras-, 
muchas de ellas cubiertas con armas arrojadizas. Un felino de Isturitz 
s(5 ve alcanzado por dos arpones clavados en sus flancos. En cuanto al 
oso de Trois Frères, no puede expresar mejor su situación desesperada, 
echando sangre por sus fauces, después de haber sido alcanzado por un 
cierto número de azagayas. El mismo aspecto, aunque con un arte me
nos logrado, presenta el toro de Cabrerets, en la región del Lot. El bi
sonte de Bideilac y el caballo de Montespan también aparecen víctimas 
de las armas de sus perseguidores (1).

(1) F. M. Bergounioux et A. Glory. Les premiers hommes, págs. 265-266, 
fig. 105, 106, 107.



Otras figuras de animales, pertenecientes también a la cultura fran- 
cocantabrica, tratan de poner de relieve el hecho de la fecundidad, es 
decir, la reproducción de la vida animal. En algunos casos, dos figuras 
de animales, de diferente sexo, se hallan colocadas simplemente una al 
lado de otra. Otras veces existe una apariencia de flirteo. La única es
cena de apareamiento conocida se halla en el friso de caballos en la 
cueva de la Chaire de Calvin, en la Charente. En no pocos casos la 
hembra aparece en período de gestación, o también va acompañada de 
una o varías crías, poniendo de manifiesto el hecho de la materni
dad (2).

De gran interés son las dos hermosas figuras de bisontes de arcilla, 
que se hallan a setecientos metros en el interior de la caverna de Tuc 
d'Audouberg, en el Aríége. Y  es que en su proximidad han quedado 
huellas de pasos de muchachos, orientados hacia un lugar próximo don
de existen representaciones fálicas, lo cual da a entender que se trata
ba de un antro en el que se practicaban rítos de iniciación (3).

El hecho de que las imágenes de los animales se encuentren, no ya 
en la entrada de las cavernas -  que es donde estaba el hogar de los 
que las habitaban - ,  sino en lugares alejados y  recónditos, a veces de 
difícil acceso, indica que se trataba de primitivos santuarios donde re 
desenvolvían rítos de significación mágica. Así vemos que las figuras de 
Santimamiñe -cu atro  bisontes, una yegua, un oso y el hocico de un 
ciervo -  se encuentran en un lugar elevado, un verdadero antro, a cier
ta distancia del orificio de la cueva. A veces no se accede al santuario 
sino a través de estrechos pasadizos y, como en Montespán, después de 
atravesar un río subterráneo.

El famoso brujo de Trois Frères, disfrazado de reno, con grandes 
astas destacándose sobre la cabeza, en actitud danzante, hace ver que 
en los ritos intervenían seres humanos vestidos de animales. Lo mismo 
demuestran unos grabados sobre marfil, hallados en la Madeleine, en 
que se ve un grupo de danzantes disfrazados de reno. En un grabado so
bre hueso, hallado en Tayjat, los danzantes lanzan con vigor sus pie
les al aire en medio del torbellino del baile (4). Por otra parte, una f i 
gura antropomorfa de Altamira marca el ritmo de danza batiendo las pal
mas de las manos, lo mismo que lo hacen actualmente los indígenas afri
canos cada vez que intervienen en fiestas o ceremonias colectivas.

Pero el cuho de la fecundidad en el paleolítico no se limita al mun-

(2) Ibidem, págs. 269 y ss.
(3) Hugo Obermaier, El hombre prehistórico, lámina, IV, A.
(4) Bergounioux et Glory, loe. cit. planche XHI, fig. 103.



do animal, sino que alcanza también a la especie humana. La perpe
tuación de los clanes a que pertenecían las gentes era una preocupación 
constante en medio de tantos obstáculos como se presentaban para so
brevivir. De ahí que la religiosidad se orientase hacia una divinidad que 
encarnaba la feminidad, más concretamente la maternidad, que es lo que 
nos hacen ver las estatuillas denominadas «Venus esteatopigias» que han 
sido halladas desde el Pirineo hasta la Siberia. La obesidad exagerada que 
presentan esas imágenes y  el hecho de que sólo se pretendía con ello 
poner muy en evidencia los caracteres propiamente femeninos, dejando 
de lado el modelado de la cara y de los miembros, demuestra a las cla
ras que a través de esas figuras se rendía culto a la maternidad. Viene 
a ser el primer esbozo de la diosa-madre que más tarde, en las grandes 
civilizaciones agrícolas eurasiáticas, había de convertirse en el objeto 
central de la religiosidad de las gentes. Solamente en Grimaldi han sido 
descubiertas una docena de esas figuritas de mujer. La mayor de ellas 
apareció en Savígnano (Italia). En ciertos bajorrelieves aparece esa di
vinidad como protectora también de los muertos, característica que te 
acentuará en el neolítico (5).

2 .“ La M a n eolílica
Si ya en el mesolítico aparecieron las primeras formas de selección 

de ciertas semillas en vista de la agricultura, a la vez que la domesti- 
ción de algunas especies animales, cabe decir que esos primeros rudimen
tos de vida agrícola y ganadera adquirieron el auge que les correspon
día durante el neolítico. Y  si ya el cazador paleolítico supo establecer el 
culto de la fecundidad respecto a los seres vivientes, esa tendencia al
canzó su punto culminante al fijarse en la maravilla que realiza sobre 
el crecimiento de las cosechas el agua que cae del cielo, asegurando los 
alimentos básicos de las poblaciones agrícolas.

Las representaciones de la diosa madre neolítica llaman la atención 
por su excesiva esquematización. Vienen a ser figurillas sobre placas de 
piedra recortada en forma alargada con mera indicación grabada de 
ojos y  una nariz en forma de pico. Son incontables las figurillas Baila
das en el Sur de España, de un modo especial en Los Millares, y otras 
zonas de la región de Almería. En el Conquero, provincia de Huelva, 
aparecieron unos cilindros de piedra de la cultura megalítica española, 
sobre los cuales se halla la figura de la divinidad telúrica. Representa
ciones del mismo tipo se descubríeron en el Aveyron, Francia, ya que 
lo único que se destaca en ellas son los ojos, la nariz puntiaguda y los

(5) Ibidem, planche XI, fig. 52-53.



senos en relieve, siendo el hacha, talismán neolítico por excelencia, el 
atributo que con frecuencia les acompaña.

Martín Almagro destaca el hecho de que, en la Europa oriental, oí 
arte mueble cuaternario posee algunas obras simbólicas, siendo las más 
célebres las figurillas femeninas grabadas en marfil de manera muy es
quemática, halladas en Mezine (Ucrania). Del nivel auriñaciense es la 
representación femenina de Predmost, Moravia. Se trata de una figura 
geometrizada con las partes del cuerpo diseñadas por motivos lineales 
curvos grabados sobre marfil (6).

En cuanto a los idolillos de la cultura almeriense, ofrecen gran :e- 
mejanza con otros del mismo tipo hallados en Troya, Tesalia, Fenicia, etc., 
sobre lo cual insistió el abate Breuil. Esas representaciones perduraron 
durante la cultura megaiítica, ya que con un carácter funerario apare
cieron en zonas dolménicas. Y  es que, además de simbolizar la fertili
dad de los campos, la diosa madre hacía las veces de protectora de los 
muertos. Esa doble significación encierra también la figura de mujer, 
dibujada en amarillo, «̂ la déesse jaune», como la llama su descubridor 
el abate Glory, y se encuentra en la entrada de una caverna de Ussat, 
en el Ariége. Sus rasgos se limitan a poner muy de manifiesto el hecho 
de la maternidad (7).

En las mitologías derivadas del neolítico, la Mah hace las veces 
de Dama de los campos, animales domésticos, de las flores y las ser
pientes. Sus nombres pueden variar: Amma, M ah, M aia, N anna. lu n a
ria, N anaia, etc., pero su facultad creadora es siempre la misma: valién
dose del elemento acuático, ella es la que da vida a todo cuanto brota 
y  crece sobre la tierra.

De ese genio femenino surgieron las divinidades que se impusieron 
en el mundo eurasiático. Llámense Maya, Venus, Demeter. Rhea, A fro
dita, Ishtar, Astarté, Isis, Attis, etc., todas poseen en común la facul
tad de dar vida a la tierra en cuanto desaparecen los fríos invernales 
y  las lluvias, caldeadas por el sol, producen el milagro anual de la re
novación del mundo vegetal.

En la civilización sumeria, Ishtar simboliza con esplendor la ener
gía vital que, valiéndose del «agua de vida», descubierta por ella, vivifi-

(6) Martín Almagro. Introducción a  la arqueología. (Idolos de los Mi
llares, fig. 121, pág. 209. Principales tipos de idoIiUos de Troya, fíg. 124, 
pág. 213. Idolillos de las culturas prehistóricas del Egeo, fig. 126, pág. 217. 
Representación esquematizada del nivel auriñaciense de Predmost, Moravia, 
fig. 50, pág. 90).

(7) Bergounioux et Glory, loe. cit. (La déesse jaune, fig. 173, pág. 370).



ca a la tierra. Entre los fenicios se honraba a Ishtar con el nombre Astarte, 
y el nombre tan bello de Esther que ha llegado hasta nosotros, correspon
de a la divinidad caldea, la cual solía ser representada con unos grandes 
ojos incrustados, poniendo en evidencia la creencia antigua del ojo divino 
que todo lo domina y todo lo ve. De origen fenicio es una imagen ha
llada en Villabaricos, provincia de Almería. Se trata de una mujer sentada 
que lleva sobre sus rodillas un recipiente, de manera que de sus pechos 
horadados pudiera caer sobre él el líquido que simbolizaba la fertilidad. 
En cuanto a la Artarté de Tajo Montoro, se la ve sosteniendo un orco en 
la mano y a su costado, una palmera, cuyo verdor representa el renacer 
de la vegetación (8).

La Maya romana, la Erig nórdica, la Nerthus germánica y la Beli- 
sama céltica respondían a las características de la diosa madre. Para 
las antiguas poblaciones euroF>eas, las fuentes y  los ríos venían a ser 
también «buenas madres» (Matronae). Los nombres de Deva, Diva, De- 
von que llevan ciertos ríos, sin excluir nuestro país, indican la deifica
ción de que eran objeto por parte de las poblaciones que vivían junto 
a ellos.

Según John Marshall, en ninguna parte sobrevive el culto de la 
divinidad telúrica tanto como en las zonas prearias de la India. A ve
ces se la representa acompañada de una culebra y  también con un ce
lemín en la mano, dedicada a medir las cosechas producidas por ella 
misma. Su apelación más corriente es Am m a, Ammai, la Madre por an
tonomasia, y  como tal se la venera en múltiples lugares en cuanto 
G ram m a devata, «Madres locales». En las estribaciones del Himalaya se 
la denomina D evi Mai. Por Ur-am mal se entiende «la madre del villo
rrio», y en ocasión de la fiesta de la Tierra se la honra con un culto 
que se verifica en el interior de ciertas cavernas.

La M a de nuestros montes

La figura femenina más antigua hallada en nuestro país pertenece 
al ajuar funerario de un dolmen que se halla en las cercanías de La- 
guardia. También ofrece interés la estatua de bronce descubierta en la 
localidad navarra de Larumbe y  se encuentra en el museo arqueoló
gico de Pamplona. Representa un arte escultórico incipiente, expresión 
del genio femenino señalado por Sacaze entre las divinidades aquitanas, 
divinidad que aparece en las inscripciones pirenaicas y fue denominada

(8) José María Mélida. Arqueología española. (Imagen de la diosa ma
ternal, fenicia, de alabastro, de Villaricos, Almería, fig. 60, pág. 125. Estela 
con la imagen de la Asterté cartaginesa, de piedra, fig. 61, pág. 126).



Belisama - b a jo  la influencia c é lt ic a - , antes de ser equiparada a la 
Minerva romana (9). El lugar denominado Maylis en plena Gascuña, 
hoy dedicado a la Virgen María y  gran centro de peregrinación, nos 
permite colegir que el nombre indígena de ese genio de la tierra, Fe 
hallaba enraizado en Ma.

La amplia investigación realizada por Barandiarán acerca de esa 
divinidad en el ámbito de nuestro país, nos hace ver que sus caracte
rísticas coinciden plenamente con la diosa madre neolítica. Su habitácu
lo es un antro de donde sale periódicamente para cruzar en forma lu
minosa el firmamento. Entonces recibe el nombre de Swgar, por el cen
telleo que le acompaña en su carrera: Su ta ¿ar etortzen ornen d a  M ari 
ori M urum endi aldetik, ara joaten  danean  ere. En las zonas de Irún- 
Oyarzun, concretamente en Ayamendi, tiene varias residencias subterrá
neas: M aida-zulo, Puya y  Kata-zuJo. Cerca de ahí, en una de las la
deras de Txoldokoegaña, existe la cueva de M arixilo. Se dice que ele 
esos lugares sale cada año para instalarse en el Jaizkibél, en las rocas 
que se hunden en el mar, lo cual nos induce a creer que, con relación 
a la gente marinera, hacía las veces de divinidad protectora, como ocu
rría en gran parte del litoral mediterráneo. Los lugares donde se la hon
raba solían ser los promontorios, cabos, islitas y desembocadura de los 
nos (10).

Las cuevas donde la deidad residía eran santuarios a donde la gen
te acudía para impetrar beneficios de diverso género, y  de un modo 
especial buenas cosechas. De la Dama de Murumendi se dice que para 
que caigan con normalidad lluvias fertilizantes y  se eviten los pedris
cos, hay que subir a su cueva y hacer los conjuros de rigor, antes de 
la festividad de la Santa Cruz de Mayo. Lo mismo se afirma de Mari- 
burute, en el valle de Basaburua, y de muchos lugares donde radica 
la buena Madre. Barandiarán señala varias cuevas en las que, según cree 
la gente, Mari se ha dejado ver: Balzola (Dima), Supelaur (Orozco). 
Amboto, Marizulo (Amezketa), etc. El carácter sagrado que tenían esos 
lugares subterráneos se desprende del hecho de que, al salir de la ca
verna, uno debe hacerlo en la misma forma que al entrar, es decir, sin 
dar la espalda al interior del recinto. Nadie puede permitirse la menor 
mofa en el antro, y quien hace una petición, debe dirigirse al genio 
hablándole de tú (11).

(9) Henri Lizop. L e Comminges et le Couserans avant la domination 
romaine, pág. 214.

(10) J. M. de Barandiarán. Mari o el genio de nuestras montañas. (Li
bro homenaje a Carmelo de Echegaray, págs. 245-269). Manuel de Lecuona. 
Del Oyarzun antiguo, págs. 24-25.

(11) J. M. de Barandiarán. Mitología vasca, págs. 87-88.



A veces Mari sabe vengarse de los hombres, sobre todo cuando no 
son fieles a la palabra dada. Ez'an partetik bizi ornen da, dicen todavía 
las gentes cuando se refieren a M arigaizío. También se cree, en zonas 
vizcaínas, que ese genio vive del sí y  del no: ezagaz eta baiagaz. Se tra
ta de normas de conducta arcaicas que afincaron los fundamentos de la 
honradez, llevadas al extremo de creer que existe en el mundo una jus
ticia inmanente radical. Si uno míente, roba o deja de cumplir lo que 
prometió, padecerá las consecuencias de su pecado en sus bienes; mien
tras que si actúa con rectitud, esos bienes necesariamente se acrecenta- 
nin. A esa rectitud se añade cierto influjo mágico que los gobernantes de
ben poseer. Ulises se jactaba ante Penelope de que, gracias a sus cuali
dades humanas, la tierra producía óptimas cosechas, los árboles plega
ban sus ramas bajo el peso de las frutas y  sus rebaños producían reto
ños en abundancia. En contrapartida, cuando fallaban esos bienes de 
la tierra, la culpa se atribuía al jefe o reyezuelo de la tribu y no pocas 
veces, al hacerle responsable único de los males, se le quitaba la vida.

Cuando Maímur manifiesta su enojo, dicen en Leiza que el pozo 
que lleva ese nombre y  se halla en dirección al alto de Ezcurra, deja 
de producir agua y, en ese lugar, nacen vientos huracanados que diez
man las mieses. En Oñate y Arechavaleta se cree que cuando Mari se 
halla en el Aloña habrá sequías, pero si se traslada al Amboto sobreven
drán las lluvias bienhechoras.

La toponimia revela que las mejores fuentes, las que nunca se ago
tan, van dedicadas al genio de nuestros montes. Así, por ejemplo, un ma
nantial que se halla en Mendioroz, valle navarro de Lizoain y  da agua 
durante todo el año, lleva el nombre de Mariturri, mientras que otro 
pozo que se encuentra más arriba, en una zona bastante alta del mon
te y  deja de dar agua durante los meses de estío, se denomina Basakoiíu- 
rri. En San Martín de las Amezcuas hay varios pozos de excelente agua 
que llevan las siguientes denominaciones: Mariturri, Marimuis, M arichu- 
leze, Akiliturri, Patxiniturri. Este último nombre hace recordar el de la 
fuente de M anziniturri que se encuentra en Onraita, en plena sierra 
de Encia. En Musitu existe el manantial de Maititurri y en Salvatierra de 
Alava, Aniturri, Aranandremariturri, etc. Todavía hoy, la fuente de 
M argeri, en Behobia, tiene fama de ser la mejor de las del contorno, y 
hasta hace poco años la fuente de M atxikola, en Urruña, atraía gran 
número de personas de no pocas localidades labortanas, debido a sus 
virtudes excepcionales.

Como se ve, muchas de esas fuentes llevan nombres enraizados en 
M a, y Menéndez y Pelayo estuvo acertado al desechar a rajatabla to
das las leyendas de las «Mouras encantadas», al referirse a no pocas



fuentes de España y Portugal, afirmando que esas consejas obedecen a 
la creencia en un numen o ninfa denominada M ara (13).

Creemos que se puede sostener el mismo criterio respecto a luga
res de nuestro país como Mairulegorreta, espléndidas cavernas del Gor- 
Lea, que nada han tenido que ver con los moros y  se concibe haya si
do una de tantas residencias del genio de nuestros montes. Lo mismo ca
be decir de Mairulezea, en las inmediaciones de Santimamiñe, en Viz
caya, toda vez que en esos parajes se localiza la aparición de la Lamia 
de gran belleza que forzó la admiración de Dn. Diego López de Haro 
y  contrajo matrimonio con él. Un matrimonio muy especial, ya que 
el día que el Señor de Vizcaya se permitió santiguarse, desapareció ella 
para siempre, al igual que la señora del palacio de Muncharaz, que se 
convirtió en la Dama de Amboto (14).

Como Dn. Diego tuvo descendencia con la Dama salvaje, los Se
ñores de Vizcaya se creían en la obligación de hacer ofrendas al pre
sunto personaje mítico que desapareció en las cumbres de Busturia. De 
ese hecho da fe el conde Dn. Pedro Barcelos al decir que la madre de 
Dn. Iñigo Guerra fue la hechicera de la cual se prendó Dn. Diego: 
«Y como signo de ofrenda, siempre que el Señor de Vizcaya está en 
una aldea que llaman Vusturio, todas las entrañas de vacas que matan 
en su casa, las manda poner fuera de la aldea sobre una peña, y por la 
mañana no encuentran nada, y dicen que si no hiciera así algún daño 
recibiría en ese día y en esa noche en algún escudero o alguna cosa 
que mucho le doliese. Y  esto siempre lo hicieron los Señores de Viz
caya, hasta la muerte de Dn. Juan el Tuerto, y  algunos quisieron pro
bar a no hacerlo así y se encontraron mal» (15).

En A rpeko Saindue se mantiene la costumbre de hacer ofrendas en 
metálico para conseguir los efectos del agua salutífera. Los pastores de 
Aralar, cuando pierden una oveja, depositan su ofrenda sobre la pe
ña denominada A m abirjiñeko arrie. Las monedas romanas halladas en 
las cuevas de Isturitz, Santimamiñe, Sagastigorri, etc., demuestran que 
se recurría al numen de nuestras simas para alcanzar las gracias y be
neficios que se apetecían (16).

En cuanto al culto que merecían ciertos manantiales por parte de

(12) Ibidem. pág. 103.
(13) M. Menéndez Pelayo. Los heterodoxos españoles, t. I, pág. 403.
(14) Anselmo de Legarda. L o vizcaíno en la literatura castellana, págs. 

543-544. La leyenda concerniente a doña Urraca de Muncharaz en R. M. 
de Azkue, Euskalerriaren Yakiniza, t. I, págs. 369-370.

(15) J. M. de Barandiaián, Mitología vasca, págs. 101-102.
(16) Ibidem, 101.



los romanos que radicaban en nuestras zonas, tenemos como testimo
nio el famoso plato de Otañes, localidad montañesa próxima a Vizca
ya. Se trata de un exvoto equivalente a una muy hermosa obra de ar
te, en la que aparece una figura femenina (el numen) en una urna de 
la que fluyen aguas salutíferas que van a depositarse en una alberca; 
un pastor y  un sacerdote hacen ofrendas, y un anciano tullido recibe 
de su esclavo el agua que le ha de sanar; dos muchachos llevan el to
nel en su carro, para distribuir el agua bienhechora a quienes no pu
dieron acudir a la fuente. Existe una inscripción que reza: Salus Ume- 
riiana. Se ha creído que Umeri pudo ser uno de los nombres indíge
nas de la ninfa. Parece más acertado referir ese vocablo al sustantivo 
Idtino hum or que tiene relación directa con el elemento acuático <17).

Suge
Tanto en la iconografía como en los ritos pertenecientes a las gran

des divinidades de la fecundidad universal, aparece la serpiente co
mo uno de sus emblemas o símbolos esenciales. Debido a su regenera
ción cíclica y a su habitáculo subterráneo, va lógicamente asociada al 
culto de la Ma. Por otra parte, debido a que las diosas madres son a la 
vez divinidades funerarias, el ofidio también encarna las almas de los 
antepasados, y su presencia en los hogares adquiere la significación de 
un genio protector de la sociedad doméstica.

Este último carácter de dios p>enate se mantiene en Lituania. donde 
es= frecuente ver culebras tan familiarizadas con las personas, que acu
den a beber la leche que se les prepara cada día y se alejan luego sin 
hacer ningún mal a nadie. Entre los tunecinos es un privilegio para las 
familias poseer un pitón doméstico, al cual se le ofrece alimento antes 
que a los habitantes de la casa. Saint-Exupery relata el chasco -p o r  
no decir el miedo -  que se llevó en una mansión en que le ofrecieron 
hospitalidad cerca de Concordia, en la Argentina, cuando estando ce
nando con la familia, sintió que sobre sus pies se escurrían unas ví
boras hacia el nido que tenían debajo de la mesa donde habitualmente 
comían los dueños de la casa con sus dos hijas.

En Roma, uno de los emblemas de Júpiter era un ofidio dorado, 
y existía la creencia de que también la generación humana puede ser 
obra suya. A Escipión el Africano y a Augusto se les atribuía ese ori
gen, así como a otros personajes semidivinizados. Los atenienses cuida
ban con esmero a la sierp>e del templo Erecteo, y  todos sabemos el

(17) José María Mélida. Arqueología española, Pátera de plata, cono
cida con el nombre de “Plato Otañes” (Ilustraciones, lámina XXIX).



horror que sentían los conquistadores españoles ante el alimento de 
carne humana con que los aztecas nutrían a sus serpientes sagradas (18).

En todo el folklore europeo se mantienen las creencias relaciona
das con la capacidad que posee la serpiente alada de varias cabezas 
para controlar las nubes y producir aguas fertilizantes. Lo mismo cabe 
decir de las culturas amerindianas respecto a ese binomio serpiente-agua. 
Por ejemplo, el dios mejicano de la lluvia, Tlaloc, lleva como emblema 
dos serpientes enroscadas.

En la India, primero el budismo y  más tarde el brahmanismo, acep
taron el culto arcaico de la sierpe, viendo en ella su capacidad de hacer 
brotar las aguas. En cambio, en el Irán, debido a una religiosidad fun
dada en un dualismo radical, la culebra era un ente maligno pertene
ciente al mundo de Arihman, el dios de las tinieblas y de los pensa
mientos tenebrosos, y, en modo alguno, a Ahura Mazda, el dios ce
leste, distribuidor de bienes.

En el Génesis también aparece la culebra como un genio tenta
dor, capaz de inducir a Eva al pecado. Debido a ello, en nuestras con
sejas de tinte cristiano, como la de San Miguel de Aralar, la sierpe se 
nos presenta como un ente dañino, dispuesto a producir los mayores 
perjuicios e incluso a exigir víctimas humanas. Pero en el transfondo 
mental arcaico del pueblo vasco, ese animal posee las mismas caracte
rísticas que en el ámbito del mundo eurasiático. Llega a tanto su sobre
estimación, que en nuestro folklore aparece como marido de Mari. Según 
Barandiarán, Maju, pretendido esposo de Mari, «a juzgar por las fun
ciones que se le atribuyen, debe ser el mismo (genio) que Lope García 
Salazar llamaba «Culebro» (padre de Juan Zuria), y  en Ataun le lla
man todavía Sugaar 'culebro' y en Dima, .S«goi, que significa lo mis
mo» (19).

Como en un número crecido de pueblos, se admitía en el nuestro 
que la generación humana pueda ser obra de un ofidio. Azkue señala 
el caso de una mujer soltera que se sintió en estado en el momento en 
que vió tres culebras que se escondían bajo un mojón; entonces la 
muchacha hizo esta exclamación: Jau n go ikoak  ageríu du nere pekatua. 
(El Señor ha puesto al descubierto mi pecado) (20).

El respeto que merecía el ofidio se desprende del hecho de que 
quien da muerte a uno de ellos, debe rezar un Credo, con lo cual, 
además de expiar su culpa, consigue enviar un alma del purgatorio al

(18) Mircea Eliade. Traité d’Histoire des Religions, págs. 152 y ss.
(19) J. M. de Barandiarán, Mitología vasca, pág. 80.
(20) R. M. de Azkue, Euskalerriaren Yakintza, t. I, pág. 440.



cielo. Una conseja muy difundida pone muy al descubierto el hecho de 
que maltratar a una culebra, trae siempre malas consecuencias. Fue 
el caso de dos hermanos que actuaron de modo contrapuesto ante una 
serpiente: uno de ellos se ensañó con ella y le cortó la cola, a la vez 
que el otro hermano le reprochaba su mala acción. El resultado fue 
que el que se mostró compasivo, encontrándose lejos de nuestro país, 
cumpliendo su servicio militar, recibió de manera misteriosa cierta can
tidad de oro, con el cual pudo efectuar su viaje de regreso; pero al 
mismo tiempo recibió también para su hermano un ceñidor. Sobra decir 
que aceptó de buen grado el dinero, pero ruando colocó la faja en la 
rama de un árbol, se produjo en ese lugai tal sacudida que, tras un 
incendio, se abrió una sima (21).

La acción fertilizante del Erensuge o dragón de varias cabezas es 
efecto de su conexión con los lagos, las fuentes y  las nubes. Según 
W. Webster, la leyenda de la sierpe gigantesca de Isabit equivale a la 
versión más interesante oída por él en el Pirineo acerca del mito del 
dragón. Se trataba de un animal de proporciones tan descomunales, que 
tenía la cabeza en el Pie du Midi de Bigorre, el cuello en Bareges, 
<•1 cuerpo a lo largo del valle de Luz y la cola en Gavarnie. Abrumados 
por la presencia de ese animal, los habitantes de esas zonas pirenaicas 
se confabularon para darle muerte, después de lo cual, con las aguas 
que salieron de las fauces del monstruo, se formó el lago de Isabit (22).

Según Webster, el Erensuge sería un mito relacionado con los ele
mentos atmosféricos, concretamente con la nube tormentosa; la donce
lla sería la Tierra y el héroe -  San Miguel o San Jorge -  el astro del 
día. De hecho, se cree que cuando al atardecer aparecen ciertas nubes 
rojizas en el firmamento, entonces es cuando el dragón se deja ver. 
En Sara dicen que aparece en la cima del monte Larrún. En Ezpeleta 
también se cree que cuando al monstruo se le forma la séptima cabeza, 
se hunde en líxas^orrieta, los mares rojizos del Poniente (23).

Barandiarán da a conocer un número crecido de cavernas en que 
se cree reside tanto el Erensuge como Sugaar. Al igual que Mari, sabe 
la sierpe ensañarse con los que incurren en ciertos pecados, de un mo
do especial los que faltan al respeto a sus padres. Desde el momen
to que el ofidio hace las veces de genio penate, le interesa que reine 
el buen orden en el ambiente doméstico. Por otra parte, ya hemos se
ñalado la vieja creencia acerca del origen que se atribuye a la cule
bra, en ciertas ocasiones, respecto a la generación humana. Se trata en

(21) J. M. de Barandiarán. Mitología vasca, pág. 142, nota 28.
(22) W. Webster. Basque Legends, págs. 19-21.
(23) J. M. de Barandiarán, Mitología vasca, pág. 78.



general de personajes de gran relieve social. En Vizcaya, la dinastía de 
los Señores que arrancó con Juan Zuria, fue obra de una sierpe y  una 
princesa extranjera que vino a parar a Mundaka. Se trataba de la hija 
del rey de Escocia que estando en esa villa de Vizcaya, en sueños el 
diablo Culebro la hizo madre. Su hijo fue «orne mucho hermoso e  de 
buen cuerpo y llamáronle don Zuria, que quiere decir en castellano 
don Blanco» (24).

Lo que ese tipo de creencias representa en el folklore europeo y 
tnmbién en el de Oriente, Mircea Eliade lo da a conocer ampliamente 
en su tratado de historia de las religiones. También señala una creen
cia de Bretaña que coincide con otra de nuestro país, a saber, que si 
se entierran pelos de la cabellera de una mujer que se halla bajo la 
influencia lunar, se transforman en serpientes. Asimismo, el que come 
carne de culebra adquiere el conocimiento del lenguaje de los pájaros, 
es decir, el secreto de las reahdades trascendentales (25).

Uso Ixuria

Si el culto de la Ma aparece asociado a la sierpe, debido a las 
mudas periódicas que presenta y todo cuanto evoca respecto a los lu
gares de donde brotan las aguas fertilizantes y salutíferas; otro animal, 
de signo muy contrario, la paloma, ha servido también de emblema 
en la misma divinidad. Así vemos que la Rhea cretense iba acompa
ñada de unos pichones, recordando, sin duda, la tradición que Home
ro hizo suya, de que una paloma se encargó de alimentar al Zeus cre
tense durante su niñez. La misma asociación se vislumbra entre la pa
loma y el Hijo de la Ma en Dodona, aunque con una significación 
profètica y  un Zeus acuático. «Naios», el que fluye. Por otra parte, 
la arqueología registra la presencia del volátil sagrado al lado de la 
Madre en hallazgos de diverso género efectuados en Siria, Tirinto, Sa- 
lamina, etc. (26).

En el ambiente mesopK)támico, la paloma ocupaba un lugar secun
dario y tardío al lado de Ishtar, cuyo animal más familiar fue el león. 
Lo mismo cabe decir de Palestina y Capadocia, donde llegaron a ser
virse de tórtolas como animales más bien de ofrenda y  oblación. En

(24) J. M. de Barandiarán, Mitología vasca, pág. 80.
(25) Mircea Eliade, loc. dt. pág. 151. El autor proporciona Jnuchos 

datos acerca de la atribución de la generación humana a la intervención 
del ofidio en cuanto epifanía lunar. “On croit dans tout l’Orient que les 
femmes ont leur premier contact sexuel avec un serpent à la puberté ou à 
la période menstruelle”.

(26) Charles Autran. Autour de VAsie Occidentale, págs. 283 y ss.



cuanto al mundo ario, en opinión de Autran, no parece que la palo
ma haya ocupado un lugar muy destacado; de donde se ha deducido 
que el culto de la Ma y  de su ave simbólica es anterior a la expansión 
indoeuropea. Prueba de ello es que un pueblo aborigen de Malasia, 
el de los Semang, honra a Sunei, divinidad femenina, diosa de la fer
tilidad, a través de su compañero inseparable? a-m e-el, el pichón do
méstico.

Según A. J. Evans, así como la culebra equivalía al emblema te
lúrico de la diosa madre, la paloma representaría el aspecto celeste de 
la misma divinidad, en cuanto espíritu que planea sobre todos los seres, 
a quienes ha dado vida. Sin negar ese aspecto uránico que con el tiem
po hubo de acentuarse en cierto ambiente semítico, Charles Autran cree 
que el volátil sagrado participa directamente de las virtualidades gené- 
ficas de la Ma. Entre otras pruebas, aduce el ceremonial que existió 
hasta hace poco tiempo en Kasariani, pequeño santuario de la Hélade. 
Consistía en organizar cada año una procesión a una fuente que en 
tiempos remotos había sido consagrada a Afrodita y, a través de las 
edades, había conservado la fama de poseer gran eficacia genéfica. El 
día que se celebraba la ceremonia, una paloma blanca bajaba sobre las 
aguas de la fuente y, después de humedecer en ellas sus alas, invitaba 
a los asistentes a efectuar en ellas sus abluciones (27).

Hay razones para creer que el tema de la paloma no ha sido 
extraño al fondo mental arcaico del pueblo vasco. En primer lugar, hay 
que tener presente que como motivo decorativo aparece en arcas, es
telas, azulejos, incluso en la cruz que aparece en relieve en la columna 
que soporta la imagen de Nuestra Señora de las Victorias, en el colla
do de Urzumu, entre Itxasu y Ezpeleta. Philippe Veyrin nos dio a 
conocer la imagen de un homo de una de esas hermosas cocinas de 
la Baja Navarra - d e  la localidad de Y h o ld y - donde aparece reitera
damente la paloma al lado de otros motivos decorativos tradiciona
les (28).

Nada arbitrario resulta considerar esa presencia plástica del co- 
lombídeo como algo perteneciente a un núcleo de creencias que per
viven en cierto número de consejas de nuestro país. En una de ellas 
se dice que a Axular, después de muerto, se le dejó el pecho al descu
bierto. Entonces se presentaron una cuerva y una pica para llevarse

(27) C. Autran. Ibidem , pág. 289.
(28) La Virgen de Urzumu: Anuarío de Euáko Folklore, t. XI, 1931, 

lámina IV. En el mismo Anuario ver: Philippe Veyrin: L a  décoration des 
iournaux à charbon de bois dans le  Pays Basque, fig. 6. También en ese 
mismo Anuario puede verse la “Cueva de Arpeko Saindua” en la lámina V.



su corazón, cosa que no pudieron efectuar porque inopinadamente una 
paloma blanca se adueñó de él, dando por ahí a entender que el alma 
del finado había subido derecho al cielo: Urbildu zen uxo íxuri bat 
eta b erak  eram an zuen Axularren biotza, zeruetan goiti (29).

En una de las leyendas que se refieren al A rpeko Saindua, piedra 
que radica en la cueva perteneciente al término municipal de Bldarray, 
se relata la bienhechora intervención de unas tórtolas que llevaron a 
ese lugar el cuerpo insepulto de un peregrino de Santiago de Compos- 
tela. que no tardó en petrificarse, haciendo correr sobre la roca un agua 
considerada hoy todavía como muy salutífera.

En la villa navarra de Uxué el culto de la paloma va directamente 
asociado al de la Virgen María, al igual que en la capital de España. 
Una leyenda que remonta a los orígenes del cristianismo en nuestro 
suelo, dice que una paloma bajada de los cielos revoloteaba insistente
mente alrededor de un pastorcillo, consiguiendo que éste encaminara 
sus pasos al interior de una caverna donde no tardó en hallar la ima
gen de la Virgen con el Niño en sus brazos. En ese momento la ave
cilla permaneció inmóvil a los pies de la Señora. Los vecinos más pró
ximos que habitaban en la zona baja del monte, decidieron establecer 
sus lares en lo más encumbrado de la sierra, cerca del lugar donde apa
reció la paloma providencial. Se creyó que esa aparición era el vati
cinio de que los moros no conseguirían adueñarse de esos parajes. 
Debido a ello, fue grande la devoción que Nuestra Señora de UxUé ha 
merecido del pueblo y  de los reyes de Navarra. El corazón de Carlos II, 
por mandato expreso del monarca, fue ofrendado a esa imagen, y aun 
hoy puede leerse en una urna de crístal esta inscrípción: «Aquí yace 
el corazón de Carlos II, Rey de Navarra. Año 1386.»

La más importante de las peregrinaciones que se efectúan a Uxué, 
e3 la de los Doce Apóstoles de Tafalla, hermandad de romeros que el 
30 de abril, de noche, hacen su recorrido cargados de cruces y  los 
pies atados con cadenas. Entre las cosas que piden, no podían faltar 
las aguas benéficas que en primavera se esperan del cielo. Lo hacen 
con una letrilla que pone en evidencia el gracejo ribero:

A San Sebastián  
n o vam os este año, 
qu e  en  la sierra d e  Uxue 
nos dam os el b añ o  (30).

(29) Mayi Ariztia. Amattoren Uzta, pág. 16.
(30) M. Dolores Baleztena y Miguel Angel Astíz. Romerías Navarras, 

capítulo dedicado a N. S. de Uxué.



D ivinidades uránicas

Sin toda vez reconocer la existencia de un monoteísmo puro en el 
origen de las creencias religiosas de la humanidad, nadie pone en tela 
de juicio la casi-universalidad de la fe  en un Ser divino celeste, crea
dor del Universo y promotor de las lluvias que fecundan la Tierra, así 
como de los ritmos cósmicos que aseguran la vida.

Si nos fijamos en algunos primitivos actuales, veremos que los abo
rígenes australianos, los pigmeos y  bantúes africanos, así como ciertas 
tribus de indios americanos adoran, con denominaciones distintas a un 
Ser supremo que gobierna los astros y todo cuanto, en las esferas in
feriores, se halla bajo su dominio. En no pocos casos su nombre es eso
térico y  lo conocen solamente los iniciados. Así. para los pueblos aus
tralianos de la costa del Este, Daramulum  es sobre todo conocido y  re
verenciado como Padre (Papang) y Señor (Biamabm) (31).

La Divinidad suprema entre los maoríes recibe la denominación 
de Iho, que significa «lo que está arriba». Esta noción prevalece al la
do de 'brillante' y  'cielo' en la designación del Creador, que casi siem
pre va acompañado del culto de sus diversas hierofanías: la lluvia, el 
trueno, el rayo, el arco iris. Acontece a veces que estas manifestaciones 
meteorológicas acaparen más la atención y el culto de las gentes que 
el Señor de quien dependen. Y  es que, para la mente de los hombres 
de todos los tiempos, la trascendencia divina equivale a algo inaccesi
ble, mientras que sus manifestaciones se presentan como realidades con
cretas ante nuestra vista.

Eso es lo que también se comprueba entre los bantúes que creen en 
Leza, Divinidad celeste, p>ero, al mismo tiempo, con esa denominación 
significan todos los fenómenos que se dan en el firmamento. D e ahí 
resulta que algunos de esos elementos actúan como dioses que intere
san directamente a los fieles, los cuales no se dirigen al Dios supremo 
más que en ocasiones señaladas, especialmente cuando sobrevienen las 
fuertes sequías. Los pigmeos también creen en Kari, Señor omnipoten
te, pero únicamente cuando surgen las tempestades y  el viento huraca
nado le hacen ofrendas expiatorias. A su vez, los hotentotes, cuando fe 
hace sentir la necesidad de las lluvias, se acuerdan de su Dios y  le 
dirigen la siguiente plegaria: «Oh, Tsuni Goam, Tú que eres Padre de 
los padres, haz que Nanub (la nube) deje caer agua a torrentes» <32).

También ocurre que los atributos del Ser que «radica en lo alto»

(31) Acerca de las creencias de los primitivos en un Ser supremo: 
Mircea Eliade, Traite d ’Histoire des Religions, págs. 47 y ss.

(32) Mircea EHade, Ibidem, pág. 56.



sean acaparados por el Sol, la Luna y la diosa Madre. El culto de la 
Ma no ha ido en contra del de la Divinidad celeste. La pareja Rangi 
y Papa, para los maoríes, se halla en el origen del mundo. En la In
dia, al lado de Varuna, el cuho se centra en las «Grava devata», Ma
dres locales, que aseguran la fertilidad de la tierra.

De la Creación «ex-nihilo» los primitivos no han tenido concien
cia, sino que partió, según ellos, de un sacrificio inicial (Tiamat, Ymir, 
etc.). De ahí que el iniciado, al hacer el sacrificio, consiga situarse en 
la creación primordial y se identifique con la divinidad. Los etnógra
fos que han estudiado de cerca esos problemas, nos dicen que cuando 
la iniciación llega a desaparecer, la creencia en el Altísimo se convierte 
en mito. Y  es que, gracias a la teofanía implicada en la iniciación, el 
neófito adquiere el conocimiento de su posición en el mundo. Además 
de ser un ritual de regeneración, la iniciación implica un acto de cono
cimiento respecto a la unidad del mundo, las causas que lo sostienen y 
todo cuanto surge y  se renueva en la vida. La contemplación de las es
feras superiores ha predispuesto a la mente humana a descubrir y res
petar las leyes que gobiernan a nuestro mundo y  a cada uno de los se
res que lo habitan.

En cuanto a los indoeuropeos, trátese de Dyaus, Zeus, Júpiter, Tyr, 
vemos que las grandes divinidades superiores se hallan vinculadas con 
el cielo azul, el día y  los elementos atmosféricos, cuya manifestación 
más pujante y  valiosa es el rayo. El hecho de que el nombre origina
rio de la divinidad celeste de los arios ponga en evidencia su carácter 
de «brillante», «sereno», no excluye las demás teofanías. Tampoco de
be excluirse el que en más de un caso haya habido cierta especializa- 
ción en beneficio de alguna de las divinidades correspondientes a la 
tempestad o a la fecundidad, lo cual no va en contra de la presencia de 
la Divinidad en lo alto de un cielo que brilla.

Ya en los Vedas, Dyaus deja de ser una divinidad para conver
tirse en una expresión que designa los fenómenos diurnos. El puesto 
supremo le corresponde a Varuna que hace las veces de dueño pode
roso del cielo. Es el soberano por excelencia, porque de él dependen, 
no sólo los ciclos cósmicos, sino incluso las leyes y  los contratos hu
manos. La consagración real (rajasuya) equivale a una simple reproduc
ción de la consagración arquetípica que el primer soberano, Varuna, 
efectuó en provecho propio.

De Ahura-Mazda cabe decir que, en el ambiente iranio, posee las 
mismas características que Varuna: reside en la bóveda celeste, deja caer 
las lluvias, lo domina todo, garantiza la fidelidad en las relaciones hu



manas. Una sola infracción en el orden que pertenece a la Naturaleza y 
a la Sociedad, acarrea el hundimiento de todos los niveles creados.

Ya antes de los tiempos históricos, en Grecia, Zeus descartó a Ura
no. y, lo mismo que Júpiter, además de arquetipo de la familia patriar
cal, lo era también de la ciudad. El germánico Tyr y  el céltico Tara- 
nis sabían, desde lo aho, producir las aguas fertilizantes. Promovían la 
fertilidad de la tierra y proporcionaban otros beneficios en atención a 
las buenas acciones humanas. Ello no fue obstáculo para que Odhin 
hiciera las veces de demiurgo ni para que se mantuviera el culto de la 
diosa Madre. Asimismo, ciertos fenómenos atmosféricos pudieron ad
quirir consistencia propia, sin por ello descartar la soberanía del Dios 
celeste.

Urzi y  sus hieroíanías

i J  remoto pueblo del cual descienden los vascos de hoy. no po
día hacer excepción en ese ciclo de creencias enraizadas en el Ser su
premo. De hecho, poseemos un testimonio de gran valía acerca de la fe 
arcaica en el Altísimo, y es el de Aymeric Picaud, en el códice compos- 
telano del siglo X II, cuando dice que a Dios se le nombra Urcia. Por 
muchas vueltas que se haya querido dar a esa afirmación, no hay más 
criterio válido que el que expone llanamente el catedrático señor Mi- 
chelena: «No hay indicio de un error semejante en la lista (de voca
blos) que recogió y no parece que esta pregunta fuera más difícil de 
contestar que otras para las cuales obtuvo respuesta satisfactoria, apar
te de que no podemos suponer a todos sus interlocutores totalmente ig
norantes del romance. Después de todo, tal vez sea esta cuestión un tan
to académica, porque 'Dios' y  'cielo' son conceptos que tienen estre
cha relación entre sí. Para citar un ejemplo clásico, el finés íaivas  'cie
lo ' es un préstamo cuyo modelo báltico, en época histórica, significa 
Dios (prusiano ant. deiw (a}s, lituano diévas)»  (33).

Las distintas hierofanías que en nuestra lengua aparecen centradas 
en Uríz, Oríz, Osi; Urtzuri, U rzondo, Ortzantz, Ostots, O stgarbl Osta- 
dar, convienen al trueno, al alba, al cielo azul, al arco iris. Por otra par
te, Ostegun, 'Jueves' pone en evidencia que se trata del día de Oste, 
exactamente como el «Dies Jovis» entre los latinos.

Teniendo presente el hecho de que la raíz ur en no pocos casos 
expresa lo que sobresale, lo mismo en los accidentes de terrenos que 
en los seres vivientes: gallur, mutur, sudur, buru, etc., nada se opone

(33) Luis Michelena. Textos arcaicos vascos, pág. 51.



a que Urzi haya significado escuetamente el Altísimo y  como tal los 
primeros cristianos hubiesen honrado a la Divinidad, valiéndose de un 
vocablo preexistente, exactamente como en nuestra lengua nos valemos 
del término Dios que es el Dyaus indoeuropeo.

En cuanto a la manera perifrástica, Jau ngoikoa, 'El Señor de lo al
to', de dirigir al Creador, nada implica sino el deseo de marcar el se
ñorío, la realeza, jaun, sobre todo lo existente. En los textos chinos más 
antiguos. Dios era T'ien  «cielo» y  a la vez Ghan¿-Ti «Señor, Alteza», 
y  en el sello de Gengis Khan se podía leer esta inscripción: «Un Dios 
en el cielo y un Khan en la tierra» <34). Ese afán de hacer participar al so
berano terrestre de la realeza celeste del Todopoderoso, existió en to
dos los pueblos de la antigüedad, y  si tenemos presente que el primer 
Jaun del solar vasconavarro fue alzado rey en la ermita de San Pedro 
que radica en las inmediaciones de Alsasua, podemos colegir que su 
consagración como jefe temporal pudo realizarse respaldándose en la pri
macía del príncipe de los Apóstoles (35).

Si nos fijamos en las ermitas que radican en las montañas más al
tas de nuestro país, veremos que no pocas están dedicadas a los mis
terios cristianos: Trinidad, Espíritu Santo, San Salvador, y también a 
San Miguel, pero con el aditamento de Excelsis (Aralar, Izaga). El atri
buir al Arcángel la categoría de Altísimo, responde al hecho de que la 
cumbre de monte ha merecido, desde la más remota antigüedad, una es
timación muy especial, por su participación del simbolismo de lo alto,
lo vertical, lo supremo, donde se manifiestan con preferencia las hiero
fanías de las divinidades celestes. El ziqquraí, montaña artificial, tenía 
el valor simbólico del mundo en su totalidad y las ciudades mesopo- 
támicas participaban directamente de la sacralidad de esa altura en la 
cual radicaba el templo de la divinidad. Uno de los nombres que co
rrespondían a Babilonia era «la casa que junta el cielo con la tierra*.

No sólo en épocas señaladas, sino también cada vez que se hacen 
sentir las sequías, se sube a esas ermitas para pedir aguas beneficiosas 
para los campos. Por ejemplo, a San Miguel de Izaga suben los fieles 
de numerosas parroquias entre las festividades de Pascuas y Pentecos
tés. Junto a la ermita, el preste bendice los cuatro puntos cardinales y, 
después de los conjuros contra el pedrisco y las tormentas, pide llu
vias fertilizantes para los campos. Hay en el templo dos figuras de San 
Miguel, una de ellas muy pequeña, «el criadito», llamada así porque en 
representación de la estatua grande se le lleva por los pueblos de un 
cierto número de valles para que bendiga las mieses. Con esa misma

(34) M. Eliade. loe. cit. pág. 66.
(35) M. D. Baleztena y M. A. Astiz. loe. evt. (Son Pedro de Alsasim).



finalidad se pasea a San Miguel de Aralar por gran parte del territorio 
navarro, sin excluir la capital, donde se le recibe con todos los hono
res (36).

El culto de San Gregorio Ostiense también va directamente orien
tado al rendimiento de las tierras. Es legendaria la venida de San Gre
gorio, obispo de Ostia, a Navarra en ocasión de una persistente sequía 
que sólo él puede remediar. Se dice que murió en nuestro país y des
de entonces se utiliza la «santa cabeza», que contiene varias reliquias, 
para utilizar el agua de San Gregorio, es decir, la que, después de haber 
pasado por esas reliquias, se vierte en las heredades para que desapa
rezcan las alimañas y  surjan buenas cosechas. Muchos pueblos llevan el 
agua del santo, a veces transportando la misma cabeza. De ahí el dicho 
navarro: «andas más que la cabeza de San Gregorio» (37).

Refiriéndose al país vasco francés, en su «Théorie de la terre», La- 
tapie dice que los vascos construyeron iglesias en los lugares más al
tos: San Salvador de Behorlegui, San Antonio de Tardets, Santa Magda
lena de Muskuldy, Olharandoy, etc. En esas y muchas otras ermitas re
sidía un ermitaño que «a fuerza de golpes de hisopo» trataba de ale
jar los nublados. Por ese motivo se exigía que fuese un clérigo robus
to. De hecho, nada hacía sino bendecir el aire y conjurar el p>edrisco. 
En el Bearn no existen tales construcciones religiosas, excepto la de 
Nuestra Señora de la Pietat, a quien se invoca, a la vez que a San 
Grot, para alcanzar la gracia de unas buenas cosechas (38).

Por osteuri, ostehi, se entiende las buenas chaparradas de prima
vera que hacen brotar la vegetación como una bendición. Por otra par
te, las lluvias de mayo han sido las más apreciadas del año, por cuya 
razón muchas eíxekoan dres, durante ese mes, hacían una colada gene
ral con toda la ropa blanca que tenían apilada en las arcas y los ar
marios.

En todos los pueblos han existido prácticas mágicas para provocar 
lluvias en tiempo de sequía. En Isturiz llevan la estatua de San Remigio 
a un pozo donde la introducen, con la idea de que por ahí el santo 
atraerá las aguas del cielo. Según datos que señala José María Iribarren, 
ese procedimiento fue bastante corriente «en reunión de clero y pue
blos, en forma de procesión». En Lumbier llevaban la estatua de San 
Pedro de Usun,- en Labiano, la de Santa Felicia; las reliquias de las már-

(36) M. D. Baleztena y M. A. Astiz, Ibidem. (San Miguel de Izaga).
(37) M. D. Baleztena y M. A. Astiz. Ibidem. (San Gregorio Ostiense).
(38) Abbé Charbonau. Devociones legítimas y prácticas supersticiones 

de algunos santuarios vascos y beam eses. (Anuario de Eusko Folklore, t. XI, 
pág. 103).



tires Nunilon y Alodia que se conservan en Leyre, sirvieron para ese 
mismo fin. Por nuestra parte hemos conocido esa práctica en la locali
dad navarra de Udabe; no contentos los vecinos con subir a la Trini
dad de Irurzun para pedir agua para los campos, llevaban en procesión 
la Virgen del pueblo a un pozo donde la sumergían. En Alsasua no 
hace mucho se recurrió al mismo procedimiento con la Virgen de Er- 
cuden; la estatua quedó inmersa en el agua durante varios días, hasta 
que empezaron a caer las primeras gotas de la tan esperada lluvia <39).

El arco iris, fenómeno celeste sin igual, tuvo también que ver con 
las aguas fertilizantes. Una vieja creencia señalada por Azkue dice que 
las dos extremidades del arco descansan en sendos pozos : errekatik  erre- 
kara, y  cuando se forma el fenómeno policromado en la atmósfera, en
tonces es cuando ascienden hacia los depósitos superiores las aguas que 
habrán de caer en forma de lluvia. Las mejores lluvias son las que du
ran nueve días seguidos, y éstas son indefectiblemente obra del arco 
iris. Esas aguas son también las mejores para sanar las enfermedades 
más recalcitrantes, cuales son las de la piel. Pero no conviene fijarse 
demasiado en los colores del arco, pues ello implica falta de respeto y 
tiae malas consecuencias, como el que se le pudran a uno las muelas. 
Por otra parte, quien intente pasar debajo del arco, se expone a cam
biar de sexo... (40).

Existen diversas denominaciones para expresar el arco iris, algunas 
de ellas enraizadas en Ost, otras en /n.- O síadar, O starrika, O síilika, In- 
zarka, Inzirki, etc. Es posible que el término más arcaico sea Ostilika, 
considerando lika como simple metátesis de kila, 'tronco'. Y  es que la 
manera primordial de concebir la unión del cielo con la tierra fue gra
cias a un árbol o simple tronco, antes de que se recurriese a la idea 
de una escala por donde los chamanes y  los héroes alcanzan las esfe
ras superiores (41).

Visto el alcance que para significar ciertas hierofanías ofrece la 
reíz In, cabe admitir que Iñar, la chispa, el rayo, arma del dios celes
te, adquirió en nuestra mitología consistencia propia. Al lado de Ortz- 
anz y Ostots, para significar el trueno, existen Iñarrosa e  Iñusturi; jo 
mismo que Jndriska  para significar el chubasco, y  el término de In- 
zarka  para el arco iris. Barandiarán coloca a In  en el mismo plano que 
Ortz, Ost. Por nuestra parte, nos inchnamos más bien a ver en lugar 
destacado al rayo, la chispa divina que personificaba con su fulgor el 
empíreo, lo mismo que la chispa del fuego del hogar lo hacía con la

(39) José María Iribarren. Historias y costumbres, pág. 308, nota 7.
(40) R. M. Azkue. EuskaÍerriaren Yakintza, t. I, pág. 166.
(41) M. Eliade, loc. cit. {Rites d ’ascension, págs. 98-101).



vivienda y la familia que la habita. Con el término de txin^arte se ex
presa el espacio reducido que separa dos viviendas en un ambiente ur
bano, siendo txingar y sus variantes txinpar, Ixindar, pindar  formas 
derivadas de inar (42).

Lugares muy destacados de nuestro país llevan el nombre de Or- 
tzanz, siendo uno de ellos el gran bosque de Sempere, en Laburdi, de 
254 hectáreas. La cumbre de Ortzanzurieta, en las proximidades de Iba- 
ñeta. domina un paisaje sin igual sobre el conjunto del territorio na
varro. Sabido es que el lugar donde caía el rayo adquiría un valor sa
grado, lo mismo que el que moría víctima de él. Cuando en Eleusis, 
ante el templo de Demeter, hubo que enterrar a los siete jefes argivos, 
a uno de ellos, Capaneo, se le colocó aparte, en un lugar sagrado, por 
haber sido víctima del rayo. Lo mismo ocurría hasta hace poco tiempo 
en nuestro país. En pleno Urbasa hemos tenido la oportunidad de ver 
una imagen de la Virgen empotrada en el tronco de un roble, bien guar
necida por un cristal, como señal del lugar donde cayó un rayo que 
causó una víctima. En Roma, el roble del Capitolio estaba consagrado 
t\ Júpiter Feretrius, el que pega con su arma preferida, el rayo, el ins
trumento que penetra bajo tierra y trasciende luego en el pedernal. Uno 
de los nombres del hacha de piedra es oñeztarri, que corresponde, se
gún Azkue, al Biltzstein alemán. Hasta una fecha muy reciente se ha 
atribuido un origen celeste y virtudes muy especiales a esas piedras que 
en castellano son conocidas por ceraunias. En la entrada de la cueva 
de Zabalaitz, en el Aitzkorri, fue hallada por Barandiarán un hacha de 
bronce con el filo hacia arriba.

En la iconografía cristiana, Santa Bárbara aparece a veces empu
ñando el rayo, y se Invoca también a Santa Elena para vernos preser
vados de sus efectos mortíferos. Antiguamente se creía que la chispa 
celeste anuncia providencialmente la proximidad del trueno y  que lo 
que hay que temer es el retumbar — trumoi -  de una voz que viene 
de lo alto e  infunde pavor. Una de las fórmulas de conjuro contra el 
trueno es el siguiente:

(42) J. M. Barandiarán. Mitología vasca, pág. 122. Sobra decir que 
nuestro punto de vista respecto a In, al identificar este mito con el rayo, es 
hipotético. Para adquirir alguna luz sobre la presencia de In  al lado de Ur
zi, convendría acaso detenerse en lo que Indra representa junto a Varuna en 
las creencias hindúes. El siguiente texto de Eliade a ese respecto tiene in
dudable valía: “Toutes les attributions et tous les prestiges d’Indra sont so
lidaires et les domaines qu’il contrôle se correspondent. Qu’il s’agisse des 
foudres qui frappent Vritra et libèrent des quantités fabuleuses de soma, ou 
de la fertilisation des champs, ou de ses possibilités érotiques gigantesques, 
nous avons sans cesse affaire à ime épiphanie de la force vitale” (lac. cit., 
págs. 83-84).



Santa Barbara, Santa Kruz,
Yauna balia zakiguz.
Inozen ieen  o¿ia,
Yauna, m iserikordia.

El simbolismo genésico del loro
Así como la serpiente y  la paloma fueron emblemas propios de la 

diosa madre, así el toro, en todo el mundo eurasiàtico, vino a simboli
zar la capacidad genéfica desbordante de la divinidad celeste. Para com
prender ese hecho basta tener presente que la característica más arcai
ca del Altísimo fue precisamente su condición de genitor (janita, en 
sánscrito). Incluso Zeus, antes de ser el padre por excelencia, en cuanto 
hijo-consorte de la diosa madre cretense participaba de las virtualida
des propias de divinidad femenina, siendo un agente directo de la 
abundancia y  fertilidad de las tierras. En cuanto a Urano, cerca de 
Gaia, sobradamente conocido es el dramatismo de sus engendros que ee 
veía obligado a disimular en el centro de la Tierra.

En todos los pueblos de la antigüedad nos encontramos con un 
compuesto binario semejante al sumerio An-Ki, pareja primordial, pro
motora, por obra de generación, de todos los seres y  bienes de la tie
rra. Si la vaca llegó a ser, también en el ambiente de la cultura gana
dera, el símbolo telúrico asociado al culto de la Tierra, al dios celeste 
kr correspondía un emblema de signo contrario, el toro, el macho por 
excelencia, cuyo sacrificio respondía al ritual que le era consagrado. No 
sólo en Creta, bajo la figura del Minotauro, sino también en toda el 
Asia menor nos encontramos con el cuadrúpedo característico del dios 
celeste, fulgurante y  fecundador. El trueno, considerado como un bra
mido, y  también el rayo que rasga las nubes y  produce las lluvias fer
tilizantes, contribuyeron a acentuar la asociación del toro, no sólo con 
la divinidad de las alturas, sino incluso con sus hierofanías.

El santuario más antiguo actualmente conocido, en Teli Khafaje, se 
halla centrado en una representación taurína, asociada al culto de la dio
sa madre. Y  en el ambiente religioso de los hittitas existió el toro-ahar, 
a fin de que, sobre la imagen del animal se encendiese el fuego del Ea- 
críficio para la ofrenda del cuadrúpedo degollado (43). La representa
ción del animal se redujo con el tiempo a los «cuernos del altar», uti
lizados también para honrar a Yahvé. Si los israelitas propendían con 
tanta facilidad a la idolatría del becerro de oro, es porque ese emblema

(43) Charies Autran, loe. eit. pág. 73. (Aparecen cuatro figuras del to
ro-altar.)



se hallaba generalizado en todas partes. Pero hay. que tener muy pre
sente que se trataba de un símbolo, una imagen ritual, en modo algu- 
nc; independiente de la divinidad suprema que representaba.

Las monedas halladas en Nisa, Magencia, Tirinto, Micenas y otras 
ciudades dan fe  del origen prehelénico de las corridas de toros. En Cre
ta eran unas sacerdotisas, adiestradas en el arte de la tauromaquia, quie
nes intervenían en esas fiestas que se daban sobre todo en primave
ra, para festejar a la diosa Madre, agente del renacer de las fuerzas de 
la Naturaleza. El testimonio iconográfico más arcaico respecto a la fiesta 
brava, se debe a un sello de arcilla de Capadocia, del año 2400 antes 
do J.C. (44).

En el Irán zoroástrico el culto del toro iba asociado al de Mithra, 
a través del rito del taurobolio, en el cual el neófito beneficiaba de la ex
piación de sus culpas gracias a la sangre del bovídeo que corría sobre 
él. En la India, el Atman, fuerza vital que produce la totalidad de los 
seres, aparece simbolizada bajo la imagen del toro y también de la va
ca. Sabido es que el tabú de la vaca en las circunstancias actuales cons
tituye una plaga nacional. Pero también se mantiene el culto del toro 
en las zonas meridionales del país centradas alrededor de Madras. En 
un himno hindú dedicado al cuadrúpedo, se le pide que su sangre sir
va para dar vida a las mieses, mientras se le augura que él pueda apa 
centar tranquilamente en las praderas eternas de Thalí.

Es muy posible que en nuestro ambiente las corridas de toros y  el 
correr vaquillas haya tenido un origen mediterráneo, concretamente, la 
presencia de los griegos en Iberia. Pero no puede dudarse que el culto 
del toro en sí, independientemente de las lidias, pertenece a un estrato 
cultural propio de la cultura ganadera derivada del neolítico. En euskera 
el nombre del toro se reduce hoy a zezen, pero Moguel cita el vocablo 
idirina para significar 'toro castrado' y  su opinión es que la voz idi 
convenía tanto al toro como al buey. Por otra parte, el carro de bue
yes denominamos é^rdi, burdi, cuando los labortanos le aplican el nom
bre de orgo. Cabe preguntarse si gurdi no correspondía más bien a la 
yunta de bueyes, en cuyo caso urdi, en sus orígenes, más que al cerdo 
se aplicaría al buey, al toro, cuyo apelativo en ciertas lenguas se halla 
enraizado en ur.- urus, u roch, taurus, etc.

Sabemos que el toro de lidia español, lo mismo que el buey alpi
no, desciende del uro o toro salvaje que en tiempos de los romanos 
existía todavía en las selvas de Germania. Para un joven germano el 
cazar un toro salvaje era gran motivo de orgullo, pues consagraba b u

(44) C. Autran, loe. cit. pág. 102.



condición viril. Según José María Iribarren, Navarra pudo ser la cuna 
de los toros de lidia españoles, pues desde tiempos muy antiguos es 
tierra de toros bravos. La fiereza de los pastos de la Ribera permitió el 
desarrollo de gran número de importantes ganaderías. La afición que 
existió en tiempos pasados por el espectáculo taurino, y sobre la cual 
Iribarren proporciona datos muy curiosos, nos deja sencillamente per
plejos. Así, los estudiantes de los jesuítas de Pamplona, para festejar la 
canonización de San Luis Gonzaga y San Estanislao de Koska, lidiaron 
toros bravos (45). Refiriéndose a Guipúzcoa, Larramendi se quejaba de 
la afición brutal que existía por la fiesta brava: «no sé cuándo se ha 
pegado a los guipuzcoanos esta manía y  bárbaro gusto de toros y  mo
ros, común a los demás españoles». Y  es que «las fiestas en que no 
hay corridas de toros, apenas se tienen por fiestas» (46). El correr va
quillas subsiste en no pocos pueblos de nuestro país, así como el toro 
ensogado que en tiempos pasados se utilizaba en ocasiones de «bodas, 
efposamiento o de nuevo misacantano», según lo da entender una ley 
prohibitiva del fuero de Sobrarbe.

En lápidas romanas halladas en Ujué, Gastiain. Javier y en la loca
lidad aragonesa de Sos, aparece la silueta del toro en cuanto animal 
que merecía un cuho religioso. Sabido es que con la adopción de los 
misterios mitriáticos se acentuó en el Imperio romano ese culto, pero, 
sin tener que recurrir a tal influencia, bien puede admitirse que esa ico
nografía respondía a una manera de sentir indígena, ya que, al lado 
del macho cabrio y del carnero, el toro simbolizaba para nuestros ante
pasados el misterio de la fecundidad universal, siendo considerado el 
animal viril por excelencia.

La voz euskérica que conviene a la carne como comestible es ara- 
gi, enraizado en ari, 'carnero'. En cuanto al término vizcaíno okeli, re
sulta inevitable parangonarlo con la bajonavarro ikh el (idi okeli)  carne 
de buey o de toro. De donde se deduce que tanto aprecio mereció el 
ganado vacuno como el lanar para proporcionar el manjar que sola
mente, como un lujo, se preparaba en ocasiones señaladas.

El zezen-suzko  que hoy es un simple divertimiento para alborotar 
a la gente moza, tuvo en tiempos pasados un carácter mágico, ya que 
por la altura alcanzada por las chispas que arrancaban de la cerviz del 
cuadrúpedo se colegía la cuantía de las cosechas (47). En la plaza de 
la catedral de Florencia, el domingo de Pascua, tiene lugar un rito se-

(45) José María Iribarren, Historias y costumbres, {Los toros en  Nnva- 
rra, pág. 18).

(46) Larramendi, Corografía de Guipúzcoa, pág. 235. Edít. Ékin, 1950.
(47) C. Autran. loe. cit. planche II, pág. 81.



mejaníe, en presencia de las autoridades y del clero que bendice pre
viamente al animal de madera que habrá de lanzar estrepitosamente 
al aire sus p>etardos, con el augurio de que suban lo más posible, 
para que las mieses sean abundantes. La asociación del animal simbó
lico del D eus generator con la chispa que, a su vez, simboliza al Deus 
fulguraíor, explica ese rito mágico directamente relacionado con el ren
dimiento de la tierra.

Hasta hace pocos años fue costumbre en Bayona, durante los Car
navales, hacer desfilar por las calles un hermoso ejemplar bovídeo, des
tinado a ser sacrificado, después de los honores callejeros. Por otra, el 
concurso de sementales durante las fiestas locales, no fue una excepción 
en nuestros pueblos guipuzcoanos. En Irún perdura esa costumbre en 
ocasión de las fiestas de San Marcial. Pero donde se mantiene el sa
crificio ritual del toro con sus características remotas, es en la locali
dad pirenaica de Barjols, el día de San Marcelo, santo patrono de la 
iglesia parroquial. Un buen ejemplar taurino es llevado a las inmedia
ciones del templo para ser bendecido, y luego de hacerle dar un rodeo 
alrededor de la plaza del pueblo, se le da muerte. Ante su cadáver se 
ejecutan ciertas danzas rituales por muchachos vestidos de blanco en 
honor del cuadrúpedo, y  finalmente se organiza un banquete colecti
vo a base de la carne del bovídeo (48). Es curiosa también la costum
bre que se mantiene en la ermita del barrio de OsincHu -  Los Márti
res “  de Vergara, cuyos patronos son San Emeterio y  San Celedonio. 
El último domingo de agosto se organiza una romería y, después de 
misa mayor, se reparten gratuitamente bocadillos confeccionados con 
h  carne de una vaca que fue degollada para esa ocasión. Una vez 
muerto, el animal queda colgado de la rama de un árbol en las inme
diaciones de la ermita y un carnicero se encarga de preparar las por
ciones que habrán de ser distribuidas al público. Los miembros dé una 
cofradía se encargan de perj>etuar esa costumbre que lleva el nombre 
karidade aríu (49).

En zonas como Sara y  Zugarramurdi existe la costumbre del 
ahari-bazkari, la comida del carnero que se asa fuera y  los comensales 
so reparten buenos pedazos que comen al aire libre. Aunque el animal 
sacrificado sea una oveja vieja, el ágape lleva el nombre de ahari, car
nero. En Zugarramurdi se reúnen para esa comida en la misma caver
na, el antro que tanto ha hecho trabajar las imaginaciones en el mun
do de los más que hipotéticos akelarres. Después de la comida se orga-

(48) C. Autran. Ibidem, planches III, IV.
(49) R. M. de Azkue. Euskalerriaren Yakintza, t. I, pág. 147.



niza una so ka  danlza. Es de advertir que en esas reuniones para nada 
aparecen elementos del sexo femenino.

Ei sacrificio del macho cabrío en tiempos pasados pudo tener una 
significación y  un alcance semejantes al del carnero, pues los rebaños 
estaban en gran parte integrados por cabras, cosa que subsiste en las 
zonas meridionales de Navarra y  Alava. Como ofrenda para los muer
tos, el carnero y  el buey fueron animales indicados para esos menes
teres. La del carnero, o parte de él, ha subsistido en localidades como 
Oyarzun y  Vera del Bidasoa. En cuanto al buey que se llevaba con 
st'ndas hogazas clavadas en sus astas, con sobrada razón hubo de eer 
prohibido por las autoridades, debido a la ruina que ello provocaba 
en algunas familias (50).

Il-Eki

Cabe decir que cuando menos desde el neolítico el hombre esta
bleció relaciones de equivalencia entre la luna y las aguas, las lluvias, 
la vegetación, la fecundidad e  incluso su destino más allá de la muerte, 
estableciendo que puede haber alguna forma de regeneración. De ahí 
resultó que las variaciones que presenta el ciclb lunar sirvieron para 
unificar y asegurar cierta correspondencia entre realidades heterogéneas 
y. debido a ello, cualquier símbolo lunar -  espiral, concha, cuerno, 
etc. -  consigue concentrar fuerzas que pertenecen a distintos planos 
cósmicos, y  ello en condiciones que permitan al ser humano situarse 
en el centra de ellos para activar sus efectos.

Si nos fijamos en la relación de la luna con el elemento acuáti
co, veremos que diversas divinidades selénicas de la India, el Irán y 
Mesopotamia evocan el caminar de la luna en un mundo de aguas, 
al igual que una barca. Debido a que el astro de la noche posee la 
clave de los depósitos superiores, «el río Eufrates consigue resarcirse 
de- agua». A esa idea corresponde también uno de los temas de la 
especulación hindú, ya que, para ella, de la luna bajan las aguas (51).

Ya por los griegos y  los celtas era conocida la dependencia de 
las mareas con las variaciones lunares. En no pocas mitologías las 
catástrofes diluviales son atribuidas a las tres noches de oscuridad to
tal. Entonces se fraguan las desgracias, tanto en el cosmos como en la 
mente del hombre. En medio de los cataclismos siempre se salva un

(50) R. M. de Azkue. Ibidem. t. I, pág. 207. Cita Azkue la Ordenanza 
del Consejo de Castilla suprimiendo la ofrenda “por indecente del par de 
bueyes que se llevaban al atrio de la iglesia”. La Ordenanza es del año 1771.

(51) M. Eliade, loe. cit. 150.



individuo que, además de convertirse en antepasado del clan, actúa en 
el ámbito humano como un factor de regeneración. En el origen de 
esas pruebas existe alguna afrenta hecha a la luna, pero siempre, des
pués de la expiación, surge un tipo humano nuevo.

La fertilidad de los campos se atribuye a la presencia lunar, pues 
su acción sobre la vegetación es innegable y  contribuye al crecimien
to de cuanto brota sobre la superficie de la tierra. El rocío, la acción 
de la savia y  otros factores positivos actúan en beneficio del mundo 
vegetal y  nunca el hombre ha dudado que en todo ello tiene alguna 
intervención nuestro satélite.

Por otra parte, la luna tiene también que ver con la condición de 
la mujer, razón por la cual no era recomendable que las mujeres sa
lieran de noche ni se fijaran con alguna insistencia en la faz de la 
luna. No solamente los ciclos menstruales, sino también la misma ge
neración, se atribuían al astro nocturno a través del ofidio que persi
gue a las jóvenes desde su pubertad. Tradiciones que revelan la per
sistencia de esa creencia existen en todos los pueblos (52).

Entre los animales que han simbolizado a la luna figuran la rana, 
el oso, el caracol, el perro y  también la serpiente, a la que se atribu
yen tantos anillos cuantos días tiene el mes lunar.

La arqueología aquítana da fe  del culto que mereció la luna en 
nuestras zonas, en no pocas lápidas dedicadas a llluno, Illunberixo, etc. 
Asimismo, vemos una de ellas dedicada a Asío llluno d eo , corroboran
do el hecho de que en el léxico vasco asíe  e  illun son voces que con
vienen a la luna: astelen, astearte, asteazken  que hoy aplicamos a los 
tres primeros días de la semana, parecen corresponder originariamente 
a las tres fases lunares que también se expresa por ilgora, ilbete, ilbera. 
Según Azkue, la voz que genuinamente conviene a la luna es il, de 
donde se derivan las demás denominaciones.

Por Estrabón sabemos que en los días de plenilunio se reunían 
nuestras gentes en la inmediación de sus viviendas para festejar al 
astro de la noche. Hoy todavía se le invoca como amandria-. lllargi, 
atnandria, zeruan ze berri? -  Zeruan berri on ak  orain  eta beti. Al pre
guntarle a la abuehta lo que pasa en el cielo, ella contesta que solo 
cosa buena puede venir de lo alto. También se le compara con un ojo 
que todo lo ve: llh rg i begi zabal, Ja in goikoak  b ed ein ka  zaitzala. Zu 
ikusten zaitun guztiak orixe esan dezala  (53).

(52) M. Eliade, Ibidem, 151.
(53) Donostiar J. A. Aba, EuskaIerriaren otoitzak, “Egan”, N.° 2, 1965, 

p. 35.



Fórmula algún tanto cabalística, donde lo pagano y  lo cristiano 
van entremezclados, es la siguiente: Or dago Jesukristo ]auna, Erroma- 
k o  zubian farririk, urrez urreztaturik, zilarrez zilarreztaturik, argizagia 
xuriz pintaturik (54). El término de argizagi se le aplica también en 
algún cantar en que se pide a la luna que ilumine el camino que lleva 
hacia la persona amada:

Argizagi ederra,
Argi egidazu,
B idaia luze untan 
Z uk lagun nezazu.
M aiiia nahi nuke  
Gaurgero mintzatu.
A rai sor aríeraino  
Argi egidazu.

Interesante es la invocación dedicada a la luna en Sos, localidad 
aragonesa próxima a Navarra, cosa que hacen los niños doblando la 
cintura, inclinando la cabeza y golpeándose con las manos los muslos:

Ya sale la luna, 
y a  se puso e l sol: 
y a  extiende la capa  
D ios Nuestro Señor. <55)

El simbolismo del cuerno se transparenta en la manera de indicar 
el atardecer, illunabar, lo cual conviene de un modo especial cuando 
el satélite se halla en su fase inicial o creciente. Las distintas fases lu
nares tienen marcada influencia sobre las aguas, plantas, animales y 
personas. Muchas son las creencias que subsisten sobre ese particular. 
Así, el corte del árbol como material combustible hay que hacerlo en 
cuarto creciente, pero debe hacerse en menguante si se dedica la ma
dera a la construcción. Este es el momento también para sembrar trigo, 
maiz y  patata, a poder ser a la hora de marea baja. Los días de luna 
llena son los más indicados para las declaraciones amorosas.

En los días de plenilunio los animales del establo se siente enar
decidos, y no conviene acercarse demasiado a ellos. Las personas ner
viosas también sufren en esa ocasión, volviéndose a veces frenéticas. 
La sal que se da a los animales no conviene que se exponga a la luz 
de la luna, porque se convierte en ponzoña, «sal alunada», con efectos

(54) J. M. Satrústegui. Luzaide’ko  otoitz ttipiak, “Egan” 4 y 6, 1962,
p. 9.

(55) J. M. Iribarren. Historias y costumbres, pág. 297.



nocivos. El perro no aguanta la presencia dé la luna cuando se mues
tra sobradamente luminosa, y  por esa razón se pasa la noche ululan
do. A los niños y  a las muchachas se les recomienda que no se fijen 
demasiado en la figura del astro nocturno, pues trae malas consecuen
cias. A los niños se les dice que arrebata a las criaturas que se fijan 
en ella con cierta insistencia. Los gitanos conservan algunas de esas 
creencias, y por eso evitan dormir descubiertos cara a la luna, de mie
do que se queden ciegos o padezcan otros males (56).

No creemos sea mera coincidencia el que el término euskérico de 
il que conviene a la luna, signifique a la vez muerto. Ya hemos apun- 
tedo más arriba que, para la mentalidad arcaica, la luna es el primer 
muerto, el que pasa de la vida a la muerte y de la muerte a la vida, 
proponiendo al ser humano una imagen ejemplar sobre su propio des
tino. Es muy posible que para nuestros remotos antepasados, lo mismo 
que para otros pueblos de la antigüedad, la luna fuese una etapa en 
el tránsito de las almas hacia el garotman, la luz infinita que sirve de 
residencia a las almas en un mundo de paz. Uno de los términos eus- 
kéricos que convienen a las almas es ar¿i, «luz», debido a lo cual la 
voz de illar^i que hoy empleamos para la luna, puede significar indis
tintamente «luz de la luna» y  también «luz de los muertos».

En lo que al culto solar se refiere, sabemos que no perteneció sino 
al mundo eurasiàtico y a los aztecas e incas de América, pueblos avan
zados en la civilización. Entre todos ellos, los egipcios fueron los que 
mayor beligerancia dieron a Re, el astro del día, ya que llegó a iden
tificarse con Min y  A m on , divinidades uránicas. En cambio, en el pan
teón mesopotámico Sham ash  ocupa un lugar inferior a los dioses ce
lestes, incluso a Sin, la Luna. En la religión grecorromana también le 
correspondía a Febo un lugar secundario, aunque en la mitología cre
tense veamos que Helios, bajo un simbolismo taurino, se presenta como 
esposo de la diosa madre. El caballo alado que tira un carro de fuego 
vjno a representar el curso diurno del astro rey, el cual, al bajar a los 
zonas subterráneas de Occidente, se llevaba consigo a las almas de los 
muertos. Ese doble carácter de psicopompo e hierofante poseía tam
bién en el mundo cékico, según nos hacen ver las grandes avenidas

(56) J. M. Iribarren. Ibidem, pág. 310. Cita el señor Iribarren los si
guientes versos de García Lorca que recogen la creencia gitana en el daño 
que puede producir la luna:

Por el cielo va la luna con un niño en la mano.
Dentro de la fragua lloran dando gritos los gitanos.
E l aire vela vela, el aire está velando.



de dólmenes de Carnac, en Bretaña, cuyas alineaciones abarcan una 
longitud de más de cuatro kilómetros. Templo y  necrópolis, las cere
monias que se celebraban en ese lugar, desde una época de dos mil 
años anterior a nuestra era, se centraban en el culto solar, al igual que 
las del gran templo de Stonehenge en la llanura de Salisbury.

Variados son los signos solares que en nuestro país se utilizan 
como temas decorativos -  rosetones, círculos concéntricos, suásticas, 
signos ovífilos, etc. - ,  poniendo en evidencia la idea arcaica del rum
bo que seguían las almas de los muertos por el camino del sol en su 
ocaso Itxasgorrieta. Y  es que muchas de esas decoraciones se hallan 
en estelas discoideas, con una significación funeraria, que es la que 
el doctor Carballo atribuye también á las dos enormes estelas de Can
tabria que se hallan en el museo arqueológico de Santander y fueron 
descubiertas en el valle de Buelna (57).

Con ese mismo carácter funerario, con inscripciones latinas y bas
tante variedad en los signos solares, existen cuando menos una docena 
de estelas empotradas en la ermita de la Virgen de Contrasta, en Alava, 
pertenecientes a los legionarios que ocuparon el castro que radicaba 
en ese lugar. Pero no siempre se han limitado a ese fin  los ritos co
rrespondientes al astro del día, sino que en ciertos casos se trata de 
poner en evidencia los innumerables beneficios que representa para la 
vitalidad cósmica universal. Así vemos que en ocasión de los dos eols- 
ticios, todo cuanto se da en los distintos planos cósmicos, aparece como 
henchido de una bendición muy especial: las flores, las plantas. Jos 
árboles, las aguas, el fuego, los animales, las p>ersonas, todo cuanto 
existe en el mundo se ve libre de maleficios y  es la ocasión de lo me
jor que se puede apetecer: Onentzaro.

Existen fórmulas diversas que todavía se emplean para alejar de 
los campos todo cuanto pueda dañar a las cosechas y  se utilizan des
pués de haber encendido el fuego de San Juan:

San Juan, San Juan eJdu da.
Sorgin begia galdu da.
G aldua bada, galdu bedi.
¡Sekulan agertu ez baledi!

La fórmula que emplean en Lakuntza es la más completa en cuan
to al augurio de que todo lo malo desaparezca y  se convierta en bueno:

(57) Dr. Carballo, Las estelas gigantes de Cantabria.



San Juan  urriña 
O na zabalzazu,
G aiztuek ito iízazu.
Gaiztua dan guztie 
Onian konberti zazu  <58).

Imprecación reducida es: O n ak barnerat eta gaizíoak kanporat, que 
es la que se utiliza cuando el dueño de la casa penetra en las here
dades con tizones encendidos en el fuego solsticial. Ese rito de reco
rrer los campos con teas encendidas, recibe en el folklore castellano 
el nombre de «alumbrar el pan». Solía tener lugar el día primero de 
mayo, y  consistía en que, antes del canto del gallo, hombres y mujeres 
penetraran en las heredades con unos tizones que apagaban en cuanto 
amanecía. Existían fórmulas impetratorias para pedir buen rendlmien- 
tc» de las tierras en las próximas cosechas, como la siguiente que es 
muy corriente en Galicia:

A lum ea o  pan  
alum ea-o ben-,
A lum ea o  pan  
par o  an o que ven.

A  veces son los niños quienes recorren los campos, imprecando a 
las sorgiñas para que no cunda su maleficio en los trigales y maizales?

Sorgiñak ta lapurrak erre erre,
A rtoak ta gariak on do gorde.

En ocasión de los dos solsticios se establecen vaticinios sobre las 
cosechas. En la Nochebuena, la dueña de la casa, antes de retirarse a 
descansar, barre y limpia lo mejor que puede la cocina, y si a la, ma
ñana siguiente aparecen en ella granos de algún cereal, es que las co
sechas venideras serán buenas. Asimismo, en la noche de San Juan, 
(•espués de los saltos de rigor sobre la hoguera, se coloca una piedra 
entre las brasas, a fin  de que a la mañana siguiente se descubra alguna 
señal del paso del santo protector -  algunos pelos de su barba - ,  sig
no también favorable para las próximas cosechas.

Ciertos bailes de nuestro país han tenido, al parecer un carácter 
agrario, como la Jorra-dantza, en la que el pataleo de los danzantes 
simula la escarda. Muy expresivo es también el baile típico de Ochaga-

(58) J. M. Iribarren. Historias y costumbres. En el capítulo titulado 
El folklore el día de  San Juon, el autor da a conocer un cierto número de 
fórmulas impetratorias, tanto en euskera como en castellano.



via, donde aparece el animador con dos caretas y, con sus saltos des
medidos, imprime un vigor excepcional a la danza, hasta el momento 
en que todos quedan medio paralizados, simulando la posición del grano 
en el surco, antes de que vuelva a renacer. Ese número del baile lleva 
el nombre de M odorro. La Soka-dantza, en que intervienen personas de 
ambos sexos, es la que mayores excesos podía traer, sobre todo durante 
las M ezeía, fiestas locales, y también en los akelarres. pues ese género 
de baile es el que se atribuía a las brujas.

En la antigüedad pagana algunas fiestas agrarias tenían un carác- 
tei orgiástico, sobre todo cuando se abria el surco con el arado, cuyo 
simbolismo sexual y genésico ha sido puesto en evidencia por destaca
dos etnólogos. Hablamos todavía corrientemente del seno de la tierra 
y  no fue raro que en las antiguas creencias se identificara el surco con 
alguna divinidad femenina, como la diosa Siíu hindú, a la que su 
progenitor, Jan aka, descubrió mientras araba en el campo. Residuos de 
viejos rituales de hierogamia p>ermanecen en pueblos de la provincia 
de León, en los cuales, al llegar a su momento álgido las labores del 
campo, los mozos, adornados con cuernos de buey, persiguen a las 
mozas y adquieren el derecho de intimar ese día con ellas (59).

O la

El concepto genésico del cosmos alcanzaba en tiempos pasados 
incluso al mundo subterráneo de los minerales. Se creía que éstos re 
hallaban en trance de gestación en el seno de la tierra, ya que, des- 
pues de su agotamiento por obra del trabajo de extracción, volvían 
a reproducirse por sus propias fuerzas. Esa era la idea que alimentaba 
el naturalista Plinio respecto a las minas de España, y  nadie en su 
tiempo hubiera puesto en tela de juicio el que el mundo mineral pueda 
regenerarse como el orgánico (60).

El alquimista, a su vez, creía que su labor equivale a una prolon- 
?íación de la que se efectúa lentamente en la tierra, donde la transmu
tación de los elementos era, para él, un hecho corriente. Una verda
dera vocación cósmica, cuajada de cierto misticismo, le movía a mani-

(59) Julio Caro Baroja. El Carnaval, pág. 246.
(60) Plinio (Hist. Nat. XXX, IV, 49) dice que las minas de galena de 

España renacen al cabo de cierto tiempo. Estrabón, a su vez, afirma lo mis
mo (Geog. V, 2). El distinguido escritor Larreko recibió el 1 de Junio de 
1928 una carta de un propietario donibandarra pidiéndole la dirección de 
un sacerdote español, buen coadjutor, con el fin de conseguir que el mine
ral de su mina recobrara la “virtud” que había perdido por obra de unos 
“belhagiles”, brujos, que se valían de artes diabólicas.



pular metales con la ilusión de que conseguiría oro. Gracias a la acción 
dv? la piedra filosofal, se llegaría a hacer desaparecer el intervalo tem
poral existente entre la condicción actual de un metal imperfecto y cu 
condición áurea final. Allá donde rige una cronología fija, el hombre 
conseguiría inaugurar una situación privilegiada, gracias a su actividad 
tiansformadora, superando el ritmo cósmico exageradamente lento.

Esa obsesión del metal precioso ha dado lugar en nuestro país a 
gran número de consejas relacionades con tesoros escondidos, pellejos 
de buey llenos de oro -  idinarru. A veces se trata mucho más que de 
tesoros escondidos, pues de un hombre de Oyarzun se decía que él 
mismo fabricaba y acuñaba monedas de oro con el mineral del mismo 
metal que extraía de una mina. El y un competidor suyo murieron sin 
revelar el lugar por donde se p>enetraba en tal mina. Solamente se supo 
que «de la boca de la cueva se oye el canto del gallo del caserío de 
Berdabio» (61).

En los pueblos de la antigüedad, el trabajo de herrería gozaba de 
un prestigio especial. Todavía hoy en Java el herrero ocupa una po
sición tan honorífica, que las relaciones entre los ferrones y los prín
cipes son semejantes a las de hermanos de sangre. Por otra parte, la 
genealogía de los herreros, al igual que la de los reyes, remonta hasta 
los dioses. Si nos fijamos en las tradiciones de Siberia y Asia central, 
veremos que, en lo que se refiere a los caldereros y ferrones, se atis- 
ben la descendencia divina, la transmisión oral de las genealogías, el 
carácter sagrado del oficio, los ritos de iniciación, la fraternidad mís
tica con los soberanos y una posición social privilegiada (62).

Por otra parte, el trabajo de fundición pertenecía a sociedades se
cretas a las que se accedía mediante ritos de iniciación. Y  es que, para 
el primitivo, la forja posee un carácter sagrado, viene a ser como una 
matriz artificial donde los productos de la Naturaleza adquieren una 
transmutación, un renacimiento, al transformar lo informe del mineral 
en objetos manipulados. Acaso sea pura coincidencia, pero es intere
sante aproximar el vocablo eúskaro labe, 'hom o', de sabe!, 'vientre', 
ya que al desaparecer la consonante protética, nos encontramos con 
abel, forma invertida de labe.

Donde no cabe casualidad es en el hecho de que el nombre que 
conviene a la ferrería, ola , es el que pertenece a la choza pastoril, la 
primera forma de vivienda doméstica, cuando nuestros remotos ante-

(61) J. M. de Barandiarán. El mundo en la mente popular vasca, t. I, 
págs. 17-18. Manuel de Lecuona. Del Oyarzun antiguo, pág. 25.

(62) Mírcea Eliade. Herreros y alquimistas (vers. españ.) págs. 86-87, 
Madrid, 1959.



pasados abandonaron su vida cavernícola. Incluso en el siglo pasado, 
dice Azkue, fundándose en Duvoisin y  otros escritores labortanos, en 
ciertas zonas de nuestro país ola  conservaba la significación que atri- 
buimos a eixe. El que precisamente la ferrería, y no el molino ibolu , 
erroia, eihera), ni los cobertizos para el ganado, enraizados en tegi, 
sea identificada con la casa ancestral, pone en evidencia un fenómeno 
esencial de la mentalidad arcaica, a saber, que el fuego de la ferrería 
tenía un carácter sacro semejante al del hogar. Si la vivienda domésti
ca era el lugar privilegiado donde se entraba en comunicación con las 
almas de los antepasados, los dioses lar^ , a través de la llama del ho
gar, cabe afirmar de la ferrería que era también un lugar excepcional, 
debido a la llama siempre viva que permite valerse de las fuerzas ínti
mas de la Naturaleza para alcanzar fines insospechados. Para el hom
bre arcaico, lo mismo que para el primitivo de hoy, el herrero viene 
a ser una persona dotada de facultades preternaturales, un demirugo, 
capaz de actuar, a través del fuego, en un sentido altamente mágico.

Al comenzar los trabajos de fundición, era costumbre engalanar el 
edificio exactamente como se hacía con las viviendas un día de bo
das, porque se consideraba que la llama de la herrería, en la fusión 
y  trabajo de los metales, pone de manifiesto vitualidades semejantes a 
las del fuego del hogar en lo que respecta a la vida, renovación y per
petuación de las familias.

Nada debe extrañarnos, por lo tanto, que los ferrones se distin
guieran en los cantos epitalámicos que se ejecutaban en ocasión de 
las bodas locales. Acompañados del repiqueteo perfectamente ritmado 
do las toberas, y más tarde de las palancas, se distinguían como autén
ticos bardos, con unos cantares denominados T oberak  que nuestros más 
destacados folklorístas han sabido dar a conocer (63).

Uno de los maestros de la etnología contemporánea, Mircea Eliade, 
nos hace ver hasta qué punto ha existido una estrecha solidaridad entre 
el oficio de herrero y la disposición al canto, cosa que pone en evi
dencia el vocabulario de no pocos pueblos: así el nombre de poeta 
deriva del griego «poiétés» que significa fabricante; cuando hablamos 
del artesano, pensamos en el artista cuya acción rebasa el simple tra
bajo manual; en el ambiente nórdico de Europa, Odin y sus sacerdo
tes se denominaban «forjadores de canciones»; el sánscrito íasksh, 'fa 
bricar', sirve para significar la composición de cantares que integran el 
Rig Veda. Muchos otros datos saca a relucir el profesor Eliade al re-

(63) Manuel de Lekuona. Las Toberas (En Azkue, Cancionero popular 
vasco, t. VI, págs. 4-13).



ferirse a los turco-tártaros, mongoles y  zíngaros, herreros nómadas, cal
dereros trashumantes y  a la vez músicos, curanderos y magos (64).

Por otra parte, que nuestros ferrones beneficiaron en el orden so
cial de privilegios muy especiales, derivados de la estimación que me
recía su oficio, basta fijarse algún tanto en los fueros de ferrerías para 
convencerse de ello. Así, por ejemplo, en el fuero de los ferrones de 
Irún-Oyarzun vemos que, en confirmación de sus derechos, usos y cos
tumbres tradicionales, se les reconocen las máximas facilidades para 
cortar árboles, hacer casas, molinos, hornos, utilizar las venas que ha
llaren en cualquier terreno comunal o perteneciente a la Real Coro
na; hacer uso de las aguas y presas, transportar las viandas que cual-
o,uiera trajese para manutención de las gentes empleadas en las ferre
rías, libres de toda sisa, peaje y demás tributos; inembargabilidad de 
bienes, ganancias, heredamientos, casas y ruedas de los ferrones, por 
más que se dijese que anteriormente habían pertenecido a caballeros, 
escuderos o monasterios, etc. (65).

Si muchos pueblos de la antigüedad tuvieron una divinidad me
talúrgica, un dios semejante a Vulcano, cabe admitir que también en 
nuestro país hubo de existir un genio de ese tipo, a quien tributaban 
culto nuestros ferrones, mineros y  metalúrgicos. La característica del 
dios herrero era que le faltaba un ojo, una pierna o un brazo, simbo
lizando las frecuentes mutilaciones que tienen lugar en las faenas duras 
y peligrosas propias de la forja. En contra de lo que acontecía con los 
Cíclopes ferrones, rivales de los Titanes, las tradiciones germánicas y 
escandinavas hacen ver que los mejores metalúrgicos, sobre todo en 
el país de los Niebelungos, eran enanos, seres de talla muy pequeña 
que les permitía vivir en el interior de antros subterráneos, desde dónde 
hacen oír el eco que produce su martilleo constante.

No sabemos si nuestro Taríalo  era un personaje tartaño, tíaitarro, 
es decir, un hombrecillo charro, o si pertenecía al linaje de Polifemo. 
En todo caso, nuestro folklore nos hace ver que era tuerto, vivía en 
lugares subterráneos, dominaba el empleo de la palanca, hasta el pun
to de que se valía de ese instrumento para desafiar a quienquiera como 
diestro palankari y  poseía el secreto de un anillo misterioso que solía 
colocar en uno de los dedos de la persona a quien se complacía en 
perseguir. Su tendencia a la antropofagia coincide con lo que enseñan

(64) M. Elíade. loe. cit. pág. 97.
(65) Serapio Mujica. Historia militcr de Irtin, pág. 52.



las demás mitologías respecto a la voracidad de esa 'divinidad tuerta 
del cielo' (66).

Y  es que el aspecto exterior de los ferrones, siempre cerca del fue
go y  ennegrecidos por el humo, entregados a una faena muy penosa 
durante muchas horas de cada día, nada tenía de halagüeño. Al decir 
de Moguel, nuestros herreros eran tan negros que, al lado de ellos, 
los moros resultan aventajados: Ederrak dirá m auru bak on een  aldian. 
En uno de los refranes recogidos por Azkue, se dice a una muchacha 
casadera que siempre que pueda escoja a un campesino antes que a un 
ola-gizon. No es que el oficio en sí fuese despreciable, sino que las 
condiciones de trabajo hacían del ferrón un personaje con poco atrac
tivo físico y, debido a las heridas que con frecuencia sufría, de as
pecto lastimoso.

La comp>ensación que tenían esos hombres en su esfuerzo de ca
da día, junto a una fragua que nunca se apagaba, era que beneficia
ban del cocido mejor condimentado en todo el país. Y  es que -  dice 
Moguel -  su cocción se efectuaba perfectamente, en un fuego sin lla
ma, con un carbón bien quemado, encima del cual hervía pausada
mente el puchero, sin que se formara esa telilla o nata que en todo 
condimento es signo de una preparación deficiente. Nuestros aundikis  
tenían a gala el ir a las ferrerías a probar el cocido sin par de nuestros 
bravos ferroness A ndikiak eurak datoz nozbait olara beste zeregin baga, 
on een  lapíkuan ogija beratu ia koipeíuta jalera-, eta esan darue euren  
eixeetan  sesin ta urdai ederrakaz lapikua eginarren, ezin d abeela  c.in 
gauza gozorik jan (67).

(66) J. M. de Barandiarán. Mitología vasca, págs. 76-77. Torto, Antxo 
y A hrabi, son nombres que corresponden a Tartalo, que habita en cuevas 
como la de Muskia, en Ataun. Existe también el lugar de Tartaloetxeeta, a 
quien va dedicado un dolmen en el monte Saadar, en Cegama.

(67) Moguel. Peni Abarka, págs. 117-118, Zarauz, 1956.



Curso de la investigación del Pseudo-Turpin, 

o IV  parfe del Líber Sancli Jacobi o Codex

Calixfinus

P or JU STO  GARATE

1 . - PALEOGRAFIA CENTRO-EUROPEA

Aprovechando una reciente publicación alemana (1) quiero presen
tar un U ehersicht, ojeada general o vista de conjunto, de este tema que 
nosotros los vascos sólo divisamos desde una esquina o ángulo. También 
los alemanes pensarán de nosotros que, aunque no seamos paleógrafos, 
alcanzamos en este asunto otras cosas como el léxico e itinerario vascos.

En el siglo X II la crónica de Carolus que consagraron a Alfonso VI 
de Castilla, fundador de Compostela en 1077, se trasladó a Carlomagno 
que vivió tres siglos antes.

Los dos autores alemanes que hoy reseño, han encontrado siete es
critos del Pseudo-Turpin latino y siete autores, más tres grupos de co- 
riectores y  distintos dibujantes de iniciales, pues había en la Edad Me
dia abadías muy turpinófilas (sehr Turpin-freundliche A bteien).

El siglo X II se injertaban nuevas hojas en el original según ha de
mostrado Adalbert Hamel (página 16).

El escrito HA ofrece rasgos gallegos (éalizischen) en su latín y su 
autor sería algún canónigo de Compostela (pág. 19) quien empezó a es
cribir en 1139 y  aún vivía en 1165, fecha en la que Carlomagno fue 
can on izado  en Aquisgrán.

Uno de los ejemplares (Zustand) D es el de Compostela de 1139.

El original fue un libro enteramente español, basado sobre rito 
muzárabe y las tradiciones del siglo X I (página 68).

(1) De Adalbert Hiimel y André de Mandach. DER PSEUDO-TUR- 
HN VON COMPOSTELA, München, 1965, tras 23 años de estudio del tema.



El Libello es un Liber  Sancti Jacobi incompleto y eir otro orden.

En la École de Médecine de Montpellier se mostraron algunos ma
nuscritos del Pseudo-Turpin en abril de 1964.

Al lado, publico un facsímil de la página 18 que expone las par
tes que dicho Codex contiene, al cual hay que añadir lo que sigue, (pá
gina 19):

A péndice.

Diversos trozos de distintos escritores. Corrientemente no se lo utili
zaba para la liturgia reglada en la Basílica ni en el Refectorio.

Nuestros autores opinan que el Zustand o ejemplar manuscrito HA 
se escribió en 1165 hacia Aquisgrán y  el Henao belga (Hainaut).

No voy a presentar el estado de los demás manuscritos, pues co- 
iresponde ya a los especialistas (página 20 y siguientes).

Aymeric Picaud tenía como sobrenombre o apodo Olivier d’As- 
quins o Iscan según escribe Vázquez de Parga, p. 174, del tomo I.

Frecuentó las academias de pillería de Francia que enumera Par
ga en el T. I. pág. 176, que son los patios de Monipodio medievales 
Iranceses.

Hay gente que cree en la ingenuidad, bondad e  infalibilidad de los 
escritores antiguos, pero veo que ellos podían mentir más fácilmente 
entonces que hoy con una crítica histórica muy superior, aunque ha 
admitido el infundio de la covada pirenaica.

Tenemos que darnos cuenta ante todo de que estamos ante una 
cáfila de falsificadores y  mucho me sorprende que se crea que los tes
timonios personales valían más en la antigüedad que en la actualidad,
Y se ignore que es mucho más difícil inventar ahora, fuera de un pe
ríodo de las dictaduras europeas del siglo X X  desde Etiopía a Katyn y 
desde Goebels a Corea.

Se creía que el texto del manuscrito estaba como lo había dejado 
el Papa Calixto II en 1121, en Compostela, y  por eso se le llamó Codex 
Calixtinus. Pero dicho Papa murió en 1124 y  no pudo contradecir a sus 
falsificadores.

En 1200 se creía en Boulogne que el Codex Calixtinus era una 
fuente histórica superior al texto poético del Roldán del siglo VIII.

«Hasta el siglo 17 se creyó que era una crónica por testigo ver
dadero redactada por Turpin, arzobispo de Reims>, escribe Hámel (pági
na 8), pero se equivoca por lo que sentaré en la II parte.



Para Hamel, que desconoce a Ambrosio de Morales, el primero que 
dudó fue el jesuíta español Padre Juan de Mariana, quien recibió el 
Codex de Bartolomé Morlanes (Mercadal, página 59), que no lo tenía 
como cuadro fiel de Carlomagno, sino de su evolución legendaria, co
mo se ve en sus cuatro discursos, duplicados en Colonia en 1609. En 
su vista, en 1619, el canónigo Alonso Rodríguez León, de Santiago de 
Compostela, separó esa sección turpinesca del resto del Liber Sancti Ja- 
cobi.

En 1822, publicó su edición en Florencia, rica en fantasías, el sacer
dote Sebastiano Ciampi.

En 1865, Gastón París describió 24 textos manuscritos del Codex 
al que bautizó con el claro nombre de PSEUDO-TURPIN.

En 1880 Ferdinand Castet publicó una edición muy mala (sehr 
sch lech íe A us$abe) sobre manuscritos de Montpellier y la versión Ciam
pi. Gottfried Baist protestó contra dicha edición.

En 1881 Dozy, el islamista holandés, - a l  que durante 60 años se 
le creyó infalible - ,  se ocupó del árabe Taschfin o latino Texufinus 
(página 40 del texto final de los autores alemanes) y  por medio de él 
pudo determinar que la fecha de la redacción, tenía que ser posterior a 
1125. No anduve pues mal. cuando feché un trabajjo mío con el año 1131.

Tras esto se llegó a un punto muerto en la investigación.

En 1897 o 99 (2) el inglés Victor Friedel fue a Compostela, copió 
para Bédier los primeros 43 folios y  emitió un informe superficial y en 
su mayor parte sobre bases erróneas: fue el primer extranjero que leyó 
el manuscrito.

De Joseph Bédier tenía yo dos tomos (1921-15) que mi depositario 
de Bilbao de la Sección Letras retuvq tranquilamente para sí. No pude 
trabajar sobre el mismo, ya en 1936, como era mi propósito.

El canónigo Don Antonio López Ferreiro publicó entre 1898 y 
1907, diez tomos de historia de la S.A.M. Iglesia de Santiago de Com
postela en dicha ciudad, con la traducción castellana del libro tercero, 
de parte del primero y  de los oficios litúrgicos.

Guido Dreves publicó el texto de los himnos.
El año 1929 empezó a ocuparse Hamel del intrincado problema y 

en 1932, estado de máximo caos en la investigación, su discípulo Pius 
Fischer publicó su disertación.

Un galés de Cardiff, y Ronald Noel Walpole se ocuparon en for
ma erudita y  amena de las traducciones inglesas y  francesas de la obra.

(2) Se dan ambas fechas en las páginas 14 y 10 respectivamente.



Un gran pioneer en el tema fue, en 1936, Cyril Meredith jones, de 
Cardiff. con su erudición de las variantes del texto en las bibliotecas de 
Londres. París y Compostela. Pero tomó como base, manuscritos tardíos 
de 1250. Fue el primero en ir directamente al Codex Calixtinus, escri
ben los dos alemanes (página 10). Sin embargo, antes ha atribuido ese 
mérito a Friedel (página 10).

En 1938 publicó Jeanne Vieilliard su primera edición en Macón 
de Francia.

La primera impresión completa del Codex o libro de Santiago fue 
efectuada por Walter Muir Whitehill en 1944, que es la que yo con
sulté en Mendoza, en 1958. Es una edición no crítica según Mandach, 
quien dice que quizá hubiera sido mejor que no se hubiera publicado, 
como leemos, en la página 7 del libro alemán que reseñamos. Hámel 
señaló más de 200 errores y faltas, aparte de que Whitehill tomó al tex
to como escrito de golpe. Esta edición -p a ra  Hámel (página 1 6 ) -  ca
rece de valor (wertlos sein) para la investigación científica (Forschu np. 
Contaba con tres colaboradores españoles, Sánchez Cantón, Carro Gar
cía y don Germán Prado.

Whitehill creyó que el Codex Calixtinus tenía un solo autor, lo 
que es un gravísimo error, por lo que ha recogido gran parte de la edi
ción (Hámel, página 17). Sin embargo, yo pude leer un ejemplar entero.

En 1947, el galés Cyril Meredith Jones encontró los cuatro textos 
A. B. C. y  D. (página 11) lo que luego olvida Hámel (página 16).

La única parte que existía completamente impresa fue el libro V 
del Codex Calixtinus, o sea DE ITINERE YSPANIAE o Guía de Pere
grinos.

Fierre David continuó aún en 1949, con el grave error de la uni
dad del autor del Codex.

En 1950 se efectuó der grosse Fang  (página H ), o sea la gran pre
sa o botín de investigación.

Tras la muerte de Hámel, se publicó en 1953 la lista de cien  (!!) 
manuscritos del Pseudoturpino, que se había traducido hasta el galés y 
el islandés.

Para Hámel, el Pseudo Turpin o IV  parte del Liber Sánete Jacobi de 
Compostela. era el más interesante de todas sus partes.

En 1961 empezó Mandach su trabajo en este asunto, y en 1963 se 
encargó de la publicación del legado literario de Hámel.

El trabajo que estamos reseñando es el titulado DER PSEUDO-TUR-



PIN VON  COMPOSTELA, por Adalbert Hàmel de Würzburg y  André 
de Mandach, de Neuchàtel, editado en Munich, por la Academia Bà
vera de las Ciencias, en 1965.

Es un folleto de 165 páginas, una de ellas de PROLOGO del ro
manista Hans Rheinfelder, y las tres últimas de BIBLIOGRAFIA, que 
doy en el facsímil al finaL

Es un trabajo muy fino de paleografía que dejó manuscrito el gran 
investigador y publicista Hámel sobre el tema y ha presentado cuidado
samente Mandach, con una introducción de 34 páginas.

La II parte del folleto se llama TEXTO DEL PSEUDO-TURPIN, y 
Sf inicia como prólogo con una carta de Turpin a Leoprand, decano de 
Aquisgrán.

Luego se transcriben, señalando con cursiva las correcciones que es
tablecen, de los 26 capítulos. Transcribe primero del Pseudo Turpin, to
mo I, ENTRADA EN ESPAÑA, todos los capítulos de I a X IX , ambos 
inclusive, y  el capítulo X X  que falta en algunos manuscritos, que se lla
ma DE PERSONA ET FORTITUDINE CAROLI.

Luego empieza el II libro del Pseudo Turpin, titulado LA BATALLA 
DE RONCESVALLES, que incluye los capítulos del X X I al X X X III que 
algunos numeran erróneamente como X X III (sic).

A continuación vienen los Apéndices A. B. y D. del Papa Calixto 
II de Borgoña, que comprende los capítulos X X IIII (sic), X X V  y  X X V I 
de los manuscritos.

Los autores alemanes han reparado los errores de Meredith-Jones 
en 70 lugares, y han encontrado en el precitado grupo B del investi
gador galés, aparte de ese B., tres grupos más, que llama Hámel, A-.
r, y O.

Anotan que Orniz (páginas 99 y 100) es San Román de la Horni
ja en Valladolid.

Observaré que Dacios, son Daneses y  no Rumanos, en este texto 
y  época.

En la página 45 viene lo que yo observé en 1958 «Salam in lin- 
guae arabice Deus dicitur» al publicar un facsímil en Iruña, donde 
confunden la salud o el saludo árabe « salam >, con el nombre divino de 
Alá.

•Mahummet, deus Meus», leemos en la j)ágina 67 confundiendo el 
Dios Alá con un profeta suyo, aunque muy calificado.

(Continuará)
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Weitere bibliographische Angaben finden sich in Man 61, S. 364-462.

III. Kurzer Überblick über die Entwicklung 
des Jakobsbuches von Compostela

Das Jakobsbuch von Compostela bestand aus fü nf ,,Büchern” und einem 
Anhang:

I. L ektionen  und H om ilien  zum H auptfest von  St. Ja k o b  und seiner 
Vigil 16 Lektionen und ein Missale und Proprium (mit musikal. 
Noten) fo . 1-139 (1).

IL D ie 22 W under St. Jakobs , fo. 140-156 (2).

HI. Translatio S. Jacob i. Prolog und drei Lektionen und Homilien, 
Nachtrag über die Muscheln von St. Jakob. Attraktion des Pilger
zentrums und Einkunftsquelle der Domherren fo. 157-162r (wurde 
nur am 30. Dezember fü r den Gottesdienst benutzt) (3).

IV. Pseudo-Turpin
(Seit 1619 aus dem Codex herausgenommen, so daB er nicht mehr 
die fo. 162r unten-191 einnimmt, sondern 162r unten-162v, sepa
rater Band, fo . 1-29) (4).

V. Pilgerführer
(Wurde 1619 das IV. Buch, nach entsprechender Änderung des 
Titels in einer Schrift der Spätrenaissance)
Enthält, neben älteren Abschnitten, die auch in D200-Alcobaga und 
HA80-Carmen enthalten sind, einen umfangreichen Teil über die 
uralte Tradition der Domherren von Compostela mit ausführlicher 
Rechtfertigung ihrer Einkünfte). Heute: fo  163-184 (5).

(1) Häm 33 Häm 50 Dav 47, 113-143; Antiphonar Dav 47, 144-148 
Messen: Dav 47, 148-151; Moral 51, Man 61, 127-129, 300-307.

(2) Dav 47, 160-185, Dav 49, 62 ss.
(3) Dav 47, 172 ss., Dav 49, 75-85, Häm 50.
(4) Dav 48, 70-185, Thor 34, Leo 59, Häm 50, Hab 55, Man 63.
(5) Vie 50, Dav 48, 186-223.
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LOS COMUNEROS ALAVESES
P or G. MANSO DE ZUÑIGA

La antigua costumbre de guardar copia de todas las cartas que se 
escribían, ha permitido esta primavera el hallazgo de tres folios de 21 
por 31 cmts. cubiertos de apretada letra, referentes a sucesos ocurridos 
en los alrededores de Vitoria y en Escoriaza durante el levantamiento de 
las Comunidades contra el Rey Carlos I  En casi dos de ellos se hace 
una descripción detallada de los movimientos llevados a cabo por los co
muneros que siguieron al Conde de Salvatierra los días 20 y  21 de abril 
del año de 1521, desde su partida al este de Vitoria hasta acabar derro
tados y  muertos o prisioneros en las cercanías de Miñano Mayor. En el 
resto de esos folios se da cuenta de lo ocurrido durante esos días del 
mes de abril de ese mismo año en la Villa de Escoriaza, donde un buen 
número de seguidores de ese movimiento de protesta estuvieron alzados 
y cometieron muchos desmanes. El que la derrota del Conde de Salva
tierra y sus seguidores sucediese precisamente el día 21 de abril de ese 
año, da a este raro documento una gran importancia, no sólo por estar 
escrito en Vucella, no lejos de Miñano Mayor, al anochecer del día en que 
los hechos ocurrieron sino porque en él se nos da una descripción muy 
detallada del itinerario que pretendieron llevar los seguidores del Conde 
y del que se vieron obligados a seguir, así como también por hacernos ver 
que la llamada batalla de Durana no debió nunca conocerse por ese nom
bre, puesto que las fuerzas comuneras aunque tuvieron allí un encuentro 
con sus enemigos, no fueron rechazadas, puesto que consiguieron pasar el 
puente, siguiendo luego hasta Retana, lugar donde de nuevo se vieron ata- 
c.idas y  sufrieron bajas, no obstante lo cual continuaron avanzando hacia 
el norte hasta las inmediaciones de Miñano Mayor, con un recorrido 
de unos cuatro kilómetros desde Durana, y hubieran podido llegar más 
adelante si no es porque en aquel lugar una espía hizo saber al Con
de que el oñacino Gómez de Butrón con sus vizcaínos y gentes de Ara- 
mayona venía por Gojain contra él, lo que añadido a que otro tanto 
rccelaba por el oeste de Hurtado Díaz de Mendoza y  sus huestes, le con
venció, ante la imposibilidad de retroceder hacia Vitoria, que era la ba
se principal de los partidarios del Rey, de que tenía la partida peidl-



da, y  comportándose de un modo nada caballeresco montó en un ca
ballo que llevaba de repuesto, que era *el mas ligero qu e a y  en  todo el 
R eyno». y huyó abandonando a los suyos, lo que motivó que cundie
ra tal desánimo entre sus tropas que renunciaron a toda lucha y se dis
persaron, siendo tan total la derrota que perdieron sus nueve banderas 
y  de los Capitanes, sólo Lope Garcia de Murca (o Murga?) consiguió 
huir sin ser aprehendido.

El documento citado, al cual se le han puesto algunas comas y acen
tos para hacerlo más comprensible, así como desentrañado algunas raras 
abreviaturas, dice así:

M uy n ob le señor  ..................  an och e  vien tarde vine de vito-
ría y  com o quiera qu e v.m. abra  sab ido  d e l destrozo del con 
de d e  Salvatierra Y o com o se y o  lo de cierto acord é  de se 
le escribir el jueves a  m edia n och e e l S(eñor) Martin Ruiz (de 
A vendaño) escrib ió a l Señor gom ez (de Butrón) una carta 
por la qu e le ac ia  saber com o la gente d e  caba llo  ab ia  es
currido asta e l cam po d e  alegría e  qu e por d os  vegadas avian  
pren dido a  cient hom bres d e l co n d e  e  m uerto algunos y  qu e  
de cierto qu e estaba el con d e pa(ra( huyr y  qu e e l viernes 
la m añana qu e saliese con  su gente asta (a)márita. Y  asi el 
S(eñor) gom ez salió e l V iernes la m añana con  su gente viz
caína y  n o los pu do recojer tan presto p or  qu e algunos es
taban aposen tados en  la tierra. Este v iernes d e  m añana al 
con d e vinieron nuebas (de) com o e l du qu e d e  nájera aper
cib ía  gente (y) gom ez d e  butrón cargaba m ucha gente en  
aram ayona (y) martin ruiz (de A vendaño) en  Villa R eal y  
otras gentes del R ey en  V itoria a  coartango, y  m adrugó la 
gente qu e estaba en Vitoria y  och oa  d e  asua y  e l  S(eñor) m ar
tin Ruiz (de A vendaño) y  otros d e  treviño qu an do les vino  
el aviso de los qu e an daban  en  la  guarda del cam po y  d e  la 
ciu bdad  acordaron  d e  sallir y  atajaronle el cam in o y  e l co n 
d e  retraxose a l m onte de ^urbano y  toda la otra gente es
taba por la otra parte del Rio, y  en  e l m onte e l co n d e  a d e 
rezó sus esquadrones y  acord ó  d e  ir a  durana y  pasar por  
la puente y  asi vaxó por la orilla d e l R io ten iendo a  los en e
migos en  vista y  paresce (que) gonzalo d e  varaon a qu iso  co r
tar la puente y  avaxarse avaxo azia am árita y  asentarse en  
el cerro y  a  esperar y  el con d e n o lo  qu iso y  pasaron  p or  la 
puente de durana y  todos n o pudieron  pasar p or  horden  por  
alli, m uchos entraron en  e l agua y  algunos aogaron  alli y  
com o pasaron en  la puente n o pod ian  yr adelan te syn o to-
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marón la via d e  Retana y  en tonces dozien tos escopeteros d ie 
ron en  ellos don de se f iz o  algund daño. La gente d e  a  c a 
ballo  apretaba reziam ente y  m atando en  ellos, todavia ibarj 
los escuadrones juntos y  e l con d e d iz ien do buelta buelta, y  
asi pasaron  p or  Retana azia m eñano m ayor qu e n o  pu d ie
ron subir arriba qu e les tenian tom ada la delantera, y  llega
d o  cerca d e  m eñano vino al con d e una espia (d iciendo) que  
gom ez d e  butrón venia con  m ucha gente y  avia pasado de  
goyain  y  qu e tam bién tenia Regelo de hurtado d iaz (de M en
doza), y  asi qu an do no pu do mas derram áronse los escua
drones y  el con d e tom ó un caba llo  d e  re fresco  qu e avia em- 
b iad o  adelante y  ech ó  a  huyr y  este caba llo  diz qu e es  el 
mas ligero qu e ay  en  todo eV R eyno. A lgunos d e  (a) c a b a 
llo com en taron  d e seguir p ero  el y b a  qu e av ia tom ado  
bu en a aventaja, so lo  de m anera qu e se fu ese  so lo  sin paje. 
La otra gente destrocaron y  prendieron  todos los capitanes  
eceb to  a  lopegarcia d e m urca (Murga?) qu e n o se sabe por  
d on d e  se escapó, tom aron nueve ban deras con  sus alferi-  
zes y  a  todos los oíros capitanes y  entre ellos a  gongalo de  
varaona, juan diaz de aguinea y  sancho d e  heguinea, yñi- 
go d e  heguinea, d iego fern an dez  d e  ugarte e l m oro y  otros  
m uchos y  algunos fer id os  d e  m anera qu e en  tod o  e l exer- 
cito d e l con d e casi no q u ed d o  ni uno qu e n o es  erido o  
m uerto o  preso o  robad o  qu e ha se ido  cosa  espantosa, hur
tad o  diaz (de M endoza) atrabesó p or  lo  alto f iz o  tod o  e l mal 
qu e pu do pren d ió  mas de cient hom bres y  lo s  tiene en  men- 
doga, los q u e  no saldran d e alli asta qu e ayan  las casas de  
su y ern o o  con  las cabegas paguen, d on  Juan alon so de  
m uxica tan b ien  atravesó por la otra parte y  fiz o  tod o  el 
m al qu e pu do aunque n o qu iso matar a  nadie. T odos es
tos capitanes vanderas y  a lferizes y  otros m uchos los han  
llevado a  Vitoria presos y  e l varaona esta a  m uchísim o re- 
cabd o , qu e an yn v iado a l condestable (a preguntar) lo  qu e  
se ay a  del, qu e creo  haran quartos por qu e es  e l  mas cruel 
hom bre del m undo, a  d iego de alava le quem aron  tres casas 
en  asparrena y  las m oliendas d e  ondategui. está en  Salvatie
rra m uy prospero qu e se d e fen d ió  com o varón, gom ez de  
butrón y  mariin Ruiz d e  aben dañ o son capitanes generales 
deste exercito en  la prohincia d e  a laba  y  herm andad della 
y  co n d a d o  de V izcaya, quedan  en  Vitoria a  en tender en  
e l castigo destos presos y  capitanes y  en  las otras cosas qu e  
restan por la d icha (guerra), a  Per o ch o a  d e  Santamaría y



al bachiller d e uriarte an dan do con  su m ensaje con  e l con d e  
qu e n o pudieron estar, la gente d e  (a) caba llo  y  so ldados  
les prendieron  y  tom aron las cabalgaduras y  R obáron les asta 
los jubones, gom ez d e buytron está en  gana d e  im biarlos con  
honrra a sus casas por qu e n o tienen culpa, y  otras cosas  
qu e abria  qu e escribir y  n o, qu e las d ex o  p or  q u e  (no o cu 
rra) com o la otra carta qu e la escrivi a  V.M. q u e  la pregone  
]uan  L ópez d e  ascaraso qu e llegó a  oy d o s  d e l con d e, q u e 
dará pa(ra) cuando nos viérem os. N ro. Señor la m uy n ob le  
y  m uy virtuosa persona y  casa d e  v.m. guarde y  prospere  
y  le ponga luz a  su herm ano de pon erle en  paz en  su ca 
sa qu e m uchas casas se (palabra ilegible), ay er  v ino n ueva  
de Vitoria qu e el condestable av ia tom ado a  palencia y  a 
dueñas por partido y  qu e le daban  m uchos d in eros porqu e  
no se fic iese  sacom an o (sic). creo  qu e pronto allanará a 
ball(adol)id. d e Vucella o y  dom (ingo) por la m añana d e  
abril d e D X X l a  hm° y  m andado d e  v.m. ylto. Juanes  
Ps. el sobreescripto a l muy n ob le  m y señor e l S eñor H do. 
(H ernando) galarga.

Ei segundo documento, copia también de una carta escrita desde 
Escoriaza, dice así:

H ago saber a  v.m. com o en  este valle de leniz con  la ven i
d a  d e l con de d e  Salvatierra se levantó un cism a y  dibision  
m uy grande segund de la m anera qu e  an da en  castilla. Los  
unos en  fa b o r  (d)el con d e y  d e  la com un idad  y  o íros por  
el rey  y  sus gobernadores y  pu do tanto e l p eca d o  qu e lo s  
qu e tom aron la voz d e ¡a com unidad se allegaron a  mas de  
anoventa vellacos y  yzieron  por capitan a  gaspar mi herm a
n o y  azian y  fiz ieron  m il ecessos en  fa b o r  d e  d ich o  co n d e  
en  la tierra y  fu era  dellay les tenia e l prom etido d e  ven ir  
aca el m ismo con  su gente a  destruyr a  los qu e ellos querian  
si por ventura e l con d e viniera en  a lab a  en  esta villa o lo  
m enos todos los principales fu eran  destrozados, y  visto esto  
un d ia todos los bu en os deste valle ab im os d e  juntar, aun  
los qu e estabam os enem igos nos fu im os am igos para hazer  
un cuerpo contra aqu ellos vellacos qu e se levantaron p or  e l  
con d e y  por la com unidad p or  qu e con  galarga m i prim o y  
con  otros n o estaba y o  b ien  por qu e n o siguieron m i voto y  
parecer en  fa b o r  de la villa y  d e  sus consortes contra los d e  
la junta de herm andad y  todos nos arm am os en  u no en  la
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Justicia pa(ra) los prender. C om o eran m uchos qu e heran  
sesenta y  iod os arm ados d e  coseletes porqu e avian  tom ado  
y  robad o  junto a  Sallinas ciento coseletes y  d os  cargas de  
p olvora de escopetas qu e llevaban  unos hom bre paira) V i 

toria y  y en d o  a  ellos pusiéronse en  Resistencia y  algunos  
dellos fu eron  heridos y  tam bién d e  nosotros San Juan de  
Aguiriano y  un cu ñado m yo m arido d e  la herm ana d e  otá- 
lora y  aun a  mi padre le d ieron  algunos golpes aunque n o  
llegaron a  las carnes. A mi m e d ieron  con  un Rallón en  
e l capacete. En fin  huyeron y  se encastillaron en  la yglesia 
deste lugar d e escaoriaga d on d e fu é  la  questíon  y  estan do  
en  ella haziendo alia m ucho dañ o y  estando para yr e l ex er
cito y  gentes d e d icho con de les v ino la nueva co m o e l d i
ch o  con d e hera desbaratado y  ven cido y  u ydo  y  co m o per
dieron  e l fa b o r  del con d e se an ausentado y  hu y d o  iod os  
ellos. N inguno d e  los heridos morirá, d e  m anera qu e agora 
lo ad o  sea dios todos estam os en  m ucha con fo rm id ad  y  am i
gos y  en Justicia en este valle asi por e l mal v ino e l vien, 
la R econciliación  y  am istad d e  todos nosotros qu e  d e  otra  
m anera y  si aquellos vellacos n o se levantaran, tarde nos R e
conciliáram os y  agora todos estam os amigos. Juan d e  o ta lo
ra fu e  tanvien en  este Ruido. Si e l con d e venciera ten íam os  
aca  m ucho mal porqu e la m ayor parie se llevantara por e l  
y  p or  ¡a com unidad y  todos los otros, antes qu e la  provin- 
zía nos favoreciera , nos destruyeran ellos con  la gente d e l 
con de (falta una palabra) esto tengo por m uy cierto. L oado  
sea d ios escríboselo  p or  q u e sepa d e lo  uno y  d e  lo  otro  
y  porqu e aya plazer dello. Mi mujer mas coragon  a  ten ydo  
que los hom bres, duró esta question  o c h o  días, en  todos estos  
días he tenido y  traído conm igo en casa y  fu era  m as de  
cient hom bres a  mí costa qu e todo fu e  m enester porqu e y o  
tenia la casa don de hera toda la afren ta. Esta escribe el Se
ñor H er(nando) galarga a  su suegro dom ingo de ztoy  (Am ez- 
toy?)

De la lectura de estos manuscritos se deduce que, al menos para 
su autor, el caudillo alavés Gonzalo de Varaona no fue el romántico 
Capitán que nos presentó el liberalismo del siglo X IX , sino <el mas 
qruel hom bre del m undo*, y  así lo debió juzgar también su paisano 
Diego de Alava, al cual por el solo hecho de no ser comunero <le qu e
m aron tres casas en aspárrena y  las m oliendas d e  ondategui».

El que la Villa de Salvatierra, no obstante ser Señor de ella el le



vantisco Conde, se rebelase desde el principio contra él y  siguiese fiel 
íil Rey aun cuando se vio cercada, hace ver también que el movimien
to comunero no fue como ha sido presentado con frecuencia, una lu
cha entre Carlos I y  los nobles más importantes de un lado y una parte 
de la pequeña nobleza y  las gentes sin privilegios del otro, pues, por el 
contrario, en este segundo bando figuraron al principio, entre otros, los 
hijos primogénitos de las casas del Infantado y  Saldaña, y  contó siem
pre con la simpatía del propio Almirante de Castilla, pariente del Rey, 
que en buena parte de esta guerra les dio atinados consejos de modera
ción y  hasta pretendió intervenir entre ambos bandos buscando un 
acuerdo, lo que indica claramente lo justas que encontraba sus peti
ciones.

La realidad es que las Comunidades, que no eran sino asociacio
nes de varias Villas para defender sus privilegios y atender al buen go
bierno del Reino, no cesaron de actuar en el siglo anterior en todas las 
ocasiones en que lo consideraron necesario, y  así lo hicieron en Va- 
lladolid en 1451 durante la menor edad del Rey Juan II, luego en To
ledo en 1462, posteriormente en Medina del Campo en 1465 y varias 
veces más, pues fue, sobre todo en esos años, cuando los grandes bur
gos de Castilla empezaron a actuar en la vida política del país, siendo 
el origen de este empuje el fuerte desarrollo del comercio en esa cen
turia, en la que sin llegarse a la gran expansión que llegó a tener en el 
siglo siguiente, provocada principalmente por la abundante llegada de 
metales preciosos venidos de las Indias, creó en ellos unas clases diri
gentes más o menos cultas, compuestas por opulentos comerciantes, pe
queños nobles, simples hidalgos, doctores, licenciados, bachilleres, escri
banos, clérigos y  gentes de oficios varios, todas ellas con mucha o al 
menos alguna libertad económica y con un claro espíritu que hoy lla
maríamos liberal; espíritu muy parecido al que tenían los habitantes de 
las grandes ciudades de los Países Bajos, Alemania y  el norte de Fran
cia, según lo hizo constar el viajero alemán Münzer a su paso por To
ledo. Eran estas ciudades, tanto las españolas como las otras del cen
tro de Europa, grandes burgos cercados de murallas que les defendían 
contra los atropellos de los grandes nobles e  incluso contra los del Rey, 
y que eran al mismo tiempo una garantía de sus franquicias y  privile
gios, todo lo cual hizo que la totalidad de sus habitantes o burgueses 
acabaran poseyendo, como consecuencia de tener unos intereses comu
nes con los que se hallaban totalmente identificados, un también espí
ritu común, siendo tales aglomeraciones el germen de la evolución po
lítico-social que acabaría creando el Estado moderno.

Pero el movimiento de las Comunidades del año 1520 fue, por 
complicaciones causadas por la prolongación del conflicto, algo mucho



más complejo que los movimientos comuneros anteriores, pues habiendo 
tenido un origen claro y  habiéndose basado en unas peticiones justas 
y muy concretas, acabó por desorientarse poniéndose al servicio de ideas 
turbias y. muchas veces, de peticiones de consecución imposible, aca
bando como ocurre con mucha frecuencia en España con los movimien
tos de raíz popular, por quedar sus dirigentes totalmente desbordados 
y sin control alguno sobre sus seguidores, cuyas riendas acaban en ma
nos de extremistas totalmente irresponsables. Así ocurrió también entre 
estos comuneros del año 1520 que tras seguir las directrices marcadas 
por caudillos que pedían cosas tan razonables y  posibles de conseguir 
como prohibir que el Rey se ausentase del reino sin permiso de las 
Cortes, que éstas fuesen las que aprobasen los impuestos antes de cer 
acordados, que los Procuradores fuesen nombrados libremente y por los 
propios burgos, etc., acabaron elijiendo por caudillos a gentes ignoran
tes, como el pellejero que fue elegido en Salamanca o el cerrajero que
10 fue en Burgos, lo que dio motivo a que las primitivas peticiones casi 
fuesen olvidadas, prosperando en cambio otras sobre las bulas y temas 
de índole religiosa y la totalmente disparatada de que fuesen suprimi
dos los impuestos.

Estos irresponsables dirigentes del movimiento comunero también 
existieron en lugares como Escoriaza, donde aunque no había villanos 
ni grandes nobles, ni por lo tanto una razón que pudiera justificar los 
rencores que causa la odiosa opresión de una clase por otra, consi
guieron levantar hasta <a m as de anoventa vellacos», que so pretexto 
de pedir libertad cometieron <mil ecessos>  y  golpearon e  hirieron a va
rios convecinos, consiguiendo con ello el que los perseguidos se asocia
sen para formar un solo grupo, que ante el temos de perecer se declaró 
totalmente a favor del Emperador. Este modo de proceder, ocurrido
011 muchos lugares de Castilla y  sobre todo en Valencia, unido a sa
queos e incendios de las casas de las p>ersonas tachadas de contrarias 
al movimiento comunero, e incluso algunas muertes ocasionadas por las 
turbas movidas por estos improvisados caudillos, trajo como natural con
secuencia el que partidarios suyos tan sinceros como lo fueron desde 
el principio D. Pedro Lasso de la Vega, D. Pedro Girón y otros más 
les abandonasen, y que una ciudad tan segura para ellos como lo fue 
Burgos desde el principio, desertase también, alegando que lo pedido 
últimamente «se estiende a  mas de las libertades para qu e se con vocó»  
y  acusando a los de la Junta de no respetar <el cargo q u e o s  d ieron  en  
en qu e tanto os habéis  ex ced id o* .

Este levantamiento en pro de la libertad que no pretendió en un 
principio sino limitar el poder del Rey apoyándose en la l^ y  X X V  de 
las Partidas donde se dice que se debe guardar <al R ey  d e  si mismo>



para impedirle actos que puedan causar sgrani d añ o d e  su r e g n o aca
bó por convertirse en una lucha de carácter político-social por la con
secución del poder entre los Grandes del Reino y  las villas importan
tes, consiguiéndose por el contrario que ni los nobles volviesen a tener 
nunca más el poder que habían usurpado durante los reinados de 
Juan II y Enrique IV, ni que las Villas alcanzaran su sabio propósito de 
ser un freno al posible poder abusivo de los Reyes ; freno que de haberse 
conseguido hubiera evitado muchas guerras posteriores, bien ajenas al 
interés directo de España, y que nos debilitaron durante los siglos XV I 
y XVII, resultando ser el único beneficiado de esta contienda el Em
perador Garios V, como apuntó sagazmente el cronista Lope de Gó- 
mara que comentándolo dejó dicho que las Comunidades <de buen  prin
c ip io  tuvieron m al fin  y  q u e  h icieron  m ayor al R ey d e lo  qu e dantes 
era , queriendole abatir».





Topon im ia j  denom inaciones  
urban as de la  V illa  de T o lo sa

Extraídas del 
‘̂ Bosquejo de laü antlĝ üedAdes» 
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INTRODUCCION

Este trabajo viene a ser una alfabética relación de denominaciones 
urbanas de la villa de Tolosa, y de topónimos tolosarras y no tolosa- 
rras, pero situados en ese caso en términos colindantes o muy cercanos al 
de Tolosa, que se citan en el «Bosquejo de la villa de Tolosa» de P. de 
Gorosabel.

Dentro de cada asiento se detallan en riguroso orden cronológico 
las citas referentes al mismo, entresacadas del «Bosquejo». Los números 
entre paréntesis al final de las citas se refieren a los de las páginas 
de la primera edición del «Bosquejo», en 1853.

Creemos que la ordenada relación que damos a continuación ayu
da eficazmente a la mejor comprensión de la historia de Tolosa, rela
cionada como cualquier otra historia, no sólo con las personas, sino, y



en alto grado, con los lugares, sitios, accidentes topográficos, edificios, 
etc., en que se desarrolla aquélla y de los que son interesante trasunto 
los topónimos y denominaciones urbanas.

Advertimos que todos los textos dados son de Gorosábel quien los 
escribió en 1852 y  los publicó en 1853. No hemos quérido añadir na
da de propia cosecha. De esta forma todos los análisis que de la do
cumentación que presentamos puedan hacerse, tendrán por base única 
materiales exclusivamente debidos a la enorme laboriosidad de Goro- 
sabel, nuestro benemérito errikoseme.

Hemos respetado la ortografía peculiar de Gorosábel, simplificándola 
solamente en casos de duplicidad tipográfica.

Subrayamos el especialísimo interés que en materia de toponimia 
tolosarra han de atesorar diferentes escrituras que Gorosábel señala como 
fuentes de su información. Y  añadamos que el fondo básico de consul
ta de Gorosábel fue el archivo municipal de la villa de Tolosa, exhaus
tivamente manejado por él.

Y  sin más, damos comienzo a nuestra trascripción.

T olosa , 17.3.1968

AGARAMONTE. - /79Í. Casería, cuyo propietario vendió terreno a la 
villa en lo alto del prado de Iguerondo (90).

ALAMEDA DE RELATE. - /8-/3--Í. Se formó la arboleda de la parte de 
Relate (331).

ALAMEDA DE IGUERONDO. - /6/8. Se dispuso que en el termino de 
Iguerondo, de esta villa, se quitasen los nogales que había y  en 
su lugar se pusiesen, para adorno, álamos y fresnos (330).
1619.- S e  habían plantado unos 36 olmos traídos de Leiza y Are- 
so (330).
1 6 2 0 .- Se habían secado los olmos que en el año anterior se plan
taron en la plaza de Iguerondo junto a la ferrería (330).
1622. 1672. 1782.~ S a volvió a plantar arboleda (330).
1826. -  Se hizo algún desmonte, y rellenándolo con la misma tie
rra y piedra así obtenida se aumentó y ensanchó este paseo (331).
1846.- S q hizo el murallón que hay desde la casa de Urbieta hasta 
la presa del molino y fábrica, y se plantaron nuevos olmos en lu
gar de los robles que existían; y en la misma época se formó el pa
seo que hay entre la citada casa y la de Videvieta (331).
/ 853 .-E s el paseo principal de verano (330).



ALAMEDA JUNTO AL PORTAL DE CASTILLA. - /S-ÍZ. Se formó la 
arboleda junto al Portal de Castilla (331).

ALAMEDA DE SANTA C LA R A .-/ 789. Adquirió la villa este terreno 
con el objeto de ensanchar el suelo del rio; entonces estaba redu
cido a huertas de particulares.
1801.- S e  plantaron por primera vez en este sitio árboles de pa
seo (331).
1814.- S e  volvieron a plantar plátanos y acacias, reponiendo los 
destruidos durante la guerra de la independencia (331).

ALDAVA. - /629. Partido de la villa mojonante con Alegría, objeto de 
visita de inteligentes en mojones, acordada el 11.10.1629 (44). 
1714.- B n  acta del 28.IX, se explican los puntos en que se hallaban 
los mojones de A. (101).
1716.- L a  villa prohibió al convento de San Francisco la saca de 
leña concedida en el monte de Aldava (147).
1719.- S e  describen los mojones de este partido en acta del 27 IX  
( 101- 102).

/Z25-/729. -  Edificó la villa en el barrio de Aldava las caserías Lo- 
petedi, Jangoain, Ugarangoyena. Ugaran barrena, Arizmendi y La
sarte (88).
/747. -  Edificó la villa en dicho barrio de Aldava, un mohno hari
nero (88).
1775.- S e  fijó  precio de seis reales por carro de leña a pagar por 
el vecindario de Tolosa. Esta leña, según iban trayendo a la villa los 
colonos de dichas caserías, se repartía a los habitantes por un en
cargado asalariado que había, según las necesidades y circunstancias 
de cada uno (59).

ALDAVA AUNDIA (MAYOR). -  2 2 . Sancho IV de Castilla ven
dió a esta villa los montes de Aldava mayor (83).

ALDAVA CHIQUIA. -  13Z3 ó  1333. D. Juan de Rojas de Mendoza, por 
escritura que se otorgó en Burgos, vendió a esta villa la tercera par
te de los montes de Aldava chiquia (83).
1477.- S e  otorgó entre Tolosa y  el lugar de Alegría una escritura 
de contrato sobre los términos de los montes de Aldava chiquia 
(29).
/ 575 .-L a  tierra de Alzo demandó a la villa de Tolosa, ante el Co
rregidor de la Provincia, sobic la tercia parte del monte de Alda
va chiquia que los de la priniera pretendían (34).



/ 585.-A lzo  pleiteó contra Tolosa y Alegría sobre Aldava chiquia, 
ante el Corregidor (34-35).

ALDAVA ZARRA.-/ 69/ . La villa construyó la casería denominada A. 
zarra en el barrio de Aldava (88).
1691.- L a  villa hizo una casa-habitación para el hermitaño de la 
basílica de San Miguel de Aldava. donde hoy existe la casería lla
mada Aldavazarra (130-131).
i 8 4 7 .- L a  villa vendió, con otras, la casería Aldavazarra (98).

ALMICHURIAGA. -  1665. La villa compró los solares de unas casas que
madas en la plazuela de la Verdura, para dar mayor extensión a 
la Albóndiga y Carnicería (341-342).
Í670 y  siguientes. -  Se ejecutó la obra de nueva Albóndiga (342). 
1782.- S e  acordó dar más extensión a la Albóndiga... valiéndose de 
las paredes del corral y lagares del palacio de Yun de Ibarbia (342).

ALCIBAR. - /765. Casa-borda sita en Legorreta, que con sus términos, 
compró la villa de Tolosa en 5.669 reales (89).
1808-1814. - L a  villa vendió esta finca, con otras, para ocurrir a las 
atenciones de aquella época (95-96).

ALZUSTA. - /7/4. Casería, cuyo manzanal confinaba con terrenos con
cejiles (101).
/8/2.-Los guerrilleros que luchaban contra las tropas de Napoleón, 
quemaron, junto con otras fincas, la casería de Alzusta (235).

A L L IR L -/ 765. La villa compró tierras para dar ensanche a la estrada 
entre Alliri y Arribaquieta (89).
1765. -  Existen en el archivo municipal, en el libro de actas de este 
año. las notas de las tierras que entre Alliri y  Arribaquieta se qui
taron a particulares, para construir el camino real (321).

AMAROZ. -  Antiguamente. Parece que la única tejería que desde an
tiguo había en jurisdicción privativa de esta villa, era la estableci
da en Amaroz (380).
1623.- S e  había gastado en el trascurso del tiempo la buena tierra 
que para esta fabricación había en Amaroz (380).
1803. -  En la riada del rio Araxes o de Amaroz, el agua subió «hasta 
cuatro o cinco escaleras» en la casa-habitacion del ferrón de Ama
roz (199).

ANDRAMÍLIASORO. - /676. Término litigioso entre Villabona Amasa 
y  Tolosa. apeado este año (45).



APATE. -  1576. Pasaba por este término, verosímilmente, la calzada de 
Yurre {318-319).
/ 5/ J.-T o losa  e Ibarra se obligaron a hacer a costa común los repa
ros que necesitaba y necesitase en adelante el camino de Apate (30). 
1796.- S e  comisionó a un regidor para hacer el amojonamiento de 
un terreno concejil, existente en el partido de Apate (102).

A R A N A .-/ 833. Caserío, colmado de tiradores (carlistas), situados ven
tajosamente (242).

ARANZABE. -  La villa permutó terrenos con la casa Aranzabe de Al- 
bistur (93).

ARATEGUL -  Terreno concejil en el sitio llamado Arategui, del termi
no Mutitegui (101).

ARAXES. -  27.8./803. Hubo avenida extraordinaria de aguas en el rio 
Araxes o de Amaroz (199).

ARDIZINZERRIETA. - /6/5. Tolosa y Amasa nombran comisionados 
para solventar diferencia sobre mojones en el termino de Ardizin- 
zerrieta (43).
1670. -  Existían diferencias por ciertos mojones en Ardizinzerrieta 
(44-45) con Amasa-Villabona.

ARIZMENDL “ /725-Z729. Edificó la villa en el barrio de Aldava la 
casería de Arizmendi, junto con otras (88).
12.4.1851.-'V en d ió  la villa la casería de Arizmendi, con otras del 
barrio de Aldava, a D. Ladislao de Zavala (99).

ARMERIA. - /62/. La villa compró tres huertas para construir en sus 
terrenos la casa Armería, cuyo establecimiento había decretado el 
Rey a súplicas del Ayuntamiento en el año de 1616 (85), trasla
dando la fábrica desde Eugui.
1621. -  La villa cedió para la Armería el horno de Elizaldea (86). 
26.9 .1678.- B n  la inundación del rio Oria, entraba asi bien otra 
gran cantidad de agua por el boquete de la Armería (193).
1672.- S e  ejecutó un puente de madera junto a la casa de la Ar
mería (317).
1 8 4 3 . - Se trasladaron la albóndiga, carnicería y  pescadería a la 
casa de la Armería, donde para ello se hicieron algunas obras (342).

ARPOSACALE. -  Antiguamente. Era nombre en bascuence de la calle de 
Arosteguieta (303-304).



ARRAMBLE. -  Í755. La villa compró tierras a varios particulares para 
dar ensanche a la estrada desde el puente de Arramele a Irura (89).
1786.-h a .  villa permutó terreno existente en el camino de Arra
mele (94).

ARRIBAQUIETA. -  1575. Unas tierras de Arribaquieta eran propiedad 
de la vieja casa de Misericordia (343).
1765.-V á  villa compró tierras para dar ensanche a la estrada desde 
Alliri a Arribaquieta (89).
1787.- S e  proyectó el espolon de la parte de Arribaquieta con el 
deseo de evitar desgracias de las personas que andaban sobre la 
pared que hacia el rio, a causa del mucho barro que se formaba en 
aquel punto en tiempos lluviosos (328).
/ 833 .-L a  facción (carlista) ocupó todos los altos que dominan el 
camino real desde Arribaquieta hasta el molino de Osarain (242).

A.RRILLAGA. - /776. Desde esta caseria de Arrillaga bajaba un camino 
carretil al antiguo puente de Arramele (313).
/ 804.-D esd e la caseria de Arrillaga un camino, considerado como 
público, se dirigía a los montes de Uzturre, Archipiaga y Be- 
lauriate (49).

ARTEAGAECHEA. “ /-Í63. Casa de la calle del Correo (n.° 15 en 
1853) donde según tradición vulgar fue asesinado en el mes de 
Abril, el judio Gaon de la sinagoga de Vitoria, y recaudador de 
las alcabalas y  derechos reales (16).
/ 853 .-U n o  de los tres altares de la procesión de Corpus se coloca 
en la casa llamada Arteagaechea, n.° 15 de la calle del Correo, que 
es de cargo de la Cofradía de Vera Cruz (288).

ARTUCHA. -  La villa permutó unos terrenos contiguos a las heredades 
de la casa de Artucha de Albistur (93).

ARCHIPIAGA. - Mont e al que se dirigía un camino considerado 
como publico, desde las caserias de Irañeta, Perrategui y Arrilla
ga (49).

ARZABALZA. - /623. La villa determinó hacer en el termino de Arza- 
balza, donde había tierra de buena calidad, una tejería con su casa 
de habitación para el tejero (380).
/ 8 0 7 .-S e  colocó un mojon divisorio de la jurisdicción de Alegría 
cerca de la casería de Arbabalza (49).
1808-1814. -  C on  otras muchas fincas, la villa, vendió la casería de 
Arzabalza (95).



AYABERRO. -  Termino confinante con Ibarra (45-46).

AZALDEGUI. - Fabrica de papel de Azaldegui, sita en Ibarra, pro
piedad de tolosarras, incendiada por los guerrilleros que comba
tían a las tropas de Napoleon (235).

AZOQUEZARRA. -  1524. Vieja albóndiga cuya construcción emana de 
provisión del Consejo de Castilla en Burgos. Parece se ejecutó al 
contacto de la Torre de Andía por su parte Norte (341).

BARRIO DE SAN BLA S.^/798. Citado en acta del 27.5.1798.

BARRUNDICELAYA. -  157/, Término en el que Anoeta comenzó a le
vantar un puente que fué objeto de expediente por parte de To
losa (34).

BEDAYO. -  1802. Lizarza citó a Tolosa para demarcar limites de Be- 
dayo (48).

BELATE. -  1512. La compañía de Tolosa, fué mandada por Alberto Perez 
de Rexil, vecino de la misma villa, como lo comprueba un letrero 
que tiene su casa llamada de Belate, extramuros de ella. Derrotaron 
al ejercito francés, apoderándose de doce cañones que llevaban (273). 
/ 5 7 8 .-E n  la inundación del 26.9.1678, a la laguna de inundación 
que se formó en lo que hoy es Plaza de la Verdura, se agregaban 
las aguas que subían de la parte de Belate (193).
/ 788 .-H u b o  tormentas con nieves copiosas, hielos, aguas y truenos 
y  precedió un paso de aves nunca conocido en este pais y aun apa
recieron cisnes, de los que uno fué muerto en la playa de Bela- 
fe (206).
1817.- S e  declararon por casas intramurales las del barrio de Be- 
late (300).

BELAURIATE.-/ ^ 98 . En pleito que Tolosa siguió contra Berastegui y 
EIduayen sobre el paso de Belauriate, consiguió que el paso de 
Navarra a los puertos de Mar de Guipuzcoa, o yendo de ellos a 
Navarra, se efectuara por Tolosa ( ).
/ 570.-T olosa consigue que Berastegui no pueda construir un ca
mino en Belauriate, directo por Andoain a San Sebastián, sin pasar 
por Tolosa (33-34).
Í5 7 7 .-P e n d ía  pleito entre Tolosa y el concejo de Ibarra, sobre el 
hacer rozaduras para sembradíos en los términos y  ejidos de Be
lauriate (35).

-H a b ía  diferencias entre Tolosa y Amasa sobre los limites 
de ambas jurisdicciones en la parte de Belauriate (44) 26.1.1664.



En acta del ayuntamiento se indica la existencia de losas en forma 
de sepultura en los términos de Belauriate ( ).
/670.-T olosa tenia diferencias con Amasa-Villabona en razón de 
mojones de los montes de Belauriate y  oíros (45).
/ 7 0 5 .-S e  habia hallado un mojón puesto entre los dos de Belauriate 
y  Escuiturri (45).
1720.- S e  verificó amojonamiento de los términos de Tolosa y  los 
de Amasa-Villabona por la parte de Belauriate y Escuiturri (47). 
1 8 0 4 .- A  Belauriate se dirigía un camino considerado como publi
co, desde las caserías de Irañeta azpicoa y garaicoa, Perrategui y 
Arrillaga (49).
/ 8 5 3 .-E n  los términos de Belauriate se encuentran señales de losas 
en forma de sepulturas, de cuya existencia hace expresión Gari
bay en 1571 í ).

BEOTIBAR. - /9./X./32/. 800 hombres de la compañía de la villa de 
Tolosa y lugares de su jurisdicción, acaudillados por Gil López de 
Oñez, dueño de la casa de Larrea de Amasa, rodaron cubas carga
das de piedras que confundieron y desbarataron toda la vanguardia 
enemiga (navarra) en el denominado campo de Beotibar distante 
como media legua de Tolosa (269-270).

BERANDIA. - /567. Tolosa obtuvo ejecutoria favorable contra Ibarra en 
la Real Chancillería de Valladolid en razón de aprovechamiento, 
entre otros montes, del de Berandia (32).
/(Î08. -  Pendía pleito entre Tolosa e  Ibarra sobre aprovechamiento, 
entre otros del monte de Berandia (35).
1615.- S e  nombraron comisionados por Tolosa e Ibarra para sol
ventar diferencias de mojones en los términos de Berandia y  Ardi- 
zizerrieta (43).
/6/8. -  Finalizó litigio de Tolosa con Ibarra y  Hernialde, sobre el 
termino de Berandia, entre otros (40).

-  Termino con arboles, pasto, leñas, bellotas, aguas, escritu
rado por Tolosa e Ibarra (30).
1744.- S e  arreglaron diferencias entre Ibarra y  Tolosa, suscitadas 
por aprovechamiento de, entre otros montes, del de Berandia (30).

BERASIBIA A N D IA .-/ 759 . Existe declaración de perito, explicando la 
forma en que se habia hecho el amojonamiento de lo concejil y 
pertenecidos de las caserías de Berasibia erdicoa y Berasibia 
andia (103).

BERASIBIA ERDICOA. - /759. Vid cita anterior (103).



SERRANO. - /5/5. El casero de Berrano esta acusado de haber hecho 
rozadura pegante a los mojones de la villa (104).
1676.- S e  cita esta caseria en una escritura de permuta de terre
nos (93).
/ 7/ 9.- L a  villa permutó terrenos concejiles existentes hacia Berra-
no (93).
1814.- S e  consrtuyó un caño o alcantarilla para dar curso a las 
aguas que en gran cantidad suelen correr por la parre de Berrano 
(192). Este caño se construyo en la Rondilla.
1843.- L a  huerta del convento de San Francisco se extendía por 
poniente hasta la cerradura de paredes que existe debajo del cami
no de Berrano (153).

BIARRIGOBOLALECUA. -  1705. Lugar, entre Belauriate y  Escuiturri, en 
el que apareció un mojón no admitido en apeo anterior (45).

CALVARIO DE UZTURRE. - /6/6. Se cita el camino, indebidamente ce
rrado, del Calvarlo de Uzturre (104).
1626.- S e  menciona el camino que se dirige a la cruz del Calva
rio (92).

ERROTAZARRA. “  Clasería de la villa, enajenada con otras fincas del 
común, entre 1808-1814 (95-96).

CALLE DE A N D IA .-/ 85/ . Se denominó asi esta calle, en honor al 
ilustre hijo de esta Villa, Domenjón González de Andia (304).

CALLE DE AROSTEGUIETA. -  Antiguamente existia esta calle, o ArpK)- 
sacale en bascuence (303-304).
1678.- B l  26.IX, durante la enorme inundación, fué esta calle la 
primera inundada (193), llevó la avenida dos casas de la calle de 
Arosteguieta (194).

/ 7 6 5 .- E n  la riada del 20 Junio, entraron las aguas en primer lu
gar por las calles de Arosteguieta y Herreros (195).

CALLE DE BEOTIBAR. -  Se hizo en memoria de la batalla ganada en 
1321 en los campos de igual denominación (304).

CALLE DEL CONVENIO. Llamada así por el Convenio celebrado en 
Vergara en 1839 entre los jefes de los Ejércitos de la Reina y del 
Pretendiente (304).

CALLE DEL CORREO. -  Antiguamente existía esta calle, llamada en 
su principio de Lascuain (303).



1678.- B  26 del IX, a las ocho de la noche, habia dos varas de 
agua en la calle del Correo, por inundación del rio Oria (193).
1847.- L a  calle expropió la casa n.° 11 de esta calle, para edificar 
nuevos arcos de piedra sobre ella (91).
/ S 5 3 .-E l Domingo de Ramos, despues de rezarse el rosario en 
Santa María, sale la procesión de dicha iglesia... y da la vueha por 
las calles del Correo y Mayor (286).

CALLE DEL CUARTEL.-/ 85/ . Se denominó así a esta calle, como pró
xima a la entrada al cuartel de la tropa por aquel lado (3(M). 
1 8 5 í . - S e  construyó la casa señalada con el n.° de la Calle del 
Cuartel (99).

CALLE DEL EMPERADOR. -  Antiguamente. Existía esta calle (303).

r .AI.T.F. d e  LOS H ERRERO S.- Antiguamente. Existía esta calle, antes 
llamada de Miqueo (304).

CALLE DEL JESUS.-Antiguam ente. Este era el nombre de la calle de 
Santa María o Elizaldea (304).

CALLE DE LASCOAIN.-Antiguamente. La calle del Correo se llamaba 
en un principio calle de Lascoain (303).

CALLE DE LA LECHUGA.-Antiguamente. Existia esta calle (304).

CALLE DE LEY7.A. -  1851. Se denominó así esta calle en recuerdo de 
la conquista de esta villa y de la de Areso hecha por los tolosanos 
en el siglo X V  (304).

CALLE M AYOR.-Antiguam ente. Existía esta calle (304).
/ 806.-C itada este año (95).
/848. -  Expropió la villa una casa en esta calle con el objeto de 
construir nuevos arcos (91).
1848. -  Expropió la villa la casa n.° 33 de la calle Mayor para cons
truir nuevos arcos (91).
/ 8 5 3 .-E l Domingo de Ramos, después de rezar el rosario en la 
Iglesia de Santa María, sale la procesión de dicha iglesia, y  da la 
vuelta por las calles del Correo y  Mayor.

CALLE DE MIQUEO. -  Antiguamente. Existía esta calle (después llama
da de los Herreros) (303).
1678.- A  las ocho de la noche del 26. IX, había dos varas de agua 
en esta calle, por la inundación del rio (193).

CALLE DEL PORTAL. -  1853. El numero 1 de esta calle se hallaba en 
suelos existentes cerca de la vieja Torre del Portal de Lascoain (92).



/ 853.-D en tro  del perímetro primitivo del pueblo, además de las 
ocho calles principales enunciadas, se ha formado la llamada Calle 
del Portal, como situada cerca de la puerta de entrada de Casti
lla (304).

CALLE DE LA RONDILLA. - /825. Se principió la construcción de esta 
calle en paraje de este nombre (304).

CALLE DE SAN FRANCISCO. - /85/. Se va formando la calle de San 
Francisco, trazada al frente de la iglesia de ese nombre (304).

CALLE DE SANTA M ARIA.-Antiguam ente. Existía esta calle de Santa 
Maria ó Elizaldea (304) antiguamente del lesus.

CALLE DE LA SOLANA. -  Antiguamente. Existía esta calle conocida 
vulgarmente por Cercausia (304).

CALZADA DE ALBISTUR. -  /5 /0. Se ejecutó la calzada en Oiarrain, 
al principiar la cuesta del camino que pasaba para Albistur (319).

CALZADA DE ALEGRIA. -  1610. Se ejecutó la calzada que de esta villa 
de Tolosa se dirigía a la de Alegria (319).

CALZADA DE ANOETA. - /70/. Se construyó la calzada del camino 
de Anoeta hasta la casería de Zuloaga azpicoa, o sea termino de la 
jurisdicción de Tolosa (319).

CALZADA DE A P A T E .-/ 623 . A medias con Ibarra se ejecutó la cal
zada del término de Apate (319).

CALZADA DESDE LA ERMITA DE SAN ESTEBAN HASTA LAS CAN
TERAS DE ARRIBAQUIETA. -  1615. Se construyó esta calzada (319).

CALZADA SOBRE OLARRAIN. - /75/. La villa .ejecutó esta calzada 
adquiriendo al efecto porcion de terreno de propiedad particu
lar (319).

CALZADA DE Y U R R E .-/ 575. Se examinó y midió esta calzada que 
pueda creerse se refiera a la del camino de Apate, proximo al ter
mino de Na S.  ̂ de Yurre (318-319).

CAM INO REAL DE COCHES. - /7S7, 1788. 1808. Se dan noticias so
bre la construcción del nuevo camino real de coches (95).

CAMPOSANTO. - /SO-í. Carta circular del Concejo de Castilla estable
ciendo las reglas de construcción de cementerios (352).
1 8 0 9 .- Se  midieron y  tasaron las paredes de la cerradura del cam
posanto y  el 6 de Marzo de este año fue enterrado el primer muerto, 
Juana Bautista Trecu (352).



7.5 .1843.- L a  villa compró al conde de Echauz, dos terrenos con
tiguos al Campo Santo para aumentar éste (90).

CASA DE ANDUAGA. -  1777. Perez del Hoyo, arquitecto, señaló 12.000 
reales de costo para desbaratar y desmontar la casa de Anduaga, en 
relación con la construcción del nuevo Puente de Arramele (314).

CASA DE ATODO. -  1678. En la inundación del 26.IX, entraba asi bien 
otra gran cantidad de agua por detras de la casa de Atodo, du
rante la inundación (193).
1808. -  El Infante D. Carlos, hermano del Rey Fernando V II per
maneció en el palacio de Atodo de Tolosa, camino de Bayona, del 
8 al 18 de Abril (264). Carlos IV y  Maria Luisa, de paso para Ba
yona, se aposentaron en el palacio de Atodo durante la noche de! 
29 al 30 de Abril (264).

CASA CON CEJIL -  Antiguamente. Lo fué la torre de Andia (235).
1615.- L a  villa fue desposeída de la Torre de Andia, tras largos 
pleitos seguidos con D. Francisco de Irrarazabal y Andia, quedan
do sin casa concejil propia (335).
/ 657 .-L a  villa acordó construir casa concejil en la plaza viaje (336). 
1657.- L a  villa compró tres casas para construir sobre sus solares 
la casa concejil de la plaza vieja (86).
1658-1672.- S e  construyó la casa concejil de la plaza vieja (336) 
siendo ejecutor de la parte de cantería Juan de Arburola Artabe y 
de la corpinteria Pedro de Sarasti (336).
1765.- S e  decretó quitar el enladrillado de la sala principal y enso- 
larle de tabla (337).
1829.- S i  hicieron los cuatro arcos que hay hacia la calle Mayor 
y otro detrás en la callejuela para la iglesia; se varió la escalera y 
se ejecutaron otras varios obras interiores de consideración (337).

CASA CONSISl'ORIAL DE LA PLAZA NUEVA. -  1690. Se acordó su 
construcción, al mismo tiempo que la de la Plaza Nueva (337).
/ 702.-D eb ía  estar ya construida, pues se dispuso su medida y ta
sación (337).
1716.- S e  habían contratado nuevas obras con el fin  de aumentar 
la plaza para el juego de pelota (337).
/800. -  Habiéndose aprobado la fijación en Tolosa de las autori
dades provinciales, Tolosa propuso a la Diputación de Guipuzcoa 
darle esta casa, pago al contado o imponiéndole censo. Se ajusta
ron con censo. Pero como en 1802 se restablecieron las tandas tra



dicionales de residencia de autoridades, se ejecutó la devolución del 
edificio a la villa y cesación del censo estipulado (337-338).

CASA DE LAS DAMAS. -  ?. Frente al pasadizo actual de esta Casa 
existió un puente que quedaba interceptado en época de avenidas 
de aguas (191).
i80S -1814 .--^ u e  vendida esta finca, con otras concejiles (95).
17-18.VI.18 2 0 .- U n a  cuadrilla de ladrones asesinó a D.^ María 
Nicolasa de Lecanda, mujer legitima de D. Hipólito Luis de Ozaeta 
Berroeta, que vivía en la casa llamada de las Damas en la plaza 
nueva (281).

CASA DE IRULEGUL - /806. Se hallaba en la calle Mayor, cerca de la 
callejuela de la Pelena (95).

CASA DE LOS LAGARES. - /7/9. Esta casa tenía suelos, que permuta
dos por la villa por otros suyos de hacia Berrano, se emplearon para 
dar extensión a la plazuela de la albóndiga (93).

CASA DEL MARQUES DE VARGAS. -  1790? Donde hoy existe tal casa, 
una parte del rio Oria entraba y seguía por el terreno que en el 
dia ocupa la calle de la Rondilla (191).
1801-1802.-  S e  cerró la abertura que habia donde hoy existe la 
casa de los herederos del Marqués de Vargas (191).

CASA DE MISERICORDIA. -  Antiguamente. La casa de misericordia, 
llamada hospital viejo, se hallaba junto a la Parroquia de Santa 
María, por la parte del Norte (343).
1768.- S e  acordó la erección de la nueva casa de misericordia en 
la inmediación de la ermita de San Juan de Arramele (344).
/ 7 7 5 .-L o s  productos de venta de las ermitas de Santa Lucia y 
Maria Magdalena se destinaron a construcción de la nueva casa 
de misericordia (94).
/9.5.Z775. -  El camino real, frente de la casa de misericordia, quedó 
intransitable por el mucho barro y tierra que cayó a resultas de la 
inundación del 19.VI (195).
1777. -  El Hospital viejo fué vendido por la villa en beneficio de 
la casa de misericordia (94).
1784. - V o r  marzo, reinó entre los habitantes de esta villa y su casa 
de misericordia una epidemia contagiosa y maligna que causó va
rios estragos y  el terror de todo el vecindario (209-210).
/SO'/.-Unos 70 contagiados de enfermedad contagiosa fueron con
ducidos a la casa de miserícordia (212).



/ 8/ 3.-E l 25.rV, fue quemada la casa de misericordia (por quién?) 
al retirarse las tropas francesas que guarnecían Tolosa (204) (237) 
(247).

-H a b ia  en la Casa de Misericordia gran numero de soldados 
enfermos cuyas estancias nadie pagaba ( ).
1834. ~ "En la casa de misericordia se habilitó un salón con sus 
correspondientes camas para los paisanos que fuesen atacados del 
cólera ( ).
/ 5 5 Quedaron terminadas las obras de ampliación de la casa de 
Misericordia (348).

CASA TO RILES.-/ 5 9 0 . Fué decretada su construcción (338).
1707-1708.- S e  construyó un segundo piso capaz para habitación 
de una familia (338).
1760.- S e  demolió la casa y construyó otra, más retirada, para dar 
mayor extensión a la plaza y sirviese de juego de pelota a largo 
(338-9).
1760. -  En el primer piso de esta Casa Toriles se hizo el primer 
trinquete de la villa (335).
1809. -  En la Casa de Toriles, que servía de casa de misericordia, 
había siete contagiados de calentura bilioso-pituitoso-pútrido-nervio- 
sa (213).
29.1.1831.-E\  agua de la riada en la plaza nueva, subió hasta el 
cerrojo de la casa de toriles propia de la villa (198).

CERCAUSIA.-Antiguamente. Existía esta calle (de la Solana) (304).

CONVENTO DE SAN FRANCISCO. -  26.1X.1678. En la riada de este 
día el agua llegó hasta el altar mayor de la iglesia de San Francis
co, derribó todas las tapias del convento, arrancó todas sus sepul
turas (193).
21.5.1801.-B\  agua de la riada alcanzó dos varas de altura en la 
huerta del convento de San Francisco (197).
/587. -  Establecido extramuros de esta villa, data de 1587 (139), a 
la salida para Castilla.
1845.- L a  villa compró una huerta del suprimido convento de S.F. 
(90-91).
1851.- L a  villa vendió un terreno del ex-convento de S.F. (99). 
13.10.1814.- F u e  quemado el convento (salvo la iglesia) estando 
ocupado por el regimiento español de Toledo (204).
/ 853 .-L as tres hileras de árboles chopos que existen enfrente del



suprimido convento de San Francisco, se plantaron en 1847, y los 
castaños de indias interpolados, en 1851 (331).

CONVENTO DE SANTA C LA RA .-/6/2. Se instaló la comunidad, pri
meramente en la casa torre de Iturriza, sita en la calle del Correo, 
n.° 37 en 1853 (155).
1655.- S e  convino en trasladar el convento a la parte que está fue
ra de la puerta de Navarra (158-159).
/ 656 .-H ech a la obra en este sitio, se trasladó al mismo la comu
nidad el 30.IX.1666 (159).
26.IX .1678. -  La riada de este día llegó en Santa Clara en dos va
ras de elevación (193).
1787.- L a  villa tomó terrenos frente a este convento para ensan
char el río Oria (90).
/787-/7S9. -  Compró y derribó las huertas que existían frente al 
convento de Santa Clara, dejando como una mitad de su terreno 
para ensanche del río (191).
/ 8 J.3 .-E l Jueves Santo, el primer teniente de alcalde con la mitad 
de los concejales va a misa a Santa Clara (286).

- E l  domingo de la octava del Corpus, va el Ayuntamiento al 
convento de Santa Clara a misa mayor, después de la cual suele 
haber procesión por la parte exterior (289).

CHORITOQUIETA. -  1833. Un batallón (carlista) bajó por Urquizu, 
hacia Choritoquieta (242).

ECHECHO. - /85/. Se estableció fábrica de mantas de algodón, mante
lería, boatas y otras cosas en la casería de Echeco (373).

LCHEVERRI.-/ 7 9 8 . Casería del barrio de San Blas (102),

E G U IA .-/ 833. Caserío colmado de tiradores (carlistas) situados venta
josamente (242).

EGUZQUIZA. - /833. Caserío colmado de tiradores (carlistas) situados 
ventajosamente (242).

ELIZALDEA. -  Antiguamente. Existía la calle de Santa María o Elizal- 
dea (304).

PRMITA DE IZASCUN. -  Antiguamente. Su fundación procede de tiem
po inmemorial (135).
/ 6 5 8 .-D . Martín de Eleizalde en su testamento. fecha 1.° julio, 
dispuso se fundase en esta basílica una capellanía con 1.000 duca
dos de capital (136).



1683.- S e  firmó una escritura de concordia entre la villa de Tolo
sa y  su cabildo eclesiástico, referente a ésta y otras ermitas propie
dad de Tolosa (120).
1649.- L a  villa de Tolosa ejecutó obras de reparos en la casa de 
la serora de esta ermita (135).
Í 7 8 3 .- L a  villa de Tolosa doró el altar colateral o retablo de esta 
ermita (135).
1820.- L a  villa de Tolosa hizo en ella otras obras de alguna con
sideración (135).
/853.-S ig u e  perteneciendo esta ermita a la villa de Tolosa (81).

ERMITA DE SAN B L A S.-/ 380. Siendo en lo antiguo Santa María de 
Yurre, fue agregada esta ermita hacia el año 1380 a la iglesia pa
rroquial actual (132).
1683.- S e  firmó una escritura de concordia entre la villa de Tolo
sa y su cabildo eclesiástico, referente a ésta y  otras ermitas propie
dad de Tolosa (120).
1720.- L a  villa, como propietaria de la ermita permutó una huerta 
de ésta con una heredad de la casería de Sasoeta (94).
1820. -  Se incendió completamente esta basílica con su casa conti
gua de habitación del capellán y hermitaño (133). Unicamente que
daron sus antiguas paredes que aprovechó la villa para levantar el 
actual edificio (205).
1853.- S e  pagaron 336 reales 16 maravedises al capellán de San 
Blas (165). Sigue perteneciendo la ermita a la villa de Tolosa (81).

ERMITA DE SAN C IPRIA N O .-5./0./6S0. El Ayuntamiento de Tolosa 
decretó la construcción de esta ermita (132).
/582. -  Fue construida, al contacto del camino que de esta villa se 
dirige al barrio de Urquizu con la advocación de San Cipriano, la 
cual desde hace muchos años se halla quemada, sin que de ella 
se conserven más que unas paredes deterioradas (132). Tuvo su ca
sa habitación para el cuidador (132).

ERMITA DE SAN ESTEBAN. -  Antiguamente. No he hallado noticias 
que aclaren cuándo y  cómo adquirió la villa la iglesia de San Este
ban (134).
/382.-Según unos, hizo su unión a la matriz el año 1382 (134). 
1411.- P e r o  esta unión se consumó mediante escritura otorgada en
tre la villa y clero de Santa María el 14.XI.1411 (134).
Siglo XVII. -  Hasta fines de este siglo, por lo menos, se celebró mi
sa en esta ermita todos los días festivos (134).



4 .IX .1 6 8 3 .-S e  otorgó escritura de concordia entre la villa de Tolo
sa y su cabildo eclesiástico, sobre ésta y  otras ermitas propiedad 
de la villa (120).
1751.- L a  villa ejecutó en esta basílica varias obras de considera
ción, señaladamente la casa destinada para habitación de la sero- 
ra (134).
/ 7 7 3 .-L a  villa decretó la adquisición de terreno para prolongar el 
espolón desde la ermita de San Esteban hasta la estrada de Uli- 
bia (89).

-  Tolosa, conforme en un principio a que el nuevo camino 
real, proyectado para Navarra, pasase por Berástegui y Elduayen, 
se retiró luego de tal plan, conviniendo que se hiciese por Lizarza, 
con tal que empalmase con el de Castilla junto a la ermita de San 
Esteban (321-322).
1797-1798.- S e  repararon la ermita y casa seroral (134).
21.5.1801. -  E\ agua del río desbordado entraba desde San Esteban 
por el portal de Castilla (197).
1808-1802. -  Se  construyó un murallón a lo largo del prado de la 
ermita de San Esteban, elevando en su extremo superior el camino 
real (191-2).
/ 8 3 J.-L o s  habitantes de Tolosa, atacada por los carlistas, apenas 
podían pasar desde la ermita de San Esteban, sin exponerse a ser 
cogidos y fusilados (247).
1853.- L a  ermita pertenece a la villa (81).

ERMITA DE SAN JUAN DE ARRAMBLE. -  Antiguamente. Parece per
teneció en tiempos remotos a los templarios, orden suprimida en 
1312. Pasó sin duda a la de San Juan de Jerusalén.
1671.-E s ta  orden la vendió a D. Diego Antonio de Zabala y 
Aranguren (137). Y  la villa compró a éste, la ermita, su casa, huer
ta, patronato, mitad de diezmos y primicia entera de sus campos, y  
otros derechos, por precio de 1.000 ducados de plata (87).
1748.- L a  villa permutó tierras con el Marqués de Santa Cruz, pa
ra la traslación de la ermita (90).
1773.- L a  ermita desapareció al construirse la nueva Misericordia, 
a la cual se adjudicó su pavimento y  plazuela (138).
1785.- S e  erigió una nueva al contacto (138).
1849.-  Pero  derribada también, se ha ejecutado la capilla actual 
con la denominación del mismo Santo, al norte del establecimiento. 
/ 8 5 3 .-E l Ayuntamiento, la víspera del día de fiestas de San Juan,



va a vísperas a Santa María y concluidas éstas, a la ermita de San 
Juan de Arramele, a completas, acompañada del clero del cabildo 
eclesiástico (289).

ERMITA DE SAN MIGUEL DE ALDAVA. -  Antiguamente. Fue cons
truida seguramente por la villa, en tiempos muy antiguos (130). 
1863.- S e  firmó escritura de concordia entre la villa y cabildo ecle
siástico respecto a ésta y otras ermita de propiedad de la villa (120). 
1691.-L a .  villa hizo una casa de habitación para el ermitaño o cui
dador donde hoy día existe la casería llamada Aldava zarra.
1744.- L a  villa logró, contra el cabildo, sentencia del metropolita
no de Burgos, para que un sacerdote residiese en Aldava <131).
1821. -  C on  licencia del Ordinario, se trasladó esta basílica al pun
to donde hoy se halla situada, para mayor comodidad del barrio. 
Las obras costaron 81.550 reales (131).

/853.- L a  ermita pertenece a la villa (81).

ERMITA DE SAN MIGUEL DE YURRAMENDL ~ Antiguamente. Lope 
Martínez de Isasti en su «Compendio historial de Guipúzcoa» dice 
que cuando los guipuzcoanos iban a la guerra de los moros de Na
varra. los que morían en ella se traían de Gorríti a enterrar a esta 
ermita. No he hallado nada que lo justifique. La tradición vulgar 
de este pueblo más bien es que este enterramiento de los guipuz
coanos tuvo lugar en la parroquia de Nuestra Señora de Yurre de 
esta villa, hoy basílica de San ^las, que debe ser mucho más anti
gua que la ermita de San Miguel (139).

/ 8 5 3 .-E n  el punto llamado Yurreamendi, junto al palacio del mis
mo nombre, existe una ermita dedicada a San Miguel que es de 
propiedad particular y  patronato del dueño del mismo palacio, des
cendiente de los ilustres Yurreamendis, hijos naturales de esta vi
lla (138).

ERMITA DE SAN PEDRO DE URQUIZU. -  Antiguamente. La villa la 
posee desde tiempo inmemorial (136)., La villa ha reparado tanto 
la ermita como la casa seroral, haciendo obras de bastante consi
deración, poniendo campanas nuevas, y  atendiendo en todo a su 
conservación y mejoramiento (136-137).

1683.- S e  firmó escritura de concordia entre la villa y el cabildo, 
referente a ésta y otras ermitas propiedad de la villa (120).
/853. -  Pertenece a la villa (81).

ERMITA DE SANTA L U C IA .-/ 683. Se firmó escritura de concordia



entre la villa y el cabildo, referente a ésta y otras ermitas propiedad 
de la villa (120).
/ 7 7 5 .- F u e  vendida por la villa, para con su importe construir nue
va Casa de Misericordia (94) (132).

FRMITA DE MARIA MAGDALENA. - /577-/Í23. Parece fue estos 
años hospital (343).
/60/.-E1 vecino de esta villa Martínez de Ayestarán Barrena y 
Zaldivia trató, sin éxito, de fundar en esta ermita un convento de 
monjas profesas de San Agustín (159-160).
/609.-M iguel Pérez de Mendiola de Iturriza propuso fundar un 
monasterio de monjas recoletas de Santa Cruz en esta ermita (154). 
/ 6 8 J .-S e  firmó escritura de concordia entre la villa y el cabildo, 
referente a ésta y otras ermitas propiedad de la villa (120).
/ 7 7 5 .-F u e  vendida por la villa, para costear con su producto las 
obras de erección de la nueva Casa de Misericordia (94) (132).

ERRECA. - /799. Casería de cuyos mojones con lo concejil se trata el 
18.VIII (103).

ERROTABURUA. - /703. Término propiedad de Hernialde. pero en ju
risdicción de Tolosa (30).

ESCUITURRL -  1670. Paraje por el que Tolosa tuvo diferencias, por 
motivo de mojones, con Amasa Villabona (45).
1676.- S e  hizo un apeo que arregló el conflicto (45).
1705.- S e  había hallado un mojón, nuevamente puesto, entre los 
de Belauriate y Escuiturri (45).
1720.- S e  verificó amojonamiento de los términos de Belauriate y 
Escuiturri, pertenecientes a Tolosa y Amasa Villabona (47).

FU LA .-/7/9. Partido de Tolosa cuyos mojones se explican el 27.IX  
(101-103).

EZAMAGUIRRE. - Existían rozaduras en el término de Ezama- 
guirre (104).
1714.- S e  decretó hacer amojonamiento en terrenos concejiles de la 
villa del partido de Ezamaguirre (101).

EZETA. -  1706. Paraje confinante con Ibarra (45-46).

FABRICA DE ALAMBRES Y  PUNTAS DE PARIS. ~/842. Fue cons
truida este año al contacto del camino real, cerca del puente de 
Anoeta (371).



1853.- S e  halla aplicada en esta fecha a solas las puntas llamadas 
de París (371).

FABRICA DE P A Ñ O S.- 1845-1846. Construyó esta fábrica P. Lespe- 
rut, vecino del comercio de Bayona, en Yurreamendi, en terreno que 
perteneció al palacio de este nombre (371).

FABRICA DE PAPEL LA ESPERANZA. -  1842. Fue inaugurada este 
año en los campos de San Juan (369).
1845.- S e  le autorizó utilizar una parte de las aguas que venían 
por Quisuaga (369). Era fábrica de papel continuo.

FABRICA DE PAPEL DE IGUERONDO. - /S/7. Fue construida esta 
fábrica por el propietario del molino contiguo (367).
1826.- S e  aumentó y  mejoró considerablemente esta fábrica que 
era de papel trabajado a mano (367).
1847.- S e  pusieron chopos piramidales frente a esta fábrica (332).

PERRERIA DE AMAROZ. -  Antiguamente. La única ferrería que desde 
años se conoce en esta villa es la denominada de Amaroz, sita en 
el barrio de San Blas, de cuya primitiva construcción no he halla
do noticias (360).
1794.- L o s  franceses demolieron el puente que existe en frente de 
la Ferrería de Amaroz (318).
1619.- L o s  olmos plantados este año en la plaza de Iguerondo jun
to a la ferrería, se secaron al año siguiente (330).

FUENTE DE LAS DAMAS. -  1807. Se construyó esta fuente en la Ron- 
dilla, en la revuelta para el puente de Arramele (312).

FUENTE DEL PORTAL. - /807. La fuente de Uríñaga que había sido 
trasladada a una huerta junto al portal de Lascoain, se trasladó ahora 
al interior del pueblo, bajo diseño formado por el arquitecto Pedro 
Manuel de Ugartemendía (312).

GOROSTIZU. -  1655. Casa de Albistur cerca de la cual tenía terrenos 
concejiles Tolosa (93).

GORRIDI. - /57Í. Casería cuyo propietario propuso permuta de terreno 
a la villa (93).

HERNIO. -  Antiguamente. Por Semana Santa los penitentes solían ir 
por las cruces del calvario de Hernio (287).
/555. -  Término sobre el que otorgaron escritura de jurisdicción 
civil-criminal, Tolosa, Albistur, Régil, Goyaz, Aya y Vidania (29). 
/570.-Existía  diferencia de mojones entre Tolosa y Juan de Aran
zabe y Miguel de Munita (100).



/7/4. -  Partido de Tolosa. cuyos mojones se explican (101). 
27./X./7/9. -  Existe descripción de mojones de éste y otros parti
dos de la villa (101-102).

HORNO DE AROTEGUIETA. - /-í/í). Compró la villa el sitio de este 
homo (83).

HORNO DE ARRAMELE. - /S08-/8/-Í. Fué vendido por la villa con 
otras fincas concejiles (95).

HORNO DE ELIZALDEA. - /6/6. La villa lo dio al Rey, con otras fin
cas, para que en los solares que ocupaban se construyese la Ar
mería (92).
1620.- S e  construyó otro homo en la inmediación del anterior (86). 

1808-1814.- ¥ u e  vendido este horno, por la villa, con otras fincas, 
para ocurrir a las atenciones de aquella época (95).

HORNO DE ARRIBA (O DEL PORTAL DE LA SC O A IN ).- 1804-1814. 
Fue vendido por la villa con otras fincas (95).

HOSPITAL V IE JO .-/ 7 7 7 . Existía junto a la parroquia de Santa Maria 
y fue vendido por la villa (94).

IBARRA ." /6Í55. Las monjas de Santa Clara pidieron al Ayuntamiento 
licencia para que del arroyo que baja desde Ibarra pudiesen con
ducir agua al convento que estaban constmyendo (159).

IDOYAGA. - /626. Pozo junto a términos comunes de esta villa y de 
Ibarra (92).
/706.-T érm ino  confinante con Ibarra (45-46).

IGLESIA DE SAN FRANCISCO. - /S53. Es propiedad de la villa esta 
iglesia del suprimido convento de San Francisco (81).

IGLESIA DE SANTA MARIA. -  Antiguamente. Fue una de las cuatro 
parroquias de esta villa, con las de Nuestra Señora de Yurre, de 
San Esteban y de Santa María Magdalena (107).

/ 50/ .-L a mayor parte de esta iglesia se quemó juntamente con la 
villa. La autoridad municipal de ésta, a la que pertenecía, trató des
de luego de reedificarla (108).
1569.- S e  estaban ejecutando, en la reconstrucción, los pilares to
rales y  sus molduras (109).
/576.-Estaba terminado el crucero (109). Siguió la colocación del 
tejado.



2.V./583. -  Muere este dia Juan Martínez de Zaldivia, distinguido 
letrado y celoso Jiijo y vecino de esta villa de Tolosa. L̂ egó 1.000 
ducados para la fábrica y  obras de la iglesia de Santa Maria, a con
dición de que se hiciese en ella un carnero o tumba donde fuese 
enterrado el finado Zaldivia (163).

2 4 .X I.1 5 8 3 .-h n  testamento otorgado en esta fecha por Antón de 
Asuraga, vecino de esta villa de Tolosa se dispuso que sus rentas 
o réditos censales se invirtiesen en reedificar la iglesia de Santa 
Maria (166).

1608.- S e  estaban ejecutando obras de consideración en esta igle
sia (111).
1612.- S e  resolvió ejecutar, la obra conforme a la traza formada 
por los canteros Francisco de Landa y Pedro de Zaldúa.

1676.- L a  cantería de la sacristía se verificó en los años anteriores 
a éste (112).

1695.- S e  construyó la sillería del coro (112).

1764.-  Martín de Carrera hizo la entrega formal de las dos torres 
y  espadaña (112-113).

/778. -  Santiago Marsili, escultor vecino de Amasa Villabona, cons
truyó la efigie de piedra de San Juan Bautista que existe sobre la 
portada (114).

1829.- S e  puso en uso el tabernáculo de jaspe y  posteriormente re 
reformaron las columnas, se hicieron nuevos altares con nuevas 
efigies de San Juan Bautista, San Ignacio, San José y  San Anto
nio, trabajadas por José Piquer, escultor de Cámara, todo a expen
sas de la villa (14).

9.x.1781 . - \ J n  pavoroso incendio destruyó el interior de la iglesia 
y  el archivo de la villa y  del cabildo eclesiástico, salvándose en gran 
parte el archivo de la provincia, debido principalmente al arrojo 
de Juan Bautista Maestruarena. de su hijo Javier Joaquín y de Jo
sé Joaquín de Barrena (201-203).

29.V I.1719.- L o s  habitantes de la villa, temerosos de sufrir extor
siones o castigos, de parte de las tropas francesas, se encerraron 
en la iglesia de Santa María y conventos de San Francisco y  Santa 
Clara (227).

1853.- A  las tres y  media de la tarde del Jueves Santo principia 
en Santa María el sermón llamado del mandato, a que asiste el Ayun
tamiento, en forma ceremonial. El Viernes Santo, el alcalde y te
niente adoran la Cruz en Santa María, después del clero, y besan



los corporales (287). La Iglesia de . Santa María, pertenece a esta 
villa (81).

IGOATEGUI. - /8/2. Este caserío sito en Ibarra y propiedad de vecino 
de Tolosa fue incendiado por las guerrillas que combatían a las tro
pas de Napoleón (235).

IGUERONDO. - /523. Término en el que la villa compró ferrería, ba
tán, molino, jaral y  monte en 1.728 ducados (85-86).
1796.- L a  villa compró un terreno existente en el alto sobre el 
prado de Iguerondo (90).
1806.- S e  colocó un mojón divisorio de ¡barra, junto al camino de 
Iguerondo (49).
/S08.-C erca  del prado de Iguerondo se halla la casa de campo 
llamada de Urbieta, donde Napoleón pasó la noche del 8 al 9 de
X I (265).
/ 8 5 3 .-E l día de San Juan, después de la función de novillos y 
baile del país, se va al bosque de Iguerondo con la bordondantza, 
según orden establecido en 1764 (290).

ILLARRAMENDI BITARTEA. - /70/. Hubo diferencias de mojones con 
la casería de Illarramendi bitartea (100-101).

ILLARRAMENDI GOIENA. -  1702. Se hizo conformidad respecto a cier
tos mojones divisorios de lo concejil y términos de la casería Illa- 
rramendi goiena (101).

ILLIBIA. -  1773. La villa compró terrenos para prolongar el espolón des
de la ermita de San Esteban hasta la estrada de Ulibia (89). 
1801-1802.- S e  hizo un murallón desde el camino real por la es
trada que se dirige hacia la casería de Illibia (192).
/83/.-E1 agua de la riada no sobrepujó la altura del camino real 
frente a la casería de Illibia y menos el murallón de su estrada (199).

IPARRAGUIRRE. -  1655. La villa permutó terrenos con heredad exis
tente junto a la casería de Iparraguirre (93).

IRAÑETA AZPICO A . -1 8 0 4 .  Casería junto a camino considerado pú
blico que se dirige a Uzturre y otros montes (49).

IRAÑETA GARA ICO A. -  1804. Casería junto a camino considerado pú
blico que se dirige a Uzturre y  otros montes (49).
1816.- S e  colocó un mojón divisorio con Ibarra, hacia la casería 
de Irañeta sita ésta en Tolosa (49).

IRIBARACETA. - Paraj e que ofreció el cabildo eclesiástico de



Santa María para que se fundara en él el convento de Santa Cla
ra (155).
/ 690 .-P ara je  con huertas, suelos y  fraguas que compró la villa pa
ra construir en él la plaza nueva y  casas consistorial y de tori
les (88-93). Se construyó en él la plaza nueva, ocupando la villa, 
con indemnización a los propietarios, las huertas, solares y  fraguas 
que había en él (305).

IKUNZIBIA. - 1795. Casería en cuya proximidad debía estar el puente 
de Amaroz (317).

ISASTEGUI. - /Í79. Casería que tenía diferencias jurisdiccionales con la 
villa (110).

ITURISA. -  Antiguamente. Nombre primitivo del territorio de la actual 
Tolosa, según unos (7).

ITURRIZA. - 1609. Casa Torre que D. Miguel Pérez de Mandiola de 
Iturriza tenía dentro de la población y ofreció para fundación de 
un convento de monjas de Santa Clara (155).
1612.- S e  fundó el convento en esta casa torre que existía en el 
n.° 37 de la actual calle del Correo (155).

ITURRICHIQUI. -  Antiguamente. Frente a esta fuente existía un puen
te que quedaba interceptado en tiempo de avenidas (191).
1615.- U n o  de los siete puentes que daban acceso a Tolosa, ver
dadera isla en la época, era el de la fuente vieja o Iturrichiqui (10). 
1649.- S e  hizo una nueva fuente (310).
26.IX .1678.-Bntr& han  aguas en la riada de este día por el portal 
de Iturrichiqui (193).
1822. -  La villa compró porción de huerta en la parte de la Ron
dilla para la traslación de la fuente de Iturrichiqui (90).
/ 85/ .-L a  villa compró una huerta junto a esta fuente para cons
truir en aquélla una nueva escuela de párvulos (92).

ITURRIOZ. -  1556. Término sobre el que otorgaron escritura sobre ju
risdicción civil-criminal, Tolosa, Albistur, Régil, Aya, Goyaz y Vi- 
dania (29).

ITURROA. - /782. Paraje del partido de Ureta donde la villa compró 
un herbal (89).

IZASCUN. - /626. Término común de Tolosa-Ibarra (92).
/ 799.-C asería de la que se hizo reconocimiento de perteneci
dos (102).



1853. -  Los mayordomos de Izascun colocan por Corpus Christi en 
el Palacio de Idiáquez (plaza vieja) uno de los tres altares de la 
procesión (288).

JANGOAIN. -  Z725-/729. Una de las caserías fabricadas por la villa en 
el barrio de Aldava (88).
1851.-L&  villa vendió, con otras, esta casería a D. Ladislao de Za- 
vala (99).

LAJARETA. - /567. Tolosa obtuvo ejecutoria favorable contra Ibarra, en 
la Real Chancilleria de Valladolid, sobre aprovechamiento de este 
monte y otros (32).
f 5 7 5 .-T o lo sa  siguió pleito contra Berrobi sobre los pastos de La- 
jareta (34).
/608.-P end ía pleito entre Tolosa e  Ibarra, sobre cumplimiento de 
la ejecutoria que tenía ganada la primera sobre aprovechamiento 
del monte Lajareta y  otros (35).
/6-í/. -  Término, con otros, de árboles, p>asto, leña, bellota, aguas y 
demás, escriturado por Tolosa-Ibarra (30).
1744.- S e  firmó escritura de arreglo de diferencias por Tolosa e 
Ibarra sobre aprovechamiento del monte Lajareta y otros (30).

LASARTE. - /725-/729. Casería edificada por la villa en Aldava (88).
1847.-L a .  villa vendió esta casería (98) junto con otras.

LASCOAIN. -  Antiguamente. Las Ordenanzas Municipales prohibían po
ner ninguna clase de árbol ni vivero en los campos de Lascoain, 
para que hubiese más terreno donde sembrar trigo, mijo, lino, le
gumbres y demás granos (61).
/ 575 .-U n as tierras de Lascoain eran propiedad de la antigua Casa 
de Miserícordia, que las arrendaba junto con otras propiedades (343).
3 .X I.1615 .-L a. villa recibió a SS.MM. Felipe III y  su hija la reina 
de Francia, fuera de los muros de la villa, en los campos de Las
coain donde estaban ordenados dos escuadrones de gente muy lu
cida de 3.000 hombres a las dos bandas del camino (260).
26.IX .1678. -  T od os  los campos de Lascoain estuvieron anegados por 
la ríada (194).
/750.-E s te  año, al parecer, se construyó por prímera vez el es
polón de Lascoain que se extendía desde la huerta del convento de 
San Francisco hasta el paraje de la ermita de San Esteban (327).
1801.- L a  riada del 20-21 de mayo cubrió todo el lado inferior del 
campo de Lascoain, donde ondeaban las espigas de trigo que era 
lo único que se descubría (197).



LIZARRAGA. -  1508. Sel que se permutó en favor de Tolosa (84).

lO A Z U .-/ 5 3 3 . Tolosa pleiteó contra Ibarra ante el Corregidor, por tér
minos del monte Loazu (32).
1567. -  Tolosa obtuvo ejecutoria favorable contra Ibarra en la Real 
Chancillería de Valladolid, por aprovechamiento de éste y otros 
montes (32).
/ 575.-M on te por el que litigó Tolosa con Berrobi (34).
/608.-Pendía pleito entre Tolosa e Ibarra, ante el Corregidor, por 
aprovechamiento del monte Loazu y otros (35).
1610-1621. ~ S e  hicieron apeos en los términos de Loazu (44).
/6/8. -  Finalizó litigio entre Ibarra y  Tolosa sobre uso y aprovecha
miento del monte Loazu y otros (40).
1641. -  Este término de Loazu y otros, con árboles, pasto, leña, be
llota, aguas y demás fueron objeto de escritura por parte de Tolo
sa e Ibarra (30).
1666.- S e  acordó hacer visita ocular y ajuste de los mojones de los 
términos de Loazu (44).
/570. -  Seguían diferencias con Amasa Villabona por ciertos mojo
nes de Belauriate Loazu (44-45).
/7̂ -#. -  Escritura de concordia arreglando las diferencias existentes 
entre Tolosa e Ibarra por aprovechamiento de parajes comunes de 
ambos concejos en el monte Loazu y otros, fuera de los aplicados 
a cada uno en propiedad en la concordia de 1641 (30).

LOIDIABURU. - /575. Litigio ante el Corregidor entre Tolosa y Berro
bi, por chozas que vecinos de este último lugar hicieron en térmi
nos de Loidiaburu del monte Loazu (34). Comisionados de Berro
bi expusieron detalles de visita cursada a Loidiaburu (43).

LOPETEDL - /725-/729. Casería edificada, con otras, por la villa de 
Tolosa en Aldava (88).
/85/.-Vendida con otras caserías por la villa a D. Ladislao de Za
vala (99).

MADARIAGA. - /7/'í. Existen declaraciones explicando los puntos en 
que se hallaban colocados los mojones divisorios de lo concejil y 
propiedades particulares en Madariaga y otros partidos (101).
1788.- S e  acordó fijar dos mojones en alto de Madariaga, confín 
divisorio de la villa de Albistur.
1802.- S e  nombró comisionado para asistir a colocación de un mo
jón en el alto de Madariaga, términos jurisdiccionales de Tolosa- 
Alegría (48).



MAHALAECHEA. -  1666. Casas con huertas fuera de la puerta de Na
varra, donde se hicieron obras para el traslado (desde la casa to
rre de Iturriza en el casco del pueblo) del convento de monjas de 
Santa Clara (159).

MATADERO-MATADERIA. -  Antiguamente. Casa junto a la que des
emboca en el río una parte del mismo que entraba por donde hoy 
existe la casa de los herederos del Marqués de Vargas y siguiendo 
por el terreno que hoy ocupa la calle de la Rondilla volvía al 
río (191).
26.11.1702. -  matadero quedó muy destrozado a consecuencia de 
la riada de este día (342). Se decretó su demolición y  la construc
ción de otro nuevo, lo que tuvo lugar desde luego.
20/21-V-1801. En la inundación de este día, el agua, por retroceso 
siempre experimentado desde Matadero y Rondilla inundó la plaza 
nueva y calles bajas (197).
/8^8. -  Derribado otra vez este año a causa de su mal estado se fa
bricó de nueva planta en el inmediato con coste de 119.451 rea
les (342-343).
/ 853 .-A ú n  subsiste cerca del matadero de ganado un puente (191).

MENTICUTE O MONTECUTE. -  Í782. Paraje en el partido de Ureta, 
donde la villa compró un herbal (89).
/ 8 5 3 .-E n  la falda del monte Hernio que cae hacia Albistur, muy 
cerca de la jurisdicción de Tolosa, se encuentran todavía vestigios 
y restos de un castillo o campamento ( ).

MíRALECU. - /799. Se nombró comisionado para reponer un mojón 
caído en el paraje llamado Miralecu, confín divisorio de la villa 
de Alegría (48).

MITITEGUI. - / 6 / S e  nombró perito por la villa para que en unión 
con el que nombrase el dueño de la casería de Picoaga, colocasen 
un mojón por la parte de Mititegui (100).

MOLINO DE ABAJO.-/-#//. villa compró a Juan Alfonso de Salce
do los derechos de éste en el Molino de abajo (83-374).
/3‘#2. -  Alfonso X I dio facultad a la villa para que pudiese arri
mar a sus muros el molino de abajo (374). Se hallaba junto a la ca
sa matadero moviéndose su maquinaria con las aguas que corrían 
por la Rondilla (375).
1 7 6 2 .- Se  demolió este molino para dar más libre expedición a las 
aguas y evitar las inundaciones (375).



MOLINO DE A LD A V A .-~Í745. A  consecuencia de la pérdida del M o
lino de Iguerachulo compró la villa cinco posturas de tierra de los 
dueños de la casa de Iturrioz de Icazteguieta para construir este 
molino con casa de habitación, en el barrio de Aldava. La villa 
enajenó este molino en la época de la guerra de la indepen
dencia (378).

M OLINO DE ARRIBA.-Antiguam ente. Situado en la proximidad de 
la iglesia parroquial de Santa Maria, fué indudablemente construido 
por la villa en los primeros tiempos de Ja fundación de esta misma. 
Fué el primero de los ejecutados en tsia villa ¡ era también el que 
mas renta producía.
1810.- L a villa lo vendió a Juan Bauusid de Altamira en 127.544 
rs. (375).

MOLINO DE ELIZALDEA. - /808-/8/-Í. Fue vtfndido por la villa, con 
otras fincas (95).

MOLINO DE IGUERACHULO. -  Antiguameme. Peretenecia a la villa 
de Tolosa la tercera parte del Molino de Iguerachulo existente en 
Icazteguieta. Parece se germó y no se reedificó (378).

MOLINO DE IGUERONDO. - /623. Lo compró la villa a consecuencia 
de haber cedido al rey el molino de en medio para las dependen
cias de la Armeria.
/807.- L a  villa dio en canon a D. José Joaquín de Garmendia un 
terreno existente cerca del mohno de Iguerondo (95).
1810.- F u e  vendido por la villa para pago de urgentes atenciones 
a D. Martín de Olano en 61.000 rs. (377).

MOLINO DEL MATADERO. -  1702. La riada del 26 de Febrero, causó la 
destrucción del mohno llamado del Matadero, por estar junto a éi 
(194).

1762. -  Hubo nueva riada y  en su consecuencia y  con el fin  de 
dar libre curso a las aguas se hizo demoler el molino que tenia la 
villa en la desembocadura de la corriente que pasaba por la rondilla, 
el cual existia junto a la casa del matadero (195).

MOLINO DEL MEDIO. -  1616. La villa donó al rey este molino (92) que 
se hallaba detrás de la casa de la Armería, en cuyo paraje habia 
también un batán movido por las aguas del rio Oría (375).

MOLINO DE OSARAIN. - /í/2. Estaba en sitio en que antes hubo 
ferrería (376).

1703.- S e  hicieron en él obras de consideración (376).



1811.- L o  vendió la villa a D. José Joaquin de Mendia por 54.679 
reales (376).
1818 .-L a .  villa cedió a D. Juan Antonio Dugiols un terreno riba
zo existente entre el molino de Osarain y  fábrica actual de cobre 
de Olarrain (96).

M ONTE DE ALDAVA. -  1853. Al frente del castillo en ruinas de Men- 
ticute, se ven asi bien en el monte de Aldava restos y  señales de 
varias fortificaciones, terraplenes y  fosos (219).

MONTESCUE. - /6/5. Se habian efectuado rozaduras en el termino de 
Montescue (104).
1672. -  Entre los términos de la casa de Montescue y  lo concejil 
había diferencia de jurisdicción (100).
1745. -  H u bo  pleito entre Tolosa y  Hernialde sobre pasturacion de 
ganados y  cabras de los vecinos del mismo lugar en los parajes de 
Montescue y  otros confinantes de esta villa (40).

MUNITA. -  Casería de Tolosa (93).

MUTIO. -  Í556. Carlos I confirmó concordia celebrada por Tolosa y 
los lugares de Albistur, Regil Aya, Goyaz y  Vidania sobre ejerci
cio de jurisdicción civil-criminal en el termino de Mutio y  otros (29).

M U TIT EG U I.-/708. Partido de Tolosa (101).
1799.- S e  nombró comisionado que interviniese en hacer demar
cación y fijación de mojones divisorios de lo concejil y perteneci
dos de la casería de Mutitegui y de otras (103).

C A SC A .-/ 7 9 0 . El espolón de Arribaquieta que solo tenía en su prin
cipio 580 pies de extensión, se prolongó luego por el propietario 
de la fábrica de cobre de Olarrain, tanto por la parte del medio
día hasta la regata de Oasca, como por la norte hasta mas abajo
de la cantera (328).

OLAVERAZA. - /706. Tolosa y Hernialde ajustaron convenio sobre la 
construcción de una casa principiada por dicho lugar junto al arroyo 
de Zuloaga, en el paraje llamado Olaveraza (30).
/797.-P le ito  entre Tolosa y  Hernialde por haber establecido esta 
carnicería publica en la casa venta de Olaveraza (41).

OLARRAIN. - /748. Paraje en el que la villa compró una porción de 
terreno para habilitar el camino carretil (88).
/820.-H a c ia  este año se construyó una fabrica de cobre en Ola
rrain (373).



/853. -  Existía fábrica de cobre en Olarrain (96).

OLARRAIN-ECHEVERRIA. -  Caserío colmado de tiradores (carlistas) si
tuados ventajosamente (242).

OLARRAIN GARAICOA. -  1799. Se nombró comisionado para que in
terviniera en hacer demarcación y fijación de mojones divisorios de 
lo concejil y  pertenecidos del caserio Olarrain garaicoa y  otros (103).

OLLANGONGOR. -  Antiguamente. Probablemente la fuente mas anti
gua de esta villa será la de Ollangongor, antes de Ollarrungar, exis
tente sobre la de Iturrichiqui en la Rondilla (310).

OLLARRUNGAR. -  Antiguamente. Nombre antiguo de la fuente de Ollan
gongor (310).

ORIA. -  1787. La villa tomó a varios particulares diferentes huertas que 
existían en frente del convento de Santa Clara, a la orilla del rio 
Oria, con el objeto de dar ensanche a este (90).
/853.-T olosa se halla situada a la orilla del rio Oria (190).

OSARAIN. -  1625. La villa poseía terrenos concejiJes en Osarain y otros 
términos (105).
1833.- L a  facción (carhsta) ocupó todos los altos que dominan el 
camino real desde la parte de Arribaquieta hasta el molino de 
Osarain (242).
/ 837 .-L os carlistas llegaron a fusilar junto al molino de Osarain 
a dos pobres mujeres de esta villa que habían salido a traer leña 
(247-248).

OSINLUCE. - /525. La villa tenia terrenos concejiles en el termino de 
Osinluce y otros (105).
/ 7 7 7 .-E l arquitecto Perez del Hoyo tasó en 12.000 rs. la labor de 
desbaratar las peñas de Osinluce ( ).
1801-1802.- S e  rompieron varias peñas frente a la de Osinluce 
(192).

PALACIO DE IDIAQUEZ. -  Se arregló y  adornó el Palacio
de Idiaquez, donde la reina Maria Josefa Amaba esposa de Fer
nando VII, paso la noche del 4 siguiendo la jornada para Madrid, 
al dia siguiente por la mañana (266).
2/3.V/./828.-Femando V II y su esposa Maria Josefa Amalia se 
alojaron en este palacio de Idiaquez, viniendo de Pamplona a San 
Sebastian y  pasando de esta ciudad a San Sebastian (267).
1-VIII-1845. -  H icieron  corta mansión en el palacio de Idiaquez,



D.® Isabel II Reina de España, con su madre M.^ Cristina de Borbon 
y la Infanta M.^ Luisa Fernanda (267).
16.VII.1845.- L a s  Reinas, madre e hija, hicieron mansión en el ci
tado Palacio con el objeto de presenciar una lucida comparsa de 
jóvenes de ambos sexos de la villa (268).
/853. “ Por Corpus Christi, en le procesión, se ponen tres altares; 
el uno en la plaza vieja en la casa palacio de Idiaquez, cuya colo- 
cacion corresponde a los mayordomos de Izascun (288).

PALACIO DE YUN IBARBIA. ~ 1782. Se acordó habilitar las paredes 
del corral y lagares del palacio de Yun Ibarbia para dar mayor ex
tensión a la albóndiga (342).

PARROQUIAS. -  Antiguamente. Existieron cuatro: La actual de Santa 
Maria, Nuestra Señora de Yurre, San Esteban y Santa Maria Mag
dalena (107).

PARRIQUIA DE SANTA M A R IA .-/ 777. Fué vendido el hospital viejo, 
existente junto a la parroquia de Santa Maria (94).
26.IX.1678. -  En la inundación de este día, tanto en el crucero, 
como desde allí para abajo en las fuesas, habia una vara de agua en 
la parroquia de Santa Maria (193).

PELENA. - /805. Callejuela existente en esta fecha (95).

PERRATEGUI. - Casería desde la que se dirigía un camino con
siderado como público a Uzturre y otros montes (49).
25.V/./8/3. -  Fué quemada esta casería al retirarse las tropas fran
cesas que guarnecían Tolosa (204-238).

PICOAGA. - /5//. Casería cuyos pertenecidos confinaban con conce
jiles (100).

PISUAGA. - /822. Se determinó otorgar escritura de venta de un terre
no existente en el término de Pisuaga (97)

PLAZA DE LA JUSTICIA. - /S53. Se estaban haciendo de nueva planta 
en la plaza de la Justicia las cárceles y casa-juzgado (99-305).

PLAZA NUEVA. - 1690. Se construyó este año en el sitio llamado 
Iribaraceta ( ).
1 7 ll8 .V l.1 8 2 0 .-S e  cometió un asesinato en la Casa de las Damas, 
sita en esta Plaza Nueva (281).

PLAZA VIEJA. -  1658. Se ensanchó esta plaza por cesión, por algunos 
particulares, de los solares de dos o tres casas que tenían en la 
misma (305).



2 .X .1 7 8 7 .-B n  la riada de este día el agua que de retroceso venía 
de las calles Mayor y del Emperador, llegó a rozar las pilastras de 
la casa concejil de la plaza vieja (1% ).
1853.- E n  la tarde de la octava del Corpus, hay procesión que se 
limita a dar la vuelta a la casa concejil de la plaza vieja (289).

PLAZUELA DE A R R A M E L E .846. Se trató de ensanchar la plazuela 
Arramele (91).
3 .IV .1 8 4 9 .-B n  el parador, casa n.° 4  actual, de la plazuela de 
Arramele, (^rlos Alberto rey de Cerdeña, por acta que otorgó 
ante el escribano de número de esta villa D. Juan Fermin de Fu- 
rundarena, abdicó la corona en su hijo primogénito Víctor Manuel 
(268).
1853.- S e  ha formado la plazuela de Arramele, restaurando el nom
bre antiguo del sitio donde estaba el puente viejo (305).

PLAZUELA DE LA ALMONDIGA. - /7/9. Se dio mayor extensión a la 
plazuela de la Albóndiga (93).

PLAZUELA DE SANTA M A R IA . -  Antiguamente. Existia esta plazuela- 
(304).

PLAZUELA DE LA VERDURA.-Antiguamente. Existía esta plazuela 
(304).
1678.- B l  26.IX. se formó una gran laguna, por inundación, en lo 
que hoy es plazuela de la Verdura (193).
1849.- L a  villa determino adquirir tres casas de la plazuela de la 
Verdura, para construir otras nuevas con arquería de piedra (98). 
/ 8 5 3 .-P o r Corpus Christi se coloca el tercer ahar de la procesión 
en la casa n.° 14 de la calle Mayor, situada en la plazuela de la 
Verdura de cuyo adorno cuida el poseedor de la casa del Conde 
de Villafuertes (288).

POLVORAECHEA. - /82/. La villa puso en almoneda publica el edificio 
llamado Polvoraechea (96).
/ 8 5 3 .-F u e  de la villa el torrachón llamado Polvoraechea (82).

PORTAL DE CASTILLA. -  Antiguamente. Habia un puente en este por
tal que quedaba interceptado en tiempo de avenidas (191).
26./X./578. -  Entraba, por inundación, tal cantidad de agua por este 
Portal que llevaba maderos de enorme tamaño (193) y el agua subió 
hasta más de la mitad del Portal (194).

POSADA DE MENDIA. - /8/7. Se hallaba situada cerca del puente de 
Arramele. Su dueño era D. José Joaquín de Mendia (96).



POSADA NUEVA. -  184Í. La villa vendió la casa llamada posada nueva, 
que es el n.° 68 de la actual calle del Correo (97).

POSITO DE TRIGO. -  Í607-1609. Se fundó este Pósito de Trigo o arca 
de misericordia (350) para comprar trigo en tiempos de baratura 
y repartirlo a precio de costo en tiempos de carestía o escasez (351). 
/630 .-H abían  desaparecido del arca de tres llaves en que solía 
estar el dinero de esta obra pia, 800 ducados (351).

PUENTE DE A M A RO Z.-/ 7 9 5 . La villa dispuso la reparación del puen
te de Amaroz que sin duda debe ser el que está cerca de la casería 
de Irunzibia (317).

PUENTE DE LA ARMERIA. - /6/5. Uno de los siete que daban acceso 
a Tolosa verdadera isla (10).

PUENTE DE ARRAMELE. - /6/5. Uno de los siete que daban acceso 
a Tolosa, verdadera isla (10). Con el puente de Navarra, única sali
da de la villa aislada en tiempo de avenidas (191).
17 8 1 .- S e  compraron por la villa diferentes huertas y terrenos para 
la ejecución del nuevo puente de Arramele (89).
1801.- L a  villa cedió terreno bajo canon, existente junto al puente 
de Arramele, para construir fraguas (94-95).
1787.- S e  acordó aumentar un arco en el puente de Arramele (198). 
1784-1787.- S e  construyó el nuevo puente de Arramele, prevale
ciendo así el deseo de la villa, partidaria de nuevo puente, y no 
el de la Diputación de Guipuzcoa que desaba arreglar el viejo si
tuado 36 varas más arriba de lactual, donde la entrada de la posada 
de Mendia en dirección al camino carretil que baja de la casería 
de Arrillaga (313-314).
1817.-L a .  villa adjudico terreno bajo condicion, junto al puente de 
Arramele (96).

PUENTE DE BERASIBIA. - /576-/769. Se reparó el puente de Berasibia 
común de esta villa y de la de Icazteguieta (318).

FUENTE DE LAS D A M A S.-/6/5. Uno de los siete que daban acceso 
a la villa de Tolosa, verdadera isla (10).

FUENTE DE ELDUARAYEN. - /6/2. Desde él se dirigía camino a la 
iglesia y plaza de Ibarra (36).
/ 750. -  Situado un poco mas arriba que el de Iguerondo, fue repa
rado en 1750, 1783 y  1842, contribuyendo Ibarra al gasto (317).

PUENTE DE LA FUENTE VIEJA O ITURRICHIQUI. ~ 1615. Uno de 
los siete que daban acceso a la villa de Tolosa, verdadera isla (10).



PUENTE DE IGUERON DO.-Antiguam ente. Existía entre el molino de 
Iguerondo y  la casa de Azaldegui (hoy fábrica de papel) en Iba- 
rra (316).
1750.- S e  demolió el viejo puente y se hizo otro nuevo de piedra, 
contribuyendo Ibarra a la obra (316).

PUENTE DEL MATADERO. - /5/5. Uno de los siete que daban acceso 
a la villa de Tolosa, verdadera isla (10).

PUENTE DE NAVARRA. -  Antiguamente. Solo tenia cuatro arcos. Con 
el puente de Arramele, era única salida de la villa aislada en época 
de avenidas (315-191).
/ 6/ 5.-U no de los siete puentes que daban acceso a Tolosa, ver
dadera isla (10).
26.IX .1678.- E n  la riada de este día estuvo cogido por el agua el 
último arco de este puente por la parte del convento (194).
/785.-L a s  Juntas (generales de la Provincia decretan que el nuevo 
camino real de Navarra por Lizarza debía entrar en el puente de 
Navarra, y no frente a la ermita de San Esteban como quería To
losa (322).
1787-1789.- S e  alargó este puente con un arco más. según acuerdo 
tomado a consecuencia de la riada del 2.X.1787 (196-197).

PUENTE DEL PORTAL DE CASTILLA. - /6/5. Uno de los siete que 
daban acceso a la villa, verdadera isla (10).

PUENTE DE SANTA LUCÍA. -  1806. La villa ejecutó el desmoronado 
puente del barrio de Santa Lucia en la regata de Quisuaga (318).

PUENTE DE ZUPICARRO O QUISUAGA. - /79/. Se acordó la repa
ración del puente de Zupicarro ( ).
1 8 4 5 .- Se autorizó a la fabrica de la Esperanza la utilización de 
parie de las aguas que vienen que Quisuaga, tomándolas en la presa 
que se debía construir junto al puente de Zupicarro (369).

PUERTA DE ARRAMELE. - /570. En la antigüedad era esta una de las 
cinco puertas de entrada de la villa (303).

PUERTA DE LASCOAIN. - /570. En la antigüedad era esta una de las 
cinco puertas de entrada de la villa (303).

PUERTA DEL MATADERO. - /570. En la antigüedad era esta una de 
las cinco puertas de entrada de la villa (303).

PUERTA DE NAVARRA.-/ 5 7 0 . En la antigüedad era esta una de las 
cinco puertas de entrada de la villa (303).



1666.- S e  traslado el convento de Santa Clara desde dentro de la 
villa a la parte que está fuera de la puerta de Navarra (158-159).

PUERTA DE RONDILLA. - 1570. Antiguamente era esta una de las 
cinco puertas de entrada de la villa (303).

OUÍSUAGA. -  1625. Algunos particulares tenían ocupados terrenos con
cejiles en el termino de Quisuaga y en otros (105).
1779.- S e  colocaron tres mojones divisorios de un terreno que habia 
comprado Francisco de Arrivillaga para establecer una máquina de 
afilar espadas en el paraje llamado Quisuaga (102).
1845.- S e  autorizó a la fabrica de papel La Esperanza la utilización 
de parte de las aguas que vienen de Quisuaga (369).

RONDILLA. -/(%) (?). Por el terreno que ahora ocupa la calle de la 
Rondilla, seguía una parte del río Oria que desembocaba en el junto 
a la casa de la Matadería (191).
1814.- S e  construyó un caño o alcantarilla en la Rondilla, para dar 
curso a las aguas que en gran cantidad suelen correr de la parte 
de Berrano (192).
1815.- S e  rellenó la acequia que había en la dicha Rondilla (192). 
/ 8 2 2 .- L a  villa dió trozos de terreno concejil en permuta y  pago 
de las huertas ocupadas para el camino de la Rondilla (96).
1846.- L a  villa compró al Conde de Peñaflorida unas heredades 
que este poseía en el campo de la Rondilla, con el objeto de exten
der la población por dicho punto, como se está verificando en la 
actualidad, 1853 (91).
1848.- S e  igualó, rebajó y niveló el pavimento del mismo punto 
(Rondilla) (192).

SAN JUAN. -  1575. Unas tierras de San Juan eran propiedad de la vieja 
casa de misericordia (343).

SANTA C L A R A .-í8/ 7 . Se declararon intramurales las casas del barrio 
de Santa Clara y  Belate (300).

SANTA MARIA DE YURRE. -  Antiguamente. Fué parroquia (10).
/380.-Erm ita (hoy de San Blas) agregada a la iglesia parroquia! 
actual (132).
1 4 7 6 .-B I  obispo concedió autorización para construir el altar de 
San Blas, y  es de suponer que entonces hubiese cambiado su nom
bre tomando el actual, de San Blas, en lugar del primitivo de Nues
tra Señora de Yurre (133).



SARROLA. - /702. Casería que arregló con la villa diferencias de mo
jones (101).

SASOETA. - /720. Casería que permutó terrenos con la villa (94).

TINGLADO. - /78-í. Se trató en sesión del Ayuntamiento de cerrar el 
boquete de junto al tinglado por donde entraba un brazo de agua 
del río que corría por el paraje denominado la Rondilla y volvía a 
incorporarse al río junto a la casa de Matadero (323-324).
1785.- S e  decretó por el Ayuntamiento la construcción de la parte 
baja del Tinglado, o sea paseo cubierto existente en la calle de la 
Solana (332).
2.X.1787. El agua de inundación que entraba por los boquetes de 
la muralla del Tinglado y casa de Idiaquez inundó la plaza vieja 
(196).
20/21 .V .1801. También entró el agua del río desbordado por los 
boquetes de la muralla del Tinglado y casa de Idiaquez <197).
/803.-V arios particulares abrieron suscripción que produjo 5.(XX) rs. 
que ofrecieron al Ayuntamiento para hacer sobre la tejabana un 
paseo o galería cubierta en un piso alto, con vistas al campo (332).
1844.- T r a s  las guerras napoleónicas, en esta fecha se hizo el cielo 
raso y nueva escalera cón costo de 12.831 rs. (333).
1845.- L a  villa vendió la parte de la galería del Tinglado, existente 
entre el arco del portal de Castilla y el rio (98).
1846.- L a  villa vendió un terrenito afenal existente entre la parte 
superior del Tinglado y el río (98).

TOLOSA. - /256. Carta puebla de Tolosa otorgada en Vitoria por Al
fonso X  de Castilla (7).
/282.-T olosa fue quemada en su mayor parte por incendio casual 
(200).

/50/.-Parece cosa cierta que esta población sufrió igual calamidad.

TORRE DE ANDIA. -  Antiguamente. Fue casa concejil destinada para 
reuniones del Ayuntamiento (335).
1463.- N o  falta quien diga que el asesinato del judío Gaon, de la 
sinagoga de Vitoria, recaudador de alcabalas y derechos reales, ocu
rriese en la Torre de Andia (16).
1501.- B n  el incendio que sufrió la villa se quemó esta torre Bin 
que hubiesen quedado más que las cuatro parades. Habiéndola 
reedificado Antón González de Andia y su hijo, la vendieron al 
concejo de esta villa, seguramente sin facultad real. Siguieron largos



y  costosísimos pleitos, quedando al final la villa desposeída de este 
edificio (84).
2 6 .IX .1 6 7 8 .-E n  la riada de este dia, se formó como un lago donde 
está la casa torre de Domenjon González de Andía (193).

TORRE DEL PORTAL DE LASCOAIN. -  1555. La villa vendió a An
tonio de Eleizalde unos suelos existentes entre la Torre del portal 
de Lascoain y  el torreón o almacén de polvora.

TRINQUETE. - /750. Se hizo el primer Trinquete de esta villa, en el 
primer piso de la casa de toriles (334-335).
/853. -  Existían tres trinquetes en Tolosa; uno al contacto del puen
te de Arramele, y  otros dos en el barrio de Santa Clara (335).

UGARAN BARRENA.-/725-/729. Casería edificada por la villa, con 
otras varias en Aldava (88).
/ 8 0 8 - / 8 / -V endida por la villa, con otras fincas (95-96-236).

UGARAN GOYENA. - /725, 1729. Casería construida por la villa, con 
otras varias, en Aldava (88).
1847.- I a  villa vendió esta casería, con otras (98).

URBIETA. -  8/9.X/./808. Napoleon pasó la noche en la casa de campo 
llamada Urbieta, cerca del prado de Iguerondo (265).
8/9.V./8//. -  El Rey intruso José durmió en la citada casa Urbie
ta (265).
28/29.V/./8//. -  De vuelta de Paris para Madrid el mismo José 
llegó a esta villa el 28 de Julio y después de hacer mansión en 
Urbieta. continuó el viaje el inmediato día a Vitoria (266).
/ 833 .-L os habitantes de Tolosa, atacada por los carlistas, apenas 
podian pasar de la casa de Urbieta, sin exponerse a ser cogidos y 
fusilados (247).

U R ETA .-/5/6. Termino de esta villa en el que se habían causado 
rozaduras (104).
1714.- S e  colocaron mojones divisorios de lo concejil y propiedades 
particulares en el partido de Ureta y otros (101).
/ 7 8 2 .-L a  villa adquirió un herbal en el partido de Ureta (89).

URIONAGA. - /587. Fuente que existía pegante a una pieza de tierra 
que se empleó para convento de San Francisco (140).
/549. -  Existía la fuente de Uriñaga (310).
/ 705 .-L a  fuente de Uriñaga, paraje situado al pie de la casería 
de Berrano por la parte de los campos de Lascoain, debe ser bas-



tante antigua. Se acordó conducir este manantial a la inmediación 
del portal de Lascoain ó sea de Castilla (311).
1843.- S e  mencionan los manaderos de Uriñaga (153).
1846.- C o n  las aguas recogidas en el manantial de Uriñaga se ha 
construido otra nueva fuente en la arboleda que está a la entrada del 
pueblo por la parte de Castilla (312).

URQUIZU. -  Antiguamente. Desde tiempo inmemorial existe en Urquizu 
la basilica de San Pedro (136).
1682.- S e  construyó en el monte de Urquizu la ermita de San Ci
priano (132).
18/3.- U n  batallón carlista bajó por Urquizu hacia Choritoquieta 
(242).

UZTURRE. -  Antiguamente. Los penitentes, por Semana Santa, solían ir 
por las cruces del calvario de Uzturre (257).
1567. -  Tolosa obtuvo ejecutoria favorable, contra Ibarra, en la 
Real Chancillería de Valladolid, sobre aprovechamiento de este y 
otros montes (32).
/608.-Pendía pleito entre Tolosa e Ibarra, ante el Corregidor de 
Guipuzcoa sobre cumplimiento de ejecutoria anterior, sobre aprove
chamiento de este y  otros montes (35).
/6/8. -  Finalizó litigio que Tolosa mantenía con Ibarra sobre uso 
y  aprovechamiento de este y  otros montes (40).
1641.- S e  otorgó essritura entre Tolosa e Ibarra sobre aprovecha
miento de estos y  otros montes (30).
1719.- S e  describen mojones divisorios de lo concejil y varias pro
piedades particulares en el partido de Uzturre y otros (101-102).
1723.- S e  debió hacer la separación y  division de los montes co
munes con el lugar de Ibarra por la parte de Uzturre (47).
1744.- S e  otorgó escritura entre Tolosa e Ibarra arreglando las di
ferencias que se habían suscitado entre los dos pueblos sobre apro
vechamiento del monte Uzturre y otros (30).
1804.- A  Uzturre y  otros montes se dirigía un camino considerado 
como publico desde las caserias de Irañeta y  otras (49).

VIDEBIETA. - 2/.5./80/. La inundación del rio arrastró una curtidoría 
de pieles que existía un poco mas arriba del paraje de la casa de 
Videbieta (197).
1843.- S e  estableció una fabrica de hierro colado en la proximidad 
de Videbieta (373).



Y U R R E . G a r d a  Fernandez de Sarmiento vendió a la villa la mi
tad del monte de Yurre (83).
/ 3 5 3 .-D o n  Juan Corbera, vendió a esta villa la otra mitad del 
monte de Yurre (83).
/ 5 7 5 .-E l castañal de Yurre era propiedad de la vieja casa de mi
sericordia ( ).
/5/3.-Tolosa e  Ibarra se obligaron a hacer a costa común los repa
ros que necesitaba y  necesitase en adelante el camino de Apate, pe
gante al arroyo a la parte de Yurre (30).

YURREAMENDI. - /7/8. Con motivo de movimientos tumultuosos pro
movidos en Guipuzcoa por el establecimiento de aduanas en opo- 
sicion a libertades forales, la villa tomó razón de todas las armas 
de fuego que había en el pueblo, proporcionó a su costa pólvora y 
balas y trajo los pedreros que había en el palacio de Yurreamendi 
(222-224).
/ 8 5 3 .-E n  Yurreamendi, junto al palacio del mismo nombre, existe 
una ermita dedicada a San Miguel (138).

ZALDIVIA. - /790. Existía una casa mesón de Zaldivia que se acordó 
demoler (90).

ZUBIBERRIA. -  1672. El puente de Zubiberría, de madera, se ejecutó este 
año, junto a la casa Armería (317).
/750.- E n  esta época el puente era de piedra (317).

ZULABERRO. -  1703. Terreno de Hernialde situado en jurisdicción de 
Tolosa (30).

ZULOAGA. - /625. Se acordó lo conveniente para que se restituyesen 
a la villa algunos terrenos concejiles que los particulares tenían ocu
pados en Zuloaga y  otros términos (105).
/ 705.-T olosa y  Hernialde establecieron convenio sobre la cons
trucción de una casa principal por dicho lugar junto al arroyo de 
Zuloaga (30).

ZULOAGA A Z PIC O A .-/ 70/ . Pasaba por esta casería la calzada Tolo- 
sa-Anoeta (319).
1774.- S e  habia hecho amojonamiento de los propios de la villa y 
pertenecidos de la casería de Zuloaga de abajo (102).

ZULOAGA CHIQUIA. -  1776. Si hizo amojonamiento de los perteneci
dos de la casería de Zuloaga chiquia (102).

ZUPICARRO. - /779. En el proyecto del arquitecto Perez del Hoyo, de



arreglo del viejo puente de Arremele, figuraba la construcción de 
camino real hasta Zupicarro (314-315).
i 8 4 5 .- ? a r a  aprovechamiento de parte de aguas que vienen por 
Quisuaga, la fábrica de papel La Esperanza debía construir una 
presa junto al puente de Zupicarro (369).



En tomo a los testimonios del arte románico en 

Eibar, con algunas consideraciones sobie 

el Camino de Santiago

P or JUAN SAN MARTIN

Testimonios del aite románico:
Dos imágenes, una pila bautismal y un testimonio escrito dan cré

dito a la presencia del románico en Eibar. En la revista Eibar, número 
60, extraordinario de San Juan de 1963, los di a conocer por vez pri
mera, salvo la pila bautismal. En ésta presento, refundidos, aquél y otros 
trabajos posteriores sobre el tema.

Entonces hice la advertencia de que los vestigios románicos de 
nuestra provincia eran muy escasos, y  dentro de la misma era el valle 
de Léniz el que más ofrecía. En este Valle tampoco se conserva ninguna 
iglesia ni ermita enteramente románica, pero sí residuos de las que en 
un tiempo hubo, tales como puertas, ventanales, hornacinas, pilas bau
tismales, etc., huella clara de los templos antiguos, muchos de los cuales 
serían derruidos para ampliar, según las exigencias de crecimiento de 
estos pueblos industriales desde tiempo inmemorial.

Oíros descubrimientos recientes de paredes, ventanas, capiteles, 
molduras, etc., por toda la geografía de la provincia, son prueba evi
dente de que el arte románico estuvo extendido por toda ella. 
A  la vista de tales pruebas, estamos necesitados de un catálogo que 
recoja dichos vestigios para luego ser estudiado en su conjunto. Con tal 
deseo acompañaré una lista bibliográfica al final de este breve tra
bajo. Por indagaciones personales me consta que ningún trabajo que cito 
en la relación bibliográfica recoge la totalidad de lo existente. Por 
ejemplo, la puerta de Nuestra Señora de la Esperanza de Uribarri {ba
rrio de Mondragón), románica de finales, de arco apuntado, similar a 
Jas de Apozaga, Garagarza y  Udala (en sus proximidades), pero con 
medallones ornamentados en las puntas de sus arcos: una moldura aje-
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drezada que se descubrió en la parroquia de San Miguel de Oñate du
rante la última restauración; y  una ventana abocinada y  de medio punto 
en la ermita Santiago de Zumaya, en la pared occidental tapiada por 
el antiguo caserío (que en sus tiempos podía haber servido de hospital 
de peregrinos y hoy es el museo de Zuloaga).

En esta me limitaré a una descripción general de los vestigios de 
Eibar.

El primer testimonio, un crucifijo románico empotrado en la pared 
del coro de Nuestra Señora de Acitain, fue encontrado por don Eugenio 
Urroz, siendo párroco de San Andrés Apóstol de esta villa. Su obra 
H istorial d e  la Virgen d e  Arrale, editada en Eibar el año 1929, con 
ocasión de su solemne coronación, en su página 14, recoge: «...exis
tencia de una cruz de piedra, de factura románica y  bella palidez en 
la expresión de su rostro, esculpida, toda ella, sobre una cara y  que 
se halló empotrada, sin duda en tiempos recientes, en la pared del 
coro de la ermita de Acitain y  que desde 1927 ha quedado expuesta 
en la obra nueva de la sacristía de la Parroquia»,

Hasta hace poco se ha conservado en Acitain la huella de donde 
fue arrancado dicho crucifijo. Al medir el boquete me dio las siguien
tes dimensiones: 75 cm. de altura y 45 cm. de envergadura de los bra
zos; estaba incrustado en la pared en 8 cm., y  no se pudo precisar ru 
anchura porque la pared estaba rota en mayor dimensión que lo que 
ocupaba.

Son varios los que recuerdan y describen cómo estaba en la sa
cristía de la parroquia San Andrés Apóstol al lado izquierdo de la úni
ca ventana redonda que tenía aquella sacristía en su planta baja, mi
rando a la Plaza Nueva o de los Mártires: un Cristo en piedra, en po
sición de frente, simétrico, de cuatro clavos, y con uno de los brazos 
algo deteriorado. Al hacer la nueva sacristía fue derruida aquella parte, 
pero no existía para entonces, pues ya estaba yo sobre su pista. Se 
cree desaparecido hacia los años cuarenta.

Llamaba mi atención la imagen de San Pedro, en una hornacina 
sobre el dintel renacentista de la puerta oriental de la parroquia de 
San Andrés Apóstol, cuando andaba tras la pista del crucifijo de Aci
tain. Preciosa talla sobre piedra de arenisca. Por las proporciones, la 
hornacina, parece ser construida para tal fin. Las personas mayores 
df- la villa la conocen por «Santu motza» (hoy en Eibar, «moíza», sig
nifica «corto», pero antaño es muy posible que haya significado «feo», 
como actualmente definen en Vizcaya sin distanciar mucho de Eibar, 
y  en Eibar se conserva un mote que proviene del mismo sentido). El
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La im ag en  ro m án ica  d e San  Pedro, en  la  h o rn acin a  d e la  fach ad a 
o rien ta l d e la  parroquia S a o  A ndrés A póstol d e  Eibar



año 1926, tras haber examinado detenidamente, convencido de que se 
trataba de una talla románica, obtuve varias fotografías con teleobjeti
vo y  las mandé a mis amigos Manuel Lecuona y  Luis Peña Basurto, 
ambas personas muy versadas sobre el arte románico. Y  ninguno de 
los dos puso en duda su factura románica. Es más, el primero se des
plazó sin más a Eibar, y a él le debo la identificación como San Pedro 
Apóstol.

Una escultura muy bien labrada, que tiene 1,24 m. de altura, sin 
contar el pedestal. Con la característica simetría en los pliegues de su 
ropa, los pies en posición colgante y en punta, la pecuHar placidez 
dt su rostro, la barba acanalada simétricamente, el pelo distribuido en. 
bucles con el remate en espiral de cada bucle y  sobre todo el incon
fundible rasgo de sus ojos en forma de almendrado, corresponden a un 
porte del más depurado estilo románico del siglo X ll.

La imagen ha podido ser colocada en dicha hornacina, que pare
ce hecha a medida, hacia los siglos X V I o XV II. Pero es de creer que 
perteneciera a la misma parroquia. Nada tendría de extraño. No fiólo 
por identificarse como hermano del apóstol San Andrés y con las fies
ta? tradicionales de San Juan Bautista y San Pedro Apóstol en la villa 
eibarresa, sino por la razón de que la parroquia de San Andrés Apóstol 
consta que existía en el siglo X III, dentro del período románico.

El pensar que haya podido ser trasladada de otro lugar, implica su 
valía artística, y  en tal caso difícilmente hubiera merecido ese destino 
en la fachada; en todo caso, le hubieran dado un lugar preferente en 
el interíor del templo.

El período renacentista, así como los períodos sucesivos, se han 
caracterizado por su tendencia a suplantar viejos estilos. Esto debió 
suceder en Eibar cuando a principios del siglo X V I optaron por de
rribar la vieja iglesia de San Andrés para construir en su lugar otra 
mayor, que es la actual. Si les hubiera dado en construir aparte las 
nuevas hubiéramos conservado el estilo exacto de aquellas.

El dato importante que debemos asociar con la iglesia románica 
que existió en nuestra villa, ya que por lo  menos tenía que ser romá
nica aquella del siglo X III (considerada insuficiente por su tamaño i  
príncipios del siglo X V I y pensaron construir otra nueva sobre ella), 
es el de la constancia de donación que Alfonso el Sabio, en 1267, hizo 
merced a Juan López de Gamboa, de la casa solar de Olaso de Elgoi
bar (ved M onografía  histórica de la villa d e  Eibar, por G. de Mujica, 
páginas 138 y  519).

Nada tiene de extraño la permanencia de esta imagen en el templo
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parroquial de Eibar. Si asociamos otros testimonios de sus proximida
des encontraremos huella evidente de una ruta de peregrinos a Santia
go, a través de Guipúzcoa y  Vizcaya, para los siglos X  y XI, como lue
go veremos al trazar las posibles rutas.

Hoy por hoy, este San Pedro románico, es el testimonio arqueoló
gico más antiguo de Eibar, y de los más antiguos de Guipúzcoa junto 
con la Virgen del Juntal de Irún, de apreciable valor artístico, y cuya 
conservación nos honrará.

En la parroquia de San Miguel Arcángel de Aguinaga, barrio ubi
cado al norte de la villa, tras los collados de Ixua y  Usartza, se conserva 
una pila bautismal de estilo románico, cuya copa algo abierta recuerda 
a otras similares de la provincia, catalogadas como de un románico 
tardío. La pila bautismal es la pieza románica que más abunda en Gui
púzcoa, como testimonio de que aprovechaban las procedentes de igle
sias anteriores.

Dicha pila bautismal es de piedra arenisca, con una altura total 
de 1,18 m. (9 cm. el basamento que aparece a flor de tierra, 66 cm. 
la fusta y 43 cm. la copa). Teniendo la copa un diámetro máximo de 
90 cm., y  su fusta, que es cilindrica, 31 cm. de diámetro.

Las primeras noticias que se tienen de San Miguel de Aguinaga 
son de 1625. Sin duda corresponden a las del templo actual, de estilo 
renacentista. Pero próximas están aún las ruinas de otro templo anterior, 
conservando parte de los muros y una puerta con arco de medio punto, 
hoy convertido en cementerio.

Sobre el Camino de Santiago;
El Camino de Santiago que cruzaba por Guipúzcoa y Vizcaya, 

aunque haya testimonios que hagan jiensar sea anterior al que entraba 
por Somport y Roncesvalles. por el objeto de bordear las tierras domi
nadas por los árabes, históricamente era menos importante, no cabe du
da, que aquella ruta general que por Huesca, Navarra. Logroño. Bur
gos y  León se dirigía a tierras gallegas. Pero no por ello pierde interés 
la ruta que jalonaba la comisa Atlántica, ruta muy tortuosa, y, por 
tal, menos frecuentada por las dificultades que ofrecía: y a su vez 
menos conocida por los especialistas en los estudios de rutas Jacobeas.

Hacia el siglo IX  comenzaron las peregrinaciones a Santiago de 
Compostela. La mayor afluencia predominó entre los siglos X I y  XII. 
La aportación cultural más característica de las primeras épocas fue la 
Introducción del arte románico, cuyas huellas en Guipúzcoa y Vizca



ya son abundantes, muy en contra de la opinión general que ha predo
minado. Hay pruebas evidentes de la presencia del románico en toda 
lé área de las provincias. Y  que coincide con la ruta que señala Botti- 
neau en su obra El C am ino de Santiago, página 77. a través de Labourd, 
Guipúzcoa y Vizcaya, siguiendo el litoral Atlántico.

La parroquia de San Andrés Apóstol de Eibar, con su Hospital 
pnra peregrinos, sin duda debió ser uno de los centros convergentes 
de gran importancia en esta ruta de Santiago.

Según testimonios, hubo en Eibar un Hospital de peregrinos des
de antes de 1508, que además amparaba a pobres y enfermos. Dice 
G. de Mújica, en su M onografía, páginas 163/167 y 296, que se con
servan los reglamentos por los que regía en 1595. Dicho Hospital debió 
radicar no lejos de la parroquia, bajo el nombre de Cofradía de Nues
tra Señora de Arrate. Probablemente en el mismo sitio que ocupaba 
el viejo Hospital de la villa, que procedería de aquél, en la angosta 
calleja que se abría entre la parroquia de San Andrés y la casa-pala
ciega Mallea-Godoy, que hasta la guerra del 36 hemos conocido como 
•'Hospitxal-kalia*. Coincide además con la cita que hace un documen
to de 1656, ordenando «cerrar la puerta que está hacia el hospital en 
d’cha iglesia». Que no es otra que la puerta plateresca vuelta a abrir 
hece pocos años, y que hoy converge dentro del claustro de la nueva 
s.jcristía. Recoge la cita G. de Mújica en la página 120 de su M ono
grafía.

Testimonios escritos nos aseguran la existencia de un Hospital de 
peregrinos en Eibar al comienzo del siglo XVI. Pero ¿desde cuándo da- 
t'iba? Difícil de averiguar. Pero, sin embargo, otros testimonios de cus 
inmediaciones, sobre todo arqueológicos, nos demuestran la existencia 
del Camino de Santiago en el siglo X II, y tal vez en el X I o X . Tal 
es la cadena de testimonios existentes. Pero sólo me limitaré a descri
bir el que atravesaba por Eibar y sus inmediaciones, que por serme la 
zona más conocida pueda tratar con más seguridad. Que en resumen 
no pretendo más que la acumulación de datos.

Ancho era el Camino de Santiago, ancho y desperdigado en una 
zona tan accidentada como la nuestra. Pero el que venía de la cornisa, 
bordeando el Atlántico, durante algún período debió tener como punto 
importante de convergencia a San Andrés Apóstol de Eibar. Como a 
pu vez tenía en San Andrés Apóstol de Asíigarribia, en la desemboca
dura del río Deva, cuyas noticias se remontan a 1090, que conservaba 
un ventanal pre-románico, y por dicho motivo, recientemente, se han 
llevado algunas investigaciones para descubrir el ábside y una tumba



entre visigótico y mozárabe, que hacen remontar su existencia a siglos 
atrás.

Cuando la ruta de Santiago alcanzaba el río Deva, tendría su pri
mera hospedería en Astigarribia, y por ruta fluvial le seguiría el Hos
pital de Magdalena de Elgoibar, puesto que uniría otra variante probable 
para enlazar con la cuenca del Urola por Azcárate y  Madariaga, y otra 
para salir al Artibay por San Miguel, Urcáregui y San Andrés de Eche- 
barria. Además, entre los santos venerados en la ruta Jacobea, tene
mos en Elgoibar a San Roque y  San Lorerízo. Al último, en vascuence, 
se le llama en forma arcaica de «Saiflubente», derivado de Saint Lau- 
rent. La ruta fluvial ascendente por Málzaga, Acitain, Eibar, tendría 
acceso en Vizcaya por el barrio de San Lorenzo, al que también llama
mos «Saillamente* y «Saillubente» en vascuence. De Málzaga partiría 
una desviación por Piacencia, Vergara. Valle de Léniz, hacia Alava. Y 
es el Valle de Léniz el más rico de Guipúzcoa en muestras románicas. 
A donde también llegarían variantes de las rutas Goierri-Urola por O ña
te, desviando del macizo montañoso de Aizkorri.

Más seguro aun serían las rutas altas, los cordeles de montes que 
cabalgan sobre las cuencas de ríos, caminos primitivos hollados por 
los pastores desde el Neolítico, en cuyos recorridos se han encontrado 
muchísimos dólmenes. En el tramo que describo, sería ascendiendo de 
Astigarribia al collado de Arno-ate y  por Urcáregui. San Miguel y San 
Pedro de Elgoibar (ermitas situadas en los altos) a Arrate. Pues no de
bemos olvidar que por la cornisa, para alcanzar la cuenca del Deva, 
remontarían el aho de Icíar, donde se conserva la imagen románica del 
siglo X n . representando a la Virgen María (y recuérdese la Virgen del 
Juncal, en Irún, a la entrada de Guipúzcoa, la más antigua de cuantas 
se conocen en la provincia de las que jalonan la ruta Atlántica). 
imagen de Arrate es de primeros del XIV . Como primer testimonio se 
sabe que existía en 1498. Según Lizarralde. la Virgen de Arrate, repre
sentativa del misterio de la Purísima Concepción, recibe cuho desde la 
segunda mitad del siglo X IIL  También en el mismo Arrate, adosada 
a la iglesia, hubo una hospedería de datación inmemorial, donde se 
atendía a los peregrinos que iban camino de Santiago, y  que estaba a 
cargo de una serora. Dicha hospedaría pasó a ser caserío conocido por 
Partxua, a raíz de la desamortización de Mendizábal.

Entre Acitain y Arrate encontraremos las ermitas de Maala (Mag
dalena) y San Martín, muy veneradas a lo largo del Camino de San
tiago. El crucifijo románico desaparecido de Acitain guardaba la me
moria de su antigüedad.

De Acitain partiría una ruta por montaña ascendiendo a Goimendi



por Salbadore (San Salvador) y  Santiago de Azurza, para descender por 
Elgueta a Elorrio, donde se sabe que en la iglesia de San Agustín, de 
la que hay noticias del siglo XI, se conserva una arqueta románica de 
plata repujada. Y  en San Adrián de Arguiñeta sepulcros del siglo IX.

Pero también la ruta alcanzaría con una variante por San Román 
y  San Pedro de Acondia, a la misma se uniría la procedente de la 
cuenca del Artibay, por San Andrés de Echebarría y San Miguel de 
Aguinaga, ambas iglesias con vestigios románicos, y  desde Acondia des
cender directamente a Eibar por Santa Cruz. Y  por el curso del Ego 
(afluente del Deva), que bifurcaría en San Lorenzo; una, seguiría por 
Ermua, cuya parroquia es Santiago Apóstol, para ascender a San Torcaz 
de Areitio y alcanzar el aho de Jaiñagaíña en Santa Marina-zar, para 
bajar a Zaldívar; o bien la otra ruta, aun con calzada, de -Saillubente», 
San Lorenzo, por San Pedro de Elzaga a empalmar con Santa Mari- 
na-zar. La parroquia de San Andrés Apóstol de Zaldívar se fundó en 
el siglo X III, y  se ^ b e  que se guardó una talla de madera de una Virgen 
románica, procedente de alguna ermita de su jurisdicción. En Ermua, 
he conocido desde hace muchos años una pila bautismal románica ti
rada al borde del río que baja de la parte de Trabacua, dentro del 
mismo casco de la villa y antes de unirse al río de Mallavía, junto a la 
carretera hacía Marquina. Unicamente la copa, vueha boca abajo, no 
era fácil de identificar; por su forma de copa cerrada, casi cilindrica 
en su diámetro máximo, hace pensar en un románico arcaico. Un día 
me puse a escarbar por uno de los lados para comprobar su interior 
hueco, y el presente año participé su existencia a la delegación de la Aso
ciación Guerediaga de los Amigos de la Merindad del Duranguesado, 
quienes han recogido, y probablemente pasará a su casa de Astola (an
tigua casa, juzgado y cárcel de la Merindad que la Diputación de Viz
caya ha cedido a dicha entidad). No hemos averiguado su proceden
cia. Las personas mayores recuerdan haberla visto siempre en aquel lu
gar. La pila relativamente moderna de la parroquia hace sospechar que 
ocupa el lugar que antes perteneció a la románica. No tiene ningún 
ornamento.

Adentrando hacia Vizcaya, en el mismo Berriz, tenemos la iglesia 
de San Juan, fundada en el siglo X II, y  que conserva una agua-bendi- 
tera románica. Una ventana en San Pedro de Tavira en Durango, así 
como una moldura y un coro de influencia mudéjar. Y  en Garay, 
ermita de San Juan Bautista, parte del ábside románico con una venta
na ornamentada.

Si asociamos a la de Eibar las parroquias más próximas en las que



se da culto a San Andrés Apóstol, sin más se deduce su antigüedad 
románica; cuando no pre-románica, como en el caso de Astigarribia. 
Dejando de lado Ormaiztegui con su pila bautismal de factura romá
nica con ornamentación de influencia visigótica, tenemos la parroquia 
dc! Zaldívar fundada el siglo X III; Astigarribia con los últimos descu
brimientos, y el Cristo de transición cuya desaparición denuncié en el 
BOLETIN, año X IX , 1963¡ un precioso crucifijo procesional en la de 
Echebarría (Marquina-Echebarria), del siglo X II o X III, que es de cuatro 
clavos aunque algunos hayan creído ser de tres, pues justo en los pies 
tiene un remache posterior para sujetar la parte inferior de la cruz rota 
y que viene a tapar los dos pequeños remaches; y de la de Eibar, como 
queda dicho, se tiene noticia de su existencia en 1267.

Curso arriba del Artibay se encuentran otros testimonios de gran 
interés. Por ejemplo, en la sacristía de Santo Tomás de Bolívar se cus
todia un crucifijo bizantino, potenzado, de cobre esmaltado, que se cree 
procede de la ermita de la Magdalena del mismo término. La figura 
del Cristo de esta cruz recuerda mucho a la de Echebarría. Más de uno 
hfi dicho que sería traído por algún peregrino al lugar. Ello siempre 
es posible. Pero téngase en cuenta que en el mismo Bolívar existen tapas 
do antiguas sepulturas sin aclarar su época, que dentro del municipio 
está enclavada la Colegiata de Cenarruza, con noticias del siglo XI, y 
donde se han encontrado sepulcros, según los padres Vallado y Vázquez, 
dc indudable traza de época visigoda, y que deben proceder de la ermi
ta próxima de Santa Lucía de Guerricáiz.

Son demasiadas casualidades. Lo que interesa y no se ha hecho, 
es un estudio de conjunto por algunos expertos. Hoy muestran un con
junto interesante para un estudio del pre-románico: Arguiñeta de Elorrio, 
Cenarruza-Bolívar y Astigarribia.

Hace muy pocos años se ponía en duda la existencia del romá
nico en estas provincias. Hoy nadie duda de ello, e incluso. Gaya Ñuño, 
llegó a la conclusión de encontrar peculiaridades propias, con cierta 
influencia o afinidad con el irlandés en Vizcaya. Los que se resistían 
a creer, se han ido replegando ante los descubrimientos arqueológicos, 
de tal manera que hoy ya no se discute el románico, sino el mozárabe 
y el visigótico. Quién sabe si después de un estudio detenido no tendrá 
su explicación el jarrito visigótico, que procede de una cueva de M a
naría y  se guarda en el museo de Bilbao.

Pero en Guipúzcoa ni siquiera se ha realizado una catalogación 
de todos los vestigios existentes para un estudio del románico.
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137, 138, 144, 145, 169, 178.

CAMPOAMOR. 163.
CAPANAGA, Martin Ochoa de. 

62, 171-172.
CARDAVERAZ, Padre Agustín 

de. 100-101, 116, 120, 175.
CARLOS II. 93.
CARLOS V. 45.
CARO (poeta). 138.
CARO Baroja, Julio. 23, 32, 53, 

78. 79. 81. 118. 165. 167, 168.
CARRASQUEDO Olarra. J. 152.
CASENAVE. 130.
CIRILO. 13.
CLAIRAUT. 120.
CLEMENT-SIMON, G. 174.
Conde Graberg (Vid. Gráberg de 

Hemsô).
GRILLON. 122.
CRUZ, Sor Juana Inés de la. 80.

CHAHO, I. Agustín. 21, 33 91-92, 
118, 136, 160, 175.

CHAMISSO, A. von. 115, 123.
Chanfarron, Monsieur. 43.
CHARRITON, Abate. 158.
CHOURIO, Michel. 85.

D ABBA DIE, Antoine, 133. 137,
163, 172.

D'ARAMBILLAGA. 71, 172.
DARANATZ, J. B. 70, 80, 144,

173, 174.
DARGAIGNARATZ, P. de. 66,

69, 70. 172.



DASCONAGUERRE. 155-156.
DASSANÇA, Mongongo. 78, 174.
DASSANCE, P. N. 85, 117.
DECREPT, Etienne. 153.
DECHEPARE, Bernât. 17, 19. 45- 

48, 65, 66, 69, 70, 8b, 134, 
170-171.

DEEN, N. G. H. 82.
DELMAS, Juan Ernesto. U5.
DESTRÉE, A. 55.
D'ETCHEVERRY, Jean (-La Ri

ve»). 55.
D'ETCHEVERRY, Piarres («Do

rre»).
DIBARRART, Pierre. 133.
DIEGO. Gerardo. 80.
DIHARASSARRY, Monseñor. 133.
DTHARCE, Xabier («Iratzeder»). 

160.
DISSANECHE, Salvat de. 73.
DODGSON , E. S. 172, 175. 177.
DON O STIA, Fray José Antonio 

de. 54, 123, 167, 177.
«Dorre» (Vid. Piarres d'Etcheve- 

rry).
DUBARAT, V. 32, 55, 70, 144,

173.
DU BELLAY. 16.
D'UGALDE, m. 86, 91.
DURONEA, Abate. 69.
D'URTE, Pierre. 87, 174.
DUVERGIER (traductor). 85, 117.
DUVERGIER de Hauranne (Abad 

de Saint-Cyran). 70.
DUVOISIN, Jean. 114, 129. 133- 

134, 161, 162.

ECHAIDE. Ion. 137, 154, 157, 
166.

ECHAMENDI. Juan («Bórdele»). 
133, 163.

ETCHEMENDI. 167.

EGHANIZ, Nemesio de. 137, 15U
160.

ECHAUS, Beltrán D '. 81. 
ECHAVE, Baltasar de. 16. 17, 60, 

61, 107, 166.
ECHEBERRIA, Padre Francisco, 

S.J. 146, 154.
ECHEGARAY, Bonifacio. 144, 

169.
ECHEGARAY, Carmelo. 30, 33, 

54, 66, 112, 144, 145, 176,
178, 179.

ECHEGARAY, J. V. 132. 
ECHEITA, José Manuel. 156. 
ECHENÍQUE, Bruno. 130. 
ECHEVERRIA, Fray José Cruz, 

O.F.M. 85, 110, 111, 117. 
EDIPO. 22.
EGUSQUIZA, Juan B. 153, 176, 

177.
EGUY (Vid. Heguy, J.), 
EIZMENDI. Ignacio («Basarri»). 

25.
ELEIZALDE, Luis. 143. 
ELEJALDE, Padre. 102. 
ELICEGUI. Catalina de. 137, 162. 
ELISSÁGARAY, M. 152. 
ELISSALDE, Louis («Zerbitzari»).

152, 154.
ELISSAMBURU, l e a n  Baptiste.

134-135, 141, 156, 163, 179. 
ELISSAMBURU. Michel. 141, 179. 
ELSO, Sancho de. 61, 79.
ELZO. 145.
EMBEITA, Pedro de. 145. 
ENRIQUE IV. 73.
EPPHERRE, G. 164.
ERDOY, Juana de. 75. 
ERQUIAGA, Eusebio. 146, 157. 
ERRO, J. B. 107.
ESCARZAGA, Eduardo de. 167. 
ESQUILACHE. 93.



ESOPO, 114.
ESPONDA. 74.
ESTAING. Conde de. 115. 
«Etchahun» (Vid. TOPET Pierre). 
ETCHEBERRY. Abate. 139-140. 
ETCHEBERRY, Agustín (hijo del 

doctor Joanes). 89. 
ETCHEBERRI, Agustín (bersola- 

ri). 133.
ETCHEBERRI, Joanes (de Sara). 

14, 62, 80. 88-90, 97, 121, 
174-175.

ETCHEMENDI. 167. 
ETCHEPARE, Bemat D '. 17, 19, 

45-48, 65, 66, 69, 70. 86. 134. 
170-171.

ETCHEPARE, Doctor Jean. 33.
155.

ETCHEPARE de Sarrasquette, 
Juan. 46.

ETCHEVERRY, L. (Diputado).
140.

ETCHEVERRI, Piarres D ' («Do
rre»). 78.

EYS, Van. 127.

FAGOAGA, Blas. 176. 
FARINELLI, A. 176.
FEIJO O. Padre. 99.
FELIPE II. 52, 60.
FELIPE IV. 67, 80, 116.
FELIPE V. 116.
FENELON. 129.
FIGUEROA, Antonio Venegas 

de. 61, 67.
FITA, Padre Fidel. 95. 99. 120,

162, 172.
FITZ-MAURICE K E a Y . 119. 
FLEURY, Abate. 102. 
FLORANES, R. de. 40. 169, 170,

172.
FOIX, Catalina de. 27.

FOUQUET, obispo de Bayona. 
70.

FRANCISQUE Michel. (Vid. Mi
chel).

FRAY Bartolomé (Vid. Bartolomé 
de Santa Teresa).

GAIDOR. 87.
GALILEO. 120.
GALLINA. Annamaria. 54.
GALLOP, Rodney. 165.
GAMIZ, Juan Bautista. 116.
GANDIAGA. fray Victoriano de.

161.
GARAGORRI (Vid. Larramendi, 

padre Manuel de).
GARATE, Justo. 16, 32, 106, 117,

122, 165, 169, 170, 175, 176, 
177.

GARAY de Monglave, Eugène. 
92, 136.

GARCIA Larragueta, S.A. 31.
GARCIA Salazar, Vid. Salazar, 

Lope García).
GARIBAY y Zamailoa. Esteban 

de. 16, 25. 33. 40, 41, 52, 53, 
66, 169, 170.

GARITAONANDIA, Víctor. 152.
GASTELUZAR, Bernard. 67. 69, 

77-78.
GAVEL, Henry. 54, 163, 169.
«Gaztelu». 146.
GIFFORD, D .L 53.
GIROT, G. 175.
GOENAGA, I. 154.
GOIZUETA, José M.^ de. 136.
GONZALEZ Pintado, G. 120.
GOÑI y  Gaztambide. José. 80.
GOÑI, Teodosio. 22.
GOROSTERRATZU, J. 173.
GOROSTIAGA Bilbao, Juan. 166, 

169, 171.



GORO STIDI, E. 138. 
GOYETCHE (fabulista lab.). 114. 
GRABERG de Hemso, conde de. 

123.
GRANADA, Fray Luis de. 73. 74,

173.
GRIGNON de Monfort. 115. 
GUERRA, Juan Carlos de. 106,

144, 169, 170.
GUERRICO, José Ignacio. 110. 

177.
GUILBEAU (doctor). 133. 
GUII^OU. 162.
GURIDI. 153.
GURRUCHAGA, Ildefonso. 122,

169.

HERVAS y Panduro. 96, 98, 107. 
177.

HERRAN, Fermín. 135. 
HERRERA (poeta). 138. 
HERRERO García, M. 81. 
HIRIART-URRU'rY, Jean. 140,

179.
HIRIBARREN, Jean-Martin. 130-

131.
HIRIGOITY. 81.
HÖHLEN. 33.
HORTIZ, Sancha. 42. 
HOYARSABAL, Martín de. 78. 
HUARTE, José María de. 46. 
HUMBOLDT, Guillermo. 18. 20, 

70, 106, 107, 176.

HARAMBURU. Juan de. 69-70.
HARANEDER. J. de. 85, 86, 117.
HARFF, Arnald von. 44.
HARISPE, P. 139.
HARITSCHELHAR. Jean. 123.
HARIZMENDI, C. 66, 69. 70,

172.
HAURANNE (Vid. Duvergier de 

Hauranne).
HARRIET, H. 90.
HARRIET, M. 85. 86. 117.
HÉGUIAPAL. 29.
HEGUY. ]. 141.
HENAO, Padre Gabriel de. 166.
HERDER. 178.
HÉRELLE, G. 27. 28, 29. 30. 66,

66, 117, 168.
HERMANO Inocencio (Vid. Elis- 

samburu, Michel).
HERMANO Olabeaga (Vid. Ola- 

beaga, Luis).
HERMANO Valentín Berriochoa 

(Vid. Berriochoa).
HÉROUVILLE, Padre. 86.

«Ibar». 97.
IBARGÜEN-CACHOPIN. 15. 40, 

44, 65. 170.
IBIÑAGABEITIA, Andima de.

158.
IDL\QUEZ, Juan de. 52, 53. 
IHARCE padre Xabier d' («íra- 

tzeder»). 160.
ILLARRAMENDI. Ramón. 138. 
INCHAUSPE (canónigo). 114, 

117, 128, 129, 178.
INSAUSTI. S. de. 61.
«Iñurritza». 161.
IPARRAGUIRRE, José María de.

131-132, 152, 162. 163, 178. 
IRAIZOZ, (Padre Policarpo de...

«Irisarri»). 153, 169.
«Iratzeder» (Xabier DTharce).

160.
IRAZUSTA, Juan Antonio 157. 
IRIART. (Vid. Hiriart-Urruty). 
IRIBARNE (de Sauguis). 140. 
IRIBARREN (Vid. Hiribarren, 

Jean-Martin).



IRIGARAY, Angel. 55. 78, 79,
123, 158, 167, 173, 174, 176,
180.

IRIGARAY, Fermín («Larreko»).
154, 180.

IRIGOITI (Vid. Hirigoity). 
IRIGOYEN, Alfonso. 178, 179. 
ISASTí. 15, 17, 40. 48, 61. 63.

67, 78, 79, 170, 172.
ISLA. Padre. 94. 119, 121. 
ITURRALDE y Suit, Juan. 135. 
ITURRIAGA. Agustín Pascual e...

128-129, 177, 178.
IZPIZUA. S. de. 170.
IZTUETA. Juan Ignacio de. 112-

113, 116, 122. 123, 177.

JACACORTAJERENA, Domingo. 
146.

JAKOBSON. Roman. 54.
JAMAR, Benito. 162, 179. 
JAUREGUI. Luis de. 145. 168. 
JAURGAIN, Jean de. 30, 46, 144,

169, 171. 174. 
JOANNATEGUI, Basilio. 140. 
lORGE JUAN. 120. 
JOVELLANOS. 104.

KAFKA. 160.
KELLY. Fitz-Maurice. 119. 
«Kirikiño» (Vid. Bustinza, Evaris

to).
KRISTJANSSON. Jónas. 82. 
KRUGER. 167.
KRUTWIG, Federico. 158.

LABAYEN. Antonio María. 152,
163. 175. 179. 179. 180. 

LABIERO, Martín Juanes de. 43. 
LACARRA, J. M. 12, 169. 
LACOMBE, Georges. 117, 144,

161, 171. 178.

LAFITTE. Pierre. 30. 80, 85, 87, 
Î15, 117, 140. 152, 154-155,
159, 166, 167. 168. 179, 180.

LAFON. René. 46. 51. 54. 55. 55, 
66, 80. 168. 169. 170, 171 174.

LAFONTAINE. 114.
LAHETJUZAN, Dominique. 122.
LAMENNAIS. 91.
LANDART, F. 136.
LANDERRETCHE, abate. 140.
LANDUCCI, Nicolao. 45.
LAPEYRE, Etienne, 140.
LAPITZE, Francisco. 140.
LARDIZABAL, Francisco Ignacio 

de. 111, 177.
LARZABAL, Pierre. 152, 180.
LARRACOECHEA, B. de. 154.
LARRAGUETA (vid. García La- 

rragueta).
LARRALDE (-Bordachuri-). 133.
LARRAMENDI, Padre Manuel 

de. 32, 48. 59. 67, 80. 81, 87, 
89. 93-99, 99. 100, 101. 102, 
104, 105, 108, 111, 113, 115.
116. 118, 119. 120, 121, 122, 
143, 162, 175.

LARRAÑAGA, Padre Pío de San
ta Teresa y. 117.

LARRASQUET, ]. 178.
LARREBAT, Justin. 134, 163.
LARREGUY, abate. 86, 111. 115.
«Larreko» (vid. Irigaray, Fermín).
LARRINAGA, Fray Juan Ruiz 

de. 123, 178.
LASALA y Collado, Fermín. 163, 

177.
LASTUR, Milia. 42.
«Lauaxeta* (Vid. Urquiaga, Es

teban).
LAZARO Carreter. Fernando. 177.
LAZCANO, Juan de. 43.



LECUONA, ManueL 24, 72, 145.
153, 167, 173.

LECUONA, Martín. 153. 
LEGARDA, Fray Anselmo de.

54, 172.
LEGARRA. Venancio de. 175. 
LEIZAOLA. Jesús María de. 168. 
LEIZARRAGA, Joanes de. 47, 

48-52. 69, 70. 87, 171.
LEON, A. 168.
LEON, Fray Luis de. 130. 
LERCHUNDI, G. 167.
LEWT, Ernst. 171. 
LEZAMA-LEGIZAMON, Luis de.

170.
LEZAMIZ, José de. 79. 
LHANDE, Fierre. 117, 178. 
LIGUIEIX. 25.
LINSCHMANN, Th. 171. 
«Lizardi» (vid. José M.® Aguirre). 
LIZARRAGA, Joaquín. 67, 101-

102, 128, 176.
LIZARRALDE, Fray José Adria

no de. 31.
LOBEJRA. Juan. 81.
LOH ITEG U I Gabrielle de. 54. 
LOHMANN Villena, G. 80. 
LOIDJ, Fabián. 146.
LOIDL José Antonio. J57. 
LOJENDIO. José María. 109, 176. 
LOPE de Vega. 80.
LOPEZ (párroco de Ibarra). 86. 
LOPEZ Alén, F. 136.
LOPEZ Mendizábal (impresor).

173. 180.
LOPEZ Mendizábal, Isaac. 170. 
«Loramendi> (vid. Fray J. de Be- 

doña).
LORCA. 146.
LUCHAIRE. A. 169.
LUTERO. 51.
LUZURIAGA, Fray Juan de. 78.

MACAZAGA (impresor). 167,
168. 178.

MACPHERSON. 21.
MAESTRE, Benito. 52.
MAHN, C.A.F. 166.
MAISONNAVE (canónigo). 140.
MAISTER, Martín. 85.
MALAXECHEVARRIA, J. 79.
MANCISIDOR, Padre Ignacio 

María. 153.
«Manezaundi» (vid. Zubirí, En

rique) .
MANSO. Pedro. 62.
MANTELI. Sotero. 135, 137.
MANTEROLA, José. 80, 136, 137.
MARDO, Beñat. 115.
MARETS (vid. Burgaud des Ma- 

rets).
MARIA (vid. Misericordia, Sor 

María de la).
MARIANA, Padre. 119.
MARINEO Sículo. L. 44.
MARQUIEGUI. Félix. 146, 151.
MARTINEZ, J. (Vid. Zaldibia).
MATEOS, F. 123.
MATERRE. 69, 80.
MAUPERTUIS. 120.
MAYANS. 96, 119.
MEAGHER, Padre. 116, 175.
MENDIBURU, Sebastián de. 98,

101, 102, 111, 116, 130, 175.
MENDIETA, F. de. 170.
MENENDEZ Pelayo. 120, 146,

176.
MENENDEZ Pidal, Ramón. 38. 

53. 103, 169.
MERCADO de Zuazola, Rodrigo 

Sáez de. 31.
M ETODIO. 13.
MICOLETA. Rafael. 63-64, 64, 

172.



MICHEL, Francisque. 30, 46, 52,
55, 165, 173.

MICHELENA, Luis. 53, 54, 55, 
120, 158, 169, 170, 174, 175.

MICHELENA, Fray Salvador. 160.
MIHURA, A. de, 86, 117.
MIRANDE, Jon. 160.
M ISERICORDIA, Sor María de 

la. 105.
M ISTRAL 150.
M OCOROA (músico). 153.
M OCOROA, Justo («Ibar»). 32, 

158, 164.
MOCOROA, Valeriano. 138.
MOGUEL y Elguezábal, Juan Jo

sé. 109-110, 122.
MOGUEL y Elguezábal, Vicenta 

Antonia de. 110, 114, 177.
MOGUEL y  Urquiza, Juan Anto

nio. 79, 106, 107, 108-109, 114, 
122, 162, 176.

MOLHO, M. 53.
MONFORT, Grignon de. 115.
MONGLAVE (vid. Garay d e 

Monglave).
MONHO, Salvat. 115.
MONZON, Telesforo. 152.
MORET, Padre. 27, 75, 81.
MORO, Gonzalo. 43.
MOULIER, Jules («Oxobi»). 148.
MOURLANE Michelena, Pedro. 

114, 178.
MUGICA, Serapio. 34, 144.
MUJICA, Gregorio de. 34, 145.
MUNIBE, Francisco Xavier (con

de de Peñaflorida). 102, 103, 
104, 105, 121, 122, 176.

NEUBURG, María Ana de. 93.
NICOLAS ANTONIO. 61.
NIEREMBERG, Padre. 77.

OIHENART, Arnaldo de. 20, 23, 
43, 67, 69, 70, 74-76, 77, 79, 
81, 118, 134, 173-174.

OLABARRIETA, Juan Antonio 
de. 117.

OLABEAGA, Hermano Ignacio 
de. 179.

OLABIDE, Padre Raimundo de. 
117, 153-154, 180.

OLAIZOLA, José. 153.
OLCE (obispo de Bayona). 172.
OLORIZ, Ermilio de. 135.
OMAECHEVARRIA, Fray Igna

cio. 55, 78, 166.
ONAINDIA, Padre Santiago. 33, 

146, 158, 164, 166.
«Orixe» (Vid. Ormaechea, Nico

lás).
ORMAECHEA, Nicolás de («Ori- 

xe»). 143, 147, 148-151, 155,
164, 166, 175, 178-180.

ORTEGA y Gasset, José. 150,
164.

ORTIZ SAN PELAYO. 153.
OTAEGUI, Claudio de. 130.
OTAÑO, José Bernardo. 133.
OTAÑO, Pedro Mari. 133, 153, 

178-179.
OTEIZA. 87.
OXALDE (de Bidarray). 133.
OYARSABAL (Vid. Hoyarsabal, 

Martín de).
OZAETA, Sancha de. 41.

NAGORET. 33.
NARBAITZ («P. Arradoy»). 154. 
NAVARRO Villoslada. 22, 92,

136.

PALACIOS, Padre. 111.
PASCAL, 108.
PASCUAL e Iturriaga, Agustín.

114.



PEÑAFLORíDA, conde de. 102,
103, 104, 105, 121, 122, 176. 

PEREDA. 157.
PIO, Padre (Larrañaga). 117. 
PITOLLET, C. 175.
PLATON. 154.
POCA, A. de. 107, 166.
POE. 160.
PONDAL. 118.
POUVREAU, Silvain. 32, 48, 51,

70, 81, 85, 172-173, 174. 
PROlJST. 121.
PUERTO, Saenz del. 40.

QUEREXETA, Jaime de. 65, 160.

RABELAIS, 44.
RACINE. 30.
RAVEL, Maurice. 138.
RECIO, Padre Bernardo. 116. 
REICHER, Gil G. 24, 46, 165- 

166, 171.
RENTERIA, Padre Ramón de.

143, 164.
RICHELIEU, duque de. 70. 
RIEZU, Padre Jorge de. 167. 
RIPALDA, Padre. 61, 62.
RITTER, Raymond. 55.
ROBIN, Jean. 115.
RÖCHELT, Oscar. 156.
RODNEY (vid. Gallop). 
RODRIGUEZ, Padre Alfonso. 86,

117.
RODRIGUEZ Herrero, A n g e l .

166, 170.
ROUSSEAU. 149.
ROYAUMONT. 86, 111.
RUIZ, Juan. 47.

SACAZE. 168.
SAENZ (vid. Puerto, del).

SAEZ, Rodrigo... de Mercado de 
Zuazola. 31.

SAGARZAZU, Claudio de («Sa- 
tarka»). 145-146. 

SAINT-CYRAN. 81. 
SAINT-PIERRE Monseñor. 140,

154.
SAJONIA, Maria Amalia de. 65. 
SALABERRY, Etienne. 152, 154. 
SALABERRY d'Ibarrole. 128. 
SALABERRY, J.D.J. 167. 
SALABERRY (de Mauleón). 92. 
SALAVERRIA, José Maria. 178. 
SALAZAR, Lope García. 170, 

172.
SALLE, San Juan Bautista de la.

141.
SAMANIEGO, Félix M.'  ̂ de. 108,

113, 114.
SAN AGUSTIN. 98, 150.
SAN AMBROSIO. 67.
SAN AN TON IO. 99.
SAN BENITO. 140.
SAN FRANCISCO JAVIER. 71, 

140.
SAN FRANCISCO DE SALES.

70.
SAN IGNACIO DE LOYOLA.

71, 140, 153.
SAN JUAN. 102.
SAN lUAN BAUTISTA DE LA 

SALLE. 141.
SAN LUCAS. 87.
SAN MARCOS. 87.
SAN MARTIN DE AGUIRRE.

118.
SAN MARTIN, Juan. 176.
SAN PEDRO, Diego de. 26.
SAN VICENTE DE PA U L 70. 
SANTA GENOVEVA D E BRA

BANTE. 130, 168. 
SANTILLANA, marqués de. 54.



SARASOLA, Fray Modesto. 55. 
SAROiHANDY. j. 34, 73, 168,

174.
SARRAILH. 176.
«Satarka» (vid. Sagarzazu. Clau

dio de).
SATRUSTEGUI, J.M. 163. 
SAUGUIS, Bertrand de. 20, 75,

174.
SCIO, Padre. 129.
SCUPOLI, Lorenzo. 70. 
SCHILLER. 154.
SCHLEGEL. 92.
SCHUCHARDT, Hugo. 46, 50.

127, 161, 163. 171.
SEBEOK. Thomas A. 54. 
SEYMOUR de Ricci. 168. 
SICULO, Marineo. 54.
SILVAN. L. 121.
SOCRATES. 131.
SOFOCLES. 154.
SOR luana Inés (vid. Cruz, Sor 

Juana Inés de la).
SOR María (vid. Misericordia, Sor 

María de la).
SORARRAIN, G. de 165. 
SOROA, Marcelino. 136, 138. 

139.
SOUBELET (canónigo). 140. 
STEMPF. 171.
SUESCUN. 67, 172.

TAPIA^PERURENA, Alejandro. 
146.

TARTAS, Juan de. 77, 174. 
TELL, Wilhelm. 154.
TEOCRITO. 149.
TOPET, Pierre («Etchahun»). 29.

115-116, 123, 178.
TORRES Naharro. 44. 54. 
TOVAR, Antonio. 168, 179. 
TRUEBA, Antonio. 135, 155.

UBILLOS, Fray Juan Antonio.
102, 120, 176.

UHALDE (vid. D'Uhalde M.). 
ULFILAS. 13.
ULLOA, Antonio de. 120. 
UNAMUNO, Miguel de. 32, 64,

137, 142, 150, 161, 164. 
URANGA, Juan Ignacio. 138. 
URIARTE, Fray José Antonio.

111, 114. 129-130, 178. 
URQUIAGA. Esteban de («Laua- 

xeta»). 146, 160, 179. 
URQUIJO, Julio de. 18, 26, 34, 

46, 53, 54, 55, 79, 80, 89, 103. 
117, 119. 120, 121, 137, 144-
145, 145, 162, 163, 166, 169,
170, 171. 172, 173-174. 174-
175, 176, 178, 179.

URTE (vid. D'URTE. Pierre). 
URRUZUNO. 142, 155. 
USANDIZAGA. 153.
USOZ y Río, Luis de. 113, 123.

VAN EYS. 127.
VEGA, Lope de. 80.
VELASCO. E. de. 135.
VENEGAS DE FIGUEROA, An

tonio. 61; 67.
VERIN, Michel. 81, 82. 
VERLAINE. 23.
VEYRIN, Philippe. 122, 166. 
VIEILLIARD. Jeanne. 169. 
VILLALONGA, José. 178. 
*Vilinch» (vid. Bizcarrondo, In

dalecio).
VILLANDRANDO, Rodrigo de. 

43.
VILLASANTE, Fray Luis, OEM. 

80, 110, 159. 166, 173, 175.
177.

VILLÉHÉLIO, Mme. de. 167. 
VINCENT, M. 70.



VINSON, Julien. 46. 70, 80, 81,
117, 127, 165, 166, 167, 168,
172, 173, 174.

VIRGEN María. 46.
VIRGILIO. 105, 114, 149. 
VIZCAY, M. de. 81.
VOLTOIRE. 76.

WEBSTER, Wentworth. 19, 23,
167.

XEMPELAR. 25, 131, 167-168.

YRIZAR, Joaquín de. 122, 161. 
YRIZAR, Pedro. 162, 178.

ZABALA, Antonio. 26, 167. 
ZABALA, Fray Mateo de. 111,

114, 128, 177.
ZAITEGUI, Joaquín. 146, 154, 

158.

«Zaldubi» (vid. Chanoine Ade
ma).

ZAMARRIPA. 142, 155. 
ZAPIRAIN (músico). 153. 
ZAPIRAIN, José. 25, 168. 
ZAPIRAIN, Juan Cruz. 25, 168. 
«Zerbitzari» (vid. Elissalde, Jean 

de).
ZORRILLA. 138.
ZUAZOLA, Rodrigo Sáez de Mer

cado de... 31.
ZUBIA, Nicolás. 62, 79, 172. 
ZUBIAURRE hermanos (Valen

tín y Ramón). 164. 
ZUBICARAY, Agustín. 152. 
ZUBIRI, Enrique («Manezaundi»).

155, 180.
Z U G A Sn, Aniceto. 177-178. 
ZUMALACARREGUI. 92. 
ZUMALDE, Ignacio. 79, 170. 
ZUMARRAGA, Fray Juan de. 

52, 55.



M I S C E L A N E A

In m em oriam  
D O N  SEBASTIAN GOMEZ IZAGUIRRE

Ha fallecido un so ldado d escon ocid o  de la milicia intelectual: Se
bastián Gómez Izaguirre. Para designarle así, he tenido que acordarme 
de su condición vitalicia de «oficial mayor» que, como es natural, en
cubría en todo momento al secretario de honor. Prestó servicios anóni
mos, pero efectivos, primero en el Museo Municipal bajo las órdenes 
de don Pedro de Soraluce, después en un puesto de más relieve en el 
Oceanogràfico y  de nuevo en el Municipal. Trabajó también promis
cuamente en las secretarías de la Comisión de Monumentos y de la So
ciedad Vascongada de los Amigos del País. Todos nos hemos benefi
ciado. Antes había sido crítico de arte en los periódicos locales y no 
hurtó su colaboración en la revista «San Sebastián» dirigida por Ureña 
tratando siempre de temas culturales escondiéndose a sí mismo y encum
brando a los demás.

Hombre sin aristas, es seguro que nunca tuvo enfrente a ningún 
enemigo. Su constitución temperamental les desarmaba, si es que algu
no sentía tentación de molestarle. Sus actas epan sistmáticamente ampu
losas, pero su hinchazón era el ser\'icio que prestaba al prójimo. Tra
bajador nunca fatigado, buscaba su evasión en los hombres buenos que 
frecuentaban los centros amistosos de de la parte vieja de la ciudad.'

Dios le premie el derroche de humanidad que prodigó a manos 
llenas.

F. A.

In  m em oriam  
D O N  DARIO DE AREITIO

En los tres últimos lustros la muerte ha ido segando con ritmo casi 
anual las vidas de una serie de personalidades que en el campo de la 
cultura vasca y concretamente en el de la investigación histórica y la 
erudición, han significado hitos fundamentales. Recordamos con nostal
gia las figuras de Ciriquiain Gaiztarro, Bonifacio de Echegaray, Ama
dor Carrandi, Juan de Irigoyen, Angel de Apraiz, Amadeo Delaunet y



otros más que siento no recordar en este momento. A la ausencia defi
nitiva de estas relevantes figuras, ha venido a unirse en el último ve
rano la de nuestro querido y  admirado don Darío de Areitio y Men- 
diolea.

La figura de don Darío no necesita de panegíricos, porque es so
bradamente conocido en Vizcaya y  en todo el solar vascongado. Su 
vida profesional como Archivero de la Diputación de Vizcaya es una 
entrega absoluta a una vocación indequinable. Su labor en este campo 
fue fructífera y  constante: no se limitó a la ordenación y  conserva
ción del archivo que le estaba encomendado, sino que amplió los fon 
dos de éste en diversas incorporaciones, como el archivo de guerras car
listas y de la Independencia, el de Cenarruza y el de las Juntas de 
Avellaneda. Extendió su radio de acción a otros archivos, que sin incor
porarse al del Señorío, fueron catalogados y ordenados por el equipo 
móvil formado por el personal del Archivo-Biblioteca que dirigía don 
Darío, como sucedió con el Archivo de Valmaseda. En este sentido cu 
actuación se extendió también fuera de la provincia y  así, en Vallado- 
lid fue catalogada la Sala de Vizcaya del Archivo de la Real Chanci
lleria y  en el de Simancas aquellos documentos referentes al Señorío, 
catálogo realizado por personas competentes residentes en aquella ciu
dad y  que se conserva en el Archivo de la Diputación de Vizcaya. 
Areitio pensaba organizar con estos ficheros un Centro de Estudios His
tóricos, algo así como lo que fue creado hace un año por la Real So
ciedad Vascongada de Amigos del País y que funciona en la propia 
Biblioteca como Areitio lo soñara. Por cierto que al constituir el cita
do Centro, Iqs que lo formaron incluyeron entre los socios fundado
res el nombre de don Daría, que aún vivía.

Una faceta interesante de la obra de Areitio es la redacción de 
los informes que le pedía la Corporación, en muy diversos asuntos de 
su competencia. Aunque ya no en la proporción de tiempos anteriores, 
todavía entonces, para autorizar la adquisición de libros de regular im
portancia era necesario un previo informe del archivero-bibliotecario, 
lo mismo que para resolver asuntos administrativos relacionados con 
antecedentes históricos. Por eso. el día que se recopilen y publiquen 
estos informes, tendremos a la mano una inédita aportación a la His
toria de Vizcaya. Sin olvidar aquellos otros informes de carácter ju- 
ridico-administrativo, en los que como abogado asesoraba a la Corpo- 
ríición, algunos de los cuales le granjearon un bien merecido prestigio 
como jurista foral, faceta a la que nos referiremos más adelante.

Areitio. Como hombre de su tiempo, que vivió la edad de oro del 
periodismo español, fue también publicista y  escribió en los periódi-



eos, pronunció conferencias documentadas e interesantes, algunas de las 
cuales fueron publicadas después. Hace unos años la Junta de Cultura, 
de la cual fue Vocal, editó un volumen con una antología de artícu
los suyos publicados en «El Correo Español-El Pueblo Vasco» de Bil
bao, sobre temas de historia de España relacionados con Vizcaya, mu
chos de los cuales sorprenden por el hallazgo de datos desconocidos o 
por la aguda interpretación de los ya sabidos.

Pero ésta sólo sería una acitvidad marginal en la vida intelectual 
de don Darío. Lo fundamental en él era su faceta de historiador. Desde 
su primer trabajo en esta materia, «Los sepulcros de Arguiñeta», hasta 
la edición del manuscrito de la Crónica de Ibargüen Cachupín, que 
probablemente quedó sin concluir, toda una vida entregada completa
mente al estudio de la historia de Vizcaya, fue jalonada por una serie 
de libros y  artículos de revistas, a cuál más interesante. Entre los pri
meros destaca «El gobierno y  régimen forai del Señorío de Vizcaya» 
en cuatro volúmenes, a los que seguirá el 5 °  en breve plazo, ya que 
don Darío lo dejó terminado a falta de los índices y la Diputación de 
Vizcaya lo va a editar, una vez completado como recuerdo y homenaje 
al que fue su Archivero.

Como complementos de estas obras básicas que cimentaron el pres
tigio de Areitio como historiador, nos han quedado los estudios bio
gráficos que, sobre diversos personajes vascos publicó en distintas oca
siones: «Apuntes para una biografía del General Longa», «Fray Juan 
de Zumárraga, durangués», «El pintor Francisco de Mendieta», «La 
vizcainía de Iñigo de Loyola», etc. En los últimos años que estuvo al 
frente del Archivo y a pesar de su avanzada edad, aún seguía traba
jando intensamente y preparaba una edición de las «Bienandanzas e 
Fortunas» de Lope García de Salazar. Sus trabajos sobre historia del arte 
en Vizcaya le valieron la designación de Correspondiente de la Real 
Academia de Bellas Artes formando parte por ello de la Comisión Pro
vincial de Monumentos en cuyo Boletín colaboró. Fue también miem
bro de la Junta de Cultura de Vizcaya y de la Real Sociedad Vasconga
da de los Amigos del País.

Nunca perdió de vista Areitio su condición de jurista y supo com
binar este título con el de historiador, analizando las instituciones admi
nistrativas y políticas de Vizcaya desde un punto de vista diacrònico 
que permite una más amplia perspectiva de las mismas. En este aspecto 
pueden citarse sus trabajos sobre «Algunos pueblos de Castilla que tenían 
t'l Fuero de Vizcaya», «Los ancianos en el gobierno de Vizcaya», la 
introducción al «Fuero de Vizcaya» (1950) y muy especialmente «El



Gobierno Universal del Señorío de Vizcaya», excelente panorama de las 
instituciones forales Vizcaínas.

Formó parte en compañía de D. Plácido Careaga (padre) de la Co
misión codificadora del Derecho Foral en representación de Vizcaya. 
También tocó temas referentes a sociología regional, tales como «Los 
pescadores vascos» que apareció en la revista «Euskalerriaren alde». 
También el folklore fue objeto de sus investigaciones y así. recordamos 
sus trabajos «Las brujas de Ceberio» y sus artículos sobre danzas vas
cas. Formó parte de la Comisión Provincial de Monumentos y en este 
aspecto uno de sus primeros trabajos fue el informe sobre las tumbas 
de Arguiñeta en Elorrio, premiado en 1906 en un concurso convocado 
con motivo de la beatificación de Fray Valentín de Berrio-Ochoa.

En la Diputación de Vizcaya el cargo de Archivero lleva anejo el 
de Bibliotecario y  en este sentido, fue D. Darío una verdadera institu
ción, pues si Sagarmínaga había sido el creador de la Biblioteca de la 
Diputación al donar su magnífica colección y Carmelo de Echegaray 
inició su ordenación y clasificación, fue durante la jefatura de Areitio 
cuando la Biblioteca se convirtió en un auténtico organismo público y 
casi me atrevería a llamarlo popular, si no fuera porque su contenido 
era más bien el de una biblioteca erudita, propia para consultas de in
vestigadores.

El general Primo de Rivera, entonces Jefe del Gobierno, inauguró 
lü Biblioteca en 1929 y  ésta fue considerada en aquella época una de 
las mejores por sus instalaciones, hasta el punto de que su sistema de 
estanterías metálicas, ingeniosamente cómodo y adaptable, ha sido imi
tado después por numerosas firmas constructoras españolas. Siguiendo 
Iss directrices que, al hacerse cargo de la Biblioteca señaló Carmelo de 
Echegaray como continuador de la obra de Sagarmínaga bibliófilo, Arei
tio adquirió a precios que hoy nos parecen irrisorios, obras (cuyo va
lor bibliográfico bien puede calificarse de sensacional) de temas viz
caínos y  vascos que vinieron a incrementar la Sección Vascongada de 
la Biblioteca, una de las más completas en esta clase de temas. También 
fe adquierieron libros antiguos sobre temas hispanoamericanos que arran
can de los primeros tiempos de la imprenta en el nuevo mundo; y  de 
libros raros y  curiosos en general, entre los cuales hemos de recordar 
la sensacional adquisición de un ejemplar de la edición príncipe del Qui
jote, que hace el número siete de los existentes en el mundo y  cuyo va
lor es incalculable. No podemos olvidar entre los aciertos de Areitio co 
mo bibliotecario, la adquisición de numerosos grabados y  litografías de 
temas vascos, con los cuales se hizo una exposición realmente notable



en el año 1944. Otra exposición interesante fue la bíblica de 1948, cu
yo catálogo también fue publicado por la Diputación.

La labor de dirección de Don Darío se reflejó en dos sucesivos 
Catálogos, ambos de la Sección Vascongada de la Biblioteca Provin
cial: el primero publicado en 1919 y el segundo en 1954, este último 
completado y  dado a luz por el equipo que trabajó a sus órdenes, cuan
do ya se hallaba jubilado.

La personalidad de D. Darío era bien definida en todos los aspec
tos. De carácter independiente, incapaz de pasar por cualquier lenidad 
complaciente, era funcionario celoso de sus prerrogativas y  derechos, 
que defendía con gallardía enérgica. Los que asistieron en Madrid al 
Congreso Iberoamericano de Archivos y  Bibliotecas, aún recuerdan la 
firmeza y  tesón con que alzó su voz para la defensa de sus opiniones 
en materias profesionales. Tenía un genio vivo y  pronto, pero en bu 
alma noble no cabían reservas ni rencores, y  olvidaba generosamente 
las ofensas.

Fue siempre un espíritu liberal, comprensivo con las ideas de los 
demás, pero sin apartarse de su propia ideología monárquica y españo
la, llevada con la firmeza con que los vascos de pura cepa saben man
tener sus más hondas convicciones. Su catolicismo profundo y  entero 
fue siempre ejemplar y  fecundo (dos de sus hijos ingresaron en la Com
pañía de Jesús) y  hasta sus últimos años le veíamos acudir a la Resi
dencia, donde oía misa y comulgaba fervorosamente.

Descanse en paz el ilustre archivero e historiador y que su recuer
do p>erviva en todos nosotros y nos anime a seguir su rectilínea con
ducta, su profundo saber, su amor al País Vasco, y  su ejemplo de en
trega total a una nobilísima profesión, realización concreta de una vo
cación apasionada.

Carlos G onzález Echegaray  

In m em oriam  
DO N  JOSE OLAIZOLA GABARAIN

Ha muerto don José. La noticia me la han traído los periódicos de 
esta mañana. «Aita gurea zeruetan zagozana...». Contigo estará sin du
da, Señor, en el paraíso, el hombre y  el músico Olaizola. Y  con tu Ma
dre, a la que ya verá con más proximidad que la del Coro de Santa Ma
ría. Que así sea. Goian bego!

Conocí a don José en San Sebastián hace años. Coincidíamos en 
Kojua Segundo y  Víctor Olaeta, gerniqueses, y  yo. Se habían reunido 
allí con Olaizola para hablar... de música. Pocas comidas recuerdo pa



ra mí más gratas. Después me he preocupado bastante de este persona
je de primera fila en nuestra música. Y  él aceptaba bien mi amistad, se
llada con importante correspondencia. Así que su muerte me ha caído 
con la sensación de algo irreparable. Esa misma impresión he sacado 
ai leer las notas de la prensa: la gente apreciaba a don José como algo 
bueno de difícil repetición.

Con la urgencia que requiere el caso, me veo obligado a enviar a 
este BOLETIN algunas de las muchas notas que poseo sobre Olaizola. 
Con más calma, espero preparar una biografía más completa para al
guna de nuestras publicaciones musicales. Vayan ahora unas notas que 
supongo conocidas y  que completarán las publicadas por nuestra pren
sa diaria en homenaje a nuestro gran músico.

Creo importante recordar que fue la Sociedad Vascongada de Ami
gos del País la que proporcionó a Olaizola sus conocimientos y prepa
ración musical. A  los 15 años, después de haber aprendido los primeros 
rudimentos musicales con Manuel Cendoya, organista de Hernani, opo
sitaba a una Beca creada por la Excma. Diputación de Guipúzcoa en 
la Academia de Música de San Sebastián. El Archivo de la Sociedad 
(Caja n.° 4, Legajo n.° 9) conserva el Expediente de tal Beca de 5.0CK) 
pesetas concedida el 30 de junio de 1898. Se presentaron cinco solici
tudes:

Eleuterio Izaguirre Tellería, de Aduna, de 19 años
Luis Aramberri Yarza, de Rentería. de 14 años
Alejandro Sorarrain Irazu, de Asteasu. de 19 años
Ignacio Bereciartúa Uranga, de Beasain. de 15 años
José Olaizola Gabarain, de Hernani. de 15 años

El 5 de octubre de 1898 estudió el Claustro de Profesores los ejer
cicios de oposición, que el Expediente conserva en papel pautado, y 
acordó proponer como becarios a cuatro de los cinco opositores, clasi
ficados por este orden;

1.° Alejandro Sorarrain Irazu, de 19 años.
2 °  Luis Aramberri Yarza, de 14 años.
3.'* Ignacio Bereciartúa Uranga, de 15 años.
4.° José Olaizola Gabarain, de 15 años.

Exp>edientes posteriores conservan las calificaciones de los numero
sos estudiantes de música de esta Academia, entre ellas las de nuestro 
Olaizola. El año 1900 obtiene la calificación de SOBRESALIENTE en el 
Primer Curso de órgano. Al año siguiente multiplica su trabajo y cur
sa 2.° y 3.° de órgano con calificaciones de NOTABLE. La misma ca
lificación obtiene en 2.° curso de Armonía. En 1902 termina los cua



tro cursos de órgano con calificación de NOTABLE. Ya tenemos casi 
a. gran organista. En 1905 ocupa la plaza de órgano de San Pedro, en 
el Muelle. Y  el 11 de octubre de 1906 se hace cargo de la plaza de San
ta María. Pocos días antes, el 21 de setiembre, había fallecido el orga
nista titular, José Antonio Santesteban, que a su vez había sucedido a 
su padre José Juan en esa plaza en 1879. Alguien ha dicho que Olai- 
zola sucedió al «Maishuba». Conviene aclarar que el «Maishuba» fue 
Santesteban padre (1809-1884).

Con emoción recordaba Olaizola esta fecha. En una carta que me 
escribía el 6 de julio de 1966 me decía: «Aurtengo urrillan irurogei ur- 
tc beteko ditut Donostiako Eliz Nagusi dan Santa Mariako organo jo- 
tzaille». El concurso no debió de ser fácil por los candidatos presen
tados. Buenaventura Zapirain, el lequeitiano-donostiarra, diez años ma
yor que Olaizola, había ya gozado de las mieles del triunfo con ios es
trenos de «Chanton Piperri* (6 de enero de 1899) y  primera versión de 
Ici ópera «Amboto» (12 de julio de 1906). Todavía estaba fresco este 
éxito y sus recientes estudios en París con Alex Guilmant. El otro opo
sitor, el errexildarra Juan María Ugarte, mayor también en cinco años 
que nuestro Olaizola, venía también precedido de justa fama. En 1903, 
antes de ordenarse sacerdote, gana por oposición la plaza de Maestro 
de Capilla de la Catedral de Zamora, a la que renuncia poco después 
(19 de diciembre de 1904) recluyéndose voluntariamente como organis
ta de la perdida aldea de Albistur. Olaizola se llevó la plaza contra tan 
significados oponentes.

Recordados estos datos relativos a su «profesión de organista*, -creo 
que para ir completando una visión de la personalidad musical de don 
José Olaizola es forzosa una referencia a su formación y  producción 
musical vasca. Cuando resultó vencedor de los dos primeros Fe?tiváles 
dt la Canción Vasca con sus obras «Mendietan» y  «Begoñako Ama* 
era irresistible la tentación de pedir a don José la «receta» con la que 
hubiera «rociado» aquellos guisos musicales. No se hizo tardar su res
puesta: «Para mí - m e  decía en una de sus ca rta s- la receta es el co
razón... Lo importante en el músico vasco es su formación que comien
za en el hogar y se extiende por nuestra campiña saturándose su vida 
entre «bertsolarismo» y su canción que brota del pecho del baserritar».

Olaizola disponía de toda esta formación. «En mi familia -m e  de
cía -  había cuatro hermanos de mi madre, tíos míos, bertsolaris. Mi mis
ma madre participaba de ese «don» de improvisación. En las fiestas pa
tronales de mi pueblo se reunían los cuatro hermanos, ya casados, en 
Cíisa de su madre, mi abuela, y había que oírles alrededor de la me
sa, en torno de su madre, las inspiradísimas improvisaciones que dedi



caban a su madre viuda. Nada de extraño tiene que un corazón mol
deado así, se deleitara luego oyéndoles cantar a un Pedro Mari Otaño 
(Katarro), a su tío José Bernardo, a Udarregui, a Pello Errota, Txirrita, 
Olegario y  otros. Vocación nacida de niño y que p>ervive hoy con la 
misma fuerza y  emoción».

Esta es la formación interna del espíritu musical de Olaizola. Des
pués vendría su formación técnica con sus profesores de la Academia 
musical de la Sociedad Vascongada, y  con los continuos contactos con 
tantos y tantos amigos músicos. Y  en este ambiente, las tres produccio
nes musicales que más ha estimado nuestro Olaizola: «Amets Urdiñak», 
«Oleskari zarra» y «Sorgiñetan». Lo sé por sus propios escritos. La pri
mera, según él. es una producción «incipiente aún en estudio de ar
monía; improvisé letra y  música a la vez, sobre el piano. Titulé «Amets 
Urdiñak». Fue estrenada en Eibar por el tenor don Víctor Garitaonan- 
día y mi hermano Gabriel (bajo) acompañados por mí al piano».

Después vino «Oleskari zarra», idíHo vasco con ilustraciones musi
cales. Se estrenó en el Primer Congreso de Estudios Vascos de Oñate, 
en 1918. Entonces dijo el Padre Donostia que «era lo más vasco que se 
había escrito para el teatro». «Téngase en cuenta - m e  advierte el pro
pio Olaizola -  que toda la música del mismo, menos la parte del cuen
to, es original. Es curioso que todo lo que canta el Oleskari hiciera ein 
piano ni ningún otro instrumento, improvisando como los bertsolaris». 
Esta primera versión se repuso en el Teatro Principal de San Sebastián, 
creo que el año 1919. Y  fue una nueva versión la que, patrocinada 
por el Ayuntamiento de San Sebastián, se representó en el Victoria Eu
genia en 1956. Oigamos al mismo Olaizola relatar cómo nació esta ópe
ra «la más entrañable para mí de toda mi producción de música pro
fana».

«Fue en Aya - d i c e -  donde yo pasaba mis vacaciones de \'erano. 
Una excursión por monte a Alzóla de Aya con Zinkunegi, autor de la 
versión al euskera del «Criterio» de Balmes, y José García, Secietario 
del pueblo, movió mi espíritu a componerla. Tres horitas andando a pie 
hasta la casa rectoral. Aquella cadena de montañas tan varias en acci
dentes y  en color que ponían al alcance de nuestra vista las grandes le
janías, iban forjando en mi alma esa figura musical. Tras una hora de 
amena charla con el bueno de don Leandro Urretabizkaya y saborean- 
d(i el rico queso del País, acompañado de un buen vino navarro, em
prendimos la vuelta que fue algo espectacular, impresionante. Nos sor
prendió la noche en mitad del trayecto. ¡Qué maravilla la hora cre
puscular! Sonaron los dulces tañidos de campana de Santa Engracia de 
Aizarna; era el Angelus. ¡Innenarrable! ¡Qué poesía! Yeguas y  una va-



TiedacI de animales que corrían a sus refugios. Donostia a la vista, toda 
iluminada... Eso fue lo que me movió a componer la obra más íntima 
de mi alma: «Oleskari zarra». La situé en el mismo lugar donde tan 
gratas impresiones experimenté. Allá, ante la ermita de Alzóla se cele
bra la romería y  la asamblea de los «etxeko jaunes». Y  allí suena tam
bién el Angelus de Santa Engracia de Aizarna».

Por fin, «Sorgiñeta». Ballet vasco que Olaeta ha representado va
nas veces. También de esta obra me cuenta Olaizola su origen: «Lo 
compuse en Francia, en el viejo castillo de Breuil (Château du Breuil, si
glo X  —aclara — ), Cissac, Gironde, Alto Médoc. Su aspecto tétrico, maz
morras donde estuvo prisionero el príncipe negro de Inglaterra, lugar 
de la horca, galería desde donde presenciaba el señor feudal la llega
da de los prisioneros, el patio de las armas y la galería subterránea...: 
todo ello, sin duda, venía en mi imaginación forjando la idea de nues
tros «sorguiñas» y  sus cavernas... Allí pues, en el mismísimo Chateau 
du Breuil salió mi «Sorgiñeta», con personajes muy coincidentes con al
gunas figuras de aquella época.» Don José Uruñuela, excelente crítico 
musical y  el primero de nuestros músicos de danza y  ballet, dijo que 
*no diré que Olaizola sea el mejor músico entre los músicos vascos, 
pero sí diré que es el más vasco de todos ellos». Y  lo dijo al analizar 
la partitura de «Sorgiñeta».

Muchas cosas mas quisiera decir, y  diré, como he prometido, sobre 
Olaizola. La urgencia de estas notas me lo impide. En ellas he querido 
decir algo sobre este gran organista y  músico vasco que ha llenado tres 
cuartos de sigglo. Músico sincero, hombre pulcro, a quien el Señor, sin 
duda, tendrá preparado en la gloria un gran Cavaille-Col para sus ratos 
de ocio.

Guernica, 10 de junio d e 1969 
José  A ntonio Arana Martija 

MONSEÑOR SAGARM ÏNAGA. 
MAGISTRAL O RGA M ZA D O R MISIONAL

Sagarmínaga, un apellido vasco, un carácter vasquísimo, un hombre 
vasco con aspiraciones ecuménicas y universalistas.

Falleció en acto de servicio: al momento del choque de su tren, 
preparaba las conferencias misionales que había de dictar en Vigo. Era 
el hombre del tren, su compañero inseparable con el que llegaba a 
todos los rincones de España y  hasta a Italia y  naciones circundantes.

Nacido en Yurre (Vizcaya) el 1 de marzo de 1890. Estudia en ia 
Universidad Pontificia de Comillas. Fuera de una modesta labor de Pro-



ftsor de Música y de Historia Eclesiástica en el Seminario de Vitoria, 
su vida son las Misiones entre infieles.

En el Seminario de Vitoria se forjan los nombres de los que han 
oe ser grandes pioneros del movimiento misional en la península .• Don 
Mateo Múgica. Sagarmínaga, Unzalu, Pérez Ormazábal, Hueto... En 1926 
es nombrado Director Nacional de las Obras Misionales Pontificias (Obra 
de la Propagación de la Fe. Obra de San Pedro para el Clero Indígena, 
Obra de la Santa Infancia). Y  más tarde Director de la Unión Misional 
del Clero.

No sabe lo que son los títulos honorarios. Sagarmínaga es hombre 
de acción aplastante: visita la Península en sus más recónditos centros 
de apostolado. Predica, clama, proyecta, da conferencias, organiza círcu
los de estudios: y asiste gustosamente a las reuniones de jóvenes y de 
adultos siempre que reclaman su presencia y  capta que puede serles útil. 
Es de palabra fácil, de presencia serena, de estampa imponente, de picar
día espontánea, de optimismo desbórdente, de emoción inevitable. ¡Cuán
tos miles de exhortaciones en 40 años de infatigable actividad oral!

Mas en sus largas horas de viajero impenitente, Sagarmínaga cavi
laba. Organizaba en la mente lo que desarrollaría en la práctica. La 
creación de revistas como «Catolicismo» para el gran público a la altu
ra de las exigencias de la prensa moderna; y la de «¡Iluminare» para 
sacerdotes.

Las campañas del DOMUND le convertían en un aspirante a la 
Casa Blanca: millares de hojas volantes, folletos, carteles en todos los 
muros. Y  conferencias, reuniones de pioneros, juntas con selectos, pro
gramas de prensa y de radio y televisión. Había aprendido o vislum
brado la magia de la técnica más moderna, y la usaba generosamente, 
para que redundase en un gran beneficio para las Misiones entre infie
les. Su labor de entusiasmar a sus numerosos colaboradores era de una 
eficacia palpable, por las dotes humanas extraordinarias de Don Angel.

Le traté durante años y con intimidad. Sabía alternar la seriedad 
con la broma, saltar de un momento de gran tensión a un rato de expan
sión. A su lado no podía uno sentirse desgraciado. Poseía el don del 
histrionismo; sabía improvisar en cualquier parte y  en todo momento 
un escenario donde actuar de cantor, de payaso, de cuentista, de re
citador.

Era un labriego en grande. No podía disimular su ascendencia 
íildeana, pero en su robustez física y moral, en su rectitud y en su 
espiritualidad, era el representante de una época en la que aun regían 
lüs virtudes cristianas las riendas de nuestras aldeas. Laborioso hasta el



extremo; en sus viajes en ferrocarril, llevaba consigo la maquinilla de 
escribir, que la depositaba sobre sus rodillas para redactar circulares o 
conferencias mientras el tren devoraba kilómetros.

Y  sabía acercarse a todos. Poseía el don de adivinar por qué flanco 
debía abordar a una persona y con qué saludo podría p>enetrar en su 
confianza. Luego, todo era fácil, dado el gran humanismo y la sincera 
afección de Don Angel.

En cuarenta años ha sabido acunar y  orientar la organización de 
las Obras Misionales Pontificias hasta aúna altura técnica comparable 
a las más modernas y  avanzadas.

Con motivo de los 50 años de su sacerdocio y  40 como Director 
Nacional de las Obras Misionales Pontificias, en agosto de 1966, Paulo 
V I enviaba su felicitación y este testimonio valiosísimo; «Dios Nuestro 
Señor, a cuyo servicio has puesto siempre lo mejor de tu dinamismo 
fecundo, tus dotes organizadoras, la elocuencia de tu palabra y  de plu
ma, ha querido bendecir copiosamente tanta piedad y  celo, y ha hecho 
fructificar tu incansable labor en esa nación con un creciente despertar 
misional que permite situarla en un lugar muy destacado por razón de 
su ayuda a la expansión del reino de Cristo en la tierra».

Magnífico epitafio para el Decano de los Directores Nacionales 
de las Obras Misionales Pontificias. Paulo VI no ignoraba la dimensión 
de la obra misionera de Don Angel Sagarmínaga, quien, a sus setenta 
y  ocho años, moría en plena faena misionera, carbonizado, el 15 de 
m.arzo.

P. A. 

DO N  ISIDORO DE FAGO AGA  
Am igo del País

En el trimestre a que se contrae este número ha sido nombrado 
Socio Supernumerario de la Sociedad Vascongada de los Amigos del 
País don Isidoro de Fagoaga y Larrache, natural de Vera y  vecino de 
San Sebastián.

Era candidato obligado a ese honor, es decir, tenía que ser for
zosamente considerado como Amigo del País quien lo había sido siem
pre con carácter definitorio por imperativo de un afecto sentimental, 
acumulado durante largos años, y por naturaleza de sangre conquistada 
en el momento de su nacimiento.

A mayor abundancia y  en relación con la brillante carga estética 
c  intelectual que en él se ha ido también acumulando, bien merecía 
entrar en el Walhalla de los vascos - e n  vida se entiende- el que entró



con paso firme en el de las creaciones wagnerianes y el que después, 
mejor dicho, al mismo tiempo, profesó en la literatura con aplauso de 
lectores y  de críticos, llegando a alcanzar la ambicionada escalada que 
supone sentar plaza de colaborador de «La Prensa» de Buenos Aires, 
privilegio que se reservaba antes en ese periódico bonaerense y  en su 
colega «La Nación» a Grandmontagne y  a Ortega Gasset.

La primera pieza literaria que, suscrita por Fagoaga, cayó en nues
tras manos en el año de 1918 era una vibrante poesía dedicada al país 
de su naturaleza y de sus afecciones. Desde entonces su firma, eclipsada 
durante largas ausencias imperadas por sus actividades artísticas, no ha 
dejado de aparecer en periódicos, revistas (alguna fundada y dirigida 
por él) y  libros.

Su método de trabajo se marcaba bajo una norma de depuración: 
ha depurado y  castigado el estilo, ha depurado y  aquilatado las fuentes 
de que se ha servido, ha depurado y  analizado morosamente sus vi
siones subjetivas. Quiere eso decir que ha recreado  unos textos ya co
nocidos y  dados como conocidos y  los ha pasado por el molino de 
una interpretación muy personal.

Vaya ahora una selección de su obra impresa:

P edro Garat. «El Orfeo de Francia», Buenos Aires, 1948.

D om ingo Garat. El defensor del Biltzar, Buenos Aires, 1951.

R etablo V asco  (Huarie, Ravel, Paoli, Gayarre), San Sebastián. 1959.

Unam uno a  orillas d e l B idasoa, San Sebastián, 1964.

Los P oetas y  e l País V asco, San Sebastián. 1969.

Ha publicado también las conferencias que dictó en París (la Sor- 
bona), Buenos Aires, Bayona, etc. Algunos de sus títulos merecieron 
versiones al vascuence y al francés.

En su El O rfeo  de Francia  muestra que el cantante áulico e h ijo  
de papá  que fue Pedro Garat, además de incurrir en extravagancias de 
todo orden, fue a veces protagonista de rasgos tales como el de desafiar 
a los terroristas franceses, negándose a cantar el día en que rodó la 
cabeza del rey protegiéndose tras una «incroyable» indisposición de 
salud.

Vemos en su D om ingo Garat, segundo y  último eslabón de una 
truncada trilogía, al defensor del Biltzar columpiándose entre su credo 
revolucionario y su entrañable afecto al país sojuzgado por sus terro
ríficos colegas.

Los libros misceláneos que les siguen mantienen el tono brillante



<lt‘ SUS anteriores, sin que su arquitectura se resienta de una hcteero- 
geneidad que en fin  de cuentas se traduce en homogeneidad. JEjemplo 
cié ello es su último libro en que cantan a nuestra tierra Víctor Hugo, 
L'namuno, Francis Jammes, Rostand, Loti, Cervantes e Iparraguirre.

Cultura sólida, buen decir sinónimo de buen escribir: estilismo en 
suma que no es decir presiosismo, han sido las llaves que, junto otras 
relevantes calidades, le han abierto la entrada en la Real Sociedad Vas
congada de los Amigos del País.

F. A.

QUINIENTOS AÑOS DE ARANZAZU
Aránzazu se apresta a estrenar su quinto centenario. Bien se pue

de afirmar que la personalidad de Aránzazu, tan extendida en el mun
do, se debe tan solo a una acción religiosa. Existía el lugar y  quizás 
se llamaba Aránzazu, «lugar abundante en espinos», cuando en 1469 
tuvo lugar la Manifestación de la Andra Mari a un pastorcillo llamado 
Rodrigo de Balzategui.

El primer testimonio escrito que se conserva sobre Aránzazu se debe 
al ilustre cronista real, hijo de Mondragón, Esteban de Garibay, quien 
afirma que el suceso de la Manifestación tuvo lugar «en este año de 
mil quatrocientos y sesenta y  nueve, uno más o menos». No pudo 
averiguar más, aun cuando se entrevistó con ancianos que recibieron 
ol testimonio por boca de contemporáneos a la aparición. También el 
r .  Gamarra, primer historiador del Santuario, patentizó: «Por los años 
de que digo que fueron de mil, quatrocientos, y  sesenta y nuebe, o 
setenta...»

Hubiéramos deseado una absoluta precisión, como historiadores, 
pero resulta imposible. Nos basta con conocer aproximadamente la fe
cha de tan decisivo acontecimiento en la historia de la religiosidad y  de 
la cultura del País Vasco. Y  siempre se ha servido de este testimonio 
para conmemorar la fecha de la Manifestación de Maria en la falda 
del monte Aloña.

No hemos llamado «decisivo» impunemente a este momento que se 
va a conmemorar. La historia religiosa 3e Guipúzcoa -  y aun de todo 
el País V a sc o -  lleva mucha savia de AránzazU: sus peregrinaciones, 
famosas ya en el siglo X V II; sus emotivas vigilias nocturnas, a las que 
acudían a purificarse soldados y  navegantes, picaros y  santos como 
Ignacio de Loyola ¡ el prestigio de sus predicadores, sobre todo en sus 
clásicas Misiones populares que tan hondamente calaron, hasta muy re
cientemente, en el alma popular; el perfume de sus abundantes milagros,



que conquistaron la confianza y la predilección de la gente sencilla y 
piadosa: las numerosas publicaciones independientes y periódicas de bu 
Santuario, que calan insensiblemente en la mente de tantos lectores; la 
gracia que siempre ha rodeado a su liturgia; la tradición de lugar de 
penitencia, adonde acudían desde muy lejos los más recalcitrantes: todo 
ello demuerta que Aránzazu ha influido, probablemente más que nin
guna permanente institución, en la vida de piedad del pueblo vasco.

Siendo en Guipúzcoa la más reciente de las Manifestaciones de la 
Andra Mari, ha llegado a constituirse en la más visitada, la más esti
mada, la más venerada del País Vasco. Las concentraciones masivas de 
la época mayo-noviembre son un mosaico de navarros, guipuzcoanos, 
alaveses y vizcaínos, sin que escaseen los vascos franceses. La facilidad 
de comunicaciones actual ha permitido una mayor avalancha de fran
ceses, alemanes, blegas y hasta ingleses y escandinavos. Una peregrina
ción de más allá del telón de acero -  de Croacia -  nos impresionó poi 
su piedad y  su fervor mariano.

Aránzazu no es solo un centro religioso. Bien lo sabía el Conde 
de Peñaflorida que consideraba a algunos franciscanos del Santuario 
como los más artistas de su época. Libros y revistas de Aránzazu son 
familiares en nuestros más recónditos rincones, y atraviesan abundante
mente los mares para llegar a manos de entusiastas del Santuario que 
añoran su sombra. El calendario vasco que edita el Santuario es el reloj 
de muchos caseríos y  hogares.

La expansión de Aránzazu ha sido fantástica. Religiosos misioneros 
hijos suyos han laborado en todos los continentes. Actualmente Arán- 
ztizu ofrece una lista de 180 religiosos que evangelizan Japón, Corea, 
Argentina, Uruguay, Paraguay, Perú, Bolivia, Cuba. Puerto Rico,' Santo 
Domingo, con una historia que los misioneros no escriben por falta de 
tiempo o por modestia, y que nosotros en gran parte desconocemos pero 
que sabemos ser extraordinaria a juzgar por las escasas muestras que 
nos llegan.

El quinto centenario de Aránzazu ha de conmover a todos. A los 
peregrinos para que se empalmen con mayor ilusión con el Santuario. 
A los historiadores para que se esfuercen en ofrecernos páginas inédi
tas de su brava historia. A los periodistas para que divulguen sus glo
rias conocidas.

El año 1969 es una página de oro en la historia del País Vasco; 
su Andra Mari va a cumphr quinientos años en el abrupto y típico 
lugar que eligió para multiplicar sus milagros.

P. A.



BEJONDEIZULA
En este mismo Boletín se habló hace poco tiempo del significado 

exacto de ia palabra vasca «abe» o <abea>, que, generalmente, es pro
nunciada en algunas partes como <abia>, a semejanza de <etxia> por 
«etxea*.

Se explicó entonces que su significado era el de «hado», -mala 
suerte», «fatalidad», como se percibía en la frase, corriente antes en 
Tolosa, «etxe orrek abia du», a esa casa le persigue la fatalidad, tiene 
mala suerte o desgracia, lo cual se decía al ver que en una casa habia, 
por ejemplo, varias defunciones sucesivas en poco tiempo.

Se demostraba así, que en una canción vasca antigua del sigle XV, 
esa palabra no significaba «poste» como tradujo equivocadamente Ga
ribay.

Hoy venimos a presentar una palabra-frase, que es bien conocida 
y muy repetida, sin que se haya nadie, tal vez, fijado en su verdadero 
significado. Nos referimos a la palabra «bejondeizula», que se usa cons
tantemente como equivalente a «enhorabuena» muy bien, bravo! y hasta, 
también, que te aproveche!, aplicada a quien acaba de comer bien».

Cuando se dirige a varias personas, se dice «bejondeizutela», en el 
tratamiento cortés, y  «bejondeikela» en tratamiento familiar de «ika», 
o sea «bejondeikela», que te vaya bien, a una sola persona.

Pero hemos de decir a pesar de haber preguntado muchas veces 
por el significado exacto de esa palabra-frase, nadie nos ha podido des
cifrarla. Y, sin embargo, esto es bien fácil. La explicación nos la dá 
la forma, antes más usada que ahora, y  que la hemos oído frecuente
mente y  que dice así «abejondeizula» la cual se descompone en la for
ma siguiente «abea», «joan» «degizula», o sea que «vaya de ti la mala 
suerte, que no te persiga la fatalidad o el hado».

Tenemos pues, la palabra «abea» o «abe» con el artículo «-a» en 
su forma inicial perfecta.

En el mismo Tolosa, mi pueblo natal, he oído muchas veces decir 
ló frase completa en la forma «abejondeizula», y también pronuncian
do la letra inicial «a» con más intensidad y  formando una letra excla
mativa como si se dijera «albejondeizula» y  equivaliese a una excla
mación previa con una «a» más fuerte y  algo más prolongada.

Pero, desgraciadamente, como en otros casos la letra inicial «a» 
st‘ ha suprimida en la práctica, como en muchos topónimos y  apellidos, 
a semejanza de otras vocales que también han dejado de pronunciarse 
como en el apellido «Txokarro» por «Atxukarro» o en «Txabarri» por



»Etxabarri», Sustaeta por Isustaeta, Sabiaga por Usabiaga, Olabeaga por 
Labeaga.

La palabra «bejondeizula» o «abenjondeizula» debe ser usada desde 
tiempos muy antiguos y responde tal vez a una mentalidad de hace 
varios siglos.

El gran diccionario de Azkue no hace referencia, como tampoco el 
dé Lhande a esta palabra, ni tenemos hecho especial estudio del área 
que hoy se utiliza. Pero podemos presentar una referencia del año 1572 
que creemos es muy interesante. En efecto, el erudito Padre jesuíta G. 
Schurhammer publicó en la Rev. Int. de Est. Vascos de 1926, pág. 281 
y  siguientes, la relación del viaje que hizo a España y Portugal el Car
denal Alessandrino, legado papal Miguel Bonello, que venía acompañado 
del patriarca titular de Alejandría Alessandro Riario con dos obispos y 
varios eclesiásticos, y entre ellos Venturino, el cual escribió un relato muy 
interesante para nosotros, sobre todo, en su paso de regreso por el País 
Vasco, entrando por Armiñon en Alava, siguiendo por Vitoria, el Puerto 
de San Adrián «pedregoso y  difícil* y continuando por Cegama, V i
llafranca, Toloseta (Tolosa), Hernani, Oyarzun, Irún, Fuenterrabía, San 
Juan de Luz, saliendo por Bayona y siguiendo su viaje hacia Burdeos.

La curiosidad, interesante para nosotros, se halla en el conjunto 
de palabras vascas que con su traducción alemana ^ cribió  en su diario.

Eneko Mitxelena (pseudónimo del Dr. Justo Gárate), en su pre
cioso y muy interesante lihro «Viajeros Extranjeros en Vasconia», pu
blicado por la Editorial Vasca Ekin, de Buenos Aires, en 1942, repro
duce en gran parte la narración de Venturino, de la cual copiamos, a 
título de curiosidad, entre otras muchas cosas, «la gente nos resultó ama
ble y  bien educada, especialmente al quitarse el sombrero y honrar a 
los forasteros. Los hombres llevan siempre pequeñas gorras rojas que 
ellos llaman Capellue (que equivaldría a la txapela de hoy), con un 
busto largo y casaca corta? son fuertes, bien construidos y  de justamen
te cinco pies de alto».

Cita Venturino un pequeño vocabulario de palabras corrientes con 
su traducción alemana que se la facilitó un amigo suyo, pues él, reco
noce que no comprendía una sola palabra del idioma vasco. Pero hay 
una frase que es la que ahora queremos comentar, y  es ésta, que colo
caremos poniendo debajo la equivalencia actual.

PRESTUN DE GUZZOIA 
BEJUN D E GIZULA 

ABEA JOAN DEGIZULA



En la frase alemana que transcribe Veníurino dice GUZZOIA, por 
error con 1 latina, en vez de una L, error muy corriente en muchos 
copistas.

En otra de las copias del relato del viaje de Venturino pera tra
ducir el Bejondeizula, pone a continuación en alemán como equivalente 
CU TEN APPETIT  (buen apetito, que equivaldría al muy usual «que 
aproveche».

Tenemos, pues, que en 1572 debía ser corriente el bejondeizula  
que vendría usándose, seguramente, desde mucho tiempo antes.

Isaac López-M endizábal 
A bril 1969

KIRIKIÑ IAN A

Seudónim os. Carta del P. Santiago Onaindía (1969.II.4): «Zenbat 
izen-orde erabili ebazan Kirikiño’k bere idatzietan? Nik dakidala lau 
oneik bai: Euskaltzale'n Mañari-, Ibaizabal'en B loa  ta Boldro, fa iñoiz 
7.umelaga; Euzkadi'n beti Kirikiño. Bein batean Gure Herria'ra bialdu 
eban olerkia ba-dakizu zelan izenpetuten iban». Xabier Gereñu anota 
(1 seudónimo •^Zerutar bai» como empleado en «Euskaltzale» y <Bola>, 
seguramente errata por •Bloa». Como es sabido, la única colaboración 
conocida en «Gure Herria» de Bayona va firmada con el seudónimo 
B ayakiai. El Padre Onaindía no duda en atribuir a E. Bustinza el seu
dónimo Mañari, que aparece en colaboraciones de «Euskaltzale».

B iblioteca. Creo que se puede dar por perdida la biblioteca de Kiri
kiño. Antes de la guerra fue valorada en cien mil pesetas. He dedica
dos varios años a su búsqueda. Conservo cartas y testimonios orales 
fobre las vicisitudes de esta biblioteca durante la guerra, que espero pu
blicarlas algún día. Seguramente aparecerán volúmenes sueltos que po
drán identificarse, pues llevan en los lomoe de las encuadernaciones las 
siglas E.B.

C oncurso Literario. La Asociación Guerediaga, de Amigos de la 
Merindad de Durango, organizó un Concurso de Cuentos Humorísticos 
en euskera en homenaje al autor de A barrak, bajo los auspicios de Eus- 
kaltzaindia y el patrocinio de la Caja de Ahorros Vizcaína. Resultó pre
miado el cuento «loxe Proletario» del escritor guipuzcoano Juan Antonio 
Letamendia, recibiendo menciones honoríficas Salvador Garmendia. Anas
tasio Albizu y José Basterrechea «Oskiliaso».

M onum ento. El pasado día 30 de noviembre tuvo lugar en Mañaria 
lü bendición del monumento a Kirikiño, sufragado por suscripción po
pular, obra del escultor vizcaíno Vicente Larrea.



La placa de bronce que figuró hasta la guerra en la fachada de la 
casa Zumelaga, acaba de ingresar en la Casa de luntas de Astola con 
destino al futuro Museo de la Merindad de Durango.

H. V. B. 

VOCES  VAS’CAS

De la obra «Libro Becerro del Monasterio de Valbanera» publica
do por D. Manuel Lucas Alvarez (Escuela de Estudios Medievales del 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas) se ha extractado una 
serie de voces vascas o que pudieran serlo, y que publicamos aquí para 
conocimiento de un mayor público, por tratarse de documentos de los 
siglos X I y X II referentes todos ellos a la casi totalidad de la Rioja Alta.

ABEIÇA, nombre de mujer 
Garcia ACUTU o ACUTO 
ANDERAZO de Blasco, nombre de 

mujer
AIA, nombre de mujer
Donna AURIA
BEILA, nombre de varón
B E I^ X A  de ANDIGANOS
BELASIUS, escriba
BERKORETOS, lugar
CAROSA, nombre de mujer
ÇANKATI, apellido
Gomiz de CAPEZUTU
EITA Yañez, otras veces ECTAS
ELHURDO, apellido
ENARI, nombre de varón
EZOUERDO
Domienno GEIZA
GENNECO
GUDUMERI NAFARRO

HORO, nombre de mujer 
LARATE. lugar 
Gomice MUENAKO 
MONINA y MUNINA, nombres 

de mujer 
MOROZA, nombre de mujer 
MONNOSA, nombre de mujer 
Blasco NEREGE 
Munio v Garcia NEKEGE 
Munio ÑEKEITE 
ONNEKA, nombre de mujer 
ORBELITO. nombre de mujer 
ORIA, nombre de mujer 
Val de OTA
RIGO DE LAPAZA, rio y también 

sitio
TORKA, pieza de terreno 
ZANKATO, nombre o apellido de 

varón 
Belasio de ZERKI

G. M. Z.

AGUSTIN DE ECHABURU

No se hace constar en las bibliografías agustinas la fecha y el lu
gar de nacimiento de Fray Agustín de Echaburu, que falleció en 1650.

Siempre he abrigado la sospecha de que este personaje vizcaíno fue
se oriundo de Izurza o de Durango, ya que en los siglos X V I y  X V II 
floreció en personajes notables este apellido en estas dos localidades



vizcaínas. En alguna ocasión lo hice constar así {conf. BSVAP, XVI, 
I960, p. 10).

En el Archivo Parroquial de Santa María de Uríbarri de Durango 
encuentro una partida que bien pudiera corresponder al religioso agus
tino objeto de la presente nota. He aquí su transcripción:

* L ibro  [31 d e  Baptizados D elay  glesia denuestra señora  
D eesta V iilade durango A ñ o  /579[-1616l. 
fol. 232
Agustín de Echaburu í En veinte ynu eb e  D ías D el mes 
de Agosto de mil seiscientos y  quatto An nos Baptize a 
Agustin d e Echaburu H ijo de ]oan  de echaburu  y  de francò, 
de A m ezqueta su legitima muger fu eron  padrinos Joan  ab bad  
deybarra b en e fic ia d o  destas yglesias y  D ona Scolastica de  
m uncharaz [........ I Joan  Bapt^ D e lariz.»

En el Catálogo B io-B ibliográfico de los Religiosos d e  la Provincia  
d el Santísimo N om bre d e  Jesús, de las Islas Filipinas, d esde  su funda- 
ción  líasta nuestros días  de Fray Elviro J. Pérez, Agustino, se dan los 
siguientes datos de Fray Agustín de Echáburu íEchaburo en el original, 
sin duda por errata): «Natural de Vizcaya, religioso de la Provincia de 
Castilla, Procurador General en esta de Filipinas (1630) y Ministro de 
los pueblos de México (1632), Pórac (1635). Guagua (1638-1644). Lubao 
(1641) y  Candaba (1647). Murió en 1650».

H. V. B.

PARA AÑADIR AL ARTICULO: ^ANDIMA Y SU < EUS
KERA IRUDIBIDEZ,> PUBLICADO EN EL ANTERIOR  

NUMERO DE ESTE MISMO BOLETIN, PAG. 464-465

P.S. Veo que el Sr. J. San Martín, en su úhimo libro «400 escritores 
cuskéricos» se refiere, en la nota bio-bibliográfica que dedica al dfiunto 
Andima, a la obrita de pedagogía que motiva estas notas. También la 
registra el Sr. Ugalde en su estupendo catálogo de la biblioteca de la 
Sdad. Bilbaína. Pero no me parece superflua la descripción que he dado 
()e dicho volumen.

Y  ya que he citado las inquietudes pedagógicas del hijo de Elan- 
chove. vaya aquí la ficha bibliográfica correspondiente a otra obra suya 
en el género:

«Aprenda el vasco / en 60 horas. / Texto / Andima Ibiñagabei- 
tia. / Voces / M.® Dolores Aguirre / Manuel Oñativia / Ediciones 
Miangolarra- S. Isidro A. S. Julián, 5. Caracas (Venezuela) / (vuelto): 
Dep. Legal SS. 22-196L N.° de Registro: 2 8 5 .1 9 6 1 - / Impreso en los



Talleres Tipográficos Editorial Icharopena. Francisco Urzurrunzaga. Za
rauz. 50 pg. s/n, s/índice. -  31 X 22 cms. Corresponde una lección a 
cada página, a dos columnas, en vascuence la de la izq., en cast. la 
de la derecha. Cada lección gira sobre un tema específico. El dialecto, 
guipuzcoano. El lenguaje, como de Andima, excelente. D . Luis Miche
lena dedicó a este método un artículo en la sección «Liburuak. de 
Egan, 1961 1-3, pg. 151). Michelena reconoce la excelencia del estilo 
de Andima, pero señala que no radica en ello su duda sobre la eficacia 
del método, sino en el hecho de que prescinda totalmente de la gramá
tica. El sabe de muchos casos en que los alumnos han aprendido idio
mas con ayuda de la gramática, pero desconoce el otro caso: el de 
alguien que los haya aprendido prescindiendo íotálm ente de ella. Creo 
que tiene razón. Por lo menos, en la época en que yo hacía pinitos 
de profesor de vascuence -  a falta de otro -  con estudiantes universi
tarios, me veía obligado a usar de la gramática si quería sacar algún 
provecho. Y  también por entonces conocí a varios que usaban el «Iru- 
di-bidez» de «Norbait». Que yo sepa, ninguno de ellos consiguió el 
mínimo de habilidad para hilvanar siquiera unas frases. ¿Torpeza del 
estudiante? También cabe, de todo hay. Aún recuerdo - y  lo recorda
rán mis alumnos de entonces, entre ellos la gentil bailarina Lidia Olaeta, 
\asco-fónica «jatorra», de quien aprendimos más de un v o cab lo - que, 
al acabar la primera clase, en la que habíamos hecho práctica de salu
dos, despedidas, etc., uno de aquellos - h i jo  de euskaldunes, por cier
t o -  deseó «estrenarse» despidiéndose en euskera, y  queriendo decir 
«gabon», nos soUó, en la calle, un sonoro «bongo!» que le valió tal 
sobrenombre para todo el curso por lo menos.

Sin embargo, opino que aquellos métodos no gramaticales y con 
discos convienen grandemente a los que, como el que esto escribe, ale
jados de Euskal-erria, tienen pocas oportunidades de oír euskera (bien 
mirado, no muchas menos que en el propio país vasco...). Claro que 
para estos casos no sólo los métodos con discos son buenos: todos los 
discos euskéricos lo son: canciones, bertsolaris, sermones... De estos úl
timos no creo los haya; pero si los hubiera, yo prescindiría en su obse
quio, y muy gustoso, de la tradicional costumbre que tenemos canto
res y organistas a la hora del sermón: salir afuera a fumar un ciga
rrillo.

R. B.-U.

ALGO ACERCA DE PEREZ CALD O S

Hace poco tiempo serví a don Guillermo Camacho y Pérez Gal
dós, de las Palmas de Gran Canaria, un viejo Boletín de la Real Socie



dad Vascongada de los Amigos del País, con una colaboración de J. 
Sarralie sobre las ascendencias de Echegaray y Galdós. (BRSVAP. Año 
9. Cuaderno 2.°)

El señor Camacho y Pérez Galdós, al acusar recibo del número del 
ílOLETIN. me contesta con una muy atenta carta de agradecimiento de 
la que deseo entresacar algunas líneas para conocimiento de los lectores 
y de los estudiosos galdosianos.

Dice así el señor Camacho y  Pérez Galdós: «Yo sigo con gran de
seo de saber sobre los abuelos de don Benito que lo son también míos¡ 
yo creo que él conservó de aquellos cristianos antepasados más de lo 
que parece a primera vista, así como un gran amor a esa tierra. Es cu
rioso que al investigar sobre los abuelos de aquí, gente labradora, arrai
gada en el país desde la conquista castellana, resulta que el apellido Pé
rez lo recibe Don Benito no por varonía sino de una quinta abuela que 
en las escrituras se llama indistintamente María Pérez y María de Ar
teaga, por su abuelo materno Juan de Arteaga, hijo de otro Juan de Ar- 
tííaga. Por tiempos parejos, principios del XVI, un Juan de Arteaga, viz
caíno, otorga escritura, pero no he podido identificar a éste con el abue
lo de María».

Hasta aquí la carta del señor don Guillermo Camacho y  Pérez Gal
dós. Añadiré, por si alguien desea entrar en comunicación con el mis
mo, a propósito del linaje de don Benito, su domicilio en las Palmas de 
Gran Canaria: Dr. Pasteur, 7.

M. M. B.

PARA AÑADIR AL ARTICULO: ^UNA OBRITA  NO REGIS
TRADA EN NUESTRAS BIBLIOGRAFIAS CLASICAS.» (MIS- 
C E L A hEA  PUBLICADA EN EL ANTERIOR NUMERO DE 

ESTE MISMO BOLETIN, PAG. 475).

Después de escribir estetas líneas me doy cuenta de que Vinson, en 
el suplemento de su «Essai...» registra esta obra, a la que asigna el nú
mero de orden en su libro, de 233 bis a. y  233 bis b. El primero co
rresponde a la edición de 1843. El segundo a la de 1853, que es la que 
acabo de describir. La primera edición es también de S. Sebastián. Vin- 
son no da el número de páginas. Sólo el título, el lugar y el forma
to en 8.° Probablemente no tuvo en sus manos ningún ejemplar.

No ha habido distracción por mi parte en este caso, sino més bien 
poca facilidad para consultar el 2.° tomo de la obra de Vinson, de la 
que sólo poseo el primero.

R. B.-U.
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BIBLIOGRAFIA

JORGE DEMERSON. L a Real Sociedad Económica de Amigos del País, de
Avila (1786 -  1857). Publicaciones de la Diputación Provincial de Avila.
En la segunda mitad del siglo X V III, como es harto sabido, fueron fim- 

dándose buen número de Sociedades con el nombre de Económicas por todo 
el suelo de España, siguiendo el ejemplo que les dio la  R eal Sociedad Vas
congada de los Amigos del País, que acaba de celebrar su 2 °  Centenario, 
la primera en recoger el movimiento renovador de ese siglo, que conocemos 
con el nombre de la  Ilustración. D e varias Sociedades se ha publicado ya ex
tensa bibliografía, y nos faltaba tener noticias de la creada en Avila con el 
nombre que encabeza esta nota, trabajo de investigación que debemos a Jor
ge Demerson, libro que ha sido prologado por el Académico Pedro Lain 
Entralgo, que le sirve para hacer un atinado juicio del Antiguo Régimen, del 
Hidalgo y del Amigo del pais a la llegada de la Ilustración.

Jorge Demerson, Académico correspondiente de la Historia, dirige el Ins
tituto Francés en España, y entre otras publicaciones hizo un estudio del 
poeta Juan Meléndez Valdés.

E n  los capítulos de este libro, que rápidamente voy a  comentar, vere
mos cómo se va desenvolviendo la vida sencilla y provinciana de la ciudad 
amurallada desde 1775, en que se celebró la  primera Junta. Figuran en ella, 
los estamentos más destacados en Avila, eclesiásticos, profesionales, y terra
tenientes. E ra  ya en 1786, cuando la Abulense empieza a tener vida oficial, 
al aprobarse los Estatutos el 3  de octubre. Su primer Presidente fue el Obis
po de la Diócesis don Julián de Gascueña, y vemos en sus listas el Canó
nigo don Martín de Uría, que ya era socio de la  Vascongada, y desarrolló 
buena labor, según vemos en el libro.

Siguiendo sus páginas, nos enteramos que el número de socios era re
ducido. Comenzaron pagando la cuota de 60 reales al año, que se redujo 
a 40 en 1852. Uno y otro dato da idea de la limitación en que se encontra
ba la Junta para realizar los muchos proyectos que figuran en las páginas 
del libro, puesto que las necesidades eran numerosas en aquellos años. La 
iJeneficencia, era una de las atenciones principales que preocupaba a la directi
va. L a guerra franco-española de 1793, con el colofón de epidemias y  hambres 
de los años 1803 y siguientes, agudizó más la anómala situación de la Ciu
dad que obligó a que la “Abulense se transformara en una verdadera Socie
dad de Beneficencia” . Su primera medida fue la organización de suscrip
ciones a fin de repartir “sopas económicas” , siguiendo el ejemplo de las 
que se daban en el extranjero, y en otras poblaciones españolas. Pronto em
pezó la  Sociedad las gestiones para crear una Casa de Beneficencia.

Entre otras dedicaciones en su pfimera época se ocupó esta Económ i
ca del mejoramiento de la Higiene y la  M edicina, y en este aspecto su la
bor fue muy eficaz, ■'uando más adelante, en 1834 Uegó el cólera. Se preocu



pó de ayudar a  los médicos, que utilizaban las primeras vacunas conocidas 
contra la  viruela, y a que se inocularan los niños, a pesar de la oposición de 
muchas familias.

Sigue el autor ocupándose de las tareas de la Junta, y vemos en el ca
pítulo siguiente, que en ellas se trata de la  creación de las Escuelas Patrió
ticas y  de la Enseñanza. Dada la  época turbulenta que se atravesaba esta
b a  muy en boga abrir escuelas llamadas liberales o Profesionales, que se les 
agregaba el nombre de Patrióticas, siguiendo el ejemplo de aquellos años. 
D e  acuerdo con los planes de Jovellanos, de Olavide, y de Campomanes, la 
Abulense en sus creaciones siguió de cerca las directrices de la M atritense 
y  la Segoviana, que disponían de buenos medios económicos. L a que nos 
ocupa creó una Escuela de Hilazas, muy conveniente para la  fabricación de 
paños, a la  que acudieron pronto mujeres y  niñas con ánimos de seguir des
terrando la  ociosidad, idea muy en primera línea de estas Sociedades E co
nómicas. Después de la  guerra de la  Independencia pierden las Escuelas su 
importancia, y la  Abulense dejó de funcionar de 1793 a  1803. E n  otro capí
tulo del libro, vemos su preocupación por crear Escuelas de Artes y O fi
cios para aprender buenos oficios para la fabricación de paños, pues se ca
recía de oficiales para ésta y  otras artesanías, que hoy nos parecen infanti
les trabajos.

O tra de las atenciones de esta Sociedad fue el mejoramiento de la Agri
cultura que en aquellos tiempos, como se sabe, era sobre todo en Avila jun
tam ente con la  ganadería su principal fuente de riqueza, a l igual que en el 
resto de nuestro país. Sigue Demerson dándonos a  conocer los muchos te
mas que se trataban en sus Jimtas, referentes al viñedo, nuevos cultivos, en
tre ellos la rubia, la sericultura y  se combatieron los arbitrios que se paga
ban por el Voto de Santiago y  a la  Mesta. Trabajaron los Socios para con
seguir una buena Ley Agraria, que al fin  se aprobó después del conocido in
form e de Jovellanos, del que se tomó buena parte.

Siguiendo el ejemplo de otras Económicas, se trató en sus Juntas de 
la  mejora de la  red de caminos, que han sido la base de nuestras carreteras. 
D e ahí que la Abulense, puso todo su entusiasmo según vemos, para mejo
rar su m al estado, que tenía aislada a la  Ciudad y también sus calles y  pla
zas llegando a emplear sus escasos medios en la  mejora del alcantarillado, 
y  en el suministro del agua.

E n  los últimos años de la  vida de la  Sociedad, una nueva y  palpitante 
preocupación se presentó a  sus socios, a l iniciarse el proyecto de ferrocarril 
de Irún a Madrid, que como las demás capitales pretendieron pasara por la 
Ciudad, y  en la  Junta de 1852 se acordó pedírselo a la  Reina, encargando 
al socio don Antonio Zahonero que redactara una Memoria demostrando las 
ventajas de que la  línea Valladolid a Madrid, pasara por las cercanías de la 
histórica Ciudad “de Santos y de Cantos” .

Uno de los capítulos finales del libro que examinamos, se dedica a la
m entar los escasos medios que padecía Avila en el arte de la  imprenta, que 
no les permitió publicar sus Estatutos, así como tampoco contaban con B i
blioteca, a pesar de ser la  patria del Tostado. E n  el último capítulo se pu
blican las biografías de los socios más destacados, haciéndose algunas alu
siones al canónigo vascongado don Martín de Uría, ya citado.

E n el primero de los Apéndices se publican las listas de los socios. E n  
el segundo se copian los Estatutos de las Reales Sociedades Económ icas, pu



blicados en la  Imprenta Real en 1833, y en el tercero se ve la relación de 
impresos mencionados en los documentos de la  Abulense, que por cierto son 
numerosos.

Hemos visto las tareas de la  Abulense, y cuanto pudieran realizar sus 
socios a pesar de las dificultades de todo orden que padecieron en los p e
ríodos difíciles que les tocó actuar, y harto hicieron, como díce Demerson, 
con poder subsistor el largo período que duró la  Abulense, hasta su extinción 
en  1857.

Agradezcamos a Jorge Demerson y a la  Diputación Provincial de Avi
la la pubhcación de este libro, que como díce su ilustre prologista, Laín 
Entralgo, ha servido para damos a conocer un trozo de la  vida española 
“hecha de datos precisos, una viñeta de ella muy elocuente y sugestiva” .

Merino Urrutia

JUAN BAUTISTA MERINO URRUTIA. El río Oja y su comarca. Logroño.
Publicaciones de la Excma. Diputación, 1968, 3 46  pp.
S i en Historia la  biografía es el género que más nos acerca al hombre, 

en Geografía son los estudios locales los que más nos acercan a la realidad 
humana colectiva. José Juan Bautista Merino U rm tia ha recorrido palmo a 
palmo esa simpática y bella región, tan ligada a San Sebastián, de la Rio
ja ; ha hablado con sus habitantes y se ha interesado por sus costumbres y 
folklore, por su historia y lenguaje, ha contemplado con amor su hermoso 
paisaje. “E l R ío  O ja y su comarca” , editado lujosamente por la Excma. Dipu
tación de Logroño (1968), es \ma bella monografía, trabajada y  hasta escri
ta  con cálido acento afectivo, en la que se entrevera el rigor científico y la 
paciencia puesta en la obra con el amor puesto en la  tierra y en su des
cripción.

A semejanza de la obra del inolvidable Luis de Uranzu sobre e l Bidasoa 
“L o que el río vio”. Merino U rm tia transforma en protagonista de la comar
ca — y raíz de su nombre—  al río Oja. E n  la  árida piel de toro que es E s
paña, un río es siempre importante y fácilmente adquiere categoría de polo 
de atracción del habitat humano. Antes que nada un río es un río. Junto a 
él reverdece la  naturaleza y la vida, una flora y  una fauna. Merino es un 
compañero de viaje del O ja, lo  sigue en sus caprichosos meandros, siempre 
abiertos los ojos —y  la cámara fotográfica—  para describimos cuanto ve. 
E n  su breve cuenca plasman su palabra la  Geología, el clima, la fauna y  la 
flora, se alteran sus desniveles, mandan líneas divisorias inflexibles, el agua 
hace el milagro de los bosques, de los viñedos y  de las tm ch as... y de las 
agm paciones humanas, ya desde los tiempos prehistóricos.

L a  Rioja hace unos hombres. Y los hombres abren caminos, levantan 
puentes, organizan transportes, crean concejos, alcanzan fueros, erigen er
mitas, monasterios, iglesias, hospitales, dan lugar a tradiciones y  fiestas, a 
monumentos religiosos. Todo lo va describiendo puntualmente Merino U rm 
tia. Tras un breve apunte histórico sobre la  Rioja, se detiene sin prisas en 
el capítulo de la etnografía, artesanía y  tradiciones populares. L a  historia 
m ínim a y  fraguada en tradiciones se transforma en vida: son los contrastes 
entre el riojano y la  sierra y de la  llanura, el recuento de leyendas y supers
ticiones, los modismos del lenguaje con sus dichos, refranes y  hasta léxico 
singular, la  descripción de las fiestas populares de mayo y los sanjuanes, las



romerías, los ritos de Jas bodas y los bautizos o de la muerte, el ajuar y la 
vestimenta.

Para concluir el libro, y tras pasar revista a  los que han escrito sobre 
Iñ Rioja, Merino hace anatomía de la misma voz Rioja para descubrimos 
en ella indudables resonancias euskéricas que datan de tiempos remotos en 
que la primitiva población hablaba vascuence. No menos interesante es el 
trasplante de nombre a lugares lejanos para designar otras regiones. No es 
.sólo Almería la  que mantiene el nombre en pueblos y  cortijos, sino que se 
repite el nombre en una provincia y capital Argentina, en poblado de Chi
le, en un río de Cuba, en una provípcia del Perú. Los índices onomásticos 
y  toponomásticos y la espléndida colección de fotografías, no pocas en co
lor con bellísimos paisajes, dan empaque a este libro, fruto de muchos años 
de trabajo. Los riojanos están de enhorabuena. L a  Rioja tiene su biógrafo 
entusiasta: Juan Bautista Merino Urrutia.

/. Ignacio Tellechea

CARLOS NIETO. La Minería en el Nuevo Mundo. Revista de O ccidente.
Madrid, 1968. Prólogo de Pedro Laín Entralgo. 194 págs.
Esta obra tiene su origen en una conferencia pronunciada por el autor 

en el Palacio de la Minería de México, como participación al ciclo  organizado 
por la Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional Autónoma de 
México, celebrado con motivo del 175 aniversario de la fundación del Real 
Colegio de Minería, y el primer centenario de la Escuela de Ingenieros. Tex
to que ha sido aumentado considerablemente y  enriquecido con notas.

E l autor, asturiano emigrado en su juventud a México donde actual
mente es un magnate de la industria sideromctalúrgica, ha querido sinteti
zar lo  que la minería, en todos sus órdenes, significó para los conquistado
res y colonizadores españoles. La conferencia llevaba por título: “L a impor
tancia de la  minería en el descubrimiento del Nuevo Mundo y en la  forma
ción de las nacionalidades hispanoamericanas” .

D efiende la  tesis de que los españoles al interesarse desde el princi
pio de la  conquista por los metales preciosos, no hicieron sino dejaise lle
var por ese afán de todo humano por las riquezas. E l señuelo del oro, de las 
riquezas, es uno de los motores de la  humanidad. E n  la  gesta americana 
hubo la  misma rapacidad que en todas las empresas humanas de este gé
nero.

Tras esta introducción de tono apologético, el autor sintetiza lo que la  
minería significó para los conquistadores. Los títulos de los capítulos dan 
el tono a la obra: “La minería: forjadora de América”, “L a minería: motor 
del descubrimiento”, “La minería impulsora de la agricultura y la ganade
ría” . Otros capítulos tratan sobre las técnicas que se utilizaron en la extrac
ción de los minerales y su elaboración; las ordenanzas que para los casos se 
dictaron; las instituciones que nacieron de ellas; de lo que los mineros sig
nificaron en la emancipación de América, etc.

O bra de un dilettante, no aspira a un estudio exhaustivo del tema. E sto  
quizá justifique las omisiones que como vasco nos han extrañado.

Así, al hablar de las famosas minas de plata de Zacatecas en México, se
ñala a Juan de Tolosa como descubridor, sin precisar que fue por encar
go de Cristóbal de Oñate, y que éste fue el principal explotador, consiguien-



do grandes riquezas, más tarde utilizadas en empresas colonizadoras. Tam 
poco dice palabra de la  especie de guerra civil que fomentaron en Bolivia, 
a  la yera del Potosí, los vascos y  andaluces, conocida por “guerra de las vi
cuñas . Al hablar de E l Dorado, el mito que originó las más locas aventu
ras a través de las selvas amazónicas, hace hincapié en Francisco de Ore- 
llana, sin percatarse que éste no se lanzó a la  aventura en pos del oro, sino 
en busca del País de la Canela. Cita a otros que más tarde siguieron sus 
huellas, pero silencia la más sonada y trágica de las odiseas tras E l Dorado, 
la  de Lope de Aguirre.

Y así podríamos ir enumerando una serie de omisiones en cierto modo 
sospechosas. Por el contrario hace un lucido elogio de Fausto de Elhuyard, 
primer director del “R eal Seminario de Minería” de México, uno de los más 
eminentes Amigos de la Bascongada.

Obra de amena lectura, enriquecida con interesantes ilustraciones.

1. Ztimalde

G. A. BACHEM. Kelto Romanisch im Gau Köln-Aachen.
B ajo  este título “Celta-románico en la región de Colonia-Aquisgran" 

ha publicado el lingüista coloniense C . A. Bachem  un estudio gramatical, eti
mológico, léxico y ortográfico del dialecto renano que se conserva en la zo
na de Colonia y Aquisgrán. Una teoría tradicional entre los lingüistas, des
de los años treinta, defendía una única ascendencia germana de este dialecto 
en su formación. Sin embargo, las investigaciones de Bachem  han hallado 
otros parentescos al “Jülich-Kölsch”, o dialecto así llamado por la ciudad 
de Juliers cercana a Aquisgrán, donde se habla, y por el adjetivo “Kölsch” 
con el que se designa al dialecto de la zona de Colonia.

L a región a que el estudio de Bachem se refiere ha sido siempre zona 
de diversas influencias y en cuanto a su lenguaje, ha padecido la  üifluencia 
de elementos conceptuales, fonéticos y de léxico de las diversas culturas que 
por allí han pasado. Sobre todo en el caudal de voces populares, no someti
das a las rígidas leyes literarias, se observan riquezas lingüísticas no utili
zadas ni por la lingüística ni por la literatura. E l trabajo de Bachem  ha de
bido de fijar toda esta riqueza y  para ello se ha visto en la  precisión de crear 
una nueva y  original ortografía al objeto de no perder detalles de la  foné
tica popular.

H ace todavía muy poco tiempo empezó Bachem  a romper este mito ger
mánico del dialecto renano de Colonia-Aquisgrán. En 1965 publicó en Köln 
(Colonia) su obra “D e Moddergoddesse” (“D ie Muttergottes” en el actual 
alto-alemán y algo así como “Madre de Dios, Nuestra Señora” en castella
no). E n  esta obra se presentaba un primer ensayo sobre los valores no ger
mánicos del “Jülich-Kölsch” , sacando a relucir residuos celto-romanos de 
este dialecto. Pero con su actual obra ha llegado bastante más lejos: obser
va que además del fondo autóctono germano, del fondo celto-romano primi
tivam ente influenciante, hay posteriores aportaciones del inglés y francés, sobre 
todo. Pero todo ello no basta para explicar la  riqueza fonética y de léxico 
del dialecto que estudia: en un trabajo de muchos años, dedicado a análisis 
y comparaciones de sonidos, al estudio de palabras cotidianas, de nombres 
de lugares y santos, de términos municipales, de definiciones de tiempo, etc. 
Bachem  descubre que existen relaciones con el español, con el euskera y con 
el gaèlico. Es asombroso el número de comprobantes que aduce.



L a  prensa especializada, y  aun la diaiia, se  han hecho eco de la  pu
blicación de G. A. Bachem . Citamos como curiosos los titulares del diario de 
Colonia “Kölner Stadtanzeiger” de 23 de Enero de 1969. D ice  así e l pe
riódico germano: G A E LISC H E  V E T T E R N  D E R  R H E IN ISC H E N  SPRACH E. 
O sea, “parientes gaélicos de la  lengua renana” . Olvida el com entarisla que 
la  obra de Bachem  ha descubierto también otros parentescos no menos im 
portantes, como pueden ser el castellano y  euskérico. A  decir verdad, lo 
olvida solamente en el titular, pues en e l texto deja constancia de los pa
rentescos con “Spanischen, Baskischen und Gälischen” .

KLAUS NIEBEL
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